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013JETIVO 

No menos de una vez, nos hemos enterado por los medios masivos de comunicación o por algún 
lhmiliur o amigo, de que una persona que acudió a solicitar atención médica u un hospital, tuvo que esperar 
con exceso el tiempo razonablemente necesario para que le atendieran, y, no en pocos de ellos, el trato 
recibido por parte de los prestadores y aveces por el personal administrativo de las instituciones de salud, no 
fue el que era de esperarse, sino que, o bien, el servicio médico fue brindado con un tiempo excesivo de 
retraso, atendido de modo deficiente, le negaron el servicio por cmccer de nlgÍln documento (carnet u hoja 
rosa), ó, por no tener dinero para solventar los gastos; y, en otros, ni siquiera eso, algunas veces porque de 
acuerdo con el personal de lus instituciones de salubridad no contaban con el material y equipo médicos 
necesario, o, porque los profesionales argumentaron que ya no les correspondla pues habla terminado su 
turno; !hitando a su deber y demostrando una gran falta de ética profesional, amén de la obligación legal que 
tienen como médicos y como profcsionistas. colocando en una situación riesgosa para la salud del en!Crmo o 
atenuando la existente de manera que pudiera originar la pérdida o disminución en las funciones de algún 
miembro u órgano o la pérdida de la vidn del usuario o de su producto (en cuso de embarazo). 

Ahora, si bien es cierto que, éste no representa un problema nacional. si lo es <1ue no tiene que ser 
nen~sario esperar a que asl sea para tomar y ejecutar las medidas necesarias para cu111bat irlo, ya que está en 
juego el hicn jurldico 111:\s preciado que es In vidn y la salud. Adc111(1s, éstos hechos ni siquiera dchieran 
suscitarse, ya que son razunahlcmcntc evitables, por ello es preciso tomar las medidas necesarias para que 
cuando Ju sociedad ucudn a un centro de salud a solicitar atención médica para si o para otro, tenga conliunza 
de que recibirá "atención oportuna y de calidad idónea," como lo establece la Ley General de Salud (art. 51 ). 

Cnhe hnccr notar, que aíin cuando In grun mayorlu de los cnsos puhlicitndos de responsabilidad 
profesional médica, son de hechos ocurridos en instituciones de los sectores público y social, en las privadas 
también ocurren, solo que éslas personas, a diferencia de las que acude a hospitales de aquéllos sectores que 
muchas veces la única manera que tienen de hacerse escuchar es ncudir u los medios masivos de información, 
éstos últimos disponen de recursos económicos para acudir con otro médico y para contratar los servicios de 
1111 abogado, en su caso. 

Es por lo anlerior que nos hemos planteado la tarea de estudiar el marco legal y las condiciones de 
trabajo en que se desenvuelven los médicos, técnicos y los auxiliares de los servicios médicos, para que 
conociendo las causas o füclores que inciden en In comisión de éstas faltas y el marco jurídico que rige su 
actuación, proponer acciones que, primero, faculten a In autoridad penal procurar y vigilar el cumplimiento 
del párrafo cuarto del artículo 4º constitucional y su reglamentación y, segundo, que las personas que han 
sido sancionadas por negligencia medica, acrediten antes de volver al ajercicio profesional, que cuentan con 
los conocimientos mfni .. 10s necesarios necesarios de su especialidad, prim:ipalmenlc los que originaron la 
1¡11ta,para evitar que vuelvan a comelerla. Tambicn, sugerimos medidas de tipo administrativo, (q111: aunc¡u<! no 
es nuestra encomienda. es innegable que son necesarias) las cuales ayudarán a que la sociedad tenga uacceso n 
un cada vez más efectivo derecho a la protección de su salud. 
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INTRODUCCION 

Desde la época del rey 1 hunnu1rabi (Mcsopolamia siglos XVII o XVIII). las lilltas de los que ejercían 
el :irle de curar eran sancionadas./\ 1ravés de los siglos y hasla la lecha, han existido dili:renles ordenamieulos 
legales que han sancionado las lilltas de los médicos o quienes eslahan encargados de cuidar de la salud de las 
personas. /\sí leucmos, por ejemplo. el Código de 1 htmmurabi. la Ley Cornclia, Las capilularcs de Cario 
Magno. Se pensaba que las penas deberfan ser proporcionales a las medidas de las fültas, es decir, cxislfa una 
graduación de las penas, las cuales de leves a las mús graves, consislían en: pago en dinero; arreglo 
económico: restitución cuando se provocaba la muerle de un esclavo: expulsión. con la consiguienlc pérdida 
de bienes: mnputmnicnlo de la mano del médico culpable: y. ltasla la muerlc. Las penas se imponían 
dependiendo de la condición social del sujclo infraclor, así, era meuor la litlta si la vfcti111a era un esclavo y 
nuís graw si era libre y aím 111{1s si pertenecía a la clase alta y. de la misma manera era mayor la sanción si la 
falta la comelia un esclavo y no un hombre libre. Ta111bién, ya desde enronces. los jueces se auxiliaban de los 
médicos para detem1inar la responsabilidad en varios dclilos en los que es indispensable la opinión médica. 

/\si, comprobaremos que, aunque el sislema legal de las culturus de la antigUedad no lenla la 
perfección del de ahora, senló las bases para el actual, y sancionaba conductns que aím en nuestros dh1s se 
siguen considerando anlijurldicas. 

Ya dunmlc la lh•voluciún li"am·csa se hicieron pronum:iamienlos rcspcclo del dcredm a la salud de 
las personas y posrcrionncnlc en los lrnlados inlernacionales co1110 el de la ON l J. Sin e111hargo, con la si111ple 
enunciación de Ja exisleneia del derecho no es sulicicnle, es decir el ejercicio del derecho a acceder a los 
servicios de salud no es autoaplicalivo. Es necesario que cada Eslado, dentro de su 1erri1orio genere las 
condiciones propicias paru el ejercicio de ésle derecho: las formas en que la población pueda lener ohlener 
esos servicios, de la maneru 111ús pronta y clicaz posible: de crear grupos o instilucioncs que vigilen que así 
sea y, en caso de que las personas no logren oblcncr ese servicio, haya órganos encargados de sancionar a el o 
los responsables cuando cslo se dcha a acciones culposas de las personas que liencn ht obligación de 
proporcimmr esa mención, y además. de lomar las providencias necesarias para que eslc lipo de conductas no 
se rcpiian. 

En el capilulo primero. habremos de hacer un repaso de los anlcccdcnlcs de la salud pública y de la 
responsabilidad legal profesional de los médicos y dcm:'ts personas que se dedican a la profesión de curar, a 
parl ir de la anl igUcdad hasla nueslros d íns. 

La mayoría de las vect:s, cuando un médico comelc una fhlta en el ejercicio de su prufesi1in lo es por 
culpa, ya sea que haya acluado imprudcnle111cnlc u omi1ido observar las precauciones que las reglas de su 
profesión ordena rcncr en un caso concrclo. Estas follas, unas pueden ser comclidas mcdianlc conduelas 
posilivas (que consisten en un hacer). p.c. un ho111icidio por aborto o una operación mal praclicada. Olros. 
111cdianlc 0111isioncs rnlpahlcs p.c. 0111isión de auxiliar a un incapaz o c11fer111n o el abandono de las 
obligaciones ali1111:n1arias. l.a segunda for111a de comporlamicnto es la que ahora nos preocupa. y. por ello 
ahordarcnws el cs1udio de l1is dclilos de 0111isión en sus dos especies. En el segundo capílulo. haremos una 
recopilación de las que consideramos son algunas de las opiniones llHÍS accrladas acerca de ésla clase de 
dclilos, sus aspcclos nuís imporlanlcs. así como los casos en los que no exisle responsabilidad 111édica. 

Con frecuencia sucede que los medios infornmlivos, ya sea la radio o la lelevisiún, inllirnrnn de casos 
en que a dclcrminadas personas les es negado la alcnción de salud que necesitan. Por desgracia vemos que 
éslOs, gencralmcnlc se prcsenlan en inslitucinncs del sector público y social, en las q111: una persona acude a 
solicilar atención de urgencia, y a menudo ese servicio no es brindado y. en el mejor de los casos. riencn qui.! 
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pasar varias horas antes de la atención, poniendo en peligro la salud o la vida del enfermo o acentuando el 
peligro ya existente. En otros, no es atendido el enfermo alegando que la persona no cuenta con hoja rosa o 
carnet. El capitulo anterior nos servirá de punto de partida parn un mejor análisis y comprensión del delito 
pn:visto y sancionado en el articulo 469 de la Ley General de Salud, el cual es el tema central de éste trabajo. 
y que dice, 

"Art . ./69.- ,.1/ /ll'l!f'esio11a/, tél'llico o 11uxiliar ele 111 ate11cirí11 méelim c¡11e si11 cau.1·a just//irnel11 se 
niegue a prestar 11/e11citi11 11 u1111 persona, e11 ca.rn de 11<1/oria urgencia, po11ie11clo e11 pl'ligro su 1•ida, se le 
imponelrá ele seis meses a cinco mios de prisión y multa de cinco a cielllo 1·einte dí11.1· ele salario 111í11i1110 
general vigeme en la :ona económica de que se trate y s11spe11sió11 para ejercer 111 profesi<ín lwsta por elo.1· 
mios. 

Si se produjere e/mio por la falta de i11ten•enció11, podrá imponerse, su.1·pemión dejinitiw1 para el 
ejerció prqfesional, ajuicio ele la autoridadj11elicia/''. 

Si bien éste artículo imicamentc sanciona le caso en que se pone en peligro la vida, olvidando los 
casos en que la salud puede resultar gravemente afectada por una atención a destiempo, el Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica, salva la omisión al delinir lo 
que debe entenderse por urgencia. En el capítulo tercero haremos un análisis jurídico del artículo 469 de la 
Ley General de Snlud y clnboraremos nuestra propia interpretación. 

1.a conducta que ahora estudia111os, si bien es cierto que no represt:nla un prohlt.:11H1 que haya 
alcanzado sus niveles más críticos, sé es de intt:rés primordial, put:s, d tan alto valor dt: los bicnt:s jurídicos 
salud e integridad corporal as! lo justifican. En ella intervienen lilctores como la !hita de ética, sobrepoblación, 
escasez de personal operativo cuando menos en hospitales de los sectores público y social, fulla de equipo, 
111aterial o medicmnento, la de!iciente comunicación entre el 111édico y su paciente, la falta de obtener el 
consentimiento informado y sobre todo la falta de conoci111ientos médicos o el 111al empico de los mismos por 
exceso o defecto en In actuación de los profesionales, técnicos o auxiliares de los servicios médicos. 

La negligencia médica re!icre algunos autores, es un fenómeno relativamente nuevo. En nuestro país 
Carrillo Fabeln menciona que en los nilos 70 se presentaron las primeras denuncias por responsabilidad 
profesional médica, por su parte Tt:llo Flores. dice que el primer caso se presentó en Monterrey en la década 
de los 80. A pesar de la no coincidencia entre éstos autores, lo que es claro, es que los antecedentes que 
existen en nuestro pnis. en ésta materia. son relativamente recientes. 

En 1983 lile publicada la Ley General de Salud que es el ordenamiento jurídico que actualmente nos 
rige en materia de sanidad, el cual tiene por objeto. "reglmnentar el derecho ·a In salud que tiene toda persona 
en términos del articulo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las buses y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general''. Esta ley, contiene un apartado que hace relcrencia especial a las 
conductas que atentan contra la salud pública y establece sanciones de carácter administrativo y otras penal. 
que st: hnbrán de aplicar al sujeto infractor, sin per:juicio de las que correspondan conforme a otras ley••s. 

En el cuarto y último capítulo, veremos las diferentes sanciones que corresponden a los 
pro!csionistns médicos, dependiendo de la ley que infrinjan. Así tenemos que un profesional. técnico o 
auxiliar de los servicios médicos, con una sola conducta puede transgredir difcrentt:s leyes y en rnnsernencia. 
hacerse merecedor de la imposición de sanciones de diferente naturalt:za. como la administrativa, civil y 
penal. 

Para linalizar, hemos elnborado nuestras conclusiones en las cuales previa consideración del 
problema planteado y que demuestra las grálicns mostradas en el capitulo ANEXOS. así como los ejemplos 
presentados durante el desarrollo del presente trabajo, en las que proponemos la rccaliticación de lo' 
profesionales, técnicos o nuxiliares de los servicios médicos que hayan sido condenados pnr delitos cn cl 
ejercicio de su profesión de que posel!n los conocimientos mínimos lll!ccsarins para cl cjercicio de la misma. 
por parte di! la Academia Nacional de Medicina, sin olvidar los problemas de carácter administrativo que se 
presentan en las instituciont:s de salud, en especial lns del sector social como el l11sti1u10 Mexicano del Seguro 
Social. TESIS CO~T 
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CAPITULO l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Desde un punto de vista mcramenle biológico-médico. la salud es esUtdo normal de las !'unciones orgánicas 
o intclccluales.1 La organiznción Mundial de la Salud define ésle conceplo como " ... un eslado de complelo hieneslar 
lisico, mental y social. No consisle ímicamcntc en la ausencia de cnfCrmedad o dolencia". l.a noci1in de salud 
pí1hlica, para Osnrio y Nielo, es n¡¡ís nrnplia que la de salud individual a la que se relieren las anteriores deliniciones. 
"La salud pí1hlica abarca el eslado sanitario de la poblacilin, la organización sanitaria de una comunidad. ya sea a 
nivel municipal, cslalal o li:dcral. en la cual pueden concurrir auloridades y parlicularcs, medidas sanitarias y 
preventivas. aclividadcs de invcs1igaci"1n cienlflica en maleria dc salud. l .a propia< >rganizaci<'m Mundial de la Salud 
ha expresado respcclo a la medicina prcventiva quc ésla es la cicncia y el arle de prevcnir la enli:nnedad. prolongar 
la vida y liin1cn1ar la salud llsica y mcnlUI por medio de los esfuerzos organizados de la coleclividad, desrinados a 
sancar el medio, controlar las enli:rmedmles infecciosas, educar sanilariamenlc a la población. organizar los servicios 
médicos asislenciales para el diagnóstico precoz y la prolilaxis y desarrollar un mecnnismo social que asegure a cada 
individuo un nivel de vidn adecuado para nHmlencr su salud".2 

1.1. EPOCA ANTIGUA. 

1.1.1. Mesopotamia. 
A lo largo de la historia, hn habido una rcsponsabilidad médica acorde con lns circunstuncias particulares. 

las comlicioncs dcl medio y el pcnsmnicnlo lilosó.lico dominanlc de cada época. 

La historia demueslra que ésle concepto yn se conocía desde In más remotu mlliglledad: en las culturas 
mesopotümicas, el Código de llammurabi, redactado alrededor del siglo XVI 11 antes de Cristo. es quizá el primer 
documento que habla de la posibilidad de iatrogénesis, al eslablecer castigos para el médico cn caso de fracasar cn su 
actividad prolCsional. asi tenemos lo eslablecido en el arlículo 218 de su cuerpo legal. cl que menciona "si un 
n1l!dico ha llevado a cabo una operación de importancia en un señor con una lanceta dc bronce y ha causado la 
muerte de cse sc11or o ha abierto la cucnca del ojo de un se11or con la lanceta de hroncc y ha dcsrruido el ojo dc ese 
se11or. se le ampulaní su mano": en el arliculo 219 de esc mismo cuerpo legal eslahlecc "si un m~dico ha lh:vadn a 
rnlm una openu:iúu dl· i111porta11cia ell el esclavo de 1111 subalterno con una lancela dc hroncc y le ha causado la 
muerte. entrcganí esclavo por esclavo": y, en su articulo 220 menciona "si ha ~1hierlo la cuenca de un ojo con una 
la11i:eta de hronce y ha destrnido su ojo pesar¡\ plata por la milad de su precio".-' lgualmenlc contemplaba la mw.:rte 
del mO:dico lJUl', entre otras cm1sas, no atendiera con Ju prudencia y cuidado neccsarios ocasionando da11o al pacienle. 
o bien, sc lc curtah•m las manos:1 

TESIS rn~r 
FALLA Dt 1.n.uuEN 

~ llll'L'ION1\IU< l f\lédicn. Edilorial Salva1. IJa. cdkiún. llarcclonn. 1 <l<J-1. pi1gi1111 10%. 
- lll'l.rros l'l'lll'RJ\l.loS. l'di111riul l'orrúa . .Ja. cdici<ln. Mé,ico. i<J<JN. pliginu JO. 
J t'Al(l(ll.l.O f:,\IU·:l.A l.uz Mariu l<cyna. l.u n:sponsuhilidad prolC~iiurnl dcl 111Cllico. l~dih,ri;1l Pnrrlm. Ja l'llici1111. ~k'-il't1, 2000. paguw.., 1 ~ 2 
·1 Yl JNC iAN<) l(icurdo Arluro y otros. l .a rc~ponsahilidud prnti:sional d1.: los mCtlicos. l'ucstioncs ci\'1lcs. pl'nalcs. lllL'dko-lcgaks y 

dct111h1lógicas. l:ditoriul llni\·c1sid11d. :!a. cllicilm. ll11crn1s t\ircs, l1)lJ:!. púgina 28. 



1.1.2. Grecia. 

En Grecia, lh111osa entre otras cosas por su creencia politeísta, no podían !hilar las divinidades relacionadas 
con la nu:didna. como por ejemplo l ligia, diosa de In salud; l'mmcéa, curndorn de todos los males: Palas Atenea, 
diosa de las ciencias, las artes y de las cosas médicas. El origen 111ilológico de la medicina si! rc111onta al dios A110lo, 
los Ascleplades -descendientes de Escuiapio- formaron comunidades 111édicas que se establecieron en las cercanias 
de los santuarios. Adenu\s, es hasta el siglo V a.C. cuando con los conceptos de phisis (naturaleza) y tckne (arte), se 
111arca la diferencia entre lu concepción mítica del mundo y el paso hacia el logos. A partir de esto la ciencia 111édica 
se llilsa en phisiologín a la que se asocian hombres co1110 llipócratcs, conocido pnr su fomnsn jur~tmentn y pnr su 
Corpus entre otras cosas como el "l listorial Clinico del En!Crmo" y sus estudios sobre el histerismo.) 

Al igual que en Egipto, se fornrnron colegios secretos y, si se actuaba conforme a las reglas y tonnulas 
admitidas, no se incurría en responsabilidad cunlquicrn litera la suerte del en!Crmo, pero, si se apartaba de ellas podía 
ser castigado el médico. incluso con la pena de muerte. En Egipto, existían colegios en Jos templos de l lcli<'ipolis, 
Mcmphis y Tcbas. entre otrns ciudades. El papiro de Ebcrs (Musco Britiínico), 111cnciona estudios médico-legales, 
atribuidos a Toth (el dios sahio).'1 

El avance de la medicina lite !Omcntndo c;on In creación de centros cullurulcs corno el Liceo de Aristóteles. 
Gracias a grandes filósofos y estudios sobre el hombre, la 111cdicina liic otro ciencia que se hcl1ctició con sus 
reflexiones e investigaciones. 

En el siglo 11 d.l'. surge Ualcno. gran critico de la 111cdicinagricga, conucedi1r de la anato111ia, la lisiología, 
semiología. terapéutica e higiene. l\n algunas obras médicas y en algunos de los tratados de 111cdicina se ha 
considerado a Galeno como padre de ésta ciencia. 

En 111atcrin de responsabilidad prolcsionnl 111édicn. In doctora Luz Mnrin Rcyna Carrillo Fnbcla. en su obra 
titulada La Responsabilidad l'rolcsional del Médico, nos rcliere que Glaucus, médico de Ephcstion, fue condenado a 
morir en la cruz por la indignación que a Alejandro le produjo el abnmlono en que el médico habla dejado a su 
cliente. abandono que tnüo como consecuencia la muerte de éste.7 Se distingue el daño voluntario del involuntarin. 
valorado éste en el doble de aquél , Esquinos y Demóstenes nos informan que "los médicos comparccian como 
testigos ante los jurados para dar su parecer sobre la existencia y gravedad de las heridas•·. 8 

1.1.J. Roma. 

·•Nos dice Alva y Alcocer que durante el imperio romano se promulgó la l.cx Aquilea. la cual 
responsabilizaba a los médicos por negligencia profesional y se les castignba imponiéndoles una sanción. Esta ley 
r,•gia a los médicos. en ella se hahla por primcrn vez de culpa gravis que hn servido de hase a muclrns legislaciones. 
Contim'tan diciendo 11ue existia la l.cy Cnrncllia. la cunl preveía cnstigo pura los médicos que actuaran con 
1u:glige11cia ó dolo. nsimísmo dicha ley prohibin el aborto".9 

Tcllo Flores por su parte uos dice, que la Lcx Cornellia de Sulla. establecía q1w "aquel que diera 
afrodisiacos e indujera un aborto. mcrccfa O SC le imponfa Un castigo severo:· y con rcsrccto del médico que causaba 
la muerte a su cnlcrnm o paciente "se Je i111j1oni11 el castigo del exilio n In ejecución". 1 t 

~ JlJ1\lffZ ZAl\llJDIO l\ligud. RCS(IUllSUhilillad proli:siu1111I de los médicos. Ediciones Dclmu. l\té.\ico. 201111. púgi11a .1 
6 YtlN<ll\NO y otros.< l(l. cit.. púgi11a 28. 

? l 'ARRll.1.0 FAllEl.I\, Op. cit .. 111igi1111 2. 
8 

<iRAClt\ <iONZAl.EZ Susana y l.OBARDO l'/\l.VO Eugenio. Plan tic lhrmnl'ión en fC'i(lo11'inh11idad legal p101C ... 1011al hli111rial 1\,11ciaciú11 
C!<ipill'''la de t.h:rcdm suniturio. l!spm1u. página ·t7. 
l) .ll ll\lll'Z i'.'.1\Mt IDI< l. 0(1. cil., pi1gi11a J. 
1 O l'il Pos . .ll li\lffZ ZAl\ll 1111< l. lhidcm. rr1ESI8 r()N 
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Reliere Yungano. que en Roma. se admillu que la relnción médico paciente era una IOnna de urrendamiento 
de servicios que a su vez era uno de los contratos consensuales¡ de uso frecuente.de gran utilidad prúctict1 el cual 
para su perlcccionamiento no exigía ning(111 tipo de l'ormalidad. 1 

En materia de medicina legal, nos parece importante seilalar que. cuando Julio César lile asesinado, su 
cuerpo se expuso en el roro y el médico Antistius lo examinó y dictuminó que de las veintitrés puilaladas que recihió, 
(1nica111ente una ern de 111uerte. Lo unterior revela que los ro111unos yu tenían conocimientos sohre 111edicinu forense. 

1.2. EDAD MEDIA. 

1.2.1. Francia. 

En materia de 111edicina legal. el doctor Javier Tello Flores en su librn Medicina Forense, menciona que 
Curio Magno. en su amn por recuperar el imperio romano caído trató de uniformar sus leyes, por lo que giró órdenes 
a sus obispos y éstos escribieron Las Capitulares y, entre otras cosas. es ímporlantc seilalar que se buscaba que los 
jueces en su luhor de ud111inistraciún de justicia se auxiliaran de los mo!dicos, para esclarecer aquéllos casos de 
heridas, inlimticidios, hol\licidios, violaciones, estupros, y. se 111cnciona también los casos de divorcio por 
impotencia. Comenta que Las Capitulares li1ernn el inicio de la medicina legal y el primer ordenamiento legal con 
i111portancia es el que se maneja en la época de Numa l'ompilio.12 

l·:n Francia. en materia de responsabilidad proli:sional n1édica, la jurisprudencia del siglo XV. castigaha las 
fültas intencionales de los médicos, at111 cumulo liiesen leves y las graves ai'1n cuando no hubiese hahido dolo. En 
15% y en 1602, el parlmnento de l'urís declura que, los médicos cirujanos no son responsuhles de los accidentes que 
sobrevienen en el curso de un tratamiento y uilos 1mis tarde, cmnhia su doctrina. condenundo algunos métodos 
terapéuticos. 13 

En los ailos 1825 ·y 1832, se procesó a dos médicos {Proceso 1 lelie y Proceso Thouret Noroy) por huher 
obrado imprudencialmente y con impericia en su actuación profosional, umbos médicos li1eron condenudns a pagar 
una indemnización vitalicia a su paciente. Estos son los primeros casos de responsabilidad profosional médica 
conocidos. los cuales sirvieron de antecedente Jurídico, para que li1eran legislándose en todo el mumlo éstus 
acciones. 14 

1.2.2. Jerusalén. 

Hablando en materia de responsabilidad médica y de la relevancia de la protección de In salud en la época 
del medioevo en Jerusalén, uno de los documentos más unliguos data del siglo X 111. Es una sentencia de los 

1 1 Yl INl iANl l ,. 111rus. l lp. cil.. pilginu 211. 

12 Tl't .l.l l FI.< iiu:s Francisco Javier. l>kdicina lhrcusc. l:dilnriut t tarla. México. t 1Jll t. pi'lgina 5. 

13 t"ARtut.l.ll F1\lll't .A. t lp. cil.. p;igina J. 

I ~I lhidcm: En d proceso tkl tlr. l lclic ( 1 K25). Cstc lill.! llmmulu a ah:1ukr 1111 pallo di~túcico con prc..,c111aci1'111 tk hnmhru. al c1h.:0111rar'.'IC c1111 

hrn10 dl.'11:cho rucrn di..· vul\'a li1 ampulú sin inh .. ·nlm ni11µ11na maniobra conectora. Al prcsc11tars1: lle inmediato d otro hra10 en 1g11al forma 
1noccd1ú 1rn11hiL'11 a itmp111mlo. Co111.:l11id11 l'l pm111. el pml11.: 1lcl rccic1111m.:ulo dc1111111.:io l'l lu.:cho mllc el lrih1111al de lk111fro111. el cual. p11.:\1t1 
didmrn.:n tk la t\cmlt.!mii1 th: f\1cdidna. sc11h.'1H..:iú que el 111Cdh.:o hahía m.:tuallo ··1111pnHkncial111c11h: y con una ¡m . .:c1p1tal'ili11 111ncihh.: 110 
hahicntlo inh:nwdo ninguna maniohra uhs1.:11il,:a ni llnnuul11 a L'tH1sul1a·· y L'olllk11m1d11lo a paµar u11¡1 pc11s1ú11 \'ltalu.:ia L11 el 1.:a~t1 del tlr 1 ho1m:t 
Noro~· ( 18J:!) . .:~ll' hahíu prm:1icad11 una ~a11g1ia. dclL'llitla la hc11u111ag.rn. l'llhlL'Ú 1111 \c11tlmi11. li11111t111tlo~L' L'1111 p1l' .. tc111111dad una 1u1111ual·11111 

dnloro~a. 1\I u:g1csar. d 111L'tlil.:o di..,puso la aplil'ai.:1ú11 di.: p11111ada~ lol'ah:~. pero d p:K1c111c L'll1fll'UHI. 111:gi111tl11 ... c l11L'gt1 d p1uk~11111al a \111\cr a 
C\illllinurlo. < >tro rnl!dh.:u lliagnosth:ll a11eu1b111a mtero-\c1111so L'on h::..1ú11 de la a1h.'1ia hranquml. a ¡lL·sai de las lagad111;i:.. la 1111\..'cl'it"in µa11µri.:111i...a 
di.:~c11l'aden:1tla lile dcti.:1111111a111e de la ;11111n1taL·1ú11 del h1a111 Lntahlada la ill'l'lon 111d1l'ial. d t11hu11al ... c11te11L'1t1 que hah1a hah1tl11 .. i111pL·111. .. ·1a. 

ncgligL'ncia grave. folla gwwrn. y 11lvidt1 de la~ 1·cgla~ clcmcntalc~"'. L't1IHIL'na11do al 111.:diL'11 al pago lk una ¡11:1i...11111 \ 11aliL'rn 1 1 1;11111 tui: 
l'o111irmmlo ¡mr el tnh1111al tic l 0il'ii1L'Í1'i11. :1111c el L'llal el fhL·al 1 J11p111 c111i1i1l su fümosn tlic1m111:11 tJlll". i:nlrL' 1llrns l'º"ª" d1.·l·ia· ·· l)lll'da a L'arg11 dl.'l 
juc1.. en catla t.'a"'io. tle1cr111111ar L'Uú11d11 alg111c11 tlchc "'cr i.:011 ... ulcrado fl.'!'!pt111~ahlc de 1111 ;ii.:to L'11111i:t1tlo en l'I t.'IL'lt.:111 tic ~11 profr..,11111 l'ma que 
haya rcspo11~ahilitl;1tl dvil 1111 es llCL'L'S:trio hust.'ar si i:\is1it'l 111ll'llL'illn. hasta qut.' haya hahuJn 11t.'gligeni.:1a. 1111pmdc111..:ia. 1111pcr1L'ia pr:t\l' ~ pnr lo 
tanlo inc.\e11sahll'" YI IN< it\N< >y litro~.< )p. L'l1. púgina'i ~ 1> ~ JO. 
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burgueses de Jerusalén contrn un médico, por haber cortndo trunsversalmenle la pierna de un enfermo, causándole la 
lllUel'IC, 15 . 

1.3. EPOCA CON'l'EMJ>ORANEA, 

l .J. I. Dcclnraciónfrnncesn de los derechos del hombre y del ciud1idüno. 
, - . ' . . . . 

Ln Revolución Francesa. de d 789; dio muestras de su av1111ce sciCial íir;ipuntar ideas relativas al ernpleo y a 
la asistencin médica n domicilio,' ideas que, 1111\s tarde se rellejnron en lq Dcclnrnciói\ .de los·Dercch1Ís del l lo111brc de 1793. . . . . . .. .. . • · .. ··. • . e ·. • . 

-. .-.--<_ ':: :, ' -.;- : ~.. - .. 

1.3.2. Declaración universal de los derechos humanos de la Organización de la{Nacirn1Cs lJnidiís. 

Dentro de IÍ1 comunidad internacional, la Declaración Universal de los Derechi1s del 1 lombre, (tomada el 1 O 
de dicie111bre ue 1948 por la Asamblea General de la Organizaci<'>n de las Nm:ioncs Unidas), establece en su arl iculo 
22, que: "Tolla persona, en 111n10 que es miembro de la sociedad tiene derecho a la seguridad social; debe obtener la 
salisliicción de los derechos económicos, sociales y culturales e indispensables para su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad, gracias ni esfuerzo nacional y a la cooperación internacional. habida cuenta de la organización y 
recursos de cada pafs". 

Por su parle, el arliculo 25. establece que "Toda persona tiene derecho a 1111 nivel de vida sulicienlc que 
asegure su salud. su bienestar y el de su lhmilia, especialmente para su alimenluciún, vestido, aloja111ien10, servicios 
sociales necesarios. teniendo derecho u la seguridad. en caso de desempleo, de enlcnnedad, de invalidez. de viudez. 
de vejez ti en uquéllos casos de pérdida de sus medios de subsistencia como consecuencia de circunstancias 
indep1mdienlcs de su voluntad". 

l.11 Declaraciún csti1 compuesta por treinln arllculos. que compremlen los derechos civiles y polilicos. y 
derechos económicos sociales y cullurales del ser humano. 

l .J.J. l.e!;lislaciones que universalizan el derecho a la salud.16 

Enlrc las legislaeiones del mundo, existen las que han incluido ésle derecho a que tenemos !Odas las 
personas por el solo hecho de serlo. 11lg11nas de ellas en forma de seguridad social y otras como un derecho u11iversal. 
indepemlienlemenle de que se realicen o no aportaciones económicas. Entre ellas enconlrnmos n las sig11kn1es: 

!\·léxico.· l.a adición al ar1!c11lo 4° consti111cio11al. promovida durante el gobierno del licenciado Miguel di.! 
la Madrid l lur111do, que dice "lada persona tendrá derecho a la prolección de la salud ... ", permite que cualquier 
persona eslé en aplil11d de solicitar los servicios médicos que brinde el (simio en c11mplimie1110 de su li111ciún. y 110 
co11111 w11fa sucediendo hasla anlcs de la rcliin11a, en que, l111icame111e lcnían acceso a esos servicios los lrahajadores 
en vir111d de las aporlacioncs que realizaran al régimen de seguridad social. 

Espafü1.- Al igual que la constitución mexicana, la espailola en su artículo 43 reconoce el derecho a la 
pro1ecció11 de la salud y encarga al Eslado su organización y fomenlo, al establecer: 
"I .· Se reconoce el derecho a la pmlección de la salud. 
2.- Compele a los poderes públicos organizar y 1111elar la salud pí1hlica, a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. 
J .• los poderes públicos fomenlarán la cducaciún sanilaria, la educación 11sica y el dcporle. asimismo facililarün 1: 
adecuada utilización del ocio". TESIS CílN 

FALLl~. DE LmJEN 
15 l"1\l(((ILl.I l l'Alll'l.A. l >p. di .. pligina .1. 

J(> S<JBl:RON AL'EVED<> Ciuill~rmo y otros. lkrcdm constitucinnal u In phlh.·cd1·u1 de la ~alud. Fdit11rial l'un11a. r\k\h:o. l 1JXJ. pa~111a IX a 
~.1. 
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J>or su pnrte, el articulo 41, establece: "los poderes pÍlblicos mnntendn\n un régimen de seguridad socinl 
parn todos los ciudndanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales sulicientes unte situnciones de 
necesidad, especinhnente en cuso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres". 

Grccin.- Ln constitución gril!ga, al igunl qui! In espai1ola, separa clnrmm:nte los regímenes di! derl!cho a la 
snlud, del de seguridad socinl. En el nrtlculo 21 párrafo tercero de la constitución de 1975, establece que, "El Estado 
cuidnri\ In salud de los ciudadanos y ndoptnrá medidas especiales paru In protección de la juvent11d, los ancinnos, los 
incapacitados y para el m1xilio de los necesitmlos". Y, en el púrrafo cuarto del articulo 22, seílala: "el Estado 
atenderá a la seguridad socinl de los trabajadores, como está previsto por In Ley". 

Portugal.- En Portugal no existe tendencia n separar el derecho a In snlud de In seguridad social, y, el 
articulo 64 de In constitución de 1976, extiende el derecho a la protección de la salud a todos los ciudadanos, 
imponiéndoles el deber de delcnderlo y promoverlo. Estnblece la universnlidnd y In gratuidnd de su servicio, y, 
encnrga al Estado garuntizar una rucionnl y eficiente cobertura médica y hospitnlarin, orientar su acción para la 
socializaci1~n de la medicinn y controlar la producción, comercialización y el uso de los productos químicos. 
biológicos y litrmacéut icos. 

Cuba.- La constitución cubana de 1976, consagra el régimen de seguridad social (art. 46): asistencia social 
(art. 47): y, el derecho n la salud (nrt. 49). Estnhlece la universalidad y gratuidad de la seguridad social. 

l )Iros paises que contemplan en su constituciún el derecho a la salud. son: Venezuela: l Jruguay, (art. •D dc 
su constitución de 197J); India (articulo.¡ 1 de su constitución de 1%J); que establecen In universalidad de los 
servicios de salud y obliga a los ciudndanos a someterse a las medidas sanitarias que la ley estublezca. 

1.4. EN MEXICO. 

1.4 .1. Entre los aztecas. 

Aunque es escusa la información que tenemos en cuanto a la salud pÍlhlica entre los aztecas, Osorio y Nielo 
menciona que Bernal Dlnz del Castillo, en su ohru titulada la Verdadera l listorin de la Conquistu de la Nueva 
España, relnln, "el problema snnilario era serio, ... en lugares estratégicos hahla boles amarrados pura uso plihlico y 
cunndo se llenaba su capacidad se vendía como fortiliznnte ~en lns cusas hahía recipicntes di: barro para conservar la 
orina que los aztecas usaban como úcido para leílir telas". 1 Igualmente nos rclit:ri: quc el acucduclo del Castillo de 
Chapultepec tenla dos canales para abnsteccr de Agua n Tenochtitlm1 para que mientras uno sc limpiaba cl otro 
csraha en servicio. Por su parte Juan Francisco Rocha Bandola reliere que en cl México prehispúnico existieron 
::s1rnc1uras dc protección a la salud como enlcnnerfas, centros de atención a huérlimos y rcclusorios para lcprosos.18 

Entre los mexicanos, como en olros paíscs dcl mumlo. cstuvo encargada a los saccnlolcs la pn'iclica dc la 
medicina durante mucho tiempo e igualmente rodeada de misticismos. Es de hacer notar que los sacerdotes. por l'I 
hecho de curar las enlcnnl'dades. se hacían d111:ilos dl' los cuerpos curados, l 'J pudiendo disponer librl'mente dc cllos 
como dc su propiedad, sin embargo, existían limitaciunl's estahlecidas por el dereclw propio del enfermo o el de sus 
li1miliares. 

En malerin de responsabilidad penal médica, dcnlro de lo que era el derecho penal dc los mexicas y 
1m:nciunando el caso especílico en que la l"Urandcra daba cl brebaje a la mujl'r que dcseaba ahortar. ambas mcrccían 
la pena de muerte. Por nuestra parle, considl'rnmos que era erróneo. toda vez que cada una al ser dilcrente su grado 
de participación, deberían recihir castigos dislilllos, acordes a su grado de intervención en el hecho. 

1 7 l"il. pos. llSORIO v N l l'TO. Op. cil. .. B. 

l R SOllEIWN i\l"l'Vl:no y nlrus. O(l. cil.. r<igina 116 
l l) JI lt\REZ Zi\MUDIO. Op. cil., página n. 

............ ~-------·-·-
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Olro caso de responsabilidad era cumulo el enfermo que ya es1aba muy grave, en cierto tiempo no sanaha. 
los parientes de común acuerdo lo malaban atravesándole una !lecha en la garganla. En éste caso tenla que hahcr 
concierto en In resolución de mutar al enfermo. Si los parienles decidían matarlo. asumían toda la responsahilidml. 
relevando al médico de todo cargo en su conlra, inclusive de aquél que por la muerlc del enfermo pudiera exiglrselc. 

1.4.2. Durante In colonin. 

En México, en el mio de 1520 desembarcó un esclavo inlcclado de viruela y su mal se propagó adcmüs, 
entre el resto de h1s colonias de América, posterionnente aparecieron otras enfermedades como el tabadillo pintado 
(Tilils), el garrotillo (dillcria laringca), la pechuguera (gripe), entre otras. Ante ésla siumción, en la Recopilación de 
las Leyes de indias, se dispuso la conslrucción de hospilnles en los lugares que se consideraran más apropiados. que 
los de enfenncdadcs peslilentes se edificaran en sitios elevados donde los aires no dañaran a la población cercana y 
que en los pueblos y parroquias de indios existiera un hospilal con el medicamenlo necesario y personal adecuado. 
Osorio y Nielo. al respcclo dice: "Ai111 cuando se rcalizaron obras de ingeniería sanilaria. se li111daron hospilalcs ... y 
se dictaron normas en matcriu sanilnria, en general la salud pública en el México colonial lile bastante deliciente. aim 
para esa época".20 Reliere Juan Francisco Rocha Bandala "los conquistac.lores, -fundamenlahnentc apoyados por las 
lírdencs religiosas- establecieron hospitales, ccnlros educativos y casas de bcneliccncia".21 

l .•l.J. l~n México indepcndicnle. 

Desde el inicio de ésta época, las a111oridndes han tratado los as1111tos rela1ivos a la salud pi1hlica. Así 
1cne111os que, el Decrelo Constilueional para ht Libertac.l de la América Mexicana, sancionado en Apatzingí111 en 
1814. ya hacia referencia a los asuntos sanitarios. En el capitulo octavo, relativo a las alribm:iones del Supremo 
Congreso. aparecía el articulo 118 que lhcultaba a ese órgano colegiado para "aprobar los reglamenlos que 
conduzcan a la sanic.Jad de los ciudadanos ... ". Debe lenerse presente que esa constilucilin preveía un sistema 11nilario. 
Era natural que asi lilcse, considerando que se tralaba de un instrumento normativo previsto para entrar en vigor en 
un país fragmentado por la luclm de independencia y en el que se requeria de la plena cohesión de las nreas donde el 
gobierno iba consolidando su capacidad de acción. 

l'nsterionnenle, la Constitución de 1824, primern de la vida independiente y de México que consagraba al 
federalismo como elemenlo substancial de la Repilblica, no conluvo referencia alguna a propósito de los problemas 
de sanidad. Sin embargo, de acuerdo con los mecanismos de distribución de competencias que establecía en su 
artículo 161-1 se infiere que correspondla a los Eslados, por no eslar reservado para la Fec.leracilin. 

A pesar de lo dispuesto en materia de salubridad en el Decrelo de i\pat~.ingan. se debe a los centralistas la 
primera relcrencia constitucional en materia de salud, a parlir de que México nace a la vida independiente en 1821. 
El articulo 25 de la Ley Sexta. estableció que "estará a cargo de los ayuntamientos la policía de salubridad ... " En 
relación a éste. Diego Valadez comentu, "este precepto es explicable en la medida que tales órganos tenian a su 
cargo la responsabilidad directa e inmediata de velar por el bienestar comunitario y cnntahan con mejores 
posibilidades que el gobierno de los Estados o de la Federación"22. 

Las Bases Orgánicas de l !143. refrendó en el articulo 134. la lhrnltad de las asambleas departamentales para 
"cuidar de la salubridac.l pí1blica y reglmnentar lo conveniente para conservarla". El mismo criterio fue ratilicado. 
aunque con la peculiaridad de transli.:rir a los gobernadores la lilcultad de las asambleas. por el 1'.statuto Orgünico 
Provisional de la República. promulgado en 1856. que restablecía las vida ICderal en México. J·:I artículo 117 
lhcultaba a los gobernadores para "cuidar de la salubridad pt'1blica y reglamentar In conveniente para conscrvarla". 
Como se puede ver. los lextos de 1843 y 1856 son idénticos, excepto por lo que se reliere. conw ya quedó apuntado. 
a la comprensible lransferencia de titcultades. l.a Constitución de 1857 volvió a la de l 82·t. y en su ani<:uln 117 

20 1 JSOI{)( l y NIETO. <>1>. cil., púgina .H 

;~ SOlll'tWN /\l'EVEIJO y olms. Op. cil.. (Higina 11 CI. 

-- SOllEtHJN /\t:EVl'IJO y olrns. llp. cil., púgina 117. TESIS r,mJ 
FALLA. DE üHIGEN 



7 

estableció que las fücultades no expresa111ente concedidas n los füncionarios federales se entendian reservadas a los 
estados. 

De las Leyes de Reformn, la mi\s importante para el objeto del presente estudio, fue la que, secularizó a los 
hospitales y establecimientos de beneficencia (lebrero de 1861 ), que hnsta entonces hablan sido administrados pur 
las autoridudes o corporaciones eclesiásticas. Con tal motivo, el gobierno de la Unión se encargó de cuidar, dirigir y 
mantener esos estnbleci111ientos en el Distrito Federal y los gobiernos de los estudos hicieron lo propio en relación a 
los establecimientos existentes en su territorio. 

Para dar cumplimiento a esas disposiciones se constituyeron el Consejo Superior de Salubridad en el 
Distrito Federal, al que correspondfa regular los aspectos concernientes a vacunación; inspección sanitaria de 
comestibles, bebidas y medicumentos; panteones y hospicios; registro 111édico y servicios de estadfstica sobrn 
natalidad, morhidad y mortalidnd. A las juntas de Salubridml de los Estados correspondió el control fünnacéutico; el 
examen de médicos cirujmms parteros; la realización de la higiene púhlica y de ca111pailas locales de vacunación y la 
ad111inistrnción de hospitales civiles y hospicios. 

/\si, en los cincuenta primeros ailos de vida indepemlientc mexicana se fragué> y consolidó el concepto de 
que fa salubridad y los servicios médicos erun competencia de las entidades i'cderativas. No fue sino hasta 1908 
cuando esa tendencia comenzó a invertirse. 

De éste modo, en 1908 el ejecutivo envió al Congreso de la Unión una iniciativa para adicionar a la 
lh1cción XXI del articulo 72 constitucional, a electo de que se fücultnrn ni Poder legislativo para que legislara sobre 
salubridad pi1blicu en lus costus y fronteras. Lu fracción correspondiente contenfn yn lus ntrihucioncs del Congreso 
en materiu de ciudadania, naturalización. colonización, emigración e inmigración y se pretendia adicionar esa 
fracción en el supuesto de que la salubridad pública constituia un capitulo de la regulación migratoriu. 

La adición fue aprobada con la salvedad de que en lugar de hablarse de salubridad pi1blicu en las costas y 
lhmterus", la comisión de puntos constitucionales de la Cámara de Diputados propuso que se cambiara por la de 
"salubridad general de la República", moditicnción que file aceptada. 

1.4.4. Constitución de 1917. 

En el Congreso Constituyente, convocado por don Venustinno Carranza. al ser presentado su mens¡~je y su 
proyecto de Constitución el 1° de diciembre de 1916, se dio lectura al texto del articulo 73 (correspondiente al T2 de 
la de 1857), que en la materia que nos ocupa en la fracción XV 1 transcribiu textualmente el anterior texto que se 
contenia en la fracción XXI del citudo articulo, y que u la letra decia: 

"Articulo 72.- El Congreso tiene lilcultad: 
XXI. Pura dictar leyes sobre ciudadania. naturalización. colunin1ción. emigración e inmigración y 

salubridad general de In república''. 

Presentada pura su discusión en la sesión ordinaria el 1.5 de enero de i 'J 17. ii1e reservada pura su votación 
sin que nadie hiciera uso de la ¡mlabra. Sin embargo. en la sesión de la tarde del viernes l '1, el diputado por 
Coahuila, José Muria Rodriguez, presentó una propuesta de adición a la fracción XVI, consistente en cuatro bases a 
saber: 

la. El Consejo de Salubridad Ueneral dependení directamente del presidente de la Replthlica. sin 
intervención de ninguna secretaría de estado, y sus disposiciones generales serún de observancia uhligatmia en el 
país. 

2:1. En cuso de epidemias de canicter grave o peligro de invasión al país de enfermedades exúticas. el 
Departamento de Salubridad tendrá obligaci1in de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensahks. a 
reserva de ser sancionadas después por el ejecutivo. 

Ju. 1.a uutoridad sanituria sení ejecutiva y sus disposiciones serün obedecidas por las autoridades 
administrativas del pais. 
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4a. Las medidas que el Departamento de Salubridad haya puesto en vigor en la cumpuiln contrn el 
alcoholismo y la vcntn de substancias que envenenan ni individuo y degeneran la razu y que sean del resorte del 
Congreso si:n\n después ri:visadns por el Congreso de In Unión. -

Se presentaron vnrios nrgumi:ntos en contra de la adición propui:stn,; el principal füe el presentudo por el 
diputado Pastrann Jnimes, quien argumi:ntubn que tu adición propúestií violnlfa hi,-s-ober11~h1 de los estndos. Sin 
emburgo, lu udición fili: 11prob11d11, con In única vuriunte de que en In bnse •tu;, ~n-lúgn_r d~ tiublur del Depurtnmento 
de Salubridud, se sciluló el Consejo de Sulubridnd General. Posteriormei1te, estn miimm bnse li1crefornmdn el 6 de 
julio de 1971. -- - ~-

En lo que concierne 11 las disposiciones de salud p1'iblic11, en t9i7~~'.~ri~plió In ~1tribución del gobierno 
federal para actuar en casos de epidemias gruves o enfermedades 'exótic~s,- dé. tal slÍertc _qtíc sus decisiones. sean 
obedecidas por todas las autoridades. · -· '' · · 

En lo que se refiere u In protección del medio mnbiente; lufraccfó;\;~~Illelüfifculo 73 lile adicionada en 
1971, pura 1hcul_h1r ni_ C1msi.;jo de Salubridad General pura IÍdoptar 111e(tidns en e_l ·sc,11ti<_h_nl~· prevenir y combatir la 
contaminación ambientnl. · -

Por lo que !mee a In protección del menor, en 198.0 fue ndi_cionÍtdo alm"lfculo 4~ de la constitución un tercer 
p¡írrafo que estnlilecc la obligaciún de los pudres en el sentido de prcservnr "el dére.cho de los menores a la 
satisfücciún de sus necesidades y a la salud lisien y mcntal".23 

Sin embargo, hasta antes de la inclusión del derecho a la prntecchín de In salud, el capitulo que nuís amplio 
di:sarrollo tuvo en la constitución, por lo que se refiere a la snlud, concierne a los trubajndores. El upartndo "/\"del 
urtfculo 123 establece: qucdnn prohibidus lus lnborcs insalubres o peligrosas; rcguln el tipo de trabnjn que las 
mujeres podrán rcnlizar durante el embarazo y los tres meses posteriores ni parto; y, dispone la obligación de las 
cmprcsus ugrfcolas, industriales, mineras y de cualquier otra clnse de trabajo, en el sentido de proporcionar 
habitaciones higiénicas a sus trabajadores. (fracciones 11, V y XII, respectivamente). 

El apartado "ll" del mencionado numeral, mismo que lile adicionado a la Constitución en el año de 1960. 
establecc la scguridad socinl dc los trnbajndores ni scrvicio del Estndo. 

/\ pcsar de todas estas reformas y adiciones a la Constitución, en matcria de salud, no es sino hasta el 4 dc 
febrero de 1983 cuando se eleva a norma constitucional el derecho a la protección dc la salud de todas las pcrsonas. 
Con la nueva adición al texto del articulo 4º constitucional, ya no importa si son dcrechohahicntcs a la scguridad 
social o si son mcnores o se encuentran en estado de gravidez (tratándosc de las mujeres). ya qt1t:, por el hecho dc scr 
pcrsonas y de hahitar en territorio nacional mexicano, tcndrán dcrccho a la protcccilln de su salud. 

1.5. Base constitucional del derecho a la salud. 

El articulo cuarto. recogió dcsde su vers1on original prim:1p1os sustentados desde el consti1uyentc de 
1857.2•1 De acucnlo con éstos. ninguna pcrsona podía ser comp<!lida u ohligada a trabajar contra su voluntad. Si 
optara dc mancra voluntaria por alguna ocupación, tendría dcrcd10 a un salario como ren1uneraciún por su trabajo. 
Dcsdc su aparición cn la constitución de C,.luerétaro, lile ubicado como garantía espccilica dc la partc dognuítica dc ia 
l.cy timdnmcntal (libertad dc trabajo) y .:om:cbido, adcmiís. conHi rubro de las libertadcs sociales y cxlernas de la 
pcrsona, por cuanto rcconocfa la cxistencia dc una potestad fundamenlal para dc.:idir y reali/.ar el trabajo o pmfcsión 

::!) Puru qucdur lle la sig11ic111c li.mna el párrafo Y' del artículo 4º cons1itucio11ul: ··i:s Lkhcr tk los padres pn:s..:n ur d 1..h:n:chn de l11s 1111.:orc' a la 
satisfücciún de sus nccl'sidmks y a la salud lisica y mental. l .a li:y tlctcnninani los apoyos a la protccc1ú11 de los 111c11orcs. a 1.:argn dc la' 
instituciones pllhlic:1s" 

:!4 1:1 mticuln .Jº cons1i111ci11nnl original. co11s1aha di: d11s pMrufos. mismos t¡11c fueron tra11s1Cridos al articulo 5º de la cana magna. 111cdia11h.: la~ 
reformas y ac.Jiciuncs puhlicaUas en el Diario Olicial de la Federación. en techa J de dicic111hrc lle l ''7·1 RA l'ONTI'. Rodolll1. 1 o'.-1 llercdu1' 
humanos en el cunstilucinnalismo 111exica11u. l'.diturial Porrlm S.A .• f\h!xieo, 1997, púgina 1 MJ. 
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deseado, y sin nu\s limitaciones que las onlenadas por resolución judicial o gubernmnental cuamlo se atacarnn 
derechos de terceros o se o!Cndicra a la sociedad. A la vez, de mnncrn concomitante preccptua retribución por el 
desarrollo del trabajo seleccionado. 

Sin e111hargo, con motivo de cinco reformas y adiciones que desde 11J74 hasta l IJIJ2 se han hecho al texto: 
la igualdad jurldica de los sexos, la protección y li.imento del nírcleo fümiliar y la patcrnidml responsable (D.O.: 
J-XI 1- 1974): In responsabilidad de los padres y el desarrollo institucional pam la sntisfücción de las necesidades y la 
salvaguanla de los derechos limdamentales de la nii\ez (D.O.: 18-111-1980): el dcrecho a la protección de la salud 
(D.O.: 3-11-1983); el derecho a la protección de la vivienda (D.O.: 7-11-1983): y, la protección de las culturas 
indigenas (D.O.: 28-1-199'.!)25 -promovidas por los presidentes Luis Echeverria Alvarez, José l.ópez Portillo, 
Miguel de In Madrid l lurtado y Carlos Salinas de Go11ari- se han incorporado en su cuerpo diversas garanlias de 
naturaleza social e individual, integrando actualmente un articulo donde convergen diversos dcrechos y en el que 
concurren normas individuales,26 sociales,27 operativas,28 organizativas29 y programáticas.30 

Estas normas programáticas de las cuales forma parte el derecho a la protección a la salud, son directivas, 
es decir, estahlecen guías para la acción de los órganos estatales competentes; a dilcrencia de los derechos 
contenidos en otras disposicioncs, por ejemplo el 2" constitucional, que prohibe la esclavitud y es autoaplicativo; el 
derecho que se comenta, requiere la intervención del Estado, que genere las condiciones propicias para que el 
gobernado pueda ejen:itarlo; son de carÍlcter declarativo. esto signilica que las disposiciones contenidas en éstas. 
enunci1111 su existencia: no son acciona bles, o sea, que no se pueden hacer valer en juicio, :i 1 el gobernado que ve 
ti'nstrado su acceso ni derecho consignado solamente puede imponer a la autoridad las sanciones pollticas propias de 
un régimen democrúlico: negar el volo. desgastar la "buena imagen" de su gobierno, si la hnhiere ú como es 11111y 
nsado actualmente, ml·diante la realización de marchas y movimienlos para protestar pur tal o cual situación 
desagrmlahle para la sociedad, etc . .1 2 

"Lns normas programáticas son normas impropias, porque no están revestidas de cnercitividad; no pueden 
hacerse cumplir por la lirerza; como en el caso de las normas que otorgan derechos individuales y buena parte de los 
derechos sociales. Empero el derecho que comentamos, al igual que los individuales y el resto de los sociales. 
emanan de la naturaleza del hombre. Aítn quienes sostienen las más añosas doctrinas aristocrutizantes no pueden 
Jejar de reconocer que todo ser humano, por el derecho de serlo 1iene el derecho a que se proteja su sulud".33 

Asl, después de la iniciativa de adición al urtlculo 4° constitucinnal, presentada en diciembre de 1982 por el 
presidente Miguel de la Madrid 1-lurlado, la cual dccia: 

''l>csdc los primeros rcgimcncs de la rc\'oluciú11. se tuvo cunm pro11úsilo ~upcríur. mejores y nuh nmplias cundicioncs Lle c.l\i!'.lcnciu. 
dcs111cú11dosc los csfüc11os por clc\·ur los niveles de sulml del Jllh!hln. l.us g.uhicrnos Je In rcpl1hlicu. cnda uno en su hnrn. se han ocupado lk 
1.·11sam.:lrnr lu l'llh1..·11urn di: h1s dis1i11h1s sistcnms, insti1ucit1111:s y ¡ungrnmas tic sultu.I. 

1 '.I pruhlcma sani1mio di! la 11uc1ón. !lle ohjcti\'u de vivo intcrCs en el conslilUycntc de (.)11crCtaro. puniendosc dc!'otlc l 1JI 7 las husc!'> 
paru el ~ish:ma jurídico 1111:\icunu di.! sulud. 

1'.n m1cstra Curta ~lugna. iHk·mús de los di!'oposili\'OS contcnitlos en el ur1icul11 ?J sohrc snluhridad general. el urlknlo LU delir11ú. 
dentro tk las gurnntias lnhoralcs y lle seguridad sodnl. el derecho de los suhurdinudos u In 11m1ecciú11 por riesgos lh.' truhuju. 

:!5 L1\RA l'<lNTI'. Op_ cil .. pi1gi11a 182. 
26 lmt1lllh.'ll al Fstadu 1111a ohliµnchln tk no lmct..•r. De no \'iolar sus derechos. 
2 7 l 'onlkvan 1111u ohlig.uciún parn el Estmlu. consis1c111c en crcnr las crnHliciuncs pmpicins para su cjcn.:cicio. 
2H ( il!ncrnn lkn.:chos \' ohlig.acio11cs. . 

,2C) llan el um.:glu de i;1stit11chmes co11stit11cilHlillcs. 

JO l'.~tuhll'ccn tlirccti\'as lk m.:citm para lo\ poderes constituídus 

JI l'.n Cstc sentido opina José Frm1cisco l{11i1. f\1assieuu. SOIH:IHlN Al'EVl:()O y otros. Op. cit. página 71 Pllf 1111e~tra parle. l"llllSlllcramo~ 
que Csla carnc1eris1ica 1¡11e el aulor citado dn u las normas prngrarn;lticas. 110 es uplicuhlc ul derecho constítuc1011al a In prn1cccum 1lc lit ,;ilt11I. ~a 
que. el artículo ·ll•'l de la l .ey C icneral lle Salud. si hicn cs cierto que por la na1uralc1a de la situacitln lll.! urgencia que llcscrihc. rc~ulla mpcmuhk· 
que ex isla el tiempo sulkic111c para cntahlm u11 plllCCllicminctoj1Hlicial para hm.:er ..:1\:cti\·o el cjercico del derecho t..'Oll~ll!IH1tl11 en la 11011m1. 1h1 In 
es menos que. el legislador. ul crear c~a norma. manda un mensaje a In sociedad -111éJ1cos. 1éc111co~ o au\lllitrL'~- c11 el !'Clll1tlo de que 1111 1khc 
mcurrir en esa l.'onductu \ sci'lala una sm1ciú11 para su ac1uali1ucit't11 . 

.12 SllllER<lN Al'EVl'i)tl y"'""- <>p. cil.. pilµina 71 y siµuic111cs. 
33 Sl >Bl:RON Al 'LVED<) y o1rns. ( lp. eil .. 1111tu de José Francisco Rui1. Massic1111. púg.ina 72. 

·~---··-·--·-·-
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t:n lns i1lli11111s seis <lécndas hn hnhitlu nnn mejora pcnn1111cn1c y nulicnl de In sntnd tic tus mcxicnnos. l In repuso sumen> tic los 
imlicatlurcs mós suhrcsnlicnlcs tic la snlud en Méxicu. hncc ver qné lnnln ha nvnnzudu In Rcvut11ci(l11 en cslc lcrrcnu: t:n l'IJll lns cxpcclUlivus de 
vidn crun tic J7 m)us. micnlms •111c cu In 11c11111lidnd se hu nmplimlo 11 M m)us; la murlnlidad, por ulrn pnrlc, hn tlcsccnditlo s11s1anci11lmcn1c en el 
111isnu1 pi:rimln. 

Entre lus logros tic In l{cvnluch'n más cs¡lct:tnculurcs. ligurnn lns uvnnccs. llllC han· rcgislrmlo los rcgimcncs de scguridml !'locinl pur In 
t¡uc hncc u los servicios de salud. El sis1c111n tJUC prulcgc u los servidores dd Estmlu desde 1925. 1111u de los 1nin11.:ros cstiu:rtos tli.: uscg11ra111ic11to 
socinl del nu11u.lu. protege yu u dos millones de lrnlu~jndorcs y u seis millones de llcpcmlicnh:s. 

El lnslitutu Mexicano del Seguro Socinl. en poco menos de cuurcntn ui\ns hu nmpliudo su protección u siclc millnm:s de trnhnjmlurcs 
y u vcin1is~is millones 1k 1lcrcchuhuhic111cs, sin incluir los servicit1s lle segurillall Sl1cial. 

l.ns mic111h1ns tic las ft1c11us unmulas se hcncliciun tlcl sislcnm cspeciul que la Revolución csluhlcció parn pmlcgcr u CM1s rnt1rio1ns 
mexicanos. 

l.u justicia social como proyecto rcvolucionuriu ha llevado a t¡UI! los servicios de salud nlcunccn u la pohlucii'm uhicnu, que no es 
mnpnnuln por los sislcnrns de scguritlud socinl, a lruvés de los gohicrnus nsislcncinlcs que llcvu u cuho el llohicrno de la Nución. 

La inncgahlc vinculación que existe entre el mcjornmicnlo de In salud. el hienes1ur de In pohluchin, l:.1 dis1rih11ch'm tlcl ingreso, el 
empico, el ti is frutar el tiempo lihrc, el incrc111cn1t> th! In productividad y de la prod11cció11, es uno de los retos a los llllC se enl'rcn1an las socH!dmles 
t¡uc huscnn ser cmln vct mús ig.ualilarias. 

Por ello los gnhiernos de In Jkvol11cil'ln han eslUdo u1cntos u destinnr u In suh11.J. lns mayores recursos posihles y u con1i11uur In tnn:u 
pl!rmancntc de nHHkrni1ur la lcgislaciún sm1ilaria. l.a rica y vasla legblaci(l11 se ocupa ya de cuestiones que inicial111c11tc no eran contcmphulas 
11or la norma s:mituda. como son In pn!\'c11cili11 llc invulitle.1. y 1clmhili1Uciú11 llc i11vúlitlos, llis¡msiciún tic úrg1111us. lejidus y cmJi1vcrc:,; control de 
alimc11tos. hchidas y 111etlicamc11t11s. C!il11pefocie111cs y p~icullúpicns; pmlccciú11 de la salull de la ni1)c1. y de 111~ m1cim111!i; 111cjoramic11111 y 
cuillntlu del mctlio a111hie111e. 

Son signilicnlivos los ernpcnos lle nuestro 1mís tendientes n suministrnr u In pohlucitln mcllicumcntos a precios prcli.:rencinles, usi 
co11u1 la 0¡1crnción, 1111111111 suticicnlcrnenh.: elica1., de sistemas de elHllrol de calidml tic lilrmm:os. n efcc1t1 de ganmtizar sus propiedades curutivas 
y su s1~jecil111 a las nurnrns oliciaks. 

l.as inslifucioncs de e,111caci1\11 s1111erinr. crcndas y uuspiciudus por la lkv11l11cit\11, han venido li1rmurulo lo't profi.:sinnbtus mCdico"i y 
parnnu:dh:os que! 11:111 hecho posihle que la cx¡mn~iún de la actividad sunitariu ~e s11stc111e en recwsos hrnrnmos de la mayor culidiul. 

l.u 1111.:dil·ina pre\'l'llli\·:1 y la educ111.:iú11 pura la salud. c111¡tic1a11 u c11co111rnr cu los medios de co1111111icaciim 111a ... ivu. el i11sln1111c1110 
ilh'lllL'n pura IH!lh!trnr u la sol'icdml y lrnhilitmlu para el cuidado de la salud. 

l.a c11sh1,lia. rcstmuaciún. y 111cjmam1cnlo de la salud no es tmea que pueda cticu1111c111c atender el l~s1at111. si 110 co11c111rcn los 
propios inti.:rcsmJos: se trata de 111111 tespunsahilidad ljlll! utm'i.: a lodos y cada uno tic los mcxieunus y qui.: c:-ttú cstrechamenle ligada u lo cullurnl. 

En la dCcuda de los scti.:nlas el Estado mexicano c111¡te1ó n nsumir In respnnsnhilidnd de proteger y mejorar i.:I 111ellio mnhic11te. Se 
crcan111 tlcpc11tlc11cíns y mccu11is11u1s utlministrmivos y cntruron en vigor tintcnumii.:nlos lcgules lle h1s que cmccianu1s. Sin cmhar g''· hh 
resullntlos ohtenidos csll'm todavin muy dis111111cs de los phlJlÓSilos de In Nncit'ln: proteger el pnlrinmnin ccnltlgicn y usurlo con Sl.!lllido sodal 
para hie11est11r de los mexicanos. 

Nuestro puis no th!Cplil llllC el lleterinro del medio umhicntc sea un cnsln insulvnhlc del desmullo econúmico. l.u sulml de los 
mcxicunns. seria una quimera si 110 sumos cu1111ccs de ¡m:scrvnr nuestros ecosistemas. 

En tlécutlas lle csfuer1n naciunul se hu umplindo la i11frnes1ruc111ra y ct1uipumie1110 de In sulud como resullmlu Je la a\·ut11mlil 
11:c11ologia mexknna y llcl esfucr10 lina11cicrn de la socictlml. 

Si lo av¡m1atl11 es satisfactnriu ¡mm la Nm::ión, no puede dejarse de reconocer que nún se uprecinn graves carcncius t111c no por 
muiguas son 111c1ios luccrn11tcs: 1odavia no si! nlcmuu el ul~jcti\'O tic h1 plena cuherturn: en algunus án:us existe el munejo dispcmliosu de recursos 
y una upcrnciún desarlicuhula~ nuls alln, se udvicrte 1111a llt1lorosa discriminación en t!I cumpu de In sulud: In calidad Je lus servicios \'urla 
rad1ealmentc de una i11stit11cíún u otra y di! regiún en reµiún. 

Nn hemos sidn l·apaL·es tic cstuhleccr un sistema nacional de salud que respondn u la dcmnndn populur de 1111U vida sunu. l.u sucicdud 
con fn.:cucncia ha sefüllmlo 1¡11c 110 siempre ha privado una vinculaciún mlccumla c111re los requerimienlns de la salud y lus inslitucioncs de 
cducaciún superior que 1nepma11 a los proli.:sionalcs que scn·iri'm a las ins1i111cio11cs. l'omo la llistrihucilin de esos pmli.:sionalcs no se guiu 110r 
cl"itl'lius th.' cankter srn:iul, se sc1mrn cada \'L'/. 11ü1s a los 111e.\lcm1os. 

At'ln cumulo SI..' han emprc11did11 Ul'Cioncs tk planilicaciún fomiliitr. Csta\ no han sido In \t11icic111emente umplius y clicaccs para t¡ue 
las par'-:1as dl!chlan lihrc y rcspon:-t:1hkme1111.: ~oh1c el 11ú111cro y cspacia1111c1110 de su descemlcncia. 

l.a dcscoortlinaeión de las lli'ilinlas Jcpcmlendas y cntidadc~ pllhlkas que aclÚilll en el cmupo de h1 salud. genera duplicidmlcs. 
conlnHliccioncs. dispendios de esfm:r1os, dl'rmd1c tic recursos y pi!rJilla ,1c llcmpo. :-tic111prl' en perjuicio tic México y los 1111!\icunos 

l.as formas rnciu11ali1mlorns 11uc se han in1c111ado rL·pelidamcntc. 110 han rcha'iado el liude de los hul'nos propt'lsilos. 
Esa tlcscrnmlinaciún ha crnulucilltl a tiue tmlavia 110 se opere cahal111c11te ni se cumpla con uno de los clcmenlos 1ni111arios de 

cualquier sislema de s11l11tl: el t'umlm B:hico lk ~1cdicame111os. Tal cmcrll.'la lle\'a al mcnoscuho lle la l!l't11H1mia de los mcxil·anos \ de las 
lina111as pl1hlicas, pro\'ocn rc1.ugo tic la industria farmm:i!utica 1rnc1111rnl y la dependencia del c.\lcr ior.. . 

Esos füclores, que se nos mostraron con 10J;1 su crmk1a en m1l'slra l'ampm)a polilica que c111pre1Hf111111s para lograr el \01t1 ciudadm10. 
nos ha llevado a In cmwicción de lJlle es necesario del tlcrccho u la prnlccc1ún d\! 1;1 salud. t:o11sagrúmlolo en el artículo ·Iº de nucslrn carta ~htg11a 
Clllllll 111m gnnmtin sociul". 

Es usl, como fue puhlicado en el Diario Olieial de la federación el día 03 de febrero de l IJ!!J. el texto 
adicionado al articulo 4º constitucional, quedando de la siguiente manera: 

Art. 4°.-... 

TESF\ r.nw 
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"Tmla persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley delinin\ las bases y modulidades paru el 
acceso de los servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la lccleración y las entidades federativas en 
mnteria de salubridad general, conforme a lo que dispon•~ In fracción XVI del arllculo 73 de esta Constitución". 

Elementos; 

Iº. lince referencia a "toda persona". De ésta manera los servicios de atención médica que imparte el Estado, 
pretenden incluir a mnyor número de usuarios que anteriormente, en que, solamente tenlan acceso a éstos servicios, 
los derechohnbientcs que tuvieran derecho a la seguridad social al prestur sus servicios a alguna empresa o que de 
manera personal pagarán sus cuotas ni Instituto Mexicano del Seguro Social para In obtención de tan necesario 
servicio. 

2". Enuncia "derecho a la protección de la salud". Todos los ciudadanos ele México tenemos derecho a la salud, sin 
embargo, la adicicín que se comenta. al incluir la palabra protección establece que no solo tenemos dcrechos a gozar 
de salud, sino también a que se proteja, proteccicín que al incluirse en la Cartu Magna se convierte en garanlla, es 
decir, a la protección de la salud, por parte del Estado, para ciertas personas y a través de sus instituciones de salud, 
salvo casos excepcionales como el de urgencia, contemplado en el articulo 72 de la Ley General de Salud, a qtH: 
hicimos mención en el capitulo anterior al hablar de los derechos y obligaciones de los usuarios de los servicios de 
atención médica. i\demús se debe entender en el sentido de que no sólo dehe garantizarse ese acceso cuando existe 
una enfermedad presente o próxima a presentarse ó una situación de urgcncia, sino también para prcvenciún, 
detección y rehabilitación. 

3º. Al determinarse que una ley regule las formas de acceso u servicios de salud, se entiende que se trata solamente 
de los de carácter personal y que, por las consideraciones que deberán hacerse en cuanto a recursos del Estado y 
necesidades de los usuarios, será indispensable fijar reglas que lilvorezcan a quienes más lo requieran. Las 
cnracteristicas de especial gratuidad de ciertos servicios y las limitaciones existentes en algunos casos, derivadas ele 
los vinculos laborales, deberán ser examinadas por el legislador. No se podía plantear una garuntla sin 
reglamentación porque si con fundamento en ella, todos los habitantes del país hubiesen demandado atención médica 
en cualquier institución oficial, se habría generado una terrible conli1sión administrativa. 

·Iº. En lo que se reliere a la distribución de competencias, se continuú con la tradición consistente en dejar los 
asuntos de salud pilblica a cargo de las autoridades de los estados. 

5". Con limdamento en la disposición de la nueva adición al artículo 4º constitucional en materia de salud, deberá 
constituirse un Sistema Nacional de Salud. considerado como conjunto de elementos (demandas, información, 
nornrns, recursos y apoyos) orientados a In satisfücción social de las necesidades individuales y colectivas de 
prevención, curación, y rclmbilitación de la salud. 

1.5.1. Ley reglmnentarin del derecho constitucional a la protección de la salud. 

La fücultnd de In Federación para legislar en materia de salubridad p(1hlica no se encontraba prevista en el 
texto original de la Constitución Federal de 1857; sino que, es hasta el 12 ele noviembre de l 908 cuando. mediante 
reforma constitucional, se conliere esa fücultad a los poderes federales, n:liriéndose e.xpresamente a "Sah1hridad 
General". 

En materia sanitaria. de salubridad pt1hlica o salud pública han regido en México los Ct\digt•s de l !N 1. 
1894. 1903, 1926, 1934, 1949, 1954, 1973 y la actual Ley Cieneral de Salud, publicada en el Diario Olicial de la 
Federación el 7 de febrero de ll)84, en vigor a pm1ir del 1 de julio dt:I mismo m1o y relitrnmda por última ve/. en 
fecha veintinueve de abril del ai1o dos mil. 

Este ordenamiento juridicn emanado de la Carla Magnu, tiene por objeto reglamentar el derecho a la 
protección de la salud que tiene toda persona. En términos del articulo 4º constitucional. establecer las bases y 
modalidades de acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Fcderm:íón y las cnt idades fedcratlvus en 
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materia de salubridad general. Es de aplicación federal y sus disposiciones son de orden público e interés general 
(art. 1° L.G.S.). 

Las autoridades en materia sanidad, de conformidad con el articulo 4º de la Ley, son: 

l. El Presidente de la Repí1blica; 
11. El Consejo de Salubridad General; 
111. Lu Secretarla de Salud; y 
IV. Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el del Departamento del Distrito Federal. 

Corresponde al Gobierno Federal, asl como al de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la vigilancia general del cumplimiento de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables, 
confonne al articulo 13, apartado A) fracción IX y apartado ü) fracción VI del mismo ordenamiento legal, 
respcctivmnentc, en relación con el articulo 48 de la misma Ley, que a la letra dice: 

" Corresponde a la Secretarla de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivus competencias y en coordinución con las autoridades educativas, vigilur el ejercicio de los prol'csionales, 
técnicos y auxiliares de la salud en la prestución de los servicios respectivos". 

1.a Ley Gcnernl dc Salud cn su tllulo 111 De la prestaciún de los servicios de salud, a truvés dc sus cuatro 
capilulos: Disposiciones con11111es; Atención médica; Prestadores de servicios de salud y de los usuarios de los 
serv1c1os de saiud; y, Pai1icipaeión de la connmidad; establece las bases del acceso a la prestación de los servicios 
de atención médica. En su cupflulo primero, deline servicios de salud como "todas aquéllas acciones realizadas en 
benclicio del individuo y de la sociedad en general, dirigidos a proteger, promover y restaurar la salud de la persona 
y de la colectividad"(art. 23 L.G.S. ) y en su articulo 24, dasifica los servicios de salud atendiendo a los prestadores 
de los mismos en: 

l. p(lblicos a la población en general; 
11. servicios a derecho habientes de instituciones p(lblicas de seguridad social o los que con sus propios recursos o 
por encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten las mismas instituciones a otro grupo de usuarios; 
111. servicios sociales y privados; y, 
IV. otros que se presten de conformidad con lo que indica la Ley Sanitaria (articulo 34 y siguientes de la L.G.S.) 

En el capítulo 11 establece que "se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se 
proporcionan al individuo, con el linde proteger, promover y restaurar su salud" (art. 32 L.G.S.). 

De éste ordenamiento jurldico, se deriva el Regla111ento de la l .cy General de Salud en materia de prestución 
de servicios de atención 111édica. expedido por el Ejecutivo Federal en fecha 29 de abril de 1986, tiene por objeto 
"proveer en la esfera administrativa, al cumpli111iento de la Ley General de Salud, en los que se refiere a la prestación 
de servicios de atención médica" y al igual que la l.ey quo.: reglamenta, es de aplicación federal y sus disposiciones 
son de orden pí1blico e interés gem:ral" (art. 1 º). 

Con arreglo al articulo 3º del presente reglamento, la aplicaci<ín del mismo, corresponde: 
l. A la Secretarla de Salud; y 
11. A los gobiernos de las entidades fodcrativas, en términos de la l.ey General de Salud. 

Antes de hablar de los derechos, tenemos que establecer que, "se considera usuario de servicios de salud a 
toda persona que requiera y obtenga los que presten los sectores pÍlblico, social y privado, en las condiciones y 
confonne a las bases que para cada modalidad se establezcan en ésta Ley y demás disposiciones aplicables." (art. 50 
L.G.S.). 

1.5.2. Derechos de los usuarios y obligaciones de los prestadores de servicios de atención médica. 

Derechos de los usuarios de los servicios de salud: 1rw' 1 :.:: 0 n N ~ ,'.J ). 
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1 º Recibir ntención médica ndccuada,- (urts .. 51 y 89 L.G.S.), 

2º Recibir trnto digno y respetllosn;~ (arts.: 51 y 83 L,G,S.) 
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Jº l{edbir información.suli~iente, clnr:a, oportúnn y vernz.- (arts. 29 y 30 del l{eglamenln.de laLey <11.meral de 
Snlud, que en Jo subsecuente Jf1úimré1illis reglamento,; y, NOM~ l 68SSA- l 998, del Expediente Cliniéo numeral 5.5 ). 

4° Decidir libremente sobre su atención.- (art. 80 del Reglmnento; NOM- l 68SSA 1-1998, del Expediente Clinico, 
numerales 4.2 y 1o,11 

5° Otorgar o no su consentimiento válidamente informado.- (arts.. 100-IV, 320 y 321 L.G.S;; . 80 y 81 del 
Reglamento; y, NOM-168-SSA 1-1998, del Expcdienlc Clinico, mnncrnles 4.2 y 10.11 ). -_. ··· .. -
6º Ser tnuado con conlidencialidad.- (NOM- l 68SSA 1-1998, del Expediente Clínico, numerales 5'.6; · i1rt, 36 de Ja 
Ley lkghuncntaria del nrticulo 5° Constitucional relutivu ni ejercicio de Jus profesimies CIÍ clDisfritoFedernl: 136. 
IJ7 y IJ8 de la l..G.S.: y. llJ y 35 del l{eglamento. . " ·' • - -

7º Contur con lhcilidades parn oblcncr una segundu opinión.
numerales 4.9 y 5.5; y, urts. 29 y 30 del Reglamento. 

NOM- l 68~ssÁ 1" 11JY8;'¡íJJ. 'úi~c.dicruc · Clinico. 
«~·~." . ' ··~.~,: i·.-- ' 

8º Recibir ntcnción 1i1édica en cuso de urgencia.- (urt. 55 L.G.S.; y. 7 la 75 dJJ R¿g¡¡;rú&11t¡i·); ' 

IJº Contar con un expediente clinico. tart. 32 del Reglamento; y. NO~~ 168-SS~ l-~J"J'J8, d~I Expediente Clinicn). 

1 O" Ser atendido cuando se inconforme con Ja atención médica que recibió. (arts .. 54 L.G.S.: 19, 51 y 52 del 
Reglamento y 2, 3, 4, y 13 del Decreto de Creación de la Comisión Nucionnl de Arbitraje Médico). 

En relnción u los derechos 1 º y 2°, el articulo 51 de Ju Ley General de Salud, estublece, el derecho a 
"obtener prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y a recibir atención prol'csional y éticamente 
responsable, así como trnto respetuoso y digno de Jos profesionales, técnicos y auxiliares": mismo que ha sido 
reproducido textuulmente por el legislador, en el urtlculu 54 del Reglamento de In Ley General de Salud en 111ateriu 
de prestación de servicios de atención médica. 

En lo que se rclicre a recibir nlcnción médica en caso de urgencia, queremos agregar que cuando es1<\ en 
peligro un órgano, la vidu o una fünción, el paciente tiene derecho a recibir atención de urgencia por un médico, en 
cualquier estublecimiento de salud, de cuulquier sector, con el propósito de estabilizar sus condiciones. 

En principio, debemos entender por urgencia como "lodo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en 
peligro la vidu, un órgano o una timción y que requiera atención inmediara". En 1érminos de la Ley Cieneral de salud 
(q111: en lo subsecm:nte llmnaremos Ley), toda persona o ins1i111ción pública o privada, tiene la obli¡.mcilin de cuidar 
que toda persona ya sea que con motivo de un accidente o por cualquier olra causa requiera de alem:iún de urgencia. 
Sl'a rrasladada al lugar donde pueda recibir atenciún inmediata (primeros auxilios). sin perjuicio de su posterior 
remisión a olras instituciones (art .. SS). Es así que los establecimientos que brimh:n servicios de atenciún médica 
para el internamien10 de enti:nnos licnen la obligación de preslar la alención médica que se requiera. en la cercanía 
de los 111ismos. El responsable dt.:I servicio de urgencias dt.:I cs1ahlcl·i111icn10. csl;i obligado a 1onrnr las medidas 
m:cesarias que aseguren la valoraciún 111édica del usuario y el 1raramien10 complelo de la urgencia o la cslahilizaciún 
de sus condiciones generales, para ser transli:rido. mando los recursos del esrablccimienlo no pennilan la resolución 
detiniliva del problema. enviú11dolo a lllra instiluciún del scclor que asegure su 1ra1m11ic11to y que 1emlni la ohligaciún 
de recibirlo. Siendo el lraslado con recursos de la unidad emisora. "ha.in la n:spo11sahilidad dl• s11 encargado y 
confor111e a las normas respectivas" (arl. 7S del Rcglamcnlo). Tralimdosc de ins1i111ciom:s que presten scrvil:ios de 
salud que perlene1.can al secror privado, cuando los servicios de inlernamienlo que pres1e11 sean de urgencia. dehcrú 
ser en l'orma gra111ita. cuando se lrale de personas de escasos recursos econ!mticos. debiendo enrendcrse por é~las. 
co1110 aqul'llas qul' lienen una pl·rcepciún cconúmiL'a igual al cquivalenle al salario mínimo. Sin embargo. en la 
pnictica surge 1111 problema grave n:lacionado con esto. y es el caso de "pelorear" a un packnle: ésra e:>.pn:siún se 
n:liere a cuando de instilllción de salud a otra se requiere de ;Hcnción médica. llegando en ocasiones a causar graves 
complicaciones en t.:I enli:rmo, lmicarncnrc por "pelorearlo": a vece. . · · · ..µuuu.1.~ _ _cn la insrirueiún a la que 
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llegan primeramente, no cuenta con los servicios necesarios para su atención y en consecuencia ordenan su traslado, 
esto puede ser benéfico para el paciente y puede ser una decisión que linalmente le salve la vida, sin embargo, 
muchas veces esto ocurre por no atender ni paciente o porque lo ven tan mal que prefieren que sea otra la institución 
que se encarb'lle de él. 34 

Ya se dijo con anterioridad que la vigilancia del cumplimiento genernl de la presente ley, y, en especial el 
de brindar servicios de atención médica en términos del articulo 4" constitucional, corresponde a la Secretarla de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas y al del Oepartamento del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Unicamente nos resta agregar que, de conformidad con la Ley Gcnernl cll! Salud, 
corresponde a In comunidad participar en programas ele protección a la salud y en la prestación de los servicios 
respectivos (arl. 57 L.G.S. ). Y, sin perjuicio del derecho 10º, en términos del artículo 60 de la Ley, toda persona, sin 
importar que no sea el usuario de los servicios de salud, puede denunciar ante las autoridades sanitarias cualquier 
tipo de hechos, que por su naturaleza representen un riesgo o provoquen algún daño a la salud, a lo que se conoce 
como ''acción popular". 

Obligaciones de los prestadores de los servicios de salud: 

1 º 13rindnr atención opor11ma y de calidad.- Tienen que brindar la atención médica que les es rel1uerida y cuando se 
necesita. siempre que la condición de salud del pncicnte revele que In no intervención requeridn ponga en peligro su 
vidn. Adem;\s, co1t10 se din\ posteriormente. si bien es dcrto que no es neeesurio que el personul tenga destellos de 
brillantez, su nctuación debe ser igual a la de la medin de los 1t1édicos. en condiciones similarcs.35 

2° La atención debe ser pronta y responsable.- La prontitud estará determinada por la gravedad de la salud del 
paciente. Siempre que éste rl!quicra atención médica de urgencia debe ser inmediata, cuando menos, proporcionar la 
atención debidn para la estabilización de su salud, para que de no contar con los medios para el tratamiento del 
prohlcmu, sea trasladado a otra institución.36 Lu actuación de los profesionales de la salud debe ser responsabl!!, 
to1t1ar las 1t1cdidas de cuidado necesarias e indispensables, no proceder con te1t1eridad,J7 nqul interviem: la cuestión 
la ética, el sentido del deber, etc. 

3º Proporcionar servicios de emergencias en forma gratuita a personus de escasos recursos (art. 17 Regla1t1cnto). 

4° Para las instituciones de salubridad, conservar el expediente clínico por un periodo mínimo de cinco años (art. 32 
Reglamento). 

34 JIJAREZ ZAMUDIO. Op. cit., página t lO. 

3S Consi1ltesc 111., notas hechas al resreclo. al trnlnr lns especies de la culpa, pagina• 57 y 58. 
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36 Ver uparladn 1.5.1. en lo 11uc se refiere u ºderechos y ohligocinnt.-s de los usunrios de los servicios tic salud'' en donde se cncucnlrn cxplicmlu 
la mancru en que con arreglo u la l.cy, deben proceder lns i11sti1ucioncs médicas en cuso de no con1ar con Jos instrumentos ncccsnrio'i pum el 
lrntumicnto de lu urgcnciu. 
37 .. En el conccplo de impcricin cnlrn también In temeridad profosionnl. como scriu en In hipótesis del cirujano que, ul111 sahic1Hlo llUC puede 
nperur de un modo fi\cil. recurriese u una operación uud87, ocnsionuntlo lu muel1c del enfermo ... MANZlNI. Traludu, volumen 11. 211. pune. 
página K2. Ln lcmeridml consiste en el empico de pruccdimicntos ricsgosos o excesivamente Hudaccs lnlnlmcnlc innecesarios. 
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CAPITULO 2. DE LOS DELITOS DE OMISION 

2.1 CONCEPTO. 

La conduela humam1 nmnifcslada por medio de un no hacer activo, corporal y volunlariamcnlc, teniendo el 
deber legal de hacer, consliluyc la omisión (de rnnissio, no ejecución, abstención). Esa acción esperada, pensada y 
que se omite ejecutar (Mezger); es no ejecución de un movimiento corporal que debió reali7arsc (Sánchez Tejerina. 
y no incluye In inactividad foriuda por un impedimento legllimo, ni todas las demás inactividades lipilicadas como 
delilo por la ley, en parliculnr. En cuanto ni resullndo, es indirec10 e!Cclo de la omisión en algunas clases de ésla. 
pero en olrns (simple omisi1~nl solo se traduce un una simple dcsobcdienciu a la ley, sin rcsullado co111.:re10. pero con 
pcl igro de que se produzca:' 8 

l.a omisión es uua de las dos fornlils de In conduela. El delilo de 0111isión tiene dos clases: 
nl propio delito de omisión (puro dclilo de omisión, simple n111isión, nmisit'1n verdadera), que dclim: 

diciendo que "consisle en el no hacer, voluntario o involunlnrio (culpa), violando unu norma preceptiva y 
produciendo un resullado típico, dando lugar a un lipo de mandamiento o imposición". JI) 

b) delilo de omisión impropia (comisión por omisión), el cual, a juicio de J>orlc l'elil. debe denominarse 
resullado material pur mnisilln.'10 Exislinl t!sle ... cuando se produce un rcsulladn lipico y malerial por un no hacer 
vlllunlario ll no vllhmiarin (culpa). violando una norma preceptiva (penul o de olrn ruma del derecho) y una nornlil 
prohibitiva":l 1 

Siguiendo a los milores linalistas, Gustavo Malo Canmcho,42 dice que "la omisión es una ligura juridica 
que exislc como un concepto en rc!Crencia. No existe la omisión en si, sino que siempre requiere ser enh:ndida en 
relación con una determinada acción". Más ndelanle, sin llegur a delinirlos nos dice la forma en que podemos 
encontrarlos descritos en la ley: "Mientras que los lipos de acción o comisivos individualizan la conduela prohibida a 
través de su descripción lipica, en los tipos omisivus. la individualización se da a través de su descripción debida. In 
que origina que resuhe prohibida la conduela conlraria".43 

En relación a los delitos de omisión, el Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito hu establecido la siguiente 
les is: 

"l l/\·llStON. DELITOS l'Cll{ (l .E< ilSl.1\l'ION DEI. ESTADO DE VEl{A('IHJZI 
1 k m.·ucu.ln con el nrtículo 5° del l'úlligo Pcnul del Eslmlu tic Vcrncmz. el nclo y In 0111isiú11 ~un las dos lmicus li.lrmus di: 111a11ilC~1adún de la 
conduc1:1 t¡uc pueden ser conslillllivus de dclilo. Si In cu111.h1clU dd i11cul(li1tlo lhc nmisivu. es necesario prescindir tkl dcliln rc:11i1ado mediante 
acciún pum mmli1.ar su aspecto ncgalivu: la 0111isiú11. La lcgislnciún penal del Estmlo. ul cslUhlcccr el conccplo del delito en d prL"ccpt11 h:g.al 
lll\'01..·mlu, hu nccplmlo respecto de In omisión la 11:orín de la :1cciún cspcruda. que se funda en que el sujeto m1 ucluú como se 1..'!oipcraha y ~ti 0111i11r 
1..•s 11..·phh .. 0 hnhlc cu c111111to a t)UC putlo. sin i111pctli111cn1u. rl!nli.1.nr d acto cspcrndo. Los tlclitus asi eo111clitlos m• son mas que el n .. '!'tllllmlo dar'o!'tu lll' 
1111 doloso omitir del ugcntc qui: con uh~ti:nciún dl! un hi:ehn esperado uct11uli1a un c\'cntn tlm,oso que le l!!'t 1111r111ahlc porqw: no hi.10 aquéllo que 
dchió hnccr. sii:mlo qui: mula li: impi:llia tic manera pl!rcnturia huhi:r acluado di: conformidad con el lkrcclw. 1:11 si11h:!'t1!'t. la t11111.,1t"l11 1e!'t11l1a 
pu111hk cu:11ulo d sujcln deja d.: luu:cr lo 11ue dehl· hih.''-'r. l.'llilllllo se nhsli'-'111! de hm:"°r 1111111'-' IÍl'nc la ohllgal.'11·111 kgal tic l'll'l'lllar·· 1,\111pa1t1"' 

a..:umulmlos ·I y S/h1J. Ricanlo l'usillas ltuí.1 ~ .lu!'té Vuh.:11.1.ucla l"tul. IS de mayo de 19h1). tl1rnni1111dad de \t1l11!'t l1rn1c1111.: ~a1111ago l<rnlr1g110 

Roldan. Instancia: Trihunalcs t'olcgimlos 1lc ( 'in .. ·ui10. Fm:nte: Scma1111rio Judicial de la Fl·tkradún Fpol·a. Sep1i111a l'.pol·a \'olt1111c11 :' Sl'\líl 
l'aitc. Tesis: Ptiµina 7~. Tesis Aislada. 
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2.1.1 Los delitos de omisión, segiln Jiménez de Asim. 

La naturaleza de la omisión y sus clases. 

Para el jurisia espm1ol Luis Jiménez de i\sim, la simple omisión "es el no hacl!r un movimil!nlo corporal 
l!sperado que dcbh1 producir un cambio en el mundo cxtcrior ... ".44 En relación a los delitos de comisión por 
omisión o también llamados de omisi<ln impropia "en puridad, los llamados delitos de comisión por 0111isi1ln no son 
omisivos scnsu stricto, 11 no ser que vinculemos ésta clase de infracciones al no hacer concreto, con indcpcmlencia de 
la norma que se ataca y del rcsullmlo que se obtiene. En electo, los delilns de comisión por mnisión consisten en 
lograr que se produzca un resultado omitiendo una acción csperuda. Por In tanto, a no ser que concentremos la idea 
de inercia, prescindiendo de la ch1sc de resultado (cambio en el mundo externo o no mutuciim), no podriamus llamar 
omisiones a los que enmelen un delito que altera el mundo extcrno".45 

En suma, dislingue las omisiones simples de lns complejas, en los términos asentados en el párrafo anterior. 

Después de estudiar las dili:renles clases en que se ha pretendido clasificnr, u decir del propio Jiméncz de 
Asila. a los delitos de omisión. el¡1bnru la propin. Ahoru enunciaremos la clasilicación que se hn elaborado por 
dili:rentcs autores en relación a los delitos en estudio, que son: 

n) delitos de simple omisión. 
b) dl'litos de comisión por omisiún. 
e) delilos de omisión medimlle acción. 
d) delitos de omisión del resultado. 
e) delitos de omisión espirillml. 

Los delitos 11 que se rclicrc los incisos n y b, fueron definidos en los términos en que ha quedado asentado 
anteriormente. y respecto a los que se rcliere en inciso e} Vincenzo Manzini. después de alirmar que la 
"acción ... puedc servir ... para consumar lanlo un delito comisivo como un delito mnisivo", agrega: ello se debe, 
segi111. a que la dislinción de rumia no en los modos de perpetrar un delito, sino "sobre el can"icler de la violaciún 
jurídica ... A decir de éste autor, "el delito omisivo consiste en la pura y simple inobservancia de un deber especial, y. 
el delito cmnisivo consiste en In produccÍ\\n de un determinado eli:cto anlijurídico" (l'rataclo. l'ti/11111e11 l. pcigi11as 
556y 557). 46 

Continilu diciendo, tunto vale no hacer lo que se debe, como ohrar positivamenle contra aquéllo que cstü 
prohibido. o realizar hechos positivos para eximirse del deber. Eu éste illtimo supuesto es donde se encumlra lo que 
<!sic autor llama dclilos de omisión mediante acción. En tales casos. el delito mantiene carácter omisivo. siempre que 
la acción positiva contrariu al deber nn csti! incriminada cspccíticamenle como tal. 

Delitos de omisílin del rcsultmlo. l>e acuerdo rnn (irispigni, derivan C:stos ··dc la considcrnciún dc que en el 
ordenamiento jurídico, mlemás de los mandatos de acción hay indudablemente también mandatos de resultado. que 
son aquellos en que el preceplo de la norma l"onsiste en producir una determinada mudilicaciún en el 1111111du 
exterior" y se distinguen de los hechos de mera conduela omisiva porque en estos lo que se imputa es la li1lta de una 
acción y en los otros por el contrario se imputa la lillta de una nmdilicacilin del mundo cxterno:1 7 

l>elilos de omisión espiritual. Quintiliano Saldar1a. al lralar de los delitos de acción y de omisión introdujo 
los delitos de omisiún espiritual. limitándose a decir que esta clase de delitos sc llama culpa. El proyecto de código 
penal peruano de Cornejo y J imi!ncz que apareció en 1928 en la sexta sección del titulo imicn del libro segundo, se 

.. ¡4 JIMl:NEZ llE ASllt\ Luis. Trnt:.1tlo de derecho ¡1cnal. \•olumcn 111. Edilnrial 1.osada. 5¡1 cdu.:1011 ih.:t11all1mla. lh11:no'.'I :\uc,. l•JlJ.:!. pilgina 

.1XlJ. 
·IS thítkm. 

<16 JIMENEZ DE AStlA. TnuuJn. ml11111c11 lll. cítadn pm el a111m. p:igí11a J<J2. 
47 JtMENEZ llE ASlJA. TrnlaJn. vulu111c11 lll. pitgínu .W4. TFSN rn~r 
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ocuplÍ de los delitos de omisión espiritual o culpa. /\juicio de J iménez de /\sím, éste nombre podria reservarse para 
los delitos de olvido, que son una e~pecie ti~. los de omisión.48 

2.1.2 Los delitos de omisión, scgÍln Vincenzo Manzini. 

Este autor, al elasilicnr los delitos en omisivos y comisivos, empieza diciendo que no es exacto la enseñanza 
generalizada eonsislenle en identiticar los delitos de acción con una comisión y los de omisión con un no hacer 
porque segi'm él, se conlimden lns modalidades del hecho con la esencia misma del dclito49. Y, si hicn es cierto, que 
acepta que In acción puede servir paru consumar tanto un delito comisivo como uno omisivo y viceversa, a su juicio, 
la distinción entre ambos "se funda sobre el carácter de la violación jurldicn: el delito omisivo consiste en la pura y 
simple inobservancia de un deber especial: el delito comisivo consiste en la producción de un determinado eli:cto 
antijuridico". SO 

1
EI carácter comisivo u omisivo le proviene al delito de su esencia y nl; de los presupuestos del hecho o de 

las condiciones objetivas de punihilind. Si un· delito presupone la preexistencia de un deber, y, por consiguiente la 
inobservancia de éste, tal inobservancia no hace omisivo al delito en todo caso, sino, solumente, cuando el hecho 
punible, contrario a aquél deber, consiste en unu omisión; en otro caso es por comisión".51 

Eslnhlecc como criterio para dilCrenciur la comisión de la omisión, el siguiente: "Todo precepto penal 
determina una li111itaci1~n juridica de la lilll•rtad individual: y todo delito, un dcsconucimicnlo de tal limilacii'in". Por 
ello cuando In libertad de realizar dctcrminudu comluctu se encuentre vedada por la ley, porque de ninguna manera 
puede mllorizarsc {matar. robar,) cslarcmus en presencia de un delito comisivo: en cambio, cuando esa libertad de 
conducln se encuentra reconocida en la ley, ya sea porque la activitlad misma es licita, o porque se encuentra 
autorizada de manera expresa en el ordenamiento juridico, el sujeto tiene únicamente la obligación d,!! observar 
detcnninutlos deberes. In inobservanciu de los mismos "tiene curácter siempre y necesuriamente omisivo".:i:! 

/\I hacer referencia a los delitos mnisivos. Mnnzini comienza diciendo, si bien "en cierto sentido todos los 
delitos son omisivos, porque cada uno de ellos consiste en la inobservancia de un prcccplo penal", toda vez que no 
impedir un ddito que se tiene obligación de evitar equivale a ocasionarlo, y, que cuando se tiene por responsable de 
un delito a In persona que mnteriuhnentc no lo cometió, tal responsabilidad se ti111da en el incumplimiento de la 
obligación de evitar ese resultmlo tlpico, es decir, su responsabilidml se funda en unn omisión. 

Concluye Manzini, "la omisión no es otra cosa que la abstención de una nctividad debida, abstención que la 
ley considera por si sola dailosa o peligrosa, esto es, productiva de una situación deslirvorable en el mundo exterior". 
/\dclmlle, "la esencia del delito omisivo consiste en la inobservancia pura y sim1ile de un deber juridico, 
independienlcmenle de aquello que sea o no sea deriv¡rdo del mismo." 

"El ddi111 omisivo consiste en un evento, esto es, en una modilicación, es decir, el delito es ante t<>do y 
siempre un evento, esto es un hecho (activo u omisivo), que produce una modilicación (illcita) o impide q111: se 
produzcn una modilicación (debida) del mundo exterior, ya sea material o no tal modilicación. J'vl¡\s adcla111c. por 
evento se entiende no sólo el resultado material de una acción u omisión sino también la acción u omisión en si 
misma considerada. cuando es sulicienle concretar 111! delito, asl por ejemplo la injuria verbal es un evento, no menos 
que el homicidio. en el sentido que se ha prccisado".:i3 

48 .llMl'NEZ DE i\Sll1\. Trnludo. volumen 111. páginas 4J•l y 4·111. 
49 

Cl'r. ~li\NZINI Vinccrm>. Tnllallo di dirillo pcnalc iluliano, mlumcn 11. lruducidn por Sanliago Sómlit ~lclóudc 
anúnimu. Buenos Aires. 19..tK. púginu 'J 1. 
5o lhidcm. 
51 lhi1k111. 
52 Cfr. Mi\NZINI. lhidcm. 

53 Mi\NZINI. Op. cil., página 'l·I. 
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En rehición a los delitos de omisión simple "el delito tiene can\ctcr omisivo en sentido propio, solamente 
cuando el ltt~cho punible cstú constituido por el incumplimiento de un deber jurldico sin que tul incumplimiento sirva 
de medio para determinar o lhvorcccr la acción de causas productivas de un evento que fimna parte de la nocitín de 
un delilo comisivo", omisivo puede presentarse cuando cxistn y sea violado un mandato jurldico de m:ción" 

U1m particularidad notable de los delitos de omisión es aquella por la cual las normas respectivas no 
siempre tiem:n canícter estrictamente personal. Existen ciertos preceptos que permilcn que la obligación juridica de 
lmccr sea cumplida de manera solidaria "principio de solidaridad o co-realidud", es decir, que la obligación de actuar 
puede ser cumplida por otra persona que no sea la que tenla que lmccrlo en un principio, liberando as! a ésta. 

2.1.3 Los delitos de omisión para Eduardo Novoa Monreul. 

Este pc1mlistn, para refCrirse a los delitos de omisión, parte de explicar en forma sencilla, en qué consisten 
estos, así como su razón de ser. Inicia por mencionar que "cuando un hombre desobedece una norma de nmndato. su 
comportamiento real se traduce en no hacer aquello que le imponía su deber jurídico con lines bien perfilados de 
colaboración activa a las exigencias de la organización social, esta desobediencia equivale a negarse a realizar la 
acción que In nornm jurldicn le impon in "El sujeto ha rehusado en tnl cuso, obrnr de la manera_ determinada que le 
estaba impuestajurldicamcnte", agregando "y ello constituye una conducta contrnria a derecho".'4 

Mús adelante agrega, respecto a la fornm de localizar los delitos de on1isiú11 ··cada vez que el legislador 
típilique penalmente una conducta omisiva. nos hallaremos en presencia de un delito genuino de omisión'.'55 

Novoa Monrcal coincide con otros autores (entre ellos Kaulinann, Wclzcl y Baumann), en que la diferencia 
entre los tipos omisivos que se integrun con la mera inactividad, sin requerir para su pcrli:ccíún la realización de 
ulgiln rcsultadomatcrial externo y los que adc1rnis del no hacer (el tipo que no cst¡i especificado como omisivo 
impropio dentro de la ley penal) requieren de un resultmln nmtcrial externo, consiste en que, los primeros sí se 
encuen11w1 tipificados expresamente dentro de la legislación sustantiva penal. La dili:rcncia se encuentra "a partir de 
que estos illtimos no se hallan ex¡ircsmncnte tipilicados en la ley, a dili:rcncía de los primeros que corresponden 
siempre u 1ipos penulcs privutivos"?6 

Este penalista, al rcli:rirsc a los deli1os propios de 01111s1on, distingue cuatro clases distintas de ellos, 
mendiendo :1 la forma en que aparecen descritos en la ley. y que son: 
1.- Las descripciones dircctitmcnte reli:ridas a una umisiún. 
2.- Las descripciones que no mencionan expresamente un omitir. 
J.· Las descripciones de doble sentido. 
·l.· Las descripciones explícitamente alternativas. 

1. Las descripciones directmnente relcridas a una omisión. 
De acuerdo con éste autor, en ésta clase de los delilos impropios de omisión, "El tipo, ... emplearú alguna de 

las li1rnms del verbo omitir, destinado a se11alar L'onlll presupuesto de la sanciún penal a la abstc11ciú11 de cierto 
obrar." Esa abstenciún implicarit el no cumplimiento de un deber jurídico concreto por parte del sujeto omitcntc. 
pese a que ial incumplimiento no seni mencionado ordinariamente en el tipo. 

::!. Las descripciones que no mencionan explícitamenle un omitir. 
l lay ocasiones en que el legislador empica diversas expresiones verbales del verbo "omitir" como son 

abstenerse, desobedecer, no cjecular; sin embargo. hay 1>1ras en que. para se11alar los tipos de omisión se emple:m en 
ellas términos un tanto dili:rcntes. con los cuales el lcl!ísladur buscani señalar una conducta consiste en un no hacer 
algo. Ejemplo de éste es el delito de desobediencia de liarliculares.57 

54 N< )\l()t\ Í\I< lNRl~J\I. l'.lluardo. F11nda111c11h1s de lo!'o ddilt1!'o lk t1111isiún l'.di1.:i1ir1c!'o 1 >e Palma. lh11:1111s 1\m:~. l '>X·I. púgina .¡~ 
~5 NOV01\ l\tllNREAI.. Op. cit.. pilginas ·15 y ·lh. 

~(J NOVIJA l\tclNREAI.. Clp. cit.. pagina 122. 

:i 7 NOVllA l\IONRE1\I.. Op. cit.. púgin:1 ·17; l'n 1\ kxicn: rehusare y dcsnhcdccicrc del art. t ?X del c.p r. TT:l('T(I ('f()i:J 
.r.J!J!.• \ . !\ 
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3. Las descripciones de doble sentido. 
Esta situación se da cuando el tipo correspondiente empica formas vcrbules que pueden signiticur, tanto una 

accilin como unu omisilin, como ocurre por ejemplo, con los verbos ocultar y abandonar, prolitsamente empicado en 
yarias legislaciones penales positivas. Porque se puede ocultar algo escondiéndolo y también no dúmlolo a conocer 
:>8 a otro que lo ignorn y a quien se tiene la obligación de informar, y, se puede abandonar algo activamente también 
no prosiguiendo una actitud de atención y cuidado en relación con aquello que no se debe abandonur. Será unu 
correcta interpretación de estos tipos lu que vu u determinar si ellos incluyen o no una actitud omisivu. 

Existen otras descripciones tlpicas que no aluden en forma precisa ni a un hucer ni a un no huccr. sino que, 
utilizan palabras mediante las cuales el legislador se propone abarcar tanto formas activas como pasivus de 
realizarlas. 

4. Las descripciones explícitamente alternativas. 
Son aquéllas que establecen expresamente que el hecho puede ser realizado nlternutivumente, es decir, 

mediante un hacer o mediante un no hacer. En tul cuso se hulla el articulo 248 del CtídigoPenul argentino conforme 
al cual se pena al li111cionario público, tanto si dictu u ejecuta resoluciones ÍI ordenes contrarias u las constituciones 
u leyes nucionales. como si no ejecuta lus leyes cuyo cumplimiento le incumbe. 

Continuando con los delitos propios de omisión, "en todos los casos untes consit\er1id?s en,cunntose alude 
a tipos que toial o parcialmente upreciudos e interpretndos, designan exclusiva o ultcrnaÍivun1cnf~·Íip<is de omisión, 
nos hallamos en presencia de genuinos delitos de omisión, por cuanto ellos, o bien est;in coi1.stifui\lns p<u·urí no hacer 
determinado o bien la descripción legal incluye conductas de ésta clase"59. · · ·•·· · · · 

Pura Jinalizar Ju idea del penalista Eduardo Novoa Monreul en relación a los delitos propios de omisión 
diremos que a su juicio éstos delitos no consisten í111icamente en no hacer, sino que ese no hncer es algo 
determinado, nccilín con la cual evitarían la lesión o peligro de lesión del bien jurídicamente tuteludo. (Esta idea la 
ampliaremos al estudiar los delitos propios de omisilin). 

2.2 DELITOS DE OMISION l'ROl'IOS. 

Frente a los tipos penales que prohiben la realización de determinadas acciones y que establecen su sanción 
correspondiente para el cuso de violentar dicha prohibición, existen otros (tipos) que ordenan que la persona que se 
encuentra en posición de realizar una acción determinada y que tiene la obligación de actuar, ejecute la acción 
debida. A lista segunda clase de tipos, conocidos como de omisión propia, nos reli:rircmos a continuación. 

Antes de continuar, queremos dejar asentada la idea de que siempre estaremos en presencia de un delito de 
omisi<ín simple, cuando la dcscripciiín típica se integre con la mera conducta del sujeto activo, sin que sea necesario 
la producción de un resultado material externo, pues, en L1ste caso. estaremos en presencia de un delito de omisiiín 
impropio, que nos corresponde analizar en otra ocasión. 

2.2.1 El tipo. 

En el delito de omisiiín propio doloso. el tipo comprende: 

1.- La situación típica. 
2.- La falta de la acción obligada. 
J.- El poder linal del hecho para la realización del mandato. 

58 l'omu ejemplo Lle és1c. tenemos 1.!I delito de ahant.lonu Je hijos u tic cónyuge del articulo JJtt: d t.h: ahamlono d1: 11u..:11or o 111cap1v lh: cuidar~c 
a ~¡ mismo o a unu persona herida, invalida o umcna1iula de un peligro cuuh1uicrn del J.ltJ. tanlo del CtHlit!ll penal li:tlcral conu• dd 1 >1'ilrllu 

l'cllcrut. 
51) NOVOA MONIU:AI.. Op. cil.. p1i¡,!in11 50. 



20 

1.- La situación tlpicn. 

La situaci1fo tlpiéa, "ciim"prenile ílc111cllos prcsilpuestos circunscritos tlpica111cnte; cuya concurrencia hace 
que el ordenamiento jurldico exija unit intervención. Seilala por regla generul la meta de la acción Ínamlada, el objeto 
sobre el que debe influirse, como· tnmbién, dndo el cuso, otras Circunstancias que se' presuponen pura la 
intervención".60 · · · · · 

Novoa, al re!Crirse u la situación tlpica en los delitos de omisión propia: "el tipo de omisión eslar(I integrado 
casi siempre, obvimnente, por otros requisitos; semejantes a los que observamos en los tipos de ucción, deslinudos a 
precisar en la forma más detalludu posible In situación objetiva dentro de la cuul ha dc·darse lu omisión". Y ugrega, 
"entre ellos se cuentun, por ejemplo, determinadas calidades del omitente punible y otras circunstancias de hecho 
relativas a su tiempo, lugar y formn, todns las cuales complemcntun el tipo legal ... "6 1 . 

:!.- 1.a 110 ejecución de una ucciim, que liemla a alcanzar el lin lijiado por el manduto. Uitlta de actuar con tendencia a 
re;1lizar el mamlato). Falta de ucción obligada. 

Tenemos tumhién, que los delitos de omisión se dividen en dos, los que exigen la prnducciím de un 
resultado nmteriul externo (impropios), y los de simple omisión que. pura que se integre el cuerpo del delito. no 
requieren de la prmlucci1ín de dicho resultado, que son los que ahora nos interesan. Si partimos del hecho de que a 
dili:rem:ia de los ddilos de acción que consisten en un hacer. lns de rnnisiún eslún constituidos por un 1111 hacer, a111e 
111d11 dehe quedar hien claro que ese no hacer no cnnsislc en una folla ahsnlula 11 ciné1ica'12 de 111ovi111ic11111, sino en 
una inacción detenninada. Los de/i111.1· de 11111i.1·ilí11 simple l11s ¡11J<le11111.1· d<'./inir ,·1111111 111¡11<'1111.1· en l11s '/"'' el 1111111r, 
l/a111ac/11 0111i1e111e 110 realiza la acdá11 1111111clcu/11 por el orde1111111ie11111 jurídico, e11 lo.1· c/llL' no .1·e pr11c/11c<' 1111 
rL'.\'1111111111111111erial ex1er1111, si110 c¡ue se /IL'1fecd11111111 c1111 la pura y simple 0111isicí11. 

Asl tenemos que en ésta cluse de delitos, al autor, le es reprochable no la producción de un resultado 
material externo prohibido por la ley, sino que. lo cs. su ausencia de conduela. ésta que tiene como resultado no 
impedir la puesta en peligro de un hien juridico determinado; y, que como yn dijimos no es absoluta, sino que debe 
ser determinada. Por eso. si el autor se mantiene indi!Crcnte ante la situación que impone su intervención. reulizando 
otras actividades o no haciendo nada absolutamente, scni penalmente responsable por esa indili:rcncia, en el sentido 
de los delitos de omisión formal. 

Asl. tenemos que la no ejecución de la acción: 
- Consiste en la fülta de realización de la acción obligada. 
- La acción obligada, es la que ordem1 la norma de mandato que el omilenle ejecute y de esa manera conservar 
intacto el ordenamiento jurldico. 
- Es la acción que era de esperarse de parte del activo y que no ejecutó o hizo errúnemnente, nnís at111, realizíi olrn en 
su lugar. 
- En el delito de omisión doloso füha la tipicidad no solo cuando el obligado a actuar cumple exitosamente. sino que 
ya cuando se esfüerza en forma seria aunque sin alcanzar el resultado, por alcanzar cl lin lijado. 
-En consecuencia. la titila de esa aclividad mandada por la norma penal en el sentido de los delitos de omisión 

simple o formal o propia, es un indicio de la 1ipicidad, ahora hien, si recordamos que la tipicidad es el 
encuadnuniento o adecuación de la conduela (acción u omisión) en la ley penal. 1enenms que. la ausencia de ese 
movimiento por parle del omitente en la forma exigida por los delitos que consislcn cn un no hacer sin resultado 
material externo, nos indicaní que nos encontramos anlc la presencia dc un delito de omisiún simple. 

Al respecto, Novoa, al distinguir omisión de inactividad: "en todo rnso. un delilo de omisiún. cualquiera 
que sea su clase. no puede ser iden1ilicmlo 11ccesariamente a una inaclividad o pasividad totalcs por parte del sujeto. 

El no hacer absolutamente nada .... aparte de ser bi1.:n dilicil cn la pníclica podrú ser una de las formas de incurrir en 
delito de omisión: pero con mucho mayor frecuencia se incurrirá en éste delito cuando se realice cualquier otra 

60 WEl.ZEI. Op. cil.. pilgina 241. 

61 NOVO/\ MONlll'AI.. 1 lp cit.. página 55. 

62 Cumu In llumu NOVO/\ MONREAI.. Clp. cil. 51 y 70. TESlS CON 
~AlJil\ n~: vi-üG'EN 
~ 
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acción que no sea, precisnmente, nquélla determinada que impone el deber jurldico y que está descrita o !ncluida en 
el tipo correspondiente,,. In omisión consiste en no hacer nlgo dctenninado".63 

3.- El poder tina! del hecho pum el cumplimiento del mandato, (La c¡1pacidml potcnciul paru cumplir con el 
mundato). · 

"El que no actúa omite la acci1ín ordenada por el nmndato, sólo cuando tenia el poder para la ejecuciím".6<1 
Omisión que presupone en el autor el poder para ejecutar la acción obligada con la cual evitarla que se produjera el 
resultado. Dicho lo anterior, corresponde determinar cual es la persona que puede omitir, y tenemos que, sólo puede 
serlo, la que tiene la posibilidad real tlsica de ello y se encontraba en una situación tal con respecto al bien jurídico, 
que el ordemuniento legal se la exigía. "La omisión no es una simple y pura ausencia ... En electo ... es ausencia de un 
movimiento determinado de parte de quien puede realizarlo. Nadie diría que una piedra se abstiene de movimiento e 
incurre en omisión. porque, siendo ella una sustancia inerte incapaz por si misma de movimiento, no se mueve. Su 
!hita de movimiento corresponde a algo que es propio de su ser y relleja una incapm:idad. Muy difCrente es el caso 
de quien se abstiene de un movimiento, pues esto supone que llsica y circunstancialmente podria cjccutarlo".6.'i 

De igual mnnera no puede ser sujeto de omitir m1xilio la persona que no se encuentra en el tiempo y lugar 
en que se solicita, ni tampoco se le ha hecho snher por cualquier medio posible. 

En conclusiíin, súlo puede omitir. el que tiene la capacidad lisien para ello y la posibilidad real de con ese 
movimiento. evitar el resultmlo tipico. l'arn ello es necesario: 

a) El conocimiento de la situación tipica, es decir, es necesario conocer de la existencia del hecho en el cual 
la acción ordenada por In norma de mundato debe producir sus efectos, no basta el "tener que" conocer. El omitcnte 
puede tener conocimiento de la situución por medio de sus propios sentidos o puede informárselo otra persona. In 
que importa nqui es de que sea cual fücrc el medio, tenga conocimiento de la situación tipica. 

b) El conocimiento del omitentc de su poder tina! del hecho para el cumplimiento del mandato. De acuerdo 
con la concepción tradicional, es necesario que el omitcnte tenga plena conciencia de que puede realizar la acción 
obligada con In cual evitarla la lesión o la puesta en peligro ul bien jurídico protegido por la norma espccílicu.66 

Por ello "ha de bastar que, habiendo conocimiento de lu situación de la cual se desprende el deber de 
actuar, al omitcntc le haya sido reconocible el cmnino"67 pura la rculizaci6n de la accit\n onlenatla por la norma tic 
mandato. Por ejemplo, el caso de una persona que, ademós, de saber que tiene que denunciar un hecho cspecílico. 
t icne que conocer la fonnn en que ha de hacerlo. 

c) J.a posibilidad real lisica de llevar a c!Ccto la acción mandada, es decir, el plan de acciún proyectado, 
tiene que ser realizable. Esu posibilidad de al·ción es propia del sujeto, por ejemplo, nadie podría decir qw: una 
piedra omite realizar una acción, toda vez que por naturaleza propia, es una sustancia inerte incapa1. de moverse por 
sí misma, al contrario de un hombre que por características propias de su persona tiene la capacidad real y lisica de 
nuwimienlo si puede ser autor ti<• omitir una acción. 

En éste caso. es de subrayar que la posibilidad de realizar el mandato se da 1amhién aún cuando el obligado 
no cslé personalmente en la posibilidad de llevar a cabo la acción ordenada por la norma de mandato. pero se puede 
servir de un tercero obligado o no obligado. al tanto o no de la situación. En éste sentido el mandato exige también 
apoyar a 01ros obligados a cumplir su mandato. ayudarlos a ejecutar la accitin en común con ellos. (l'rincipío de 
solidaridad o cu-realidad). 

63 Fl!NDAMENTOS ... l lp. cit .. pilgina 51. 
64 Wl'l.ZEl.. llp. cil, pilgina 2·t2. 

65 NllVlli\ MllNREAl. Op cil. púginn 711. 
66 "l\1uycr considera que ndcmá..-.. la conciencia del poder de hecho es necesario la inlcncilln de omitir·· ( 'il 

2'~ina 242. 
1 Wl'l.ZEl.. Op. cil.. p1igi1111 24.1. 



2.2.2 J .1111n1ij11ricid111I. 

1\11Jijurkhl111l l'H "l11 l·11111ruri11 111 d1·n·rh11. l 111r lo 11111111 1111 hll'illl q1w 1'1 lwrh111·1ir11j"1hrrip1ivm1w111" <'11 1·1 
!ipo que la ley hu previslo'"'K, sino que, se necesilu que sea conlrnrio a derecho. 

El pcnalisln ule1m\n l lans Welzel, al csludiar la diferencia entre los conceptos de antijurieidad y lo injuslo, 
concluye que In nntijuricidad es la "contradicción enlre la realización del tipo y las exigencias del derecho" y lo 
injusto, "por el conlrnrio es algo substancial: la conducta anlijurídica misma: la perturbación nrbitraria de la posesión 
en el hurto, la tentaliva en el ho111icidio. Ln antijuricidad es una cualidad de estas formas de conducta y prccisamenle 
la cnn1radicción en que se encuentran con el ordenamiento jurídico".69 Dicho con nm:sJras palabras, la anlijuricidad 
es la no correspomlencia entre la conduela realizada y la que el ordenamiento jurídico ordena, y, lo injusto es el 
conlenido de esn conduela antijurídica, la conduela ilícita mis111a. 

Continila diciendo que exisle un injusto para cada rama del derecho, por ejemplo, el hur10 en penal y la 
perturbación en el derecho civil y en administrativo, pero existe unu antijuricidad unitaria en virtud de que sin 
importar la materia de que se trnte, se realiza una conducta contraria u la que el ordcnamienlo jurídico considcrndo 
de maneru general exige. 

En éste orden de ideas y en relación n los delitos de omisión propia, si la persona oblignda a rcaliznr unn 
acción debida (obligndn), no exlcrioriza su voluntad de 111ancn1 positiva (acción), contraviniendo de éstn mnnera una 
norma de "mandato", la cual ordena ejecutar la acción que era de esperarse, entonces, su conducta es antijurídica, es 
decir, es contraria n derecho¡ si y sulo si, no existe alguna causa que legalmente justifique no haber cvitndo la 
producción de ese resultadu. 7 l 

En los delitos th: omisión, la tipicidad es lambién un indicio de la an1ijuricidad. Sin embargo, si parti111os de 
la definición de deliio como m:ciún u omisión típica, antijurídica, culpable, punible y en ocasiones sometida a 
consideraciones objelivas de punihilidad, tenernos que, una manifestación de voluntad, ya sen positiva o negativa, a 
la vez que puede ser típica puede scr antijurídica o jurídica y, en éste illtimo caso, al mismo tiempo quc cl 
comportamiento del sujeto activo se puede adecuar a la dcscripción hecha por el legislador en la norma penal, existe 
también la posibilidad de que el actuar71 del activo, sc encucntrc amparado por una causa de jus1iticación, que 
estudiaremos con posterioridad. En éste sentido, es nccesario dejar claro que, la existencia de la tipicidad, si bien es 
cierto que es un indicio de la antijuricidad, no lo cs menos, que no hacc punible al autor en todos los casos. 

Lu antijuricidad puedc ser excluida por un deber opucsto de 111ayor ó igual valor o por cualquicra otra 
causal de justilicnción. 

Siguiendo un criterio formal, podemos dccir que habrá antijuricidad cuando concurran los elementos 
descritos pnru el tipo de omisión lcmnal en el scntido seilalado por la ley pcnal y ese omitir no se encuentre 
amparado por una causal de justilicación. 

2.2.3 La culpabilidad. 

Antes de abordar de lleno el tema de la culpabilidad en la omisión, hahlarcmos de la 111isma, en senlido 
gcneral, empezando por decir, que conforrm: a la teorht psicológica, cita da origcn a "la rc!ación psíquica de 
causalidad entre el autur y el resultado. Su tlmdanwnto radica en que el hombre cs un sujelo con concicncia y 
voluntad, por lo que es capaz de conoccr la norma jurídica y de acatarla o no. Dc aquí la rcprochahilidad de su 
conducta o sea su culpabilidad, en razón de quc el individuo ha podido acluar conformc a Dcrccho".72 

6K JIMENI'/. DI'. ASllA. Traiudo. vol11111c11111. página <J5X. 
6lJ WEl.ZEt .. Op. cit .. página 61. 

?O l'ausn dcjustilicacilln,quc Cnrrancá y Trujillo llama cnusn de incriminación comprendiendo a las de illltijuricitlad y a las de mculrwhilidm.I 
71 Entendido en sentido amplio. es decir. como accil\n y omisit~n. 
72 CAllRANCA y TIHJJll.1.0. Derecho penal mcxicurm (panc gcncrnl). páginn 42'1. 
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Más tarde, con la concepción normativa de la causalidad (Frnnk, Freudenthal, Mczger), es introducido un 
elemento consistente en la necesidml de mm valoración normativa por parle de la relación entre autor y resultado, es 
decir, que dé lugar a "un juicio de reproche, por no haberse producido la conducta de conformidad con el deber 
jurídico exigible al autor". 

Poslerionnenle en la corriente del finalismo, Welzcl alinna que "la antijuricidnd es una relnción de 
disconformidnd entre acción y ordemimiento jurldico", y agrega: "que expresa la discont'onnidad de la pri111cra con 
la segunda. La culpabilidad no se agola en ésºta relación de disconformidad, sino que lilndamenta el juicio de 
reproche personal contra el autor en el sentido de que no omitió la acción antijurldica nÍln cuando podla omitirla. El 
autor 110 hace lo que le exige el derecho, m111que "hubiera podido" motivarse conforme a la norma. En éste "poder en 
lugar de ello" radica el li111damen10 del reproche personal que se le fonnula al autor a titulo de culpabilidad por su 
conducta anlijurldica".73 

En conclusión la culpnbilidad es la cnpncidnd que tiene el agente del delito (en éste caso el 0111itcnte), para 
comportarse conforme a derecho (para realizar la acci6n que ordena la norma de mandato), con la cual evitaría la 
lesión o la puesta en peligro de lesión del bien jurldicnmcnte 1111elado y para clCetos de la punibilidad, diremos que, a 
mayor capacidml de obrar de olrn manera, corresponderá una mayor punibilidud, y viceversa, u menor cupucidad de 
obrar de otra manera, menor punibilidad. 

Dicho lo anterior, abordaremos el lemn de la culpabilidud en los delitos de omisión simple o lhnnal, 
diciendo que. la omisión culpuble es contrnria al deber cumHlo ese dd1er de actuar le era reconocihle al omitcntc y su 
cumplimiento le era exigible. Esto se da en los casos siguientes: 

1. Error de mandato existe cuando el autor, a pesar del conocimiento de la situación tlpica, yerra respecto 
del deber de actuar que de ella se desprende. En éste caso, el autor-omitcnle, u pesur de tener conocimiento del 
hecho real muteriul y de tener In obligación de actuar, no lo hace, debido u que supone err611eame111e que no es su 
obligución. Dentro de nuestra legislución, esta situación se encuentra contcmpluda en el articulo 15 fracción V 111 
inciso B del Código Penal, que a la letra dice: 

''J\11.- 15. El delito se excluye cuando: 
VIII.- Se realice la acción ó la omisi6n bajo un error invencible; 
B) Respecto de In ilicitud de la conducta, ya sea porque desconozca lu existencia de In ley o el alcnnce de la 

misma, o porque crea que estájustilicada su conduela." 

2. No exigibilidad de otra conducta. La culpabilidml lambién queda excluida, cuando no se le puede exigir 
al obligado, el sacrilicio de un interés cercano de poco valor para poder cumplir con el deber de actuar, y de acuerdo 
con ella, debido a que no le era exigible al autor (omitenle), actuar de otra mnnera no se le formuln juicio de 
reproche nlguno. La culpnhilidnd queda excluida porque al rnnitenh: no h: es jurídicamente exigible otra conducta. 
La conduela del autor, a pesar de ser típica y antijurldica, es exculpada. 

Dentro de el Código Penal Federal se encue111ra prevista en el articulo 15 l'racciiín IX. que a la letra dic.:: 
Arl. 15.- "El delito se excluye cuundo: 
IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la rcnlización de una conducta ilícita, no sea racionalmente 

exigible al agente una conducta diversa a la que renlizó, en virtud de no haberse podido determinar a aclunr 
conforme a derecho." 

Dos ejemplos clásicos de la inexigiblidad de otra conducta lo es 1 º)La tabla de Carneades (m:adémico que 
vivió en Roma alrededor del aílo 150 a.C.). Después del hundimiento de una nave, se salvan dos personns mediante 
un IUhlón que solo puede sostener a una de ellas. A arroja a B de la lnhla para salvar su propia vida; B mucre 
ahogado. 2º) Caso del M ignolle ( lnglntcrra 1884) Dos náufragos conde nudos a morir de inanición se salvnn dando 
muerte y comiéndose a un tercer náufrngo, un grumclle. 

7 3 WEl.ZEI.. Op. cil. página 106. 
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nhogndo. :!º)Cuso del Mignolle (lpglaterra 1884) Dos náufrngos condenados n morir de innnlción se salvan dando 
muerte y comiéndose 1i un tercer 111\ufrngo, un grumette. 
2.2.4 formas de mnorln y_ participación. 

En los delitos de omisión propia o simple, no existe coaulorla de omisión, pues, el que omite tiene el 
dominio del hecho y no necesita de nuxilio pnrn omitir In acción obligada; tampoco existe-nutorln mediutn de 
omisión, yu que, Si A impide violentumente 11 B s11lvur a C, que se está uhogando, no es autor 111edi1110 de omisión, 
sino autor inmediato. 

En cunnto a In pnrticipación en los delilos propios de omisión, es necesario decir, que tnmpuco es 
concebible In instigación. Lo que se designa como instigación en éste tipo de delitos es en realidad una disuasión 
del cumplimiento del mandato, es decir. el impedir que se forme o se lleve a efCctu In decisión a la acción. Este 
relener a otro de .actuar es una ncción que debe ser enjuiciada de acuerdo a los tipos de los delitos de comisión: 
quien en un accidente induce ni obligndo n prestar a nuxilio n desis1irse de su acción de salvamento dándole un 
billete de cien marcos no debe ser penndo como instigador en relnción al aclo, sino, pur homicidio. Si el llamado 
instigador n un dclilo de omisián es el mismo obligado n realizar la ncción, debe responder udemás. por su propiu 
omisión. 

J>ur í1lti1110, en lo que se relierc n In te/Ilativa, es inconcebible, por las razones apuntmlas en el capilulo 
relutivo respecto de los delitos de omisión impropios. 

:!.3 DELITOS DE OMJSION IMl'ROl'IOS. 

Ruzón de ser de los delitos impropios de omisión. 74 

Un aspecto muy impo11anlc pura In compresión del delilo impropio de omisi1in se encuentra en q111: éste 
surgió históricamente por necesidades jurídicas no salisli:chns debidamente por la ley positiva. Fue la insuficiencia 
de los tipos penales para recoger ciertas ac1it11des pasivas de sujelos obligados a impedir algunas lesiones a los 
bienes jurlclicos vulneranlcs de la prohibición de lesionarlos, sumada a una conciencia general de que la les aclitudcs 
debían ser sancionadas en forma equivalente o casi. a los dclilos de acción correspo11dicn1cs, lo quc llevó a la 
doclrinn y n In jurisprudencia a ocuparse de Ji1ndamenlar una soluciún para que ellas pudieran ser reprimidas 1ambién 
penalmente. Por su propia naturaleza, el delito impropio de omisión fue siempre un hccho punible carcnlc de 
tipiciclad expresa. Pero Inda esa limdamclllación y toda la complicada elaboración lelirica originada a su rcspeclo, 
dejarían de tener interés alguno si la ley se ocupara de penar expresamente esas actitudes pasivas en cada caso y de 
serlalar, de modo ig11almcn1c expreso, a los omitentes quc eslñn obligados a actuar en cada uno de ellos. 

El ejemplo chisico de los dclilos de omisión impropia. es el de la madre del hijo recién nacido que mucre 
por inanición. Ahora bien. por el momento. podcmos decir "que los dclitos de comisión por omisión (omisión 
impropia), hnn de consistir en Ja abslención de movimientos corporales que habrían impedido la ohlención del 
resuilado injusto''. Lo mús característico estú por consiguicnte en que el sujeto no impidió la lesión dc un bien 
jurídicO <JllC pudo haber evitado.75 

Noción. 

La teoría clásica de la omisión impropia, puede considerarse comprendida en el csquemn siguiente: "la 
realización omisiva de un tipo de comisión presupone la lesión de un delerminndo de acción de evitar un resuilado y 
es, admisible en llldos los tipos, snlvo excepciones". 

74 NOVOA MüNREAI.. Op. ci1.. página 127. 
75 NOVOA MONREAI.. Op. cit .. páginn 119. TES1S r,n~1 
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Para Jiménez de i\sím. después de decir que los delitos de simple omisión consisten en no hacer y son de 
peligro abstracto y por consecuencia no producen una mutación en el mundo externo, concluye, en los delitos de 
comisión por omisión '"concurre la voluntad externa del no hacer tendiente al resultado. Este delito engendra un 
peligro concreto. y no suele est:tr especilicado en la ley, al contrario los Códigos delinen a los delitos en forma 
prohibitiva, pero la acción puede reemplazarse en casi todos los casos por la omisilin". '"Los tipos de los delitos de 
resultado describen de acuerdo a su texto, casi sin excepción, solo lesiones a los bienes jurldicos mediante una 
acción y no el evitur la lesión de un bien jurídico rnediante una omisión". De lo cual se desprende ¡iJgunas 
interrogantes: ;,1111ede equipararse el no evitar una lesión a un bien jurídico a la producción de éste: de nrndo que 
aquélla pueda ser sancionada conforme a la rnisrna disposición penal que ésta'!, y ¿b¡üo qué presupuestos'!. Esta 
interrogante es la que encierra la problenu\tica decisiva de los delitos de omisión impropios ó también llamados de 
comisión por omisión.76 

Si se desea desarrollar los tipos de los delitos de omisión impropios mediante una conversión de los tipos de 
comisión, se evidencia un vacío en la elaboración de los tipos legales. Esto es porque en los delitos de co111isi(1n lodo 
el que realiza es "'responsable" del delito respectivo, en cambio, en los delitos de 0111isil111 impropios. no toda aquélla 
persona que teniendo la capacidad de obrur para evitar la lesión al hien juridico protegido puede ser considerado 
corno responsable. Unicamente puede ser responsable, como ya se dijo con anterioridad, In persona que se encuentra 
obligada a evitar la producción del resultado tlpico. 

En los delitos impropios de omisión, el resultado se produce a virtud de In omisitín del movimiento corporal 
y por designio del pensamiento criminal que la ordena. i\I igual que el delito comisivo, se produce pur la violacic'in 
de un deber legnl de nbslención. La esencia de éste delito consiste en que el individuo no impide el comienzo de un 
suceso punible y se produce asl el resultado por el acto de su autor y que él orniti{1 el resultado hubiera sido 
producido.77 

2.3.1 El tipo. 

La estructura del lipo de los delitos de omisión impropios coincide con In de los propios. Su sello principal 
lo da que el autor.78 en aquéllos, tiene la calidad de garante, es decir, la capacidad potencial de obrar para evitar la 
producción del delito. Producción tfpicn que consiste en un resullado material externo en la misma forma que en los 
delitos de comisión. 

l.os elementos del tipo de los delitos de omisión impropio dolosos. son los siguientes: 

1" La situación llpica . 

La cual consiste en la lesión o puesta en peligro del bien jurldico protegido por la norrna de mandato. es 
decir. en lu producción de un resultado típico en la misma forrna que los delitos de acción con resultado nmterial. 
Dicho de otra fonna en la transformución del rnundo exlerno del pasivo. 

l.a siluación llpica se presenla cuando se actualizan en el mundo exterior los yresupueslos de la cunducta 
descrita en el tipo penal, de la misma manera que pma el delito de omisión de auxilio '1 del articulo 340 de c.p.I'. 
debe existir: 1 )una situación de abandono y 2)1a exis1encia de un peligro, ··paru un menor incapaz de cuidarse a si 
mismo o u una personn herida. invúlida .. .''. Y sin la concurrencia de éstos presupuestos no hay tal delito. 

rrm~ ... ,, ('íl"J 
.• e11:i.l,1 "" . ~ 

76 WEl.ZEl.. Op. cil . pi1gina 241>. FALLt\ m~ lmiU EN 
77 l'i\RJ(ANl'i\ Y TIHIJll.l.O. Derecho pennl ((lttrle genernll. pilginas de In 275 a la 27H. 
78 Autor de un tlclito impropio de omisitln. solamente puede serlo lJUicn es gnnmlc lh.:nh.: al 11uh.•11:1111icnlu .111ridu .. ·11 dl.' la no prrnhh.'L:hlll del 
rcsullmlo. BAl 'I< it\l .l IPC > Enrit¡ui:. Dclilos impropios dc omisiún. l'.dicioncs Panncdillc. Buenos Aires. t\rgc11111rn. l l>711. pag111a 1711 
79 l1dito d..: rnnisitln simple. cmplcudo lmicamcnlc para cjcrnplilicar la siluuciún tlpicu. 
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:!º Ln no ejccuci1in de una acción con tendencia n evitar el resultado. 

La acción con la cual el garante evite la producción del resultado típico; ha de ser la apropiada, y, en caso 
de no poder evitnr el resultado, tiene que acreditarse que el garante se esforzó seriamente por evitarlo. Por ello es 
que los delitos de omisión, no consisten en un mero no hacer, sino, en no ejecutar la acción ''obligmla". La tentativa 
de evitar el resultado füvorece al omitente aún en el caso en que el fracnso era inevitable, en éstcis casos halmí que 
tomar en consideración la culpa.so 

El problema de la capacidad así planteado, encierra en primer término una cuestión hígicn. La pregunta por 
la capacidad de una acción determinada no puede responderse por la capacidad para realizar otrn acción. En el 
ejemplo anterior, el sujeto podía buscar un herido en el bosque. Eso estnbn dentro del cínnulo de sus posibilidades, 
pero la capacidad de acción de buscar no es la capacidad de acción para salvar al herido. 

l.a exigencia del conocimiento de la situación tlpica aparece en el derecho penal como conscc11cncia de la 
propia estructura de la voluntad prejurldicmncntc considerada. Nicolai l lartmann. a quien signe en éste punto de 
vistn /\rmin Km11im111n, ha expresado que "la liberiad de voluntad de la acción es completmnente dilCrente de la 
voluntad jurídica" ... ··En aquélla no se tratn de una permisión sino de un nuténtico poder. Elln signilil:a que un 
hombre puede hacer In que quiere". Pnrn la característica particular de la libertad de acción, a la inversa que para 
otras formas de la libertad, es indiferente que el hombre disponga de un poder llsico, espiritual o social. La voluntnd 
puede ser libre en acciones no libres y la acción puede ser libre a pcsnr de la no libertad de la voluntad. De aquí se 
dcd111:e qUl' "la decisión no puede ser absolutamente imlependiente de la situaciún y de la posibilidad real". 

J" l.a capm:idad para evitar el resultado.- En principio, diremos que actím como presupuesto y a la vez como límite 
de la posici11n de garante. 81 Se puede ser garante solo en la medida en que se está en comlicioncs de evitar el 
resultado y a su vez, se es gnrnnte sólo hnsta el límite de su posibilidad. La capacidad para evitar el resultado. 
presupone: 

1 ).- El conocimiento de la situación típica.- (Elemento intelectual de la posición de garante). Esle 
conocimiento signilica, que el garanle sabe que se producirá el resultado Hpico si no ejecuta la acción ordenada por 
la normu de 111und1110. no es suticienle el "tener que" conocer que se renlizará en cnso de que no ejecu111r la ucci<in 
ohligadu. 

Bacignlupo, la deline como "el conocimiento de In posibilidad ciertu de producción de una lesión del bien 
jurldico".82 De ninguna manera puede reemplazarse por un tener que conocer. /\1 respecto, Gallas opina que es 
"sulicicnte poder conocer".83 

Pero la capacidad de acción resulla impensable sin un conocimiento concreto de la situación lípica. l.o 
a111erior puede apreciarse del siguiente ejemplo: Una persona alraviesa un bosque y a pocos metros de su camino 
yace inmóvil, sin conocimiento y tnpado por unos arhuslos. un herido grave que no puede ver ni pasar. de lo cunl 
Armin Ka111im11111 (U111<•rlci.1·s1111gscl<'lik1e, pcigi11a ./1) puede concluirse que: "Solmnente a partir del lin conocido de la 
acción, es posible planear la dirección linal de ella y poner en ejecución". 84 Lo anterior puede interprelarse de 
manera que solo conociendo la cxislencia de la siluación llpica. puede planearse la inlcrvcnciún del mllor para salvar 
al sujeto. 

/:'11 caso cid 11rlíl'lllo ./f>I) ele /11 /,ey Ge11er11/ ele Sa/11cl, pam c¡11e e/ prt!f'esiona/, mt!clico " a11xiliar ele los 
.1·en•icios 111t!clic11s e/e a1e11citln llll:clica ¡meela y /enga la ohligacitin ele ohrar. liene t/11<' 1e11er c111111ci111ie11111 e/e c¡11e 
111111 per.1·011c1 de1er111i1111clc1 necesita c11e11dtí11 y es1ar.físict1111e111e en ¡msihiliclml ele hrinclcirse/11. 

8() Fn éste scnliuu upinn Wcl1cl. ll¡1. cil.. pl\ginn 2511. 

81 llt\CIOt\l.lll'D. Op. cil.. piiginu 124. 
82 Cl¡1. cit .. 11i\gi1111 125. 
83 l'it. pus. llllllFM. 

84 Cit. pus. llt\CIClALlll'O. Op. cil. pl\ginu 12<>. í.ES1S r.f\iJ 
~ALLA D~ 0füJKN • 
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2. )- Ln posibilidad de reconocer la acción apropiada para evitar el resultado tlpico.- (El segundo de los 
i:lementos intelectuales de la capacidad para evitar el resultado). Consiste en el conocimiento de los medios para 
llevur a cabo la ncción mandada por el ordenamiento jurldico. 85 La capacidad de evitncii'ln del resultado no se 
modilicu por el hecho de que el sujeto conozca o pueda conocer los medios. "La sola posibilidad del conocimiento 
de los medios yu es suliciente paru que el sujeto que conoce (este requisito es, como se vio, esencial), pueda, sea 
capaz de acllmr".86 "Cuando se alirma la capacidad para realizar una acción detenninada no se requiere comprobar 
In existencia del conocimiento de los medios pnru rcnli7nr la ncción"87, sino que, bastn la soht posibilidad de 
conocimiento de esos medios. "Este conocimiento es relevante penalmente, pero no para la determinación de la 
capacidad de impedir el resultado". 88 

En conclusión, el garunte tiene que estar en condiciones (intelectuales) de conncer la vía ó los medios 
adecuados para evitar la producción del delito. "La sola posibilidad de conocimiento de los medios para llevar a 
cabo la acción mandada, determina la capacidad para evitar el resultado tlpico", no es necesario el "tener que", y, el 
conocimiento concreto de esos medios, es relevante penalmente, pero en ningitn caso, deberá ser tomado en 
consideración paru determinar la capacidad de impedir el resultmlu. 

3).- Lu posibilidad real-física lle evitar el resultado.- Presupuesto básico (de canicter material), aceptado por 
toda In doctrina en formn general".89 Bacigalupo, al estudinr el respectivo elemento, parte del principio de que nadie 
está obligado a lo imposible y dice "nadie puede garantizar la conservación de un bien jurldico más allá de lo que la 
realidml permite",9º y, señala como limites de esa posibilidad Iº los conocimientos especiales y, 2º las habilidades, 
particulares paru extender esas posihilidudes. 

Para la determinar la posibilidad real llsica de evitar el resultado hay que emitir un juicio causal hipotético 
sobre si la respectiva persona podrla haber evitado el resultado con su actividad.91 Este juicio no se reliere a una 
realidad, sino solo, a una posibilidad, ésta que, a pesar de no ser una realidad debe rayar en la certeza de que con la 
ejecución de la acción por parle del autor, se hubiera irnpedido el resultado. Continuando con el ejemplo de los 
pro!Csionales de la medicina, dirernos, que asl como al abogado no se le puede reprochar porqm: en la defensa de sus 
representados no los salw a todos de ir a prisión, igualmente no se le puede exigir al médico que salve a tudas las 
personas que se encuentran en peligro de muerte. l.o que habrá qu1.: tener en cuenta, es que los procedimientos, 
técnicas o tratamientos curativos empicados por el focult¡1tivo. sean los indicados y aplicados con la debida pericia, 
sin que le sea exigible destellos de brillantes. En un caso sobre responsabilidad médica, corresponderá a los peritos 
médicos oficiales, emitir un diclmncn al respecto, lo cual permitirá determinar el grado de responsabilidad de los 
galenos . 

.Jº La característica de autor.- 1.a parte extralcgal del tipo que debe elaborar el juez en la apreciación de los delitos 
dolosos de omisión impropios, es la siguiente: 

a) La posición de garante.- Este elemento es el que distingue a los delitos de omisión simple de los de 
comisión por omisión, y podernos decir que, "la posición de garante está constituida esencialmente por un 
llamamiento selectivo e imperativo, jurídicamente obligatorio, que pesa sobre alguien que asu1111.: la prevención de un 
riesgo; ella implica la exigencia de resguardar activamente los bienes jurldicos arnparados por la norma 

1 ·¡ .,. " 92 "(' . 1 1 1 " 1 1 1 1. : . 1· . 1 1 1 pro u ll tva. onsts e en una eslrec ta re ac111n 1 e autor con e 11en .111r11 1co prolcg11 o y es e e emcnto 

85 
Cfr. IVl'l .Zl'I .. l.chrhuch, pñgi1111 205; t\RMIN Kt\IJFMt\NN, IJntcrlassungsdcliktc, ri1gina 42; Mt\tlRt\CI l. l>cutschc' Strnlicdll. rúgina 

S 18; rit\l.l .t\S. llcilrllgc 1ur Vcrhrcchcnslchrc, p¡\ginu 53. 

86 l!Al'ICit\l.tll'O. Op. cit.. página 127. 
87 lhidcm. 
88 lhidcm. 

89 llACl<it\l.tll'CJ. Op. cit .. r1\gi111112s. 
C)() lhidcm. 

l) 1 Cfr. llJ\l'IOt\l.l IPO. Op. cit .. ri1gin11 125; WEl.ZEI .. Or. cit .. p1\gi1111 251. 
9

2 NOVOA MONRlit\1.. Op. cit., páginu 136. 
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caracter(stico de la autor(a de la omisión impropia _93 "Es una especial y estrecha relación vital, unida !ntimamente 
con el bien jur!dico".94 

Esllí en posición de garante, aquélla persona c¡ue tiene la posibilidad real-mnterial de evitar un determinado 
resultudo t!pico y, además, la obligación jur!dica de evitarlo. Al respecto, "Está en posición de garante todo aquél 
sobre c( cual recae la obligación jurídica de impedir un resultado prohibido (antijuridico)"95 La posición de garante, 
comprende los elementos decisivos de autor, c¡ue convierte al omitente en autor de omisión, en el sentido del tipo de 
mandato de garante equiparado al delito de comisi1\n. Lo anterior significa que, el autor, medinnte la omisión de 
ejecutar la acción ordenada por unn norma de nmndato, realiza el tipo en la misma forma que en un delito comisivo. 

De acuerdo con la doctrina, a truvés de los siglos se han elnbormlo diversas li1entes de posición de garante. 
"Esas füentes según consenso bastante amplio de la doctrina penal fueron circunscritas a tres: lu ley, la especial 
aceptación y un hacer precedente peligroso." 96 

A continuación, recordaremos en qué consiste cada mm de las tiientes de la poskión de garante urribu 
mencionadas: 

In. Lu que puede estar directamente reconocida en un precepto jurldico. Se refiere nin obligación jurídica 
de actuar que tiene como fuente "In Ley". IUcmplos de éstas, los podemos encontrar en lus instituciones jurldicns del 
111utrinmnio, In lhmilia. la patria potestad, paternidad, ele .. en éste tipo de instituciones existen normas de las cuales 
expres¡1111en1e se dcspremlen deberes para las personas que se encuentran dentro del 111arco de las nwncionmlas 
insl ituciom:s. 

El subgrupo nuís importante de ésta clase de posición de garante, lo constituye el que se funda en el deber 
de protección y asistencia entre parientes cercanos. En éste caso el deber varia de acuerdo ul tipo de relación de 
pnrentesco. Su mayor amplitud lo alcanzn en relación a los padres legftimos: comprende el cuidado no solo de la 
vida y de la integridad corporal, sino también, respecto a los menores, el cuidado del patrimonio y la buena 
conducta, luego también el impedir acciones punibles o c¡ue ocasionen dailos. Por el contrario el deber de garante 
entre parientes cercanos se limita a evitar un peligro para la vida o l¡1 integridad corporal, recíprocamcntc.lJ7 

:!u. l.n que se deriva de un contrato (Especial aceptación).- En éste caso la posición de garante, surge 
cuando comienza la situación del peligro, de cuyo manejo está encargm.lo el garante. Por ejemplo, si la nodriza 
contratada no entra a desempeñar su puesto a pesar de haber sido contratada con anterioridad. no es penalmente 
responsable si el niño se accidenta por !hita de vigilancia. En éste caso no puede ser considerada cumo garante, pues, 
a pesar. de haber contratado sus servicios, en virtud de que en ningim momento, entró a ejercer su puesto lahoral, en 
ninglm mrnnento estuvo encargada de cualquier situación de peligro para el ni1io."!! que Novoa llama "especial 
aceptación". 

Ja. l.a que deriva de un actuar precedente peligrosol)9.- De acuerdo con ésta, quien con su conducta activa. 
aunque sea sin culpa, ha dado lugar al peligro inminente de h1 producción de un resul1<1do tipicu, está obligado a 
impedir ese resultado. "Por ésta li1ente se admite que quien habla originado previamente 1111a fuente de peligro o 111111 

I)] lli\l'IUi\l.lll'O. llp. ci1 .. p1igi1111 1 11. 

'l·I Wl'l .Zl'I.. ( lp. L"il. p;1gi11u ~51. 
t¡5 NOVO¡\ MllNRl'i\I.. Op. cil .. p~gina IJ<i. 
l)(J NOVO¡\ MONlll'i\I.. Op. cil.. pligina l·I~ 
97 

\\'FI .ZFI.. tlp. di .. púgina 25:!. En éste scntillll el jurista chileno Fdllimlo No\'ua Monn:al. (( J¡l. cit.. p;iginu l..J2). 

''8 "I a especial rn:cptai:iún, lla111atla por alg1111us . .'asu111.:iún \'olunluria lle cu!'ltmlia" C!'i ta111hil'11 aprn rara generar cicrla!'i ohligm:u111c!'I de 
pmh:cciún (un guia dc mont:u)as. un nmcslro dc natacilln u una ni11crnl. Algunos hahlaron nrig111al1111:ntc lk conlraltl c.x1g1c11do i.:1U1 dio 1111 
c11111pn1111is1l C.\111cs11) j111idk11111cntc \'iilíd11. mcdinnh: el cual alguien ltutwha a su curgo lu pn11ci:c1ú11 de l1ln1 1in1111t1 se ad\1rl11·1 . ..,.,. c111harg11. 
ljlll' 1111 l'íl.I ilHliS(ll'lt!'lahll' 1111 H!:ltl j11ritJj1,.·11 li.mnal y 411c lamptu:o ptllliil mlmitir~C \llll! dcl\:ChlS lqmlc~ di.: C~IC ptul1cra11 al\:i.:l;u ~11 \ ;1l1tkl ti ..,11 

vigcnt.:iu. c~clu~cru.Jo la garmllias. si de hecho el cncargado 1lc la L:U~tudia h:1hia 111.:cp1mh1 il!'it1lllirla ~ !'li los ali!ctatlos pt11lla11 ..:11111im en que cllil 
fji~uhu !'licmh1 dispc1bml·11··. (N11\·11a ~ 1t111rcal. l ~r. cit., púgina l ·12 ~ 1·l.l1. . . . 

<)ui.: u11h11cs como l:nnqui.: Buc1gulupo y 1-.Jumtlo Novua t-.·1onrcnl. colocan como una lucntc tic la uhllgm:1t111.111mhca th: aduar. aparte de la 
lc}. IU C!'lpcciul aceptación~ la crn111111idud tic \·iJa y de peligro~ 
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situación de riesgo que acentuara la 111111.maza conlra el bien juridico, debla asumir el control de esos peligro y riesgo 
en fonna de mantener indemne a ése". Y cita como ejemplo el caso de que la persona que ha embriagado u otro hasta 
hacerle perder fa razón, queda obligado a prevenir cualquier mal que el embriagado pueda ocasionarse u sí mismo o 
a otros mientras pernmnezcu en ese estado. I OO 

Di: acuerdo con Rudolphi, la posición de garanle sólo existe en caso de una acción previa conlraria al di:her 
(deber que impone la norma de mandalo), en tanto qui: estima también que no elche depender del canicter culpable 
de la acción previa. 

El jurista chileno Eduardo Novoa Monreal menciona: "otros penalisins, aparentemente urgidos di: 
ensanchar la obligación de actuar, quisieron proponer como nueva fuente de ésln a algo que muy vagamente 
ffunmron estrecha relación vitnl o comunidad de vida y de pefigro~ 1 O1 Dentro de él, se presentan los siguientes 
suhcusos: 

Iº Cuando la posición de guranti: si: funda en Ju llamada "comunidad de vida o de peligro". En éste caso, 
una corriente de penalistas que considcrab:m que existlun casos que las fi1entes anteriores no podlan limdamenlar 
satislhctoriamente y que ernn producto de nuevas formas inevitables de vidu, por ejemplo Ju comunidad de vida entre 
homosexuales. Aquf, fu relación amorosa libre di:be ser suficiente como posición de garante. I 02 

2" La posición de garanle que proviene de relaciones especiales de lealtad.- Son los deberes en el íunbilo de 
las relaciones comerciales en las cuales uno depende de la honradez del olro. 

h) Conocimiento de la posición de garante (El deber de garante). Es la otra parte extralegal del tipo que 
debe elabornr el jui:z en los delitos dolosos di: omisión impropios. 

La doctrina moderna acnstumbra designar como dcbi:r juridico de actuar (deber de garante), a la nbligacitin 
dd garante de impedir activamente el resultadn prohibido. Pero, ¿quién tiene el deber de actuar'!. Esta obligación .'·es 
un deber que está restringidn tan sólo a aquéllns s1!j,etos que cst:in muy estrechamente vinculados a determinado bien 
juridico, ni punto que deben protegerln activamentc. 103 ¡,cómn se determina el deber de actuar'! 

A continuación nos corresponde examinar ¡,cúnrn se determina el deber de actuar'! El deber de m:ciún para 
la dclcnsa de un determinado bien jurídico pndrú emanar de cualquiera de las fuentes que hemos mencionado. pero. 
"limdamentalmcntc lo que dctcnninarú el deber de impedir el resultadn, cuya infraccilin seni adecuada al resultado 
tlpicn de un delito de comisión. scrú la estrcchc1. del sujeto con el bien jurídico que le impnndrú su larca dc dclcnsa 
frente a cualquier amcm11a de lcsión". 1º.¡ Nnvoa pnr su parte. critica de excesivamente formal el criterio actual de 
las lilcntcs de la ohlig:11:ilin de actuar y concl11yc.1icnc müs interés el establecer criterios generales aptos para conocer 
nuis a fondo las n11011cs que explican la obligación de aclllar del garante y para dar forma en el lilluro a prcceplos 
legales miÍs complclos quc los que hasla ahora se han dictado y propone la siguiente )l)n1111la: "tiene la obligaciún 
jurídica de actuar para impedir una lcsión a bienes jurldkos ajenos quien haya asumido una posición especial que le 
imponl' su dcli:nsa o q11iL•n haya creado una i'llL'lltc de peligros para ellos o aumentado los pdigros ya e"istenlcs; lodo 
ello con el lin de evitar que pueda producirse una lesión a qnc los ali:ctados cstún i111posibili1ados para protegerse a 
si mismos, o disminuyeron o eliminaron sus precauciones. o suprimieron un aparato de seguridad ya cxistcnlc. o 
renunciaron a otras medidas de resµuanlo. conliados en que aquél sobre el que recae la obligación. i111crvcndria 
aclivamcntc para impedir la lcsilin.".105 

) 00 Nl lV!lA l\ll lNR1'1\I. Op. ciL p:igina IH. 

I O 1 l lp. cil .. p:igina 1·1.1. 

TES18 rn~\T 
r;i"1·1 /\ 111 ;. • 

1 EN r.M. tt .~1.J ·~·J.,1.U 

102 NOVO,\ MONRl'AI. llp. CÍI.. pligina l~J: Wl'l./.U .. l lp. CÍL pagina 257. 
IOJ NOVOA Op. cit. ¡uigina IJH: Al rcspc1.:10 l'.nriquc Bm:ignlupo opina: Ni In existencia t.lc un Jchcr úc uc111nr cuno.;1g11ado en la k·~- cn 1111 
hecho nnh.:rim u en la especial m:cptm:iú11 son !\t11h.:icntcs paru tlch:rminar la posidún tk garnntc. l-'11 la 1coria de la po~11.:1011 de garnnh.: ru1 
i111f'n1a la li1cntc del úchcr lle ac1uar. sin11 lu maytn 11 mcrnn cslrccha. del a11h1r ctut el hicn Jllridic11 pn1tcgi1h1. t < lp. ( '11 .. pag.ina 11 h l 
)( 4 BAL'l!iAl.lJl'U. llp. cil., p;\ginn 121 
I OS Nt lVtlA. ()p. cit .. p::ígina l .J6 y l .t 7. Al parecer el auh1r. en i.!sla 1leliniciún 11lvid.a la ley 1.·1111Hl lilcnlc del 1..kher de 1>h1:n 
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En conclusión, podemos decir que" los presupuestos de la responsabilidad del uutor, por considerarse qui! 
tenía posición de garunte, son: 

1 º Ln existcncin de un deber di! actuar. 
2" El vinculo del autor con el bien jur!dico protegido, al grado de ser garante de la no producciiin de 

lesiones o peligro p11ra el bien jur!dico protegido. . 
5.- El no impedir el resultado t!pico por parte del garante, debe corrl!spnnder ni contenid<l social del sentido 

de h1 accit'in tlpica del delito de acción con resultado material respectivo.- Lo anterior nii es rnits é¡ue, el resultado de 
no l!jccutar la acción por parte del garante, es el mismo que el que se producirla mediantc.,cm11i~ió.íi. "El resultado es 
el mismo, lo que cambia es la conducta" (principio de inversión). As! tenemos que,·. el no evitar un homicidio ul no 
ejecutar la acci1\n debida, equivale a cometerlo mediante acción. 

El Código Penal Federul, en su articulo 7° aceptn únicamente como fundamento.de la obligación de obrur, 
al contrato. la ley y al actuar precedente, al establecer "En los delitos de resultndo 'material'tmnbién scr(1 atribuible el 
resultado t!pico producido al que omita impedirlo, si éste tenin el deber jurídico de evitÍl.rlo. EÍ1 éstos casos se 
considerurá que el resultndo es consecuencia de una comlucta omisiva, cuamli1 se détérmine que el que omite 
impcdirlo tenla el deber de actunr para ello, derivmlo de una ley, de un contrato o de su propio actuar 
precedente".' O<i · 

2.3 .2 l .a antijuridicidml. 

Ya dijimos con anterioridad que una conducta sen\ untijur!dica cuando vaya en contra de lo que establece el 
ordenamiento jurídico )' no esté amparado tal proceder por una cuusa de justilicación. /~11 /o.1· clelito.1· ele 11111isiri11 
i111¡wo¡1io.1·. /11 c111l(j11ricidad ele 111111 cmul11c111 se ela c11mulo 1111a perso1111 q11e 1ie1w la ohli~11citi11 ele re11/i=c1r 111111 
acciri11 de1<•r111i1111c/11 y q11e lie11e la ¡w.1·ihilid11cl re11/ 111111eri11/ ele eJecutarla para el'itar q11e 1111 hie11 j11rielic11111e111e 
t11telac/11 110 .1·11/i·a 111111 11lteraciti11 11111teri11/, 110 lo hace, co111rm•i11iell(/o 11111111or11111 ele mmulato )' lesio11w11/11 1111 hie11 
J11ríelic11111e111e ¡wotegJc/o e11l11111i.1·11w.fi1r11111 que 1!11 1111 cielito ele co111isirí11. En éstos casos, mediante la desobediencia 
de una norma de rnamlato, se produce igual resultudo que el que deriva de la violación a otra nor111a de can'icler 
prohibitivo. En éste caso. también el cumplimiento de la tipicidad indicia la antijuridicidad, sin embargo. cahc hacer 
las mismas observaciones hcclms al respecto a los delitos de omisión simple o formal. l.a posición de garante es una 
característica del autor del tipo. Para una mejor co111prensión, es necesario entender con claridad la diferencia quc 
l.!Xiste entro.! deber de garante y posición de garante, ésta í1ltirna característica l.!sencial de los delitos do.! 0111isión 
impropios. Deher ele g11rall/t' e.1· 111 ohligacicí11 ele impedir el res11ltad11 y l11 ¡111.~icici11 ele. es la rd11ci1i11 entre d hie11 
juríclico y la pl'l'.l'Ollll que th•11e /11 ohlig11ci1i11 ele ac//1111· par11 proteger e.1·e hien. 

l.a antijuridicidad del no cumplimil.!nto de un deber puede ser excluida, al ser contrarrestada por un deber 
jurídico de mayor ó igual valor o por la concurrencia de otras causales de legitimación corno la legítima delcnsa. por 
ejemplo. 

2.3.3 l.a Culpabilidad. 
El concepto de culpabilidad. dentro de los delitos dolosos impropios de omisión. conforme a la corriente 

del linalismo. comprende los siguientes elementos: 
1 ºEl ermr sobre el deber de garante. 
Empezaremos por delinir deber de garanle como /11 ohlig11citi11 1¡11<• tiene 111111 ¡ier.w11111 11 la </11<' se le 

cle110111i1111 g11r1111te de re11li:11r 111 accici11 clehicla ¡111ra .wfrag1111rel11r 111 illfegriclt1d de 1111 hie11j11riclic11111e111e ¡mitegido 
por 11111111111'1/ltl (ele 111t111cl11tol )'. e11 <'tl/l.\'f!Cll<'llC'Ía, e1•itar la ¡woel11cci1i11 de 1111 re.rnlt111/o típico, re.1·11lt11elo 1¡m· te11ít1 la 
11h/ig11ci1~11 ele el'itar de ac11erel11 co11 la ley. 1111 c1111troto 11 ele su propi11 ac11111r ¡1n•,·ede111e. En éste caso es necesario 
que el omitenle (garante) tenga conocirniento de su posición de garante respecto del bien jurídicarnenlc protegido. 
Aquí tenemos el caso del padre quc ve ahogar u su hijo creyendo erróneamente que se trata de otro nir)o. U padre 
fülta al deber de socorro a las personas en general, pero no respecto de su hijo. porque no sabia que se trataba de d. 

I OÍl Nútcsc que ni huhlur de los dcliJos d\: rcsulludo lllillcriul. se L·nmprcndc di: un modo gcm:rico 1;11111 a.lo.!ii t,;.0111 ·tulu ... 111ctlla11h .. ' l·o1111 ... 1ú111..·1111111 
a los tic omisión. 
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2º La no esigibilidml de In obediencia ul derecho {lnexigibilidad de otra conductu). 
Si el omitente contraviene un deber de impedir un resultado tlpico porque su cumplimiento sólo lmbrlu sido 

posible mediante el sacrilicio de un interés personal en sí mismo de menor valor, no procede la reprochnbilidad de In 
lesión del deber, no sólo en el caso en que la vida o la integridad corporal del obligado o un pariente estuviera en 
peligro, sino también, en todos lus casos en los cuales el sacrilicio de intereses legftimos no le es ex igihle al 
omitente. por ejemplo, el caso del padre que ve ahogarse a su hijo creyendo erróneamente que se trata de otro. 

2.3.4 La llmnadu tentativa de omisión. 

ílncignlupo refiere, "la opinión predominante ha distinguido el caso de In omisión propia de lu impropia, en 
la que gruvitaron sin duda dos puntos de vista". Uno, "consistente en una equiparación de la omisión propia con el 
delito de pura actividad". El otro, relacionado a In misma equiparnción, "consistente en distinguir el contenido del 
deber de actuur en u1111 y otro caso".' 07 

Cnntiním diciendo. "en liinna mag-nritaria se piensa que la tentativa es pusihle y no ofrece dilicultades en 
los delitos de comisión por un1isión" 1 O l'ur el contrario, relicre, que los autores linalistas a esccpción de 
Grunwuald, consideran imposible hablar de 1111a tentutiva de omisión, ~ que, a fhltu de una acci1ín, el lcnómcno 
correspomliente es "la omisión del intento de cumplir con el mandato".' C 

9 Y hasan su ruzonumiento en In siguiente: 
1 º Se opone a la admisión de un concepto de tentativa.... la circunstancia de que es esencial el 

desenvolvimiento m:livo de la voluntad de realizar una accii'ln que es en sí misnrn rnnstitutiva de un tipo penal. Toda 
vez que una voluntad de realización no es compatihlc con la no reulizuciún de una acciún. y en consecuencia. en la 
omisión es incongruente hablar de "etapas de realización" 

::!" El concepto de tcntutiva requiere hablar de comienzo de cjecuciún y debido a la naturaleza de la 
omisión, es inadmisible hablar de ello en éstos delitos. Schrllder dice que lo que corrcsp¡onde en éste caso es hablar 
de "el comienzo de la lesión del deber" (que puede emerger de la posición de gurnnte). 1 O 

En los delitos impropios de omisión, la circunstancia de que la conducta omisivu y el resultado se producen 
cn momcntns distintos, abrió la posibilidad de hablar de un comienzo de ejecución, concepto que, en los delitos 
impropios de omisión, ha sido dclinido como "el comienzo del estudo de peligro que hace exigible 111ú1 
intcrvcnción".1 l I Tal lesión, comienza ali! donde la nn ejecución de una acción da lugar o atenúa el pCligro, purn lo 
cual también aquí, en los casos de tentativa inidónea. es decisiva la rcprescntnción del autor. 

Y concluye. "resulta imposible com:ehir una aplicación del concepto de tentativa a los delitos i111prnpios de 
0111isión, tanto co1110 a los prnpios de omisión. Lo impiden las especiales carncterísticas del contenido de disvalor de 
la acción en la forma más grave y la imposibilidad de determinar el principio de cjec11ció11".11 2 

En conclusilín. en los delitos de omisión impropios. al igual quc en los deli111s de omisión simple. no esiste 
la tentutiva. En realidad. lo que puede prcscntarse. es que se omita la tentativa de impedir el resultado. Welzel cita 
como ejemplo: si la persona que se estaba ahogando se salva por un acontecimiento imprevisto. la persona que no ha 
acumdo no ha hecho la tentativa de reali1.ar el salvamento. sino que ha omitido realizar la tentativa de salvarla. Este 
omitir la tenllltiva de impedir el resultado corresponde a la tentativa acabada de comisión; la tentaliva de omisilin 
comienza (y termina) en el momento en lllle el obligado a mús lardar debería haberla emprendido. si de ac111:nlo a su 
representación habría sido esitosa. 

1 o7 Op. cil.. pligina 153. 
IOS lhidcm. 
l()l) lhidcm. 

1 1 () lli\l'llii\l.lll'O. Op. cit .. pligi111L' 153 y 154. 
1 1 1 lli\l'lClAl.lll'O. 0¡1. cit., p~gi1111 l 54. 
1 1 ::! llACIOAl.lJPO. Op. cit .. pitgina 156. TESIS r.ON 
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2.3.5 Parlicipación. 

Con respeclo a la participación en los delitos dolosos de omisión impropios, vale hacer las mismas 
consideruciones hechns en relación a la parlicipación en los delitos de omisión simple. 

2.3.6 El llanmdo delito de omisión impropio culposo. 

Al igunl que en los delitos de omisión simple, en ésta clase de delilos puede presentarse-In titila de cuidado 
que limdmnenla la culpa bajo los mismos presupuestos que en los delitos culposos: 

Iº En el plnnenmiento o en In ejecución de In accilín para impedir el resultado.- El gurunte ·no toma las 
medidas de cuidado necesarias o desestinm la importancia de fa situnción. confinndo en que no se producirá el 
resultado, equivocadamente. Por ejemplo, el bnilero fan7 .. 1 muy lejos el salvavidas o no se percata que debería 
lanzarse él al ngun, mm cuando lo haya lanzado correctmnente. 

2° Al enjuiciur la sil1mción lfpicu. El gnrante equivocadamente conociendo In posible produccilin dd 
resultndo tlpico, confla en que no se producirá o de ncuerdo a ese juicio erróneo no co111e111pla siquiera como posible 
la producci<ín del resullado lfpico. Por ejemplo, el bailero no presta atenci6n y no oye el grito de ayuda. 11 oye el 
llnmado, pero no cuenta con la 11roduccilln del resultado. 

Por el contrario, no cabe considerar culpa cuando el omitenle no ha reconocido su posiciún de garante, 
(derivada de una ley, un eontrnto o de su propio actuar precedente, -nrticulo 7º párrali> segundo del c.p.I'.). Por 
ejemplo; si un padre omite salvar a un niilo que es llevado por las olas, sin darse cuenta que es su hijo, solo lesiona el 
deber de socorro, pero no es nutor de homicidio por omisión, en virtud de que no tenla conocimiento de su posición 
de garante. 

De lo nrít_erior_ se desprende que para que una persona pueda ser considerada responsable de un delilo por 
omisión in\ propia, .es necesario que el garante tenga conocimiento del deber de salvnguardar la integridad del hien 
j11rldico tu1éludo;-c'11 caso contrnrio no cabe estimar culpa. 

2.4 CAUSALES btiJusTIFICACION QUE REVISTEN MI\ YOR ACTlJALIDAD EN l.A f>l{J\CTICA 
MEDICA. 

Noción de lns cnusnles de justilicaci6n en general. 

Las causas de justilicnción son aquéllas condiciones que tienen el poder de ext.:luir la antijuridicidad de urm 
wnductn típica. Representan un aspecto negativo d.:I delito: en pr.:sencia de alguna de ellas tiilta uno de los 
elementos esenciales del delito: la antijuridicidad. En tales condiciones la acción realizada. a pesar de su aparil:ncia. 
resulta conforme a derecho.113 

El doctor Luis Jiménez de Aslla. al respecto dice,"son cnusus de jusrilicación las que excluyen Ju 
anrijuricidud de una conducta que pued.: subsumirse .:n un tipo l.:gal: esto cs. aquéllos actos u omisiones que revisten 
aspecto de delito, ligura delictiva, p.:m en los que lillta, sin embargo, el cuníctcr de ser antijurídicos, de contrarios al 
Derecho, que es el elemento müs importante del crimerf!l 14 

Determinación de la antijuricidad. 

"Si el autor ha realizado objetiva y s11bje1ivamentc (material e intencionahnente) la conducta típica de una 
norma prohibitiva. ha acllrndo .:n fonm1 muinormativa. La tipicidad y la consiguiente antinormatividad. son un 

113 
l'ASTELLANOS TENA Fernando. Lineamienlns ckmenlaks de derecho penul. Edilmial l'nrrlla S.i\,, JIJa. ediciún ac1ual11mla. ~lé\icn. 

t'l'1· p1igin11 IM.l. 
11 JIMl'NEZ DE i\Slli\, Tnuudo. \'nlumcn 111. página t 035, TESIS f:O~J 
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indicio de la untijuridicidud". l'ero, scilalu que no se trata de dos cosns idénticas. "La untinnrmutividad es la 
conlradicci6n entre la reulizuci6n tipicu y la norma prohibitiva individual (abstracta). Lu antijuridicidad es, en 
cambio, la violación del orden jurídico en su conjunto, mediante la realización del lipo. A las normas prohibitivas se 
oponen en cicrlos casos disposiciones permisivas que impiden que la norma ahstracla (general) se convierta en 
deber jurídico concreto y que pennilen, por eso, la realizaci6n tfpica. Tales disposiciones permisivas se denomi11a11 
causales de j11s1ificacilln". Más ahajo, "la disposiciún permisiva (causal de justificación) supone necesariamente la 
rculizuci6n previa del lipo prohihilivo, y eslá re!Crida a él. La concurrencia de una causal de juslificación, no ulcclu 
ni elimina la tipicidml de la conduela, sino sólo elimina la untijuridicidud de la reulizuci6n lfpicu" y, en consecuencia, 
la punihilidud.1 l 5 

De la relación descrita en el párrafo anterior entre untinormutividud, anlijuridicidud y tipicidud, se puede 
deducir un método racional claro de cnmprnhuci6n de In untijuridicidud. D11tlo c¡1w /11 re11/izadcí11 IÍJlim <'.\' 

c111ti111w11wtil'll, y puesto que /11 1•io/11cicí11 tle u1111 11or11111 proltihitiva es mll{iuridica, sufro c¡ue 0J1ere 111111 11or11111 
J1er111isiw1 • . 1·e clesprem/e que 1111a accicín es <ml{iur/tlic:a si realiza plename/1/e el liJlo tle 1111a 11or11w pmltihitil•11, 11 

1111•11os c¡ue Jll'tli'ec/a aplicar 1111a 1111r111a J1er111i.1·il'<1. Una vez c11111pr11/>atl11 /11 rea/i:11cicí11 CC1lllflle111 ele!/ tipo 11 /l'lll'é.1· ele 
111111 <'t111cl11c111. l'.I' ¡111.1·ihl<• l'st11hll'c<'I' /11 1111t{i11riclicic/11cl 1111'di11111e u11Jll'OCl'cli111ie11101'.rd11siv111111•1111• ll<'gatil•CJ, l'.I' cll'dr. 
111r111•1'.1· c/1• /a co111pr11/>11d1í11 el<' c¡11e 1111i111er1•ie11e11i11g1111a 1wr11w ¡1er111i.1·il'<1 (causal de jus1ilicacióu). 

Al igual que pura los delitos cerrados, ésle método es uplicuhle u los lipns legales "ahierlns" 1 16, con la 
diferencia de que en éslos casos, el juez deherú, en primer lugar, complemenlar el lipo sobre la hase del cuadro 
n.•c1or eximido de la ky. 

En los lipos abiertos en que fhha un cuadro rector material pura la cnmplemenlucié>n del lipo, la 
anlijuridicidud deberá ser determinada por el juicio de valor que emita el juez. 

Como presupuestos objetivos de In untijuridicidad de la acción del autor o lambién llnmmlas carac1Crís1icas 
especinles de la antijuridicidad, independientes del dolo, se pueden encontrar en la ley algunas frases como: 
conforme a derecho, compelentc, ele. La prcsencin de éslas frases, no excluye t111icamenlc In punibilidud, sino 
lamhién, la anlijuridicidad de In acción del nutor. 

La presencia de frases como las descrilas, entendidas en sentido negativo, permilcn deducir la presencia de 
una causal de juslificación, por ejemplo: In frase "sin derecho", nos indicará que cuando In conduela descrila en el 
lipo que conlenga ésla frnse se realice sin derecho, cnlonces, habrá tipicidud, en cambio, si esa conduela, lile 
realizada con derecho, a la vez que habrá lipicidad, lamhién existirá una causal de justificación y la conduela no será 
punible. 

Las causales de justilicación esHín reguladas - si es que In eslán - en disposicirnws especiales. no en las 
propias disposiciones penales. (como las contenidas en la Ley (lcneral de Salud. respeclo al consentimiento del 
pacienle para su donación ó lrasplanle d.: órganos). Además, exislen causales de justilit:acié>n legisladas en la propia 
disposición penal, pero sin lransformarsc por ello en circunslancias del hecho. 

Para la juslilicación de una acción lípica, no basla que se den los elcmcnlos objetivos de juslilicaciún. sino 
que el autor debe: 1° conocerlos, y, 2º quererlos, es decir. lener las lendencias subjclivas e~pccialcs de justilkadón. 
(de acuerdo con la leoría linalisla del dclilo). 

Ln causal de juslificación excluye la anlijuridicidud de una conduela solo respeclO de aqudla realización 
del lipo a que ella se refiere. Así, la legílima delcnsa sólo justilica la lesión del agresor. no la del tercero no 

TESJS CO~T 
11s wi:1.zi:1. 0 11. ci1. páginu'J6. FALLA DE O!üuEN 
I 16 Tipo ccrrudu es aquCI que no permite la rcali:tnción del delito currcspumlicntc más '-lllC cumulo sc rclmcn los clcmcntus th::-.critu~ por el 
lcgislmlnr. Tipos uhicrtos o de formulación libre. son aquéllos en los <1uc el lcgisludor no dcscrihc la conducta del sujc10 m.:tiYo. sino únicamente 
el rcsultmio y, requiere de ntrns descripciones legales pum In i111cgració11 del delito. 
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participante. El carácter antijurídico de la conductu rudicu en In violución del rnunduto de obrar que agrava o 
prolonga el delicado estudo de salud de la persona que requiere atención de urgencia. 117 

Después de explicar brevemente en qué consisten las causules de justificución, procederemos u estudiar las 
que a nuestro juicio son lus que se presentan en la práctica médica. 

2.4.1 El consentimiento del otendido. 

Después de abordar de manera generar lo que son las causas de justificación, iniciaremos por la primera de 
l¡1s que consideramos thmen mayor aplicación en la práctica médica. Así , diremos que "el consentimiento del titular 
del hienjiirfdico puede operar corno factor de atipicidad. 

Sin perjuicio de lns anotnciones que hnrernos con posterioridad, iniciaremos por decir, que In vida es un 
bien jurfdicifrnente tute ludo del cual no podemos disponer libremente. De uhi que el requisito de proccdibilidmi dada 
la importuncia de los bienes jurídicos tuteludos en los delitos contra la vida y la integridad corporal sea In denuncia, 
salvo el cuso de lus lesiones que no ponen en peligro In vidn y turdan en sanar menos de quince días (articulo 289 del 
c.p.f.). 

El conscÍ11i111iento corno causa de exclusión del delito, se encuentra wnte111plado dentro del c{1digo penal 
ICderul, en In frncciún 111 del articulÍ1 1.5, que a la letra dice: 

"Alfl'. 1.5.- lil delito se exclnye cuando: 
111.- Se actí1e con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado. o del legitimado legalmente pura 

otorgnrlo, siempre y cuando se llenen los siguientes requisitos: 
u) Que el hien jurldico sea disponible; 
b) Que el titular, o quien esté legitimudo para consentir, tenga la capacidad jurídica para dispom:r 

libremente del bien, y 
c) Que el consentimiento sen expreso o t1icito y no medie nlgún vicio del consentimiento. Se presume que 

hay consentimiento túcito cuando el hecho se renlice ei1 circunstancias tules que permitan suponer fundadarnente que, 
de lmherse consultado al titular del bien o a quien esté legitimado para consentir, estos hubiesen otorgado el 
consentimiento." 

Ekrnentos: 
1 º Debe ser otorgudo por el titular del bien jurídico afcctmlo ó en su defecto por quien tenga In capacidad legal para 
otorgarlo. 
2º El bien jurídico respecto del cual se otorga el consentimiento, debe ser disponible. 
3" La persona que otorga el consentimiento debe tener capacidad jurídica para otorgarlo . 
..Jº l .a forma de otorgar el consentimiento puede ser expreso ó tücito. 
:\º No dehe ser otorgado mediante vicio. 

En relal·iún al elemento I ". podemos mencionar cmno ejemplo el de los padres en rL·laciú11 al hijo menor de 
edad no emancipado. Al respecto, el Reglmnento de la Ley (ieneral de Salud en Materia de Prestación de Servii:ios 
de Atención Médica, establece que, "en todo hospital y siempre que el estado del pm:iellle lo permita. deheni 
recabarse a su ingreso 11111ori~11ci1J11 ... para practicarle con ti111:s de diagnóstico o terapéuticos los procedimientos 
mcdico-quiri1rgicos necesarios ... " (arl. 80). " En caso de urgencia o cuando el pm:iente s.: .:ncuenlre .:11 estado de 
incapacidad transitoria o p.:nnanente", la autoril'.aciún "serú suscrita por el familiar rmis cercano en vinculo que le 
acompmle, o en su caso. por su 1111or o representante legal", o en su detecto, "por los mcdicos au101frados del 
hospital de que se tnlle y con el acuerdo de por lo menos dos de ell11s ... " (arl. 81 ). ··i:n caso de que dcha reali¿arse 
alguna amputación, mutilación o extirpación orgúnica que produzca moditicacitin 11sica permanente en el pacienle o 
en la condición tisiológica o mental del mis1110, el documento a que se rel"rcre el artículo anterior deherú ser ,u.,crito 
además por dos testigos idóneos designados por el interesado o por la persona que lo suscriba" (art. 8J). 

117 l'i\VON VASl'ONLTl.llS, l.us dclih>S d~ pcligm ... , púgina '10. TESIS C:ON 
FALLA DE unlGEN 
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Al respecto: "jamás lmríl procedimientos si el paciente no los desea u excepción de menores de edad, o en 
aquéllos casos que están bajo la intluencia de alguna droga o no sean capaces de decidir por efecto de lu lesión, y no 
cuentan con lhmiliares o tutores que decidan por ellos". "Tampoco deber¡\ llevar a cabo procedimientos si no cuenta 
con la autorización dada por un médico a truvés de radio o vla teleli1nica". l 1 H 

Conviene citar m¡ul la regla general sobre el imperio de la ley e imperio de la voluntad, en la hipótesis de 
que haya colisión entre aquélla y ésta. Dice el articulo 6° del Código Civil "La voluntad de los particulares no puede 
eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. Solo pueden renunciarse los derechos privados que no 
afocten directamente al interés público cuando la renuncia no perjudique derechos de terceros''. 

Respecto a la disponibilidad del bien del cual se otorga el consentimiento, "sólo puede consentir uquél que 
sea titular del interés jurldicamente protegido". 119 "Existen bienes respecto de los cuales se puede disponer 
libremente. otros se sustraen al poder de decisión del titular". 120 "En los casos en que sinrnltílnemnente se protege 
el interés pi1blico, es inelicaz el consentimiento del afectado individualmente. como por ejemplo el consentimiento 
para el homicidio". 121 

Casos de aplicación del consentimiento en las lesiones lo constiluyen lus inferidus en el ejercicio de un 
deporte, las transfusiones de sangre. trasplantes y las operaciones con fines cientilicos u cosméticos. En cmnbio, no 
constituyen lesiones los tratamientos terapéuticos exitosos, indicados desde un punto de vist11 médico, y realizmlos 
conforme a la lex urtis. ( lutrogéncsis. de la cual hablaremos en el capítulo <l.) 

En relaciún al tercer elemento del consentimiento. Wclzel nos dil:e. el que consiente debe tener el juicio 
necesario para apreciar la signilicación y el alcance del hecho y de su consenti111ien10. "l:n eslo no son 
determinantes los criterios civilistas de la capacidad, sino el grado de discernimiento". 122 

En cuanto a Jo alinnado por Welzcl en el sentido de que no son decisivos los criterios civilistas de la 
capacidad. por nuestra parte consideramos, que si hahrún de tomarse en cuenta, pues, el menor de edad de 
contimnidud con el nrtlculo 22 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común. dice que lu capacidad 
jurídica se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte. pero, el consentimiento otorgado por éste no 
producirá c!Ccto alguno. aún en el caso en que se cncuenlre en pleno ejercicio de sus facultades mentales. esto cs. 
porque de conformidad con la fracción VII de la ley penal sustantiva para el Distrito Federal. es inimputahle y. de la 
misma manera que no pueden aplic<irselc las disposiciones contenidas en la ley penal, aplicables para los mayores de 
edad. igualmente, no puede consentir en la ejecuciún de hechos contemplados en la misma legislaciún. l'.n 
consecuencia se requiere del consentimiento de sus padres o quienes tengan a su cargo la patria potestad del menor o 
la tutela del mayor de edad que carece del pleno ejercicio de sus focultades nwntalcs. 

"Piénsese. por ejemplo. en un 111enor de edad o en un incapaz por olros motivos (por ejemplo. cnlcrmcdad 
menml. que ha determinado la interdicción y sujeción a tutela). Este se halla sujeto en lo que toca a un buen número 
de actos jurídicos personales y patrimoniales, a una autoridad externa: la de quienes ejercen la patria potestad o la 
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tutela, y por ende In realización de dichos netos -entre los que pudiera encontrarse algunos relacionados con la 
pn\ctica médica- se subordina a In autorización que aquéllos concedan". 123 

Al respecto, el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, establece que en cuso de urgencia y cuando el paciente padezca incapacidad transitoria o permanente, el 
consentimiento para practicar los procedimientos médico-quirÍlrgicos necesarios deberá otorgarlo Ja persona en 
vinculo que lo acompui\e o en su defecto su tutor o representante legal, y a fulla de ambos, los médicos uutorizados 
del hospital de que se trate con acuerdo de por lo menos dos de ellos (art. 81 ). 

En conclusión, si debe tonmrse en cuuntu Jos criterios civilistus de Ju capacidud, pues, el menor que tiene 17 
ailos, que goza de salud mental, necesita que otorgue el consentimiento su tutor o representante legal. 

Ahora nos referiremos al cuarto elemento, el cual se refiere a Ja forma de otorgar el consentimiento y como 
ejemplo transcribiremos el articulo 324 de la Ley Generul de Salud que dice "el consentimiento para la toma de 
órganos y tejidos debe ser expreso y por escrito del disponente originari1S·124 ... otorgado ante rmtario o en 
documento exnedido ante dos testigos idóneos y con las demás formalidades que al efecto seilalen las disposiciones 
aplicables". 125 

El Ílllimo de Jos elementos mencionados es que el consentimiento no sea otorgado mediante algim vicio. 
Aqul el legislador se rcliere a que el disponente del bien juridicmnente protegido no debe ser presionado ni lisica ni 
en su voluntad por alguna persona para otorgarlo, pues en caso co111rario el co11se111i111iento no surtirá eli.:cto legal 
alguno. Al respecto volveremos a transcribir el artículo citado en el púrrali1 anterior, que decía: "el consentimiento 
para la torna de órganos y tejidos dehe ser expreso y por escrito del disponente originario, libre de i:om;ción 11sica o 
mural, ... " l 26(art. 324 l..Ci.S. ). 

Finalmente, diremos que, el consentimiento dehe ser serio y corresponder a la verdadera voluntad del que 
consiente, (no hay consentimiento por parle del ehrio). Una renuncia a la protección jurídica obtenida mediante 
engai\o no constituye consentimiento. Además, para que el consentimiento surta su efectos como causa de 
justilicación, debe ser hecho antes ó en el acto. En éste caso, éste es revocable. Carece de relevancia jurídica el 
consentimiento hecho con posterioridad al hecho. Así . si el consentimiento para poner el nornhre de otro al calce de 
un documento personal de otra persona, se otorga después de estampada la linna, no existirú causal de justilicación. 

El sujeto activo debe de ejecutar la acción con conocimiento de que el tillrlar del hien jurídicamente 
protegido ha otorgmlo su consentimiento, ya que, si no posee éste elemento subjetivo de justilicación la causal no 
opera como tal, y no existirá exclusión del delito a menos de que exista otra causal. 

El consentimiento del ofendido puede entenderse de dos maneras a decir de l lans Welzel. que son: 

fa. Cuando el actuar contra la voluntad del oli.:ndido pertenece al tipo.- Excluye al tipo en todos aquéllos casos en 
que el actuar contra la voluntad del afectado forma parte del tipo. Por ejcmplo."no hay violación de la cslcra de 

123 ··En tus cnsos en los que la dccisiún lid rcpn:si:ntanh: legal \'U en contra de los inh.·rcscs dd nu.·nor u pupilo. por cJc111pl11. ~1 rehusa el 
lrulnmicntn en virtud de sus propias co11viccioncs religiosas ... ··. "se ha propuesto que en la loma de dcci~iún compartan la rcspo11!-.ah1lidml el 
m~tlicu. el rcprcsc1t1untc legal y el pupilo. requiriendo el consentimiento de Cstc l1lti1110 cumulo ello sea liu.:tihk. 1-:1 clld1go ct\ll csp¡1l\ol rcs111.:hc 
este cnnllicto s..:1)alando tiuc cmmdo se trnta de 111c1Hm:s que rclman condir.:ioncs de madure/. sulicicnlc y en los que, por tanto, MI capacu.Jad de 
jui&.:iu y c11lcmlimic1110 les pcrmitu conocer el alcance del aclo médico para su propio bien jurídico. dchcn !'oCr ello-; 11ti!'o111t1<; 'lllll.'.'llC'i au111r11.:c11 la 
inh.·rvcnciún m~dica1.1 Nlllil de l1achcc'' l 'astn' < >ralia l _c1icia. "Jmportuncia del Cl1nscnti111icnh1 inll1rrna1lt1 en ped1;llria". tt i:\Rl 'I:\ ltAr-...11 RI· /.. 
e >q. cit.. pUginn 251 . .!52 } 253 ). 
1- 4 1 >ISP< >Nl'.NTI: es ··aqw.:-l 1¡u..: conforme a lo!'o términos tic la 1 ey le corresponde decidir !'oohrc lo~ tér111111os de ~11 Clll'qh1 11 ...:uah111h:ra 1h: ~lb 
c1un¡10nc111cs en \'ida\' para después tic su muerte. <Artículo J 1-t de la l.ey (ieneral de Salud). 

l :!S J:stc urticulo fu~ reformado por última vet medmnte puhlkaciún en el D.O.F .. el llia h de enero del 2000 y ~dlala 1¡ue luda pcr~una e~ 
dt.!JliHlor y lo t¡uc se dchc c.\presnr, es el deseo tic no ser donador, lo cual potlra constnr en documento pllhlico o privmlu 
1- 6 Violencia llsica es la que se ejerce sohrc el cuerpo de In vklima. Violcncin moral la 1111e se CJcrt.:c ~ohrc el 111111110 del ~11.1cto IHl!-il\U 1 a 
lile~1u l~sicn o \'is.nhsulutu t:o_nsistc en m1wimicntos corporales del uutor sohrc su victima. l.u \'iolcncia moral o l!:!Jl'ológica o \ is111:11or co1bt!<ih: 
en mlhur en el ánnnu del pus1vu de ral mancrn 11ue constrei\itla su vuluntml, no pueda uctuur cuu hhertatl. TESIS CQ ~T 
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cus1mlia si quien la delenla consienle en la suslracción: no hay lhlsilicación de documenlo si el declaranle permile 
que un 1ercero pongn su nombre bajo un documento". 127 

2a. l'1111ndu el aclum· conlra la voluntad del olcndido no pertenece al 1ip1;.,_ En lm'ios éstos casos,cl c1111sen1i111icn111 
solo puede 1ener can\c1er de causa de juslilicación. , , , , - , , 

En sentido contrario opina un sinniuncro de autores, entre ~llos l 1 1íy1~ni ''.IÜ ~1ins~enti1l1ie1úo del_ intcr~sadi1 no 
pmlni ser admitido en la omisión de auxilio pues ni la vida ni: la _salud cú.ns~ituyen bienes juri<licos cuya 
disponibilidad hayu quedado a curgo, por mandato legal, de la 'voluntud del titulur.',' l ..,_I! ,'; -

2 . .J.2 Esladn de necesidad. 

Nnci1ín. 

··t:I deliln se comete en cs1ado 1h: necesidad cnando a conscc11encia de 1111 acnnlecimienlo de orden nalural o 
dc onlcn h11111m111. cl agcnll' se l'ncucnlra forzado a cjecular la ncciún 11 omisión lipicns pura escapar al mismo o hacer 
escapar a 01ro de un pcligro gravc. inmincnlc e inevitable de olro modo ((inrraud). El cslado de necesidad se 
presenlu como una si1uaciií11 individual juridicamente reconocida. por la cual el que se encucnlrn en ella se haya 
delerminado. sin cslar coartado absolulamenle, a violar una norma penul en propia 11 ajena salvaguarda y que 1ic11c 
t·1111u1 l'li.•t'lo han·r imp1111t• o 111t•n11s punihle el delilo, cumulo la causa de aquélla si1um:iú11 n11 puede alrihuirsc a la 
vnhuuad del agenle ( Manzini ). l·:I eslado de necesidad es una siluaciún de peligro ac11ml de los inlercscs prolegidos 
por el derl·cho. en la cual no queda otro remedio que la violación de los intereses de 111ro, juridicamcnle prolegidos: 
cs. p11r consiguiente, un caso de colisión de inlereses (Liszt). En consecuencia en el estado de necesidad eslii 
jus1ilicadn. denlro de cierlns lhniles pre~¡ms, el alaque contra bienes ajenosjuridicamenle prnlegidos. alinde salvar 
los propios de ig1ml 11 de mayor valor". 1- > 

"C)uien aclúa en un peligro aclual, no evitable de olro modo, paru la vida. la inlegridad corporul. la libertml. 
el honor. In pmpiedad u otro bien juridico, a lin de alejar de si o de otro el peligro. no uclim an1ijuridic11111en1e si en 
la punderaci1ín de los inlercses en conllicto, esto es, de los bicilcsjurfdicos afCclUdos y del grudo de peligm que los 
amenaza. el inlerés protegido prevalece esencialmente sobre el pe~judicado. Sin embargo. est~1 rige solo en la medida 
que la accitín cs el medio adecuado para alejar el pcligrn".130 

Para Cuello Calón el cslado de necesidnd es el peligro ucuml o inmedialo para hienes jurldicamenle 
pro1cgidos, que solo puede evilarse mediante la lesión de bienes lmnbién jurldicmncnle 1u1elmfos. ( Op. cil. 1. 1 
pügina 362). Es una siluación de peligro para un bien jurfdico, que solo puede salvarse mediallle la violación de olro 
hien jurídico. (Sehastian Soler. op cit. t. 1 página. 4 18). 131 

Para precisar la naluralcza del eslado de ncccsidad es indispensable dislinguir si los bienes en conlliclo son 
de igual o dc dilCrcnle valor. Si el sacrilicado es de menor enlidad que el a111e1rn1ado. se 1ra1a de una l'ausa de 
.i11s1ilirnciún: pero si el lesionado es de mayor valor quc el salvado. el dclilo se conligura. exccplo si concurre alguna 
olra circunsiancia justiliealiva del hecho desde su nacimienlo. Si los bienes son equivalenles el dclilo es inexislenle. 
no por anularse la anlijuricidad. sino en fimción de una causa de inculpahilldad. o tal ve1: s11shsis1a la deliclllosidad 
del ac10. pem la i1ena no sení aplicable si exisle alguna excusa ahsoluloria.1->2 

l.11.\· <111/11res 111e11cio1111d11.1· r11i11deli.'11 1-'ll c¡11e se /ra/11 ele 111111 c11/isiti11 ele illfertls en /us </lit' se .wa(/ic11 111111 
¡>ar11 /11.l'C1fr11g1111rel11elt•111r11 ele 111c~1·or 1'11/or. 
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Por ahora nos ocuparemos del estado de neccsidac.l como causa de justilicución. Indudablemente ante el 
conllicto de bienes que no pueden co.:xistir el Estac.lo optu por Ju sulvación e.Je uno de ellos. 

Lu li1ndamentución del estmlo de necesic.Jac.J como cuusu e.Je justilicución, sólo puede encontrarse desde un 
punto de vista objetivo, en razón de la esencia misma del delit1i "untijuricic.lud" cuyo nacimiento se impide y no 
puede ser otro, sino el valor preponderante que, c.Jentro c.Jé la jerari1ufa e.Je los hienes en colishín; tiene el salvudo con 
relación al ·sacrilicado.133 · . ·' 

A opinión de Garcla Rmnfrez, lislil excluyente principalmemte en reluci1~n a la sulvaguurc.la de bienes ajenos, 
puede operar en In práctica médica y, ngrega, "nnc.Ja se debe reprochur ni méc.lico que uctím para conjurnr un'111al, si 
no existen otros mee.líos parn evitarlo, porque uctím en estado e.Je nccesic.Jac.l", 134 .·. · . · 

El estado de necesidad, lo encontramos en la fracción V c.lel Código l'cnul Fedcrul, que n lidetru dice: 

.. Art. 15.- El delito se excluvc cuando: ·,' · ' . < - .· 
V. Se obre por la 1u:cesida;I de salvaguardar un bien jurídico propio o aje1m, 

0

de "iin peligro n:ül, actual o 
inminente. no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de ménor o igual valor que el 
salvaguanlado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el agente mi t1iviere el deber jurldico de 
afrontarlo: · . · 

De la dclinichín anterior, se desprenden los siguientes elementos: 
I" El autor obre por In necesidud de sulvngunnlnr un bien jurldico propio o ajeno . 
• "" l)llL' L'i J'L'liµro SL"a rL'Ui. 
J" 1.)ue el peligro sea actual o inminente. 
·I" C,luc el peligro no sea ocasionado dolosamente por el agente. 
5" 1..)ue el bien lesionado sea de menor o igual valor al salvaguardado. 
I>" <.Jue el peligro no sea evitable por otros medios. 
7" C.Jue el agente no tenga el deber jurldico de ufrontar el peligro. 

Peligro es la posibilidad de sufrir un mal. 

El primero de los elemento enumerac.los, no haremos comentario al respecto, puesto que considerados que 
es bastante claro y no requiere mayor proli111didud. 

El pelil!.ro debe ser real, si se tratu de cnnjeturus inmginarias obvimnente no puede conligurarse la 
cxinll'nte. 135 -

, Debe ser actual o inminente el peligro, actual que estil sucediendo, inminente es lo próximo o muy cercuno. 
l .•I> Si este es aún lejano y existe la posibilidad de evitarlo posteriormente con un medio nuis leve, nuserla Üd111isible 
la inmediata intervención con el medio nuis gruve.137 

El cuarto de los ele111entos. consiste. en que el activo no debe haher iniciado la cadena causal que tiene 
rnmo resultado la puesla en lll'ligro del bien juridirnmcnt•· prutcgido. caso contrario. seria una aberracilin jurídica 
considerar que el agente actim en un cslado de llCl'l'sidud. el cual por su naluralcza excluye la anlijuricidad del 
c11111portm11ie11to del aclivo. 

C,lue el bien sulvaguanlado tenga que ser de mayor o igual valor al sacrilicado. encuentra su fundamento en 
la tcorla de la equivalencia de los intereses. la cual mcm:ionas que "'todas las condiciones productoras del rcsultmlo 
son equivalenles y por ende todas son su causa. Antes de que una de las condiciones. sea cualquiera. se asocie a las 

1 JJ l"i\STl'l.l.AN< lS TENA< lp. cil.. p;igina 2115 

I J--1 :\ decir lle l:lh1tmh1 ~hm1lcs Fcrntimk1. el cslalh1 de 111:ccsidml ~ el c1mscntimicnto "i1111 la~ c\clu~cnh:~ de 111a~11r 1dc\ am:ia en la 
j11s1ilkaciún 1k la 11cli\•i1hul pmli:siunal 1kl 111c1licu. lil\IU'l1\ Ri\MllU'Z. l lp. ctl.. ¡1'igina 2h'l. 

135 < 'l\STl'l.l.l\Nl lS Tl'NA < lp. cil. púgina 2117. 
136 lhillc111. 

1:1 7 
WFl.ZFL Op. ciL. l"iginu 1011. Tr,1(1I(I ríl"T I'.IL' i~ ' 1\ 

FALLA DE lJtüGEN 



denuis, todas son inelicuces parn In producción di:! resullndo; éstn surge por la suma de ellas y por ende. con 
respec10 a ellas tienen el mismo valor:•l38 

''Conviene rellexiunnr sobre el conllicto entre dos vidas, que pudiera tener a la vista el médico cuya 
intcrvcnciím pro!Csional se requiere. l\nlüticamcnte alinna Roxin que el lhcultativo no puede quitar el puln11111 
artilicnl n un paciente que tiene escasas posibilidades de supervivencia, para aplicarlo a otro cuyas posibilidades son 
mayores. Tnmpucu se puede privar de la vida a una persona. que en el mejor de los casos subsistiría puco tiempo. 
cnn el fin de extraer un órgano necesario a otra, que de ésta suerte sohrcviviría mucho tiempo. En fin, no se puede 
sao:rilicur al déhil mental para salvar al premio Nohcl, ni al anciano acharnso para nmntcncr la vida del joven 
vigoroso, ni ul criminal untisucial para conservar unu vida valiosa'!139 

<..)uc el peligro no sea evitable por otros medios. El medio empicado pura salvaguardar la integridad o los 
bienes propios o ajenos debe ser el último y el idóneo para contrarrestar el peligro. Si para salvar la vida del paciente 
es necesaria In ampurnción de un miembro o extirpación de algún órgano, tal lesión se encuentra plenamente 
j11s1ilicada. toda vez que se estli salvaguanlandu un hiende mayor valor (vida) y se csti'I sacrifienmln uno.de menor 
valor ( miembro u órg:1no). ¡ 

Que el agente no tenga el deber jurídico de afrontarlo. 1 lay personas que por la naturaleza de su trabajo 
1icncn la uhligaciún de afrontar toda clase de riesgos, ním a costa de su propia vida. Por ejemplo, el policla tiene la 
obligación .de soportar la agresión del ladrón, sabiendo que puede ser muerto o herido, a diferencia de un ciudadano 
común. También existe el casn del humbero que tiene el dchcr de comhalir el litcgo ocurrido, teniendo conocimien111 
de que puede resultar con quemaduras o consumido por las llanms, y. al cual no le serla pennitido dejar de realizar 
su trabajo sin incurrir en rcsponsabilidml, debido a que con anterioridad contn\io la ohligaciún de realizarlo. 

2.4..'l El éumplimiciito del dehcr. 

Otra de las causales de justificación que a juicio del doctor Sergio Garcla Rmnírcz tienen aplicabilidad en el 
ejci·cicio prolcsimml de lamedieinu. lo es el cumplimiento de un dchcr, que el Código Penal Federal incorpora en la 
fracción VI del articulo 15,y llllC en lo conducente dice: 

Alff. ·· 15 El delito se excluye cunndo: 
V 1.- La acción ó la ilmisión se realicen en cumplimiento de un de her jurídico .... siempre lfUc exista neccsidml 
racional del medio cmplendo pnrn cumplir el deber ... " 

El cumplimiento de un deber, trae aparejada la colisión entre deberes a cargo del agcnlc. Al respecto 
tvlauruch. dice;'el u.utor se encuentra en una situación en la que el cumplimiento de uno implica necesariamente la 
ksit'in de otro y. en su virtud. In comisión de una acción punihlc"_ l40 

Al respecto Carrnnc:i y Trujillu expresa. los actos ejecutados en cumplimiento de un debcr se dividen en 
onlcn a los sujetos en: los actos ejecutados en c111nplimÍl'llll> de un en1plcu. autoridad u cargo pítblico. que pesa sohrc 
el sujeto, por ejemplo, el policia que catea un domicilio en cumplimiento de una urden judicial: y los actos 
l'jccutados en cumplimiento de un dchcr legal que pesa sobre todos los individuos. por ejemplo. la aprehensitin de un 
tlc•lincucnte infraganti. Continím diciendo puesto que el deber ha de ser legal. los que tengan otro origen por ejemplo 
dico. carecen de relevancia para el caso i:ori..:rclo.1 ·11 

· En opinión del iuspcnalista mexicano (iustavo Malo Cmnacho. el c11111plimicn10 de un deber es el 
"l'undamcnto mismo de la tipicidad": continÍla diciendo "es el com:cpto que est:i a la base de la exb1cm:ia misma de 

I JH l 'ASTl:l.l.AN< >S Tl'.NA. < lp . .... ¡¡ p:'1g.ina l 5K. 1:1 autor mcru.:íorrn tmnhién 'lllC. é'la te''' !\C dchl.' a V1111 lh1r1 ~ e' ta111h1l'11 ..:1111111.:ida ..:111110 la 
"conllilio sinl! qua 11011··. 

1 J<J Ui\Rl'li\ llt\l\.tlRl'Z. < lp. cit. pügina 211<1. 
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< ii\lll'l1\ Ri\11.tllll'i' .. < lp. cil-.. ¡Higina 27.l. l'n ¿,le scnlidu l'A VON. lldihl<. .. páginas 1111 l l '1! 

141 l'i\llllt\Nl'i\ l TRllJtl.1.0. llcrcclw'pcnal 111c\ica1111 tparlc gcncrnll. pügina li.18. TES1S rnl\1 
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los tipos o preceptos de la norma y, supone el contenido mismo del mandato o prohibición que está a la base de cada 
unu de dichas normas jurldico penales que, precisamente consisten en un deber ser. 142 

"El cumplimiento de un deber, más que una causa de justilicación debe ser entendidu corno la base misma 
de In normatividad", 143 como el cumplimiento de In que manda hacer o abstenerse de hacer el ordenamiento 
jurldico. Por ello, lo que el autor hagu en éste sentido, quedará exento de juicio de reproche alguno, en virtud de la 
causa de justilicación representada por el cumplimiento de un deber. 

De conformidad con el autor al que venimos haciendo referencia, el deber ser debe ser ··entendido como 
fundmnento de la normatividad en la tipicidad y no como unn institución jurídica regulada en la antijuricidad", en el 
sentido de que "el orden jurídico es un orden y no un desorden jurídico" de manera que cuando en la ley haya 
deberes jurldicos encontrados se debe estar a lo que ordena la norma y no a la regla de permiso y cita como ejemplo 
la contradicción entre el no privar de la vida notro (art 302 c.p.) y la defensa de la seguridad externa del país frente a 
un enemigo exterior, obligando, incluso, a disparar y matar a éste (contemplada en el código militar). En éste caso el 
militnr que privn de In vidn u otro no vn en conlra del ordenamiento jurídico, más bien, ha actuado en cumplimienlO 
de un dchcr. 144 

En relación con el cumplimiento de un deber, la Suprema Corte de Justicia ha señalado entre otras tesis las 
siguientes: 

"I knlro de In fürmulu de ohrur en cumplimic111t1 de un dchcr se comprcrnlc lo!'I uclo!'I cjcculado!\ en cumphmlcnlo tic dchcrc~ ljUc ~1111 

cnnsccucnciu de Hmciuncs pl1hlicus (dchcrcs tic scr\'icin). y lo!\ cjcculmlos en cumplimicnln de th.:hcrc~ i111puc~10' al parlicular. l'aru t¡uc opere el 
c11111pli111ic1110 tic un 1khcr como cnusu de jus1ilicnci1~n de la conduela, se rc1¡uicrc 11uc 1111 tlchcr ~e c11c11c11trc c1111!-iignado en la ley. puc~ a!'li 
c~prcsu111c11h! lo cxigl.! la fraccilln V dd urllculo 1 S del cú1hgo penal. Por olrn pmle. el deher se c111.:uer11rn dchida111cn1e de1ern1111ad11 en rehu.:1ún 
con In muurnle1.u de In limcilln que se ejerce y el lin t¡ue la propiu ley ~cr)illu. 1:~ ge11cral111ente mJm11ido que ~~la cau~a de .111~1ilicaciú11 

co1111ncmk lu rculi1uciú11 di! 1utlos uqu~llos 1111.!dios inclusive Jos viole111os. tiue son rncional1111.:11h! 111:ccsari11~ parn dar sa11~facciú11 al fin 
cxprcsndo por In ley. Por ulrn parle. solo en forma ohjelivu. medianle el examen de lo~ hecho~. e~ 11m,1hlc al ju1g;.1Llor pmkr rcahnir el 1uic10 tk 
v1tlurnch'n qui! huhn\ tic n.:cul!r sohrc In crnulue1u o el hecho impu1udo; l111icame111e nu.:diunte tal prm:eso puede llegar u conocer ~• el fH01.·c,lcr es 
jurldicu o mtlijurhJico. Si el cumplimiento estricto del dchcr al acusado imponía la ohliguciún a ¡nrn.:cdcr aún u~ando 111cd10:-t \ 1olc111t1~ pero 
rmlienhm:nlc ncccsurius. a la sutisfacción del lin c~presadu por lu ley. uhjctivamcnle su cu11d11cta. 1111 puede ~cr a111(1urid1ca por ~er lícila de~dc ~u 
inicio y 110 uh:nJer co1Hrn lu nomla implicita en el precepto que sa11c1011a el llelilo co111c11d11. l'.11 ulra~ palahra~. ~¡ el pn11..:cdcr llcl ¡u.:11~mh1 
constituyó el medio racionul111e111c neccs¡irio para cumplir con el tin lle la ley que le imponía el c11111plimic11111 de 1111 ilchcr cu} o c11111pl11111e11to le 
era impcnuivo. ohjc1ivm11en1e. el res11llilll11 pruiluculo 110 es C01blilllll\"ll lle dclilo. Y s1 en u1dc11 al pn11c1pm de primacía } prclac1ú11 lúg1c¡1 
hemos cuncluidl• que l'I plllccder es lkilu por ser ju1 idiCll, lhJ cahc hacer C\illlh.:11 lid as¡h.:ch1 ~uh¡cll\tl dd dchlu por 1111 haher lugar a Jllh.:111 

alguno lle n.:prm.:111: en cua11h1 a la eulpahilillad .. (Semanario Judicial de la l-"edera¡,:1ú11. Sc\la Cpoca tumo XIII. pagina 5·L ~cg.u11da pailcl 

"l'or lo que hace al ejercicio médico, cabe decir, que el fücuhativo se halla sujclo a la ohligaciún de 
proporcionar lratamicnto. Esa obligación emana de un contralo de prestación de servicios, en el supuesto del 
proli:sionista independiente, o de una de disposición de la ley, en al caso del médico que labora en una institución 
pllhlica uhligada a proporcionar tralamicnto a la población en general o a cierto sector de ésla".145 Y su actuación, 
al mismo licmpo, lcndní una rcfi:rcncia y una fronlera: la racionalidad de los medios empicados (procedimicnlos. 
operaciones, inslnnnenlos, en lin todo aquello que se ulilicc para la consecución del lin terapéutico perseguido). De 
manera que si los medios empicados no son los racionahncnle necesarios para alcanzar el lin propueslo, no opcrani 
la excluyente. 

2.4.4. La no cxigibilidad de otra conducta. 

Para referirnos a la no cxigihilidad de otra conducta, es preciso hablar en 
acluar conforme a lo ordenado por la ley, que al lado de la impulabilidad y 
antijuricidad, integran la culpabilidad. 

principio de la cxigihiíidad de 
la conciencia potencial de la 

TESIS C:ON 
FALLA DE UhiGEN 

142 MAl.lH'AMAl'llO lius1av11. lkrcchu renul mexicnnu. Editorinl l'orrúu, 2u. edición, México. llJlJN, ragma 424. 
143 lhide111. 
144 lhidem. 
145 ACADEMIA MEXICANA DE CIRllCilA. OJl. cil, Nnln de Sergio Gurclu Rnmfrcz. rnginu 39. 
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De la lecturn de h1 fracción IX del artículo 15 del Código Penal Federal vigente que dice: "Art. 15 El deliln 
se excluye cu¡Índo: IX.- Atentas las circunstancias que concurren a la realización de una conducta ilícita, no sea 
rncionalmente al agente exigible una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a 
actuar conforme a derecho"; se obtiene que, ni autor le es juridicamente exigible actuar como ordena la Ley. 
cuando en virtud de que su condm:ta se encontrnba en situaciones de normalidad, estuvo en libertad de actuar co111u 
dispone el ordenmniento juridico. 

/\hura bien, pucde existir situaciones extraordinarias de motivación en las cuales se e11cucntra l'uertemenle 
disminuida lu posibilidad de ncttmr conforme a derecho, sobre todo en el estadu de necesidad exculpante (art 15 
fracción IV, segunda parte del c.p.). Esta se presenta cuando la vida o la integridad corporal, propia ó ajena se ve 
mnenazada de un peligro y solamente puede ser salvaguardada mediante el sacrilico de otro bien. En éste caso la 
acción es típica y antijuridica, pero como no le era exigible al autor actuar de otra manera no se le formula juicio de 
reproche y, al ser ésta una causa de inculpabilidad y, siendo que la culpabilidad es el tercer elemento del delito, no 
podemos lmblur con propiedad de éste. La inexigibilidud de otra conducta, más que ser una causu especiti~a de 
inculpabilidad, es "el comím denominador" y la esencia minima de todas las causas de inculpabilidad", signilica que 
en el caso concreto no es posible exigirle al autor que actuara de manera distinta a la quc lo hizo, es decir, "que 
actuara conforme a derecho". 

La inculpabilidad se da en tres casos a saber: 
1 º Por !hita de comprensión de la ilicitud del hecho (inimputahilidad). 
2" l'nr !hita de conucimie11to potencial de la antijuricidad. 
J" l'ur lu no exigibilidad de otrn conducta. 

En éste último caso, que es el que ahora nos interesa, el autor si tiene la capacidud de conocer la ilicitud de 
su hecho (es imputable) asi como de conocer la antijuricidad del mismo, sin embargo, porque se encuentra en 
circunstancias extraordinarias de motivación no le es posible actuar conforme a derecho, por lo que no se le formula 
el juicio de reproche. Es en éste caso cuando se dice que se presenta "la no exigibilidad de otra conducta", pnr 
encontrarse el autor en circunstancias extraordinarias de motivación. Se le exculpa al autor.146 

l.n no exigibilidad de otrn conducta como causn de inculpnbilidad, limdnmentnlmentc se presentn en dos 
casos: 
1 º Estado de necesidad exculpante. 
2º El miedo y el temor fundado. 

Estado de necesidad exculpante. El nutor obrn violenlado por la amcnnza de sufrir un mal gruve, el caso 
ripien la vis compulsiva.147 

El peligro puede tener su origen en un hecho del hombre o en una fuerza de la naturaleza, por ejemplo: el 
Caso del Mignotlle llnglaterra 1884); otro, La Tabla de Carneades (Académico que vivió en Roma, alrededor del 
m1n 150 a. C.) (ver página 24). En éste caso, no es necesario que el autor obre perturbado por el miedo, sino que, 
sienta y reconozca la situación de peligro que lo amennza y que lo motiva a actunr, de mnneru que no le sea exigible 
actuar de otra forma. 

146 l.a "110 csigihili<lad de nlrn conducta .. en sentido estricto se dirige a nmparnr s11puc:..1os. sohrc la hase tk que el derecho c.xigc a los 
imlivhluos. la ohscrvancin de cierta comlucla posilivn normul o ct1111l111: pero m1 rcquicrc. porque seria excesivo. que su conduela sea 
cxtruurdinnria u heroica. tiuc incurra en sacriticins o despliegue virtudes notuhlcs. No se exige pues ul sujeto que se comporte en forma 
C\i:cpdonal parn no incurrir en un resultado pcnalmi:ntc típico ... , n 110 ser que cs1é obligado a tal conducta valerosa ... pur ejemplo, el policía 11 el 
homhem que til'nen la ohligaciún de correr el riesgo t¡uc implh:a el dcse111pci'ln de su li111c1iln. (Ciarl'ia ({a111írc1.. (>p. cit.. rilgina 2HJ) 

14 7 l.a ft1cr1a psicolúgh:a irrcsislihlc o vis com¡u1lsiva también llamada violencia nwrnl. c~ una li.1cr1a inh:ma o p~icolúgica. que el autor cjcrcc 
sohrc la viclima y lJllC ésta no pucdc resistir. y consiste en la amcm11:1 o coacciún moral. mediante la cual se enuncia a la victima la rcali1aciún 
sohrc ella o un tercero hg:ulo con Csta dc 1111 nrnl real. grave. actual o inmincnle. capa1 dc con~1rc1li1 ~ti voluntad conlrana al a111or 1111c1al111c111c. 
hasta el extremo de tolerar la acción o la ombiún impucsla por el uutur. (Apuntes del Curso de Derecho Penal 1 ). 

1 ~Ar ?~8k1: cgJ;;::l 
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l'nra el esla<lo de necesidad exculpanle es necesario que se <len los mismos requisitos y características que 
pnra el justificante, con In salvedad siguiente: la diferencia entre ambos radica en la equivalencia de valor entre los 
bienes salvaguardado y el sacrificado. En el justificante, el bien salvaguardado es de mayor valor que el sacrificado, 
y, en el excufpante, amlms son de igual valor. Para reconocer la justificanle, basta analizar si la persona tenía otra 
posibilidad de actuar o si era su illlima alternativa, partiendo del principio de que nadie estti ohliKado a lo imposih/e. 

Miedo y temor exculpante. Empe;i:aremos por definir miedo como el estado emocional insuperable del 
ugenle que le impide ucttmr conforme u derecho. Dos son los casos ni respecto: 
1 º Cuando causa la alternción de las facultades mentales de la persona, genernndo 111111 situación similar a la que 
acon1ece en el caso de la inimputabilidad. 
2º Cuando no causa alteración de las lilcultadcs mentales, sin embargo, incide en el contenido de la motivación al 
momento de actuar de manera que coarta su libertad para decidir libremente, por "jemplo, la personn que b1~jo la 
amenazn de otrn comelc un delito. 

Las jus1ilicantes que generan el miedo pueden ser o~jetivns o subjetivns, es decir, externas o internas. 
Finalmente, si la persona actím creyendo erróneamente que está en una situación jus1ificante o excluyente de 
responsabilidad, se encontrará en error de prohibición, respecto de la ilicitud del hecho, que contempla la fracción 
IX del articulo 15 del c.p.f. vigente. 

Art. 15 "El delito se excluye cuando: 
V.- Se ohre por In necesidnd de salvnguardar un bien jurídico propio o ajeno de un mal actual, real o inminellle, no 
ocasionndo dolosamente por el agente, lesionando otro de menor o igual valor ... " 

TF.1Sí8 cm~ 
~ALLA D~ vrüGEN 

,---·----------------------------------------. 
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Der)lro.lle ht,Ley General de Snlud, reglmnentnrin del párrafo cum10 del artículo 4º constitucionnl, n la vez 
que se encllentríú·cgh1i11cntado las bases y modalidades de acceso n los servicios de salud, prevé sanciém-cs en contra 
de los prestadores dé.dichos servicios, que incumplan sus obligaciones o violen sus normas. 

Así tenemos que, dentro del tíllllo decimoctavo de la Lev General de Salud, denominado "mcdidns de 
seguridad, sanciones y delitos", están contempladas las conductas 14& seguidas de su sanción .que por su rmturuleza o 
por la del sujeto que las comete, son inadmisibles y atenian conlra la salud de la persona como parte integranlc de 
una colectividad. En el presente capítulo. abordaremos el estudio y an{ilisis del delito previsto en el artículo 46<J de la 
Ley General de Snlud, mismo que establece su respectiva sanción. delito que consiste en la negaliva de brindar 
atención médica en casos de notoria urgencia, poniendo en peligro la vida del paciente. 

Como en éste trabajo y especiah11ente en éste capítulo nos corresponde el arnílisis y es1udio de un delito en 
maleria de snlud. inkiare11ros por dcli11ir los delilos contra la salud pública 1:on111 "Indos aquéllos actos u or11biones 
que ponen en peligro las normales limciones lisiológicas o mentales del individuo, la higiene colectiva y en general 
adecuadas condiciones sanitarias de la población". l 4<J 

Entendemos por casos de notoria urgencia, en el tema que nos ocupa, aquéllos en los cuales se requiere de 
inmediato In ntención médica o paramédica, pnru unn o vurins personas, las cuales pueden sufrir alteraciones en su 
salud e inclusive la pérdida de la vida, en caso de que no se rccibn la atención necesaria con la debida inmediatez. 
Estos casos afectan a una o varias personas o grupos más o menos numerosos. pero no llegan a signilicar un 
problema de salud pública nacional. Sin embargo, no por eso deja de ser importante pues, los bicnesjurfdicos que se 
protegen son de la mayor envergadura, ya que la vida y la integridad llsica cuando trae como consecuencia la 
pérdida, amputación o extirpación de uno o varios órganos ó In disminución o pérdida de una o varias funciones, son 
de imposible reparación, sin perjuicio del henelicio de las cirugias reconslrnclivas. 

Es de considerarse también que la fülta dt: colahoraciórHlel pi.:rsonal de la atención médica en éstos casos 
de urgencia, demuestra una evidente fülta de ética profesional y solidaridad humana con posible daílo a la salud de 
las personas. 

El tipo penal a examen. presenta dos hipótesis en cuanlo a su resultado; 11110 de peligro para la vida por Ja 
negativa de brindar asistencia y otro cuando se causa daílo por la folla de inlervem:ión. caso ésle en el cual se puede 
agruvar In pena con suspensión dcliniliva para el ejercicio pro lesiona l. si la a111oridad judicial así lo eslima. 

Antes de continuar. es preciso aclarar que debido a que el prcsenle es un delito de on1isiú11 simplt:, 
seguiremos el método de i.:studio de ésta clasi.: de ilícitos, debiendo tener presenlc las consideraciones hcdms en el 
capítulo anterior en relación a éstos delitos, y a los impropios de omisión cuando sea aplicable. 

3.2 DEFINICION LEGAL. 

"ART. 469.- Al pro!Csional, técnico o auxiliar de la atención médica, que sin causa justilicada se niegue a 
prestar asistencia a una persona, en caso de notoria urgencia, poniendo en peligro su vida, se le impondrá de seis 

148 EntiéndtL"t\! por cn11Lluc1a CtHlllJ h1lh1 ct11111u1r1umic11to tlcl ser hunumo. ya ct1nsis1a en un hacer. ya l'tlll!'!il~la en un 1u1 hm:cr 
1
4
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meses a cinco ailos de prisión y multa de cinco a ciento veinticinco dlas de salario mínimo general vigente en la zona 
económicn de que se trate y suspensión pnrn ejercer la profesión hasta por dos ailos. 

Si se produjere dnilo por la faltn de intervención, podrá imponerse, además, suspensión definitiva parn el 
ejercicio prolcsional n juicio de la autoridad judicial". 

Presupuestos l 50: 
1 º La obligación de obrar. 
2° Una situación de notoria urgencia. 
3° La existencia de un peligro. 

1 º. La obligación de obrar. Presupuesto de nnturalczn jurídica del delito de negativa de brindar atención 
médica, que es un delito de omisión de auxilio, de nmnern que si no existe tnl obligación, no se pueda presentar la 
conducta descritn en la norma.151 Esta consiste, válgase la redundancia, en In uhligución de los prulcsionales, 
técnicos o :mxiliares de proporcionar la asistencia médica necesaria y posible, cunlhrme a los ií1strumcntos de que 
dispongan y de los conocimientos que posean. 152 · 

En éste caso, In ohligaciún de actuar puede tener su origen tnnlo en un contrato de preslncicin de servicios 
como en la l.ey.153 En el primer caso tenemos a los prnlcsionislns de In medicina q111: se dedican al ejercicio libre de 
su prol'csiún como a los que lo lmu celebrado con una instituciún de salud, 15•1 yu sea pl1hlica, privuda o social. l~n el 
segundo. se encuentra contemplada en las disposiciones legales que imponen la ohligacic'in a los profesionales, 
técnicos o auxiliares de la medicina, de brindar atención médica en casos de notoria urgencia, la cual estú 
contemplada en el articulo n del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de s1:rvic:ios de 
atenciún médica, y, a los prolcsionistas en general en el articulo 33 de la Ley reglamentaria del artículo 5'' 
constitucional relativo al ejercicio de las profosiones en el Distrito Federal. 

2". Una situm:ión de notoria urgencia. El Rcglnmento de la Ley General de Salud en materia de prestaeilin 
de servicios de atención médica, en el art!culo n. establece que "se entiende por urgencia, todo pruhlenm médico 
quirúrgico agudo. que ponga en peligro la vida, un órgano o 1ma limeiún y que requiera atenci1in inmediata". 
Considernmos que puede hahcr situaciones que no revelan a simple vista un estado como el descrito por el articulo 
72 del Reglamento. 

Como en la hihliogralia consultada no hemos encontrado unit delinición de lo que es un problema médico 
quirúrgico agudo, ni mucho menos, entonces. hemos construido la propia a partir de investigar el signilic:ado de cada 
palabra. En éste orden de ideas. si partimos de que de acuerdo con el doctor lliagio .lohn Melloni. problema. ··es 
cualquier si1uaeión que presente dilicultad o inc:ertidumhre", médico, (del latín medicus), es "lo relalivo a la 
medicina o al tratamiento de las enlcrmedadcs"*: quirl1rgico. "se rcliere a la cirugía: y. ésta (del latín chirurgial. ··es 
la rama de la medicina que trata las en!Crmedades y accidentes, total o en parte, por métodos manuales o con la 
ayuda de instrumentos especiales": y, agudo (del latín ac111us) es aquello "que tiene un curso breve y rela1ivm11en1c 
grave"**. entonces, diremos que, problema médico quirúrgico agudo, es ww si11111dri11 el!' gral'L'dad en la salud ele 
111111 ¡1er.w111a. c¡11e hace necesaria la i111<'1"1'L'J1d1i11. 1111•clic111h' ¡wocedi111ie1110.\' o 11•c11ic<1.\' 111,:c/in1.,· y c1111 i11.,·1n11m•111os 
'""l'<'<"itt/L'.1', ¡mr 1111•t11dos 111a1111ttlt'.\', ¡1artt el tr111a111ie1110 de 1111<1 e1¡/<'r111!'dacl o acdcle11/L'. 

l SO Según lu cnnccpcilm tic l'nvullu (l>iritto Pcrwlc. púgina 117. Napoli. 1t>55). son uquCllas s1tmu:io111.:~ tic dl.'rl.'chu o de hecho. c~to C!\. lo~ 
d1..·111c111usjurh..licos. matcriulcs o psit¡11icns nntcrinrc!-1 ni delito. que con!'itil11}Cll conc.Jicionc~ imli~pcn~ahh:~ de -.u c"~lcncia 

l SI ,\ ..!stu cunclusilln. u111ic11hlc ni pr..:scnlc caso. llega Por1c Pctil. al cslluliar d presupuesto nrnh.:rial 1h:I ddiln lk aharnlono a 1111 menor 
incupn1 o u unu pcrsonu herida o c111Crmu. del ur1ic1rlo J.llJ dc..•I ctldit-to penal ICtleral. l>og1rnüica de los dcl11os L't1nlra la \'ida y la salud (L'!>il11tlio 
cnn.\purnlivn con los Cúllig.os lle h1s enlidades li.:dl.'rali\'HS). l·:,li1tJTial j11ridica me\icana. f\k'>it•. l lJ?). püg11rn 27h 
15- <)lle dchcn ser l.'Uando meno~. los dl! lu media de los de su prolCsiún (si se trata Uc 1111 h!c111co. la media de lo~ kcnict1!'!) 

l S] :\1 respL'Clt1. es aplicahle lo dicho en rclaciún a las fuentes d..: lil ohligm:iú11 de uhrar. en c11a111t1 a''" di..:ll1t1~ de 01111!'!11111 1111pmp111 .... paglllil'I 
28 \' :!lJ. 
15'1 En C~lc último cuso. la uhligaciún de hrimlar asi~lcnciu mi!dicu. tiene ~u origen en una rl'lac1ú11 lk !'!Uh11rd1nac1ún. llc~dc el p1111tu de \ l!>ila 
lahoral. entre el trahajmlor qnolCsiorrnl. 1Cc11ico o auxiliar) y el director del cstahlccimicnlo de salud:~ cn totlo ca~o. en la IL·~ 

* lliccionurio f\l~dico Ilustrado. 1'.dilorinl Reverte. 2u. edición cspmlulu. rcvisudn por 1 >r. Alfonso llakells ( iorína. 1 t>/U púg111a ·lld 

** lliccionmio f\1Cdico Salvul. O¡l. cit. póginas.l.l, 237 ylO.ltJ. 
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Que ponga en peligro la vida. El paciente se ha de encontrnr en un estado de salud gruve de manera que 
corru el riesgo de perder la vida, una función o un órgano. Por nuestra parte, considernmos que puede haber 
situaciones que no revelen a simple vista las características del pl!ligro, sin embargo, en todo caso será culpable de 
homicidio por omisión impropia, el médico que no atiende oportunamente al paciente de peritonitis, creyendo que 
era un simple dolor de estómago, causándole la muerte. l 55 

Organo. Del latln organum. "Parte del cuerpo dotado de una o varias lime iones"*. "es el conjunto de las 
pnrtes que sirven para el ejercicio de una determinada función, ejercicio entendido no en sentido annlómico (un 
riMn, un pulmón un testlculo, un ojo, ele.), sino, lisiológico (ambos riñones, ambos pulmones, ambos 1es1lculos, 
ambos ojos, etc.); por ello cuando se trata de un ór!jano doble con función única, la pérdida de uno solo constituye 
debilidad de la limción y no pérdida de la misma". 56 Al referirnos a li111ción nos relcrimos a la misma actividad 
que realiza uno o un conjunto de miembros de nuestra cuerpo. Función, del latln functio onis. Es la acción propia 
normal de una parte, órgano, aparato**. Es la actividad que realiza uno o un conjunto de miembros de nuestro 
cuerpo; por ejemplo, los ojos realizan la lianción visual; los oldos, la limción auditiva. "El délicit respiratorio 
cnusndo por la ruptura de las fosas nasales y la desviación del tubique, constituye debilitmnienlo permanenle del 
órgano respiratorio. El entorpecimiento u dehili1m11iento pernmnente es la tli.1·111i1111cirí11 ele la ca¡iaciclaclji111do11a/: 
ji!111i111e110 e.1·ttitico n•.1·ic/11al de 1111 ¡woce.w ,·1111c/11ic/11. "157 

A pesar de que la ley impune a los profosionistas de la medicina la obligncit)n de brindar asistencia médica 
en casos de notoria urgencia, en realidad poco o nulo caso se hace, tanto en hospitales públicos como privados. en 
aquéllos aduciendo que no cuenlan con el equipo necesario o los médicos especialislas, 1511 o condicionado la 
pres111ciún del servicio médico al pago de una c:1111idad de dinero l ."i'J entre olras "razones", y ,c11 éslos, porque se 
tiene el criterio de proporcionar la atención que se requil!re, solo en casos e11 que l!S !.!Vidente e inminenle paru el 
paciente el riesgo de perdl!r la vida, por ejemplo, en caso dl! ll!sionl!s que prnwn en pi:ligro la vida, con 11101ivo de 
hechos violentos (un enl'renlamienlo enlre delincuenles y policías). 

3° La exislt:ncia de un peligro. El peligro puede ser para la vida del enfermo o para su salud y. en és1e cuso. 
si se uclualiza, puede consislir en la pérdida o disminución de un a li111ción o un órgano. El mal que sufre el paciente 
ha de ser con peligro para su vida y resuhar de la folla de atención médica de urgencia por par1e del personal médico 
hacia el paciente. Por nueslrn parte consideramos que debiera incluir la salud. Debido a que puede ser que una 
persona requiera de arención de urgencia con peligro para su salud. importando el riesgo de perder una limeión o un 
órgano y, como no existe tal peligro queda despmtegido jurídicamenll! ante tal siluación. Debe quedar claro que se 
lrata de un peligro y que al 0111iten1e corresponde evi1ar qui.! esl! peligro se actualice. 

El médico no inicia la cadena causal que provoca la lesión al enfermo. sino que le corresponde intervenir 
conforme a las reglas de su prulcsión, a lin de impetlir un tll!senlace consistenle en la pérdida de la vida o de la 
disminucil)n o pérdida de un órgano. Ante lodo debemos ll!nl!r claro que su ohligaci<'in consiste t'lnicamenle en 
inlervenir oportunamente y como es de esperarse de un médico de su especialidad, sin que sea necesario destellos de 
brillantes, pues, la oh/i~adtin c/e/ 111Jtlico es de meclios 110 de l'<'.\'11/tculos. 

155 l~I presente. es 1111 cjcmph1 tlcl cast1 prcvish1 en el scg11rnh1 púrrali1 tlcl a11íc11h1 ·llilJ di! la J .cy <icncral tic Saltul. 1¡uc dice· .. Si ... e pnulu1crc 
dai,111u1r In folla de in1crn:nciú11. p1u.lrá im¡u111c1~c. mll'111l1s. s11~pc11~1ú11 dclinili\·u para el cjcrcicil1 pn1fcsil111al ajuicul de la m11t1ridadj111licial" 
* llicciunnrio f\1~<1ico Salvut. <>p. cit. púgina 1J02 
** 1 >icciunnrio f\1édico Salvat. <>p. cil. pilgina S.25. 
156 Vi11cc1110 Maiuini. Traltato de l>iritto Pcnalc J1alia110. Turin. 11>JJ· I 'J.l'J. t. VII. p:igina .201. l 'it po~. t ';manca y Trujillo ~ l ·a1rancil ~ 
l{i\'as al comcntm l'I arlh:ulo 2lJ.2 tld l'ódigo Penal Federal y para cl Distrito Federal.< lp. cit. púgi1rn h9-I. 
157 Vincc11111 l\la111i11i. t 'it. pos. t 'J\Rlli\Nt 'A Y TRI IJll 1.0 y nin>. ( 't'ldign pc11al m1111ml11. púgi11a 751. 11111a 1l5 I 

I SH Por ejemplo el Cíl!'\O tic la ser1ora Ja1111ln Patricia Teresa Rosa~. Uc .2·1 ar1os de edad. a quien el pasado 21 Uc ug.osto. !'le h: 111.:gú asi!'\te111:ia 
médica cu varios hospitales de la l 'mtlad lle Mé.xico. pencnccicnlcs a los sectores pl1hlico. socml y priYudo. mg11mc111ando Ja folla de 1111 
\'l'lllilmlor ¡mm ah .. 'ntlcr el parlo de la 11111.icr. quien co111aha con .U !'\cmanus de gc!'\1111..:iún. ya qm.· corría el riesgo tic perder a '" hl.'h~ por la 
ruptura tic 1111.:mhranas (\\ \\ w.1111ticicmslclcvisa.co111. 2-1 de agosto del .2001 ). 
I )<) l \111to el caso de lit ~l.'11ora Alma Rosa ( iutiém.:J". de 2.\ a110~ tic edad. con 7 1111.:~es de cmhara10. 11cr~o11a que flu.: atcrnlula cu 1111 l111!'lpital de 
li1 l '1111 Roja. dcspm!s tk pcd1r atenciún durante dos tlius y pagar $1. 7000.00 de los $.l.:!000.00 lllle le pcdüm por concl.'plo di: ga<itos de 
rccupcrac1t111; o. el tic la se11ora Ynsclin Or1i1. l"m1. di: .22 m"lns tic edud. con cualro meSl'S tic cmhara1n y ante 1111a anu.:11a.1a tk ahono y. a q11iL'l1 
despuCs de hahCrsclc negmlo atención médica en el hospital Rosas del Tepcyuc. de Ju l'iudad de MC\ico, por c11reccr de recur!'los l'c1111t"1111i1.·o~. 
lll\'o t¡ue ;1hortar en su casn. existiendo un mayor riesgo puru In Yida de la madre, que el que se couc en si1Uae1011es 11orn1alc~ en 1111 ccnlw tic 

salud. (\\'\\W.1101icierostclcvisu.com :!·I y 27 de agosto de 2001, respecti\'amenlc). 
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3.3 ELEMENTOS DEL TIPO DE OMISION DE ASISTENCIA MEDICA EN CASO DE URGENCIA 

Liis elementos del tipo del delito de omisión de asistencia médica en casos de notoria urgencia para el 
catedrático Cesar Augusto Osorio y Nieto, 16º son los siguientes: 

a) Que exista negativa de brindar atención médica. 
b) Que la negativa sea sin causa justilicada. 
c) Que sea en caso de notoria urgencia. 
d) La existencia de un peligro. 
e) Por fil Ita de intervención 

u) Que exisra una negativa de brindnr atención médica.- Al respecto, considernm()s qi1e la negillivn puede 
se·r verbal o escrita, expresa o tácita, por el medio empicado para solicitarla o simplt:iiÍenté t:n la .01~iisión de brindar 
la arcnci6n médica ncccsarin. Y. si alguna persona releva ni omitente originnl C.:~1 st(Ohligiición, ni1da hnhrá que 
reclamar a aquél , aún en el caso de que In intervenci6n y los procedimientiís en1pleudos li'i1casaren, s.i el inul se 
hubiere producido de todos modos. · 

b) Que esa negativn sea sin causa justilicada.- Elemento rcf'Crido a In antijuricidad, toda vez que, si la 
negativa de brindar ntención médica es con causa justificada, la conducta deja de ser antijurídica. Al respecto. 
considcrn111os que i111ica111cnrc puede exculpar al sujeto acrivo el que el bien jurídico salvaguardado concurra con 
orro hien de ig1,al o menor valor, como en el caso del médico o paramédico que se encuentra auxiliando a una 
persona la cual corre peligro su vida en igual o mayor grado que el que solicita la atención y. al cual no es posible 
dejar de atender para hacerlo con el ofro, pues de ío contrario se pondría en peligro un bien jurídico de igual 1'1 mayor 
valor. y, por consiguiente, la conducta del agente sería antijurídica. Al respecto, el c.p.I'. dice: Art 15.- "El delito se 
excluye cuando: V.- "Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio n ajeno de un mal real. actual 
o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lcsío1111ndo otro de menor o íg1111I \'alor que el 
s11lrng1111rd11do ... " 

l'slímamos que no es aplicable ninguna orra causa de justificación o de inculpabilidad por ser el bien 
jurídico protegido la vida y la salud de las personas 

c) Que sea en caso de notoria urgencia.- El paciente ha de encontrarse en un estado de salud, e! cual 
implique el peligro de perder la vida o la disminución o pérdida de una función o un órgano, sin importar el motivo 
que haya dado origen a su estndo. Al profcsionista de la medicina, le corresponde brindar de inmediato la arenciún 
médica que requiera. La desobediencia a la parte linal del citado artículo, implica una doble omisión, primero la de 
asisrcncia a las personas en general, segundo, la que deriva de la Ley, tanto de la CJeneral de Salud (ar!. .U11J), como 
de la reglamentnrin del nrtículo 5° constitucional, en lo relativo al ejercicio de las profesiones en el Distriro Federal 
(art. JJ). 

dl l.a existencia de un peligro. Peligro es la situación en que se colocan los bienes jurídicos. ti•· la cual 
deriva la posibilidad de causación de un dai\o.161 Su comprobación es de carúcter récnico y corresponde a los 
peritos médico-legistas. 162 Los tipos de peligro contra la vida, describen situaciones en que el bien jurídico 
proregido corre el riesgo de ser lesionado. En el tipo a estudio, el peligro es presunto. es decir. "descriptivo de 
situaciones en las que la ley supone que engendran la posibilidml de originar un dm1o".1 <>J La omisión de brindar 
asisrencia a la persona que la solicira. engendra una situación que la ley presupone que es de peligro. Estas 

l 60 < lp. cil.. p:iginas ti~ y ó5. 
161 l'ASTEl.l.1\NllS Tl'NA. llp. cil. púgina 37. 

162 Es uplicnhlc al cuso Ju nota 'J-1'> al articulo 291 del 'arrunc1i y Trujillo (l'ódigu pcnul unntmJo. páginu 75 ). 
163 .ll"tENEi'. llllElffA 1-tnrianu. llereehu penal mexicanu. tumu 11 l.a tutela penal de In viiln y In inlegridad humana, l'orrloa s A . .la. 
cdiciún. México. l l>75. púginas 1 'J y 20. Es uhslructu o presunto poH¡uc se consuma con In cnnstalm:iún de la conduela c..·rcudora Ud riesgo sin 
comprohar que el peligro rcahnl!ntc cxisth). sino c.1uc, se consilll!rn prcsuruivamcntl! supuesto en la norma. sin que sea mlm1~ihlc pmcha en 
contrnriu tPAVON YASl'ONl'l:l.OS Frunciscu y otro. l.os t.Jclilos de peligro pum la vida y la intcgrit.Jud corporal. l:Uitorial Porrl1¡1 s.,\ .. ha 
edición. Mcxico, l 'llJ2. púginns 22y 23 ). 
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descripciones contienen conductas que implican riesgos pura la vidn o la snlud, y no requieren pura su comprohnción 
In existencia renl del peligro. En éstos tipos, al que tiene la obligación de obrar se le incrimina no por el efecto 
producido, sino, por el que no evitó. 164 Este puede ser: 

1 º. En la vidn, el autor es responsable porque con su omisión atenila el peligro para In vida. 
2°. En la salud, el autor, con una intervención oportuna, lmbrla podido evitar el darlo. 

e) Por falta de intervención. El pro!Csionista de la medicina no inicia la cadena causal que provoca la lesión, 
sino que le corresponde actuar conforme a las reglas de su profesión (lex artis), a fin de impedir en la medida de lo 
razonablemente exigible y aplicando sus conm:imientos con la debida pericia, la producción de un resultado da1loso 
(pérdida de la vida o de un órgano o el debilitamiento o pérdida de una li111ciún ). i\nte lodo, dehemos tener claro que 
su obligación consiste ímicamenle ei1 intervenir con oportunidad y con la pericia de la media de un médico de su 
especialidad, sin que le sean exigibles destellos de brillallles, "la obligación del médico es de medios no de 
resultados''. En los delitos de omisión, como el del párrafo segundo del artículo 469 de la ley General de Salud, se 
incrimina al uutor, no por causar el resultado, sino, por no evitarlo, si tenia el deber de evitarlo y el dictamen pericial 
correspondiente concluye que hahria sido posible si lo hubiere atendido con oporllmidml. 

1) Nosotros agregamos otro elemento que es el relativo al sujeto activo calilicado. Es decir, debe traturse de 
un profesional, un técnico o un nuxiliar de la atención médica. 

Por profesional de la medicina, hnhremos de entender que es la persona que cuenta con cédulu profosional 
para su ejercicio o para el de una o varias especinlidmles, en términos de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 
reglamentaria del artículo 5º constitucional en lo relativo al ejercicio de las profosioncs. 

Técnico, es la persona que cucntn con un titulo expedido por instituciones autorizadas por el Estado o por 
instituciones particulares, para las cuales se requiere un nivel de conocimientos inferior al de los profesionales, pero 
les impide la práctica de su profesión a lftulo de protesional. por ello el técnico que desarrolla actividudes de 
médico. incurre en usurpación de profesión. 

Auxiliar, es la enfermera "reconocida por la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México y por la reglmnent:iria del articulo 5°constilucionnl."165 

3.4 CLi\SIFICACION DEL DELITO. 

Clasificación del delito en orden a la conducta. 
De omisión simple, debido a que con la simple inejecución de la conduela debida, es decir, con la negativa 

de brindar atención médica de urgencia, se rcímen los elementos del delito.1 66 "Es un delito de omisitin simple, ya 
que la conducta .. , consiste en inaclividad".167 

Clasificación del delito en orden al resultado. 
De mera conducta o formal, porque se integra con la mera negativa de brindar asistencia por parle del 

personal de la atencitin médica. Esto en el caso del párrafo primero del artículo 469 de la Ley General de Salud. 168 

Es de peligro abstracto, es decir, que con la simple omisión de brindar atención médica, se illlegrnn los elementos 

164 Solan11.:n1c cu:mdn de acucnlo con el diclamcn pcrkial. era cvitahlc. 
165 Por ello la persona que sin tener el lillllo corrc:-.pomJicntc rcali1a m;ti\'idadcs lle amdliur y causu dar\o. tkhcrú :-.cr llH.:rimirmda conforme ul 
tklihl tk usurpación de pn1ti:sioncs. 
166 Fn C~tc scntillu l.t'lpc1 lklancourt Eduardo. al rcali1ar el estudio dog.111íl1ico del delito tic uhandonn de pcrsonns. piiginas 219 y 2.:!J Delitos 

cn paruculm. 101110 l. cditorlill Porrlla S.A. Sa. cdiciún. ~1C~ico. llJ98. 41!'i páginas: Jimé111:1 llucrta. Op. cil., p:.igim1 24K; ~tarlinc1. <iarrn:llo 
< lf° cil .. piigina tilJO. 
1 ,7 l'OltTF l'l'Tl'I. llll¡!lllÍllÍCa .... página 21ll. 

I 68 1 =ttuauh, l .ópc1. lklancourl, ni cstw.Jiur el J..:li10 tic ahuntlono de personas, ··es un dclilu formal pon.1uc no pn•tlucc un cJi:clt• lllillcrial en el 
111111ulo cxlcrior, se consuma con la simple conductn del ugcntc, es decir. el tipo penal se agola en lu ucción u omisitin simple tlcl sujeto m.:tivu. 

sin ser nc""·csarin un rcsultutlo matcriul" Op. cil., página 220; Al Igual conclusión llega Pavón (l.os dcli1os de peligro .... piígim.1 254 ). 
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objetivos del delito , 169 .. EI resultado consecuencia de la conducta, es jurídico y no material, por tratarse de un 
delito de simple omisión".170 

Trnlóndose del segundo párrafo del articulo citado en el párrafo anterior, el dclilo es de omisión impropia, 
yn que para su integración, se requiere de un efecto malerinl 171 o resultado mnterinl externo. 

Clusilicnción del delito por el daño que causan. 
Desde el punto de vista del efecto producido, se trala de un delito de peligro (arl. 469 L.G.S. párrafo 

primero), porque In conducta descrila en la norma no prevé un cambio material en el mundo de la víctima; y, de 
lesión, cunndo se produce un "daño derivmlo de la falta de intervención" (párrafo segundo), a su vez, la lesión 
consistirá en unn destn1cción, cuando implique, por ejemplo, In privación de la vida, o de compresión, cuando se 
produzcan lesiones, por la fülln de intervención médica. En conclusión es un delilo de peligro y eventualmente de 
dnño o lesión. 

Clasilicnción del delito por su duración 
Debido n que se consuma en el momento mismo de la negativa, es instanláneo. 172 

Ausencin de conductn. 
No se presenta por tratarse de un delito de omisión. (Ver 2.3.4) 

Tipicidad 
Si lenemos presente que la lipicidad es el encuadrumiento de la conducta del agente a la descrila por el 

legislndor en la ley penal, entonces, el delilo se presentará cuando se reúnan los elemenlos descrilos por el legislador 
en el articulo 469 de la Ley General de Salud, y, no exista una causa de justificación o de inculpabilidad. 

Ausencin de tipicidad. 
Cumulo titila alguno de los elementos del lipo. Si la conduela desplegada no se adecua o conlimna a lo 

establecido por el legislador en el articulo 469 de la Ley General de Salud, habrá atipicidad porque no se integran los 
elementos del tipo penal. La utipicidad en éste delito puede darse en tres casos: 

1° Falla la calidad del sujeto m:tivo. Ya dijimos con anterioridad que el sujeto activo en el presente delito es 
calilicado, es decir, debe tratarse de un profesional, técnico o auxiliar de la medicina, por lo que, si la persona que se 
niega n brindar auxilio o la •llención que se solicita no tiene esa calidad, no habrá delito que perseguir en términos 
dd artículo 469 de la Ley General de Salud, pudiendo ser responsable el sujeto activo por el delito de abandono de 
personas en otra de sus modalidades. 

::!ºNo se actualiza la referencia de ocasión. El a11ículo 469 de la Ley General de Salud señala una referencia 
de ocasión al establecer "en caso de notoria urgencia", por lo que, si no la hay en términos del articulo 7::! del 
Reglamenlo de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica, es decir, no se 
presente un "problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano o una fünción y que 
requiera alcneiún inmediata", aunque exista negativa del personal de brindar atención médica, no habrá delilo. 

Jº Fnlta el resultado. Si a pesar de la negativa del personal de brindar atención inmediata. aún cuando exista 
una situación de urgencia en lérminos del artículo 7::! del Reglamento de la Ley General de Salud en maleria de 
prestación de servicios de atención médica, no se produce daílo en el paciente, ya sea porque lile atendido en otra 

) (il) e >SORIO Y NIETO. 1.os dclilos ICllernks. página 114. 

l ?O/\ ésta condusiún llcgu Porte Pclit, al estudiar el delito de omisión de uusilio, Op. cit., páginn 2H5. 

1 7 1 Como lo llama Novoa Monrcal en su ohm Fmu.lamcnlos ... 
172 ,\si opinnn, en t-i.té\ico .limCncz 1 hu:rtn y r...111111.ini en Italia: .. El delito tiene cnráclcr instantáneo y no pcnnancntc. rorquc , incluso si ~e 
pudicru 1..·onsidcrur que el omilcnh: ha dclcrminado un cs1m.lo continuativo e ininterrumpido contrario al dcn.:cho, no rnu.:JI.! hacerlo ccsur 
clicazmcnh:. sino en m¡udlns casos en llllC la asis1cncia se huya prcsludo con un rclralio irrclcvcntc y t¡uc por 1a1110 no constilUyc delito .. ( P< >lfl'E 

l'ETIT. ( lp. eil.. pi1gina N2 ); Si se alicnJc al 11111111c11111 e1111s11111111iv11 es ins11111t1íneo ( l'A VON VASCC >Nl'El.l lS y 01111. t .us Jclillls Je peligro 
pagina 15.J). 
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institución u opor1una111cntc en In misma, no habrá tipicidad, es decir, no habrá delito, esto en el caso del segundo 
párrnfo del articulo 469 de u Ley General de Sulud. Recordemos que tratándose del primero, la ley no exige 
resultndo materiul. 

Antijuricidud. 
Presupuesto evidente de todo delito. Con anterioridud dijimos que una conductu es antijurldica cuando se 

reúnen los elemento del tipo pennl y no se encuentre amparada por una causa de justificación. En éste orden de 
ideas, diremos que, habrá antijuricidad en el caso del articulo 469 de la Ley General de Salud, c11w1tlo el 
/Jl'<?/i!si1111a/, 1fr11ico o cm1·i/iar tle /11.I' .1·er1•icio.1· 111étlic11.1· .\'e niegue " hri11tlt1r lt1 t1/e11ciá11 médica a que sea req11eritlo 
y su m•ga1ivt1 "110 .l'e e11c11e/l/re /ep,t1/111e111ej11.1·1//ic:atla". 173 

Imputabilidad o inimputabilidad 
Es la capacidml que tiene el agente de comprender lo illcito de su hecho o de conducirse de acuerdo a esa 

comprensión, en virtud de no pmlecer trastorno mental ni desarrollo intelectual retardado. Sobra decir que al igual 
que en todas las empresns e instituciones, en las de salud, ya sea pitblicas o privadas, el personal que labora en ellas 
debe gozar di: bui:na salud y mmluri:z tm:ntal. Dici: López Betancourt,' parn qm: 1111 suji:to pui:da si:r imputable del 
delito de abandono de personas, deberá tener la cupacidud de querer y entender, es decir, no debe tener ningún 
impedimento psí911ico purn Ja comprensión de In untijuricidad, nsl como no deben existir las dermis causas de 
inimputabilidad''. 74 

( 'ulpahilidad. 
El elemento interno del tipo del articulo 469 de la Ley Oeneral de Salud, es el dolo, "sc agola cn la 11111isi<í11 

ele hrintlar la tlle11c:i1í11 métlica 1wce.\'llria carecie11clo tle relevancia o pérclicla ele liem¡w o q11e se comicll'l'e i¡11e 1111 
.1'<'t1 lll'''<'.\'llria e.1'11 tlle11c:i1í11 ''. "En consecuencia, se excluye la culr.a ~a que la obligación de obrar es presupuesto 
jurídico de éste delito y no se puede incumplir de manera culposa" 17· Por la naturaleza misma de la omisión no es 
udmisible lu culpa. Np es udmisible una negutiva de brindar asistencia médica por parte del personal de la salud, ya 
que es precisume11te su fimción, curar. lmplicu el conocimiento de una situación de urgencia por parte del 
pmtcsionistn de la salud. 

l'unibilidad (art. 469 L.G.S.). 
6 meses a 5 aílos. 
Multa de 5 a 125 días de salario mínimo general vigente. 
Suspensión hasta por dos ar1os i· Suspensión: 1 mes - 2 afüis/ejercicio proli:sional. (art 228-1 c.p.f.) 
Adetmís, ser1ala el segundo pi\rrafo del artículo 469 de la l.ey <Jeneral de salud, que en cuso de t¡uc sea 

producido algún dafü1 por la falta de intervención de quien está legalmente obligado a proporcionarla, se podrá 
imponer suspern;ión definitiva. También seílala que, la imposición de ésta suspensión quedará al libre alhedrfo de la 
arrloridad judicial 

Reparacióu del daílo (art. 228, fracción 11 c.p.f.). 
Destitución cuando el sujeto activo sea un servidor público que preste sus servicios en establecimientos 

plrhlicos de salud y actire en ejercicio o con motivo de su empico, cargo o comisión e inhabilitación hasta por un 
término igual al de la pena de prisión impuesta. 

En caso de reincidencia. la inhabilitación podrá ser definitiva (art 4 70 L.G.S. ); por su parte el Código Penal 
establece que la suspensión para el ejercicio protcsional será definitiva (art. 228-1). 

La prúctica de éstas conductas también genera consecuencias para los establecimientos en que sucedan, así 
lenemos que el artículo 472 de la l.ey General de Salud, seílala que a los cstublccimicntos en que ocurran se les 
aplicarán las sanciones que a las personas morales. 

Consumación. 
Por tratarse de un delito de omisión formal, se consuma en el 1110111e1110 mismo de la 11egalil'l1. 

173 Elemcruu rel'cridu 11 In nntijuricidad, ver J.J. 
l 74 Clp. cit., l't\ginri 222. . 

175 Pi\ VON VASCONCELOS y'utm. Los delitos de peligro .... página lóJ. 
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En el pílrralo segundo del numeral cilado en líneas arriba, nos enconlramos ante un delito de comisión por 
omisión o de omisión impropia, ya que, se requiere de un resultado material externo. Por consiguiente, para aplicar 
la punibilidad seílaladn en el 111ismo, es 111enester que se produzca el daílo en la salud del paciente. 

Tcnlaliva. 
No existe por trutnrse de un delito de omisión y ésta, no admite un principio de ejecución, es decir, no es 

posible un comienzo de un no hacer. l.n tenlalivu no es configurable en éste delito. Es inadmisible la tentaliva, 
porque se trata de un delito de omisión simple, que por nuturale711 inisma. se agota con la simple inejccución. 176 

Concurso de delitos. 
Considera111os que es aplicable el crilerio de Maggiore (derecho Penal IV página 385), citado por Porle 

l'etit, en el sentido de que "el delito ele omisiún ele socorro puede concurrir 11111teria/111e111e <0011 otro.1· delitos como el 
hurto. la viole11ci11 mmal, los acto.1· lt¡iurio.w.~. etc".1 77 El mismo segundo párrafo del articulo 469 de la Ley 
General de Salud, al seílalnr "Si se produjere daílo por la falla de intervención ... ", admile de manera expresa el 
concurso ideal de dclilos. 

3.4 ESTRUCTURA DE UN TIPO SISTEMATICO DOLOSO PROPIO DE OMISION SIMPLE. SIN 
RESULTADO MATERIAL. 

JA. I Tipo ohjclivo. 

El lipo objetivo co111prende los elemcnlos que integran la parte externa o material del hecho prohibido 
(delito). "Tipo objetivo es el nilclco real malcrial de todo delito. Delito no es ímicamcnte voluntad mala, sino que 
volunllld mala que se realiza en un hecho. El limdamento real de lodo delilo es la~nanifostaciór~de la volunlad en un 
hecho exlerno". Este que, en los delitos de omisión consiste en un no hacer determinado, en el scntido precisado en 
el cupilulo 11ntcrior. "El tipo objclivo no es ajeno del tipo sul~jctivo, en el sentido de que parn realizar el hecho 
material se requiere de cierta voluntad" (conocer y querer). "i\si por ejemplo las accioncs de "apropiarse", 
··cngafü1r". etc. f78 

En el tipo objetivo se encuentran: 1° los elementos externos del delito de que se trate. Del conocimiento de 
~stos, podernos estahlcccr si el delilo es de lesión o de peligro, scrú de lesión cumulo implique la destrucción del 
bien juridicamcntc protegido y de peligro cuando entraíle la posibilidad de destrucción. Este, a su vez, puede ser 
efectivo o presunto, segÍln la dcscripcitín exija una transformación en el mundo externo o la mera posibilidad, 
respectivamente: asl como las circunstancias que concurren en la comisión del ilícito (tiempo. modo. lugar y 
ocasión). 

También el tipo ohjctivo comprende 2º la referencia hecha a los sujetos. Cuanto el autor. aparece 
mencionado de manera gencrul (p. c., "al que", "a quien", "a los que", etc.), se dirá que el mrtor es comím. Pero si se 
lc exigen determinadas condiciones o calidades (p.c. ser prolcsionista, servidor público, casado, menor de edad, 
etc.). se din\ que es calilicmlo. l.as mismas observaciones valen para el pasivo del delito. Estas calidades, 
dependiendo de la m1l11ralcza del deliro, li111cionan como agravante cuando el delito puede ser cometido por 
rnalquicr persona y el autor se vale de su posición para ejecutarlo, y. sirven de fundamento cuando la norma cxigc 
esa calidad al sujeto activo (p.c. solo un proli:sionista puede incurrir en responsabilidad profosional). 

fü /Íflll 11'1iL'ti1•0 en <'I fll"<'.l'L'll/e caso. serci la L'X/eriori=t1ci1í11 ele los elemell/0.1· clescrito.1· ¡>or d 
legislaclor L'll L'I articulo -16() tle la Lt'.1" U1•111•ral de ,\'alud. 

176 A igual conL'lusiún llega<. ·csur Augusto <>sorio y Nieto. ni estudiar el dclilo de omisión de auxilio. l.u uvcriguación Previa. l:diloriul l,orrlrn 
S.A .. •Ju. cdicii>n rc\'isndn. corregida y 1111111cn1mln. M~xicn. llJlJK, página 2K 1; l'AVON VASCONl'l'l.OS l'rancisco. Manual de derecho pcnnl 
mcxicuno (parte general). l'.ditoriul Porrlla S.A .. Ju. edición. México. 1974, página 428. 

177 I'< JHTF l'ETIT. llogrnálica .... página .105. 

178 WEl.Zl'L. Op. cit.. pagina 71. 
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3.4, l. I Una situación generadora del deber de realizar la acción. 

. Deber de uctuar "es lo que da lugar a un delito de omisión simple puro", 179 Como quedó explicudo en el 
capitulo unterior, de acuerdo con In doctrinu predominante, el deber de nctuur (deber de reali:.mción de la ucción), 
tiene como fi111dm11ento In ley, el contrato (llamada especiul nceptnción), el actuar precedente peligroso y 
últinmmente la comunidad de vida y de peligro. De las lilentcs nntcrionnente mencionadas, solmnentc las tres 
primeras son reconocidas por la legislación penal nacional vigente. 

La situm:ilin generadora del deber de realizar la acción mandndu por la norma, tiene como presupuesto la 
existencia de las condiciones materiales o intelectuales y el conocimiento de éstos por parte del autor, que hacen 
necesaria su intervención, en el sentido de los delitos propios de omisión. Dicho de otra forma es lu situación de 
hecho que da origen n la intervención del autor pnru evitar la realización del tipo penal mediante In violación de una 
norma de mandato, sin ser necesario In producción de un resultado mnterinl externo. 

En el delito n estudio, el elemento del delito a que nos reli:rimos, cstú constituido por la situaciún de 
urgencia notoria que tiene una persona cualquiera de obtener asistencia médicu. En el presente caso, la obligación o 
deber de actuar del activo, sea pro!Csional técnico o auxiliar, puede tener su fi1cntc en una rclaciiin contractual o en 
la de subordinación. Como ejemplo del primer caso, podemos mencionar aquél que se da cuando una persona ha 
contratado con anterioridad un seguro de asistencia médica con un establecimiento de salubridad. Como ejemplo del 
segundo, está el del dercchohabiente que acude n solicitar asistencia médica de urgencia a In institución a la cual 
realiza aportaciones por medio de su salario, en éste, la obligación de actuar del médico, deriva de una relación de 
subordinación laboral para con la institución de salud en la cual presta sus servicios, y, la responsabilidad civil que 
pudiere derivarse debe rcclumarse a la institución como persona moral sujeto de derechos y obligaciones y, a la 
persona 11sica la penal. Y, en todo caso, la obligación de obrar, se deriva de las disposiciones aplicables de la Ley 
General de Salud, asf como de la Ley reglamentarin del m1lculo 5° constitucional relativa al ejercicio de las 
pro res iones. 

3.4.1.2 Omisión de In acción obligada. 

A diferencia de los delitos de acción que consisten en un hacer, los delitos de omisi1)n consisten en un no 
hacer o inucción por parte del sujeto activo. Ahora bien, ese no lmcer, no debe ser entendido en sentido absoluto, 
sino que, cnnsistc en un no hacer determinado. Ese hacer es el que la norma de mandato nrdcna realizar, pues de In 
cnntrario equivale a que el agente se mantengu cstútico. En conclusión, los delitos de omisión. "consisten nn 
solamente en una inuceión, sino en omitir ejecutar la conducta obligadu". 

La omisión no es una sola, toda omisión, cstaní siempre rcl'crida a una acción "'es la omisión de una acción 
posible del autor -acción que cstú subordinada al poder linal del hecho- (a la finalidad potencial de la persona). En 
consecuencia, omisión es la no producción de la finalidad potencial de un hombre en relaci1in a una determinada 
acciún. por ello solo aquélla acción que está subordinada al poder final del hecho puede ser omitida. En conclusión 
"Omisión no signilica hacer nada, sino el no hacer una acciún posible determinada al pmler final del hecho de una 
persona" determinada. 

l Jna vez explicado en los términos que antecede en qué consiste la omisión de la acción obligada, como un 
elemento del tipo objetivo (clemenlos externos) del ilícito previsto y sancionado en el artículo 469 de la Ley Cienernl 
de Snlud, 18º diremos que, éste consiste en la ncgat iva de brindar atención médica al paciente cuando concurra con 
una situación de notoria urgencia. 

En éste caso. el obligado a reali1.ar la acción es1wrnda lo es "el pro!Csional, técnii.:o auxiliar de la atención 
médica". La obligación de reali1ar la acción determinada por parte de los sujetos a que se hizo mención con 
alllerioridad tienen su limdamcnto en cundiciones especiales propias de su actividad proli:siunal, que en el cusn 
particular lo es la prestación de servicios de atención médica. 

179 tlACIClALLll'O. Op. cit.. pilginn t t·I. 

l 80 Delito lle omisión, que ilepeudienilo del elcelo que produzca será simple o de omisión impropia. 
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3.4.1.3 C11pacidud de ejccutur la ucción omitida, 

Ya hemos dicho con anteriorid11d que los delitos de omisión, para su estudio y de acuerdo a su resultado, 
pueden distinguirse en delitos de omisión simple o propios de omisión y en impropios de omisión o de comisión por 
mnisiiin. Tarnbh!n hemos dicho que ambos consisten en un no hacer y que ese no hncer debe ser determinado y no un 
no h11cer ubsoluto. En éste orden, corresponde ahorn, hacer referencia a las personas que deben ser consideradas 
como lus que pueden incurrir en la omisión de la realización de In acción obligada, con la cual evilarfan la 
producción del resultado tfpico. 

Así tenernos que solamente puede omitir la acción obligada la persona que estíl en posición de ~jecutnrla, 
debido n condiciones especiales que están lntirnnmentc ligadas a sus conocimientos, habilidades, al tiempo y espacio 
en que debe realizarse In acción obligada. Por ejemplo, tiene In capacidad para brindar el auxilio a que se relicre el 
articulo 3<10 del Código Penal Federal, únicamente la persona que encuentra al menor o incnpnz o a la persona herida 
invalida ... pero no la que ni siquiera ha tenido conocimiento de la situación de uhundono en que se encuentran las 
pcrsonns u que alude dicho precepto, de la misma manera de que solamenh! es posible cometer homicidio sobre u11a 
persona viva. 

En el caso del articulo 469 de la ley General de Salud, la persona que liene la capacidad para ejecutar 1:1 
acción obligada es el "prolCsionul, técnico o uuxiliar de la atención médica", en virtud de que 1) es quien posee los 
conocimientos (ya sea profosionulcs o técnicos, según sea el caso), necesarios para brindar la atención médica, 2) 

que es de esperurse de éstas personas ya que son actividades propias de su actividud laborul. y. 3)Ese deber de ¡1ctuar 
tiene cun111 li111dmnento la ley o nn contrato.181 

3.4.1.4 Autor. 

"Es la persona t1sica que realiza el comportamiento descrito en la ley penal, el cual causa la lesión al bien 
jurfdicmm!llte protegido al violur In prohibición o mandato contenido en la norma pcnal".182 Parn Cnrruncá y 
Trujillo, el sujeto activo (ol'Cnsor o agente) del dl!lito es quien lo comete o participa en su ejecución.183 El que lo 
comete es activo primario, el que participa activo secundario.184 

El autor en el sentido de los delitos de omisión simple, es aquélla persona a la cual el ordenamiento jurídico 
le impone la obligación de ejecutar una acción determinada para proteger al bien jmldicamente tutelado de una 
l!!sión o puesta en peligro de lesión por una li1ente de peligro a la cual el omitcntc no dio origen. 

A diferencia de aquéllos casos en los que el autor es co111í111, en el delito a estudio es rn/{/icaclo, es decir. el 
tipo le exige ciertas condiciones especiales que en éste caso se encuentran relcridas a su actividml prolcsional 
"'profesional, técnico o auxiliar de la atención médica". 

3.4.1.5 Victima. 

"Es In persona llsica o moral. titular del bien jurldico protegido, lesionado o puesto en pt:ligro. por la 
conducta tlpica, que genera la violación al deber contenido en la prohibición o mandato previsto en la ley pcnal".185 
Para Carranc¡\ y Trujillo, debe entenderse "por sujeto pasivo, ofi:ndido, paciente o inn11!diato, la pi:rsona que sufre 

l K I P111:dc ser que csn nhlignch'n de nc1uar lcngn como fuc111c un cunlrulo. l 'fr J.·t.1.1. llna situaciún l!cncradora dd d...:hcr de íh:tuar Fn 
relación u lu ley, lu Rcglnmcntarin del urtfculo 5º constiluciunul rclati\'o al ejercicio de las pmlCsioncs en c-1 1 >ir..;trilo h~tlcral. en !'!U articulo .lJ 
púrrufu segundo mcncionu ... En cuso th: urgcncia i1rnpl111nhh: los scr\'icios t¡uc si: requieran ul prnlCsiuni!'lla. s1..· prc!'ltar:m en c11ah¡111cr hora~ en el 

sitio que scun rct1ucridos. siempre t¡uc éslc l1llimn no c.xccdn de vci11ticinco kili'm1clros de distancia dcl tlomic1llo del p1111Csw11Í'ilil •• 

182 MAl.ll l'A~li\l'l IO. l 1(1. eil.. 11<igi11a .1.1.1: 1'1\ VON VASl 'l >NlTt .l >S. Manual. .. , 11ilgina 14.l 
183 Yn sen que Csln consista cn un hacer o cu un no hacer. Fn el primer enso el dclilo scr:í de m ... ·c11l11. l'll el segundo sc 1ra1ani tic 1111 dcllh• dl' 

lllnisiún, simple o impn•piu. dcpc1ulicmh• de la clu~c dc cfrch1s que pnHlu1ca. lkhic1ult1 rccl1rdar que clC1:1t1) fC!\llllad11 e~ cqu1\ak11tc) pu.:dc 
ser 111111cri11l o jurhlicu. 
184 l 'ARl<ANCA y TRI 1.111.l .C l. l lcrcchu pcnal me.\icanu ((!arle general). (l<igina 211.l. 
185 MALO l'1\~li\L'l lll. ll(l cil., (l:iginas JJlJ y J.JO. 
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dircctnmente In acción" 186 El sujeto pasivo es el titular del derecho violado y jur!dicmncntc protegido. Ofendido es 
la persona que resiente el daílo causado por In infracción pcnat.187 

Siguiendo el 111ismo método empicado para dclinir el nutor en los delitos de omisión simple, podemos decir 
que víctima es 11c¡11é/111perso11111i111/ar del hie11J11rídico pro/egiclo c¡ue se e11c111m/r1111111e11e1=aclo ele lesicí11 o f'll<'.1'/ct e11 
peligro de fosicí11 por la a11se11cia ele c0111/11c1a de 11/ra per.1·mw t/lte liene /11 oh/igacicí11 Juríclica de realizar 1111a 
acL'icí11posih/e111e11eri11I e i111elec/11e1/111e///e y así 1•l'il11r le1 ¡wocl11t·cici11 ele/ re.1·11/1aclo 

En el delito a estudio, el sujeto pasivo es co111ím, puede serlo cualquiera persona. Dice Osorio y Nieto "In 
poblacilin" 188 en general. Pero, mlcn11\s, tiene que haber una negativa de brindar atención médica, y ésta, debe 
producir peligro en In vida del pucicnte. Por nuestrn parte, ugregnmos que debe ser en cuso de notoria urgencia en 
términos del articulo TJ. del Reglmnento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de 
atención médica. 

3.4.1.6 Bien jurídico protegido. 

"Es el objeto de la protección de un concreto interés social, individual o colectivo reconocido y protegido 
por el Estado. a través de la ley penal". 189 El objeto jurídico es el bien o In institución amparada por In ley al'cctada 
por el delito. 190 Es el valor que protege el tipo. 

En los delitos de omisiún simple será el valor que el ordcnmniento jurídico proteja, protección derivn de la 
ejecución dl! unn ncciún que le i111po11e u In persona In 1.ey, pnrn evitar que aquél se lesione o sen puesto en peligro 
de lesión. 

En el delito a estudio el bien jurídico protegido lo es la vida. 19 1 /Jie11 Jurítlico del cual 110 se puede 
clis¡io11er lihre111e111e, y, c¡ue 1111e1 w: c¡ue la l'Ícli11111 '111 perdido la vida, 1111 círgam1 u 111111 .fi111cicí11, es de i111¡io.1·ih/e 
reparación, sctll'o las i111p/a///acio11es u procedi111ie111os lernpélllicos clesli11mlo.1· a la reliahi/ilacirí11 del padenle. 
/'11ra ji11a/i=e1r J.1·1e p111110, e/iremos, c¡ue .1·i hien pareciere c¡ue el legislador pre/L•mliti ¡w11/eger sin mcis la 1•ic/11, d 
hie11J11rídico 1111e/11clo lo es el dered10 a recibir a/e11cicí11111éelice1 e11 caso ele 111:~e11cia. de 111a11era que 110 re.rn/llll'<' 
1111 e/mio e11lal'iela11 /11 salucl ele/ pasi1•0 por /a.fi1/111 de i111erve11ciá11 y, la omisicín ele és/11 IÍ/1i111a, es el.fimelamel/fo 
ele la ¡n111ihiliclatl. 

En relación al objeto jurfdico en los delitos de omisión, el jurista chileno nos dice, "los efectos de lns 
hechos punibles pueden ser de dos especies, materiales y jurídicos. Los primeros consisten en un cambio o altcrnciún 
llcl mundo lisico externo: lus segundos en males o duílus no aparentes y solo apreciables valorntivamcntc, que 
pueden observarse como efecto de ellos". 

Mas ahajo nos dice que los electos jurídicos, han sido tratados bajo la denominación usual de objeto 
juridico del delito, y concluye, .. consideramos solución jurídica más cabal y amplia, con referencia n los delitos de 
omisión, aquélla que aprecia como objeto jurfdico del delito, In transgresión normativa en vez de acudir al 
acostumbrado concepto del bien jurldico".192 

3.'1.1.7 Objeto material. 

"Es el ente corpóreo sobre el cual recae la acción o conducta del sujeto activo, que causa la lesión o puesta 
en peligro del bien jurídico protegido y la violación a la norma jurídica, genernndo con ello el delito. (Vgr. es el 
cuerpo de la persona humana que recibe los golpes de puílal que originan su muerte: es la persona que sufre en su 
cuerpo la lesión en el delito de lesioncsj1193. Es" la persona o cosa sobre la que recae el delito. Lo son cualquiera de 

186 CARRANCA y TIWJll.1.0. lkrcchn penal mexicano (parte general). p:igina 261J. 

187 CASTELLANOS TENA. Op. cit., pl1ginns 152 y 153. 

I 88 Op. cit., pi\ginn 11~. 
189 MAi.O ('AMA( '11( l. e lp cit .• página 2MO. 

11)0 CASTEl.t.ANt >S TENA. O¡>. cit.. p:iginn 152. 

l lJ I Considcrumos dchicra incluir el peligro (lílrn la salud de la persona. 
192 NDVllA MONREAI.. tlp. cit., pliginn MM y Mll. 

19 3 MAi.O CAMA( '110. Op. cit .. p:iginn J.l(l. 
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los sujetos pasivos o bien las cosas animadas o inanimadas". 194 "Lo constituye la persona o cosa sobre la que se 
concreta In ncción delictuosa".195 En el caso de los delitos de omisión diremos que el objeto material es la persona 
que sufre In lesión o peligro de dailo causado por la omisión de la persona que tiene obligación de nctuar. 

3..1.2 Tipo subjetivo. 

Comprende los elementos internos del hecho prohibido que son elementos internos de la acción y en su caso 
también de la omisión. 

Los elementos internos son el dolo y los elementos subjetivos del tipo. 
El hecho prohibido ( materia de la prohibición), "circunscribe matcriahncnte la conducta prohibida. En los 

delitos dolosos, ... contiene una descripción precisa de los elementos objetivos y subjetivos del tipo, incluyendo el 
resultado. En cambio en los delitos culposos se refiere generalmente solo al resultado". Es la conducta descrita por 
el lcgislmlor en la norma y contenida en la ley penal. Por ejemplo, en el delito de homicidio simple doloso de acciún 
consunmdo (art. 302 en relación al 1)" párrafo primero), el hecho prohibido o materia de la prohihieiún es "privar de 
la vida a otro'.' En el está contenido el tipo ol~jctivo, el sul~jctivo y el resultado. En el delito de omisión de socorro el 
hecho prohibido es precisamente omitir ese auxilio en la forma dcscritn por el legislador en la norma penal. 

J.4.1.1 Dolo. 

Toda acción concientc es conducida por la decisión de la acción, es decir, por la conciencia de lo que se 
quiere y por la exteriorización de ese querer. Ambos momentos, el intelectual y el volitivo, forman el dolo o también 
llamado dolo ele tipo. 196 Es el contenido mismo de la voluntad del autor; es al ántbito psicológico o subjetivo ele la 
conducta; es el querer de la conducta; es la voluntml de realizar la conducta tlpica . 197 

Todo dolo 'tiene un aspecto intelectual y uno volitivo (conforme a la voluntad). La parte intelectual 
comprende el conocimiento actual de todas las circunstancias objetivas del hecho del tipo lcgul. No es sulicicntc la 
posibilidad de conocer esas circunstancias del hecho. La parte volitiva del dolo es la voluntad de realización del tipo. 
estos dos elementos que integran el dolo: el intelectual y el volitivo, tienen que concurrir a la realización de la 
conducta tlpic:a, en los delitos que admiten éste tipo de realización . 198 i\sl. el dolo como mera resolución es 
irrelevante, ya que el Derecho Penal no puede alcanzar el puro ánimo . En consecuencia. solo en los casos en que el 
querer (n111111cnto intelectual) y la voluntad de realización (momento volitivo) concurren en la realización del hecho 
típico. es penalmente relevante el dolo. 

El dolo es una de las dos for111as que, la legislación penal vigente en México admite para la realización de 
un delito, como se desprende del articulo 8° dd c.p.f. que a la letra dice "las acciones u omisiones delictivas sólo 
pueden realizarse dolosa o culposmnente", y, el articulo 9º del mismo ordenamiento legal deline al dolo así: "obra 
dolosamente el que conociendo los elementos del tipo penal, o previniendo como posible el resultado tipico, quiere o 
acepta la realización del hecho descrito por la ley". 

En el cielito del artículo 469 de la Ley General de Salud, el dolo consiste en que el autor, al omitir brindar la 
atención necesaria, aunque sin querer, acepta que el bien jurldico (vida o salud) sea expuesto a un peligro o atenúa el 
existente. 

3...t.1.2 Elementos subjetivos del injusto. 

Con frecuencia los tipos contienen elementos de índole subjetiva, referidos al motivo o lin de la conducta 
descrita. elementos que en ocasiones exceden el marco de referencia típica, al no estar incluidos. 

I t' CARRANl'A y TRUJILLO. lkrccho pc11al 111cxicnnu (parte general). ¡11ígin1127 I. 
1 J5 CASTELLANOS TENA. Op. t'it., piiginn 152. 
196 WEl.ZEL. Op. cit., página 77. 

19 7 MALO CAMACI 10. Op. cit., ¡iligina 3J.I. 
198 WELZEL. Op. cit., p1ígin11 77. 
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Junto al dolo, como aquel elemento subjetivo-personal general, a menudo nparcccn en el tipo elemcnlos 
subjetivo-personales especiales, que tiílen el contenido élico-social de la acción en delerminado sentido, La actitud o 
posición subjcliva desde la cual el autor cjecula la acción determina frecuentemente en gran medida el significado 
élico-social de la acción. /\si por ejemplo, la suslracción de una cosa ajena es una actividad final, regida por el dolo. 
Sin embargo, su sentido élico social será dilCrente, según si se ha realizado con el propósito de un uso lrnnsitorio o 
con inlención de apropiación. 

"Por In tarllo, el cnnlenido específico de dcsvalor ético-social de una acción se detcrrninu en muchos casos 
por la actitud o posición subjetiva del autor, de la cual ha surgido la acci6n'.'' 99 

Ciertos tipos permles no agotan su elemento subjetivo con la presencia exclusiva del dolo sino que exigen 
pura que se dé la conducta tlpica, la presencia de otros aspectos generalmente vinculados con las motivaciones o las 
relaciones personales, etc., que suponen verdaderas formas espec[ficas de la subjetividad del aulor, exigidas por el 
propio tipo. 2ºº 

En conclusión, son los elementos subjetivos del tipo o del injusto, los propósitos que tiene el autor al 
realizar el hecho descrito en la ley. Por ejemplo, el prop6sito de realizar el acto sexual a que sc relicre el arlículu J65 
bis dcl código pcmrl fcdcral. 

En cl mismo cjcmplo, los clcmcntos u objetivos son privar ilegalrnenle a olro de su liberlad" y éstos son los 
que lienen que ser ulcnnzndos por el dolo. El mencionado elemento subjetivo del tipo y el dolo 
tiene que eslnr unidos al momento de In nmnifcstación de volunlad, toda vez que, no existe un dolo anterior o 
post11rior al hecho. ya que, éste no serfn dolo. Por ejemplo, el que piensa matar al din siguiente y por no cumplir el 
dd1er de cuidado se dis11arn el arma sin quererlo y mala a otro, deberá tomarse en consideración culpa, ya que no 
habla los elementos qm: inlegrun el dolo: conocer y querer. 

199 WELZEI .. Op. cit., pi\ginn 93. 

200 MAi.O Ci\MACI 10. Op. cir., pllginus 368 y 369. 



CAPITULO 4. MARCO LEGAL DE LA RESPONSABILIDAD PROFESl()NAL DELOS 
MEDICOS, TECNICOS O AUXILIARES. 

4.1 ALTERACIONES EN LA SALUD QUE NO SON CAUSA DE RESPONSABILIDAD. 

4. l. 1 1 ntrogcn ins. 
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latrogenia es el dnílo ocasionado al paciente por el uso terapéutico de fármacos, biológicos, radiaciones, el 
uso de prótesis o cualquier otro diagnóstico quirúrgico de control en la práctica médica y que puede ser reversible o 
permanente. Cardenal, en su dicciormrio terminológico de Ciencias Médicas, define corno iatrogcnia a "lo producido 
por el médico o los medicamentos''. Relil!re la doctora Carrillo Fnbela, que en el Diccionario de la lfoal Academia 
Espa1lnla, no se encuentra ésta palabra, pero si los adjetivos iatrngénico y iatrogénica, con el signilicado siguiente: 
(del griego iatms, médico, -.t:e1111 e ico-) adj. Méd. Dlcese de "toda alteración del estado del paciente producida por 
el médico en el enlcnno, en sus liuniliares y/o en la sociedad; por lo tanto incluye no solo las consecuencias nocivas 
de la intervención del facultativo, sino también los éxitos de la medicina, la curación de las enformedades y la 
conservación de la salud".2º 1 No obstante que la tradición acostumbra referirse a iatrngenia para hablar de los 
resultados negativos de la intervenchín médica. 

4.1.2 Clasificación de lns lntrogenias. 

Si tenemos presente que iatrogenia es todo lo producido en el enformo, sus liuniliares y/o la sociedad. 
entenderemos con mayor facilidad que lns introgenins se hnn dividido pnrn su estudio: 

1° Pór su origén.- Según ésln clnsificnción, se dividen en clínica, social y culturai.202 

2º Por áren médica.- Aqul se refiere a los efectos producidos por los médicos, dependiendo del úrea de la 
medicina en que intervengan. Se lmtn de los resultmlos de la intervención del lilcultntivo, ya sean positivos o 
negativos; en la inteligencia de que han de ser distintos en cada una de las úreas del quehacer médico. Las 
iatrogenias según ni área médica, se dividen por orden de importancia en: gim:coobstetricia, cirngla, urgencias, 
íltiestesiulogln y podiatrla. 

3º Por su resultado.- Se refieren los efectos o resultados producidos por el médico en su actuación y que 
pueden ser benéficos o nocivos. Asl tenemos que, por su resultado, las iatrogenias pueden ser positivas o negativas. 

latrogenins positivas.- Se reliere n los éxitos o logros de la medicina en todos sus terrenos. En éstus, la 
mayor recompensa o pago para el médico, es "la salisfücción al mérito propio", y en las menos el otorgamiento de 
diplonms, reconocimientos o dinero.203 

latrngenias negativas.- También conocidas como ialrnpatogenias, a contrario scns11 de las jmsitivas, son los 
resultados negativos obtenidos por el médico en el paciente y que reperculen en éste ltltimo, su lilmilia y/o la 
sociedad. Ademüs, haremos mayor referencia a éstas, pon1ue, cuando el resultado negativo se elche a una 
intervención deficiente del facultativo trasciende al terreno judicial, generando consecuencias que van desde el pago 
de una cantidad de dinero por concepto de reparación del dailo causado, hasta la privación de la libertad. 

Las iatropatogenias, a su vez. se subdividen desde el punto de vista clínico y desde el punlo de vista medico 
legal. 

201 L'AIUUl.l.O FAl!El.A. Op. cit., pilginas IJ y 10. 

202 Cfr. C'ARRll.1.0 FABEl.A. Op. cil., p~ginas 1ty12. 
203 CARIUU.O FAllEl.A. Op. cit., página 15. 
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Desde el punto de vistn cllnico.- Estas, por su parte se subdividen en: 

J º Lns que son producidas como consecuencia necesnria; se refieren a las que causan dm1o -aJ en formo. con 
conocimiento pleno de que éste puede originarse, pero, no existe una opción mejor que ofrecer. Tainhién se les llanm 
iairngenia m:gntiva necesaria con conocimiento calculado y tienen su origen en el estado de evolución de la ciencia 
en un lugar y época determinados. 

2º Lus que sobrevienen como consecuencia innecesaria, se refieren al duño no necesario pero producido en el 
enterrno, como consecuencia de la ignorancia, irresponsabilidad o de la fulla de cuidado, inadmisibles, que dados los 
i:onocimienlos biológicos y médicos de la época no tendrían que ocurrir.204 Se refiere ni efecto producido en el 
enlcrrno, innecesario y pe~judicinl, achacable a la ignorancia o fillta de cuidado del protesionnl de la salud. Como 
ejemplo. tenemos el del médico que amputa In extremidad a un niño por un diagnóstico mal elaborado de sarcoma 
osteugénico, o en los casos en que se realÍlm un procedimiento técnicamente deliciente, debido a la impericia del 
médico, o cuando se opta por un trutarniento ineficaz, obsoleto o con grnves cteclos secundarios a suhiendas de la 
existencia de otros igualmente o mns eficaces y con menos o nulos efectos indeseahles.205 

Desde el punto de vista médico legal.- Eslas se deben u situaciones de descuido, olvido, inadvertencias, 
distracciones, imprevisiones, morosidad, apntlu, precipitución, imprudencia, ele., y, que gura su estudio pueden 
enómdrarsc en las especies de Ju culpa profesional: impericia, imprudencin y negligencia.20 

Factures de la iatrogenias: 
- Suhrepoblaeión. 
- Preparación médica deliciente. 
- Exceso de cnrgn de trabajo. 
- Deliciente relación médico-pacienle. 
- Fnltu de actualización. 
- Carencins de personal, rnnterial y equipo médico. 
- Burocrnti¡mción de los servicios médicos. 

4.1.2 La culpa corno hase jurídica de la pn\ctica médica. 

Empezaremos por definir culpa corno todo hecho no intencional, cuyo resultado no es deseado, pero que el 
a111ur eslalm en posibilidad de evitarlo. Es la producción de un resultado típico no esperado, ya sea porque no se 
previó corno posible, o bien, que tomando en cuenta que podía producirse, el autor confiaba en que no se realizaría y 
que se derivn de la fnlta de cuidado del agente, cuidado que, de acuerdo al caso concrelo tenía la obligación de 
obscrvur. 

La culpa puede ser consiente o con representación o inconcienle o sin representación. l lablamos de la 
primera cuando el sujelo se ha representado la posibilidad do.: producción del resultado típico, mismo que ha 
rechazado, confiando en que, en base a su capacidad, aplillldes o habilidades personales, llegado el 1110me1110 podrú 
evitar que se produzca. 

So.: asemeja al dolo eventual en que en ambos existe representación del hecho típico. sin embargo a 
di!Crencia de éste en que el resultado es accplado. en aqu<!lla, el autor conl'ía en que no se producirá dichn 
resullando, confiando en que llegadn el nwmentn podní evitarlo en hase a sus habilidades o aplilndes propias. 

En la culpa inconcienle o sin represe111ación. a dílerencia de la anterior, ni siquiera existe la represen1aci1ín 
de que ese resultado se produzca, pero si la de que el autor lo hubiera previsto. 

2º4 lhi1km. 
205 1hi1km. 
206 l'AIUUl.l.O l'AllEIA Op. cit., página 17. 
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Culpn prol'csionnl "es la que cometen los profesiunistns en el ejercicio de su profesión y vinculmla con las 
tareas que han convenido, las que deberán realiznrsc conli.irme u las reglas de In profesión". En éste orden de idens, 
culpa médica, es /ti especie de la culpa ¡m!fesional que obedece 11 las reglas ge11erale.1· ele/ ejercicio de /11 

111eclici1111. "Es una de las formas de In responsabilidad civil".207 

El C.P. lo deline nsl: "obra culposnmente el que produce el resultmlo tlpico que no previó siendo previsible 
o previú conlinndo que no se producirln, en virtud de Ju viohtción a un deber de cuidudo, que debla y pudin observar 
seglm las circunstancias y condiciones personales" (ar1 9º, pllrralh segundo). 

Especies de la culpa: 

Manzini, al hacer el estudio de las especies de In culpa, empiezn mencionando: "no se trata de la violación 
de preceptos especiales de policia", sino, de "unn conducta no conforme al interés de policla"2º8 y, por ésta razón, 
considera que un hay motivo 1mra lmcer distinción alguna entre impericia, negligencia e i111pr11dencia, co1110 especies 
de la culpa. A lo mits, la negligencia se reliere a un no hacer voluntario, la imprudencia a una actividad positiva, y, la 
impericia presupone In existencia de unn actividad relativa a unu profesión n nrlc. 

Impericia.- Para el autor italiano, "la i111perici11 consiste en el ejercicio de una actividad relativa a una 
profesión o nrte en absoluto no conocidos por el agente, o bien, en el ejercicio i111prudente o negligente, o 
injustilicadamente ignorante, de una actividad tal por parte de un hmnbre de la proli:sión o el arte, esto es, en una 
ineptitud o insuliciencia proli.:sional, genérica o especilica, conocida al agente y que el no quiere tener en 
CUenHt".2QIJllConsiste propia111ente en el hecho de emprender una operación que sola111ente puede ser hecha vor 
quien tiene, en virtud de su proti.:sión, un cíunulo determinado de conocimientos técnicos" (la colpa, página 71 ). - 1 O 
I~ la ignorancia inexcusable. en el ejercicio de la materia de que se trate, es la falta de conocimiento o de la práctica 
que cabe exigir a unu persona en su profesión, arte u olicio. Es la falta de habilidades o de los conocimientos 
técnicos básicos indispensables que se deben tener obligatoriamente en determinada arte o proli:sión. Yungano, al 
reli.:rirse a la impericia como especie de la culpa 111édica, dice, "es la llilta -total o parcial- de pericia, entendiendo 
por ésta. la sabiduria, conocimientos técnicos, csperiencia y habilidad en el ejercicio de la medicina" y, cita co1110 
ejemplo: "la realización de un intervención quirúrgica sin conocer adecuadamente las reglas técnicas; no saber 
asistir un caso de urgencias; no indicar la terapia llsica pertinente en un post-operatorio que curse un estado l'ehril; la 
lesión producida por exposición excesiva n los rayos X". 211 

Manzini aclara que ésta especie dé In culpa, no debe conlimdirse con la violación de normas sujetas a 
reglas de policia.2 12 Tampoco debe confundirse con la dclicicntc habilidad proli:sional, asl tenemos que, no le es 
exigible al profesional destellos de brillantes en el e~ercicio de su prolcsión, siendo sulicientc un cíunulo de 
conocimientos y habilidades equivalentes al de In mcdin.-13 

207 YllN<it\NO. llp. cil., pí1ginu 148. 
20X MANZINI. Trn111d11. v11l11111cn 11, pi1ginas 211 )' 212. 
20'J MANZINI. Trn111du. vulumcn ll.111\gin112t2. · 

:! I () Jl~-IENEZ IJli t\SllA Luis. Trnlado de derecho penal. volumen V. Edilorial Losada. Sa. cdicitin, lluc1111s Aires. 1•1112. pilgina 111 X 
21 1 Y1 IN! it\Nll. tlp. cil., pilginu IS·l. 

~ I ~ ~11\N/.INI. 0¡1. cil.: 11üg.im1 212. l .o illllcrior. p11rt¡11c 110 es 1rnsihk corHlcnar por i111pcricii1 c11 el cjcrc1ciu prolC"illHIHI de lu 11u:tl1c111a al 
l'!<illllhanh: tic la 1.:mn.:ra, t¡11c si11 cu1h.:l11i1 sus cs1111lios 1ccc1U a una pc1sorn1. ocasionúrnlolc lu 11111crh:. 1:11 C:-.tc ca!'io, dchcrú ~cr crnulc11atlo por 
u~urpaciún cn l'I cjcn.·icin th: proll•sio11cs y por homicidio culposo. En condusiún. pma comknar por impericia e~ 11cce\ar1a que d act1\o po'iea 
un líluln en la 11roli:siún o arte. cuando las lc~es lo C.\i.11111. Sm c111harµ11, en los casos en que 1111 lm)a titulo, hil\lillú una ccrl1lkiti.:11111 de 
apn:11di1qjc o de la dcdicm:iún l1ahi111al del agente. al l'jereieit1 tic la pn11i:sitl11. arte u olki11: 1:11 l:spm)a. el juri~ta. l .ui~ J1111é11c1 tk A~ua. a!!reµa 
a la C\(ll"CSiún pu11i·~iú1111 arle. la tic olkln. por "su a111plit11d 111Ü\Jllla" diciendo ... el olido JHll'dc hahcr~c c111smlo L'll 1111 lalkr pt"1hllco 11 C'ilalal \ 
c111011i:cs se asi111ili1 a h1 p111h:~iú11. pero lm11hié11 p11L·dc hahe1~e ¡uJq11irid11 csn cual11hul 1111.:m.:-tlrnl lihre111c111c y ~i11 q111.: i.:1111 ... 1c ti111lo 111..:c1111icad~1 
alguno··. t:n llalia. pma Frmtl'isco 1\limcna. ha\la que el agente empn.:11tla una larca para la cual se c.\igcn c1111oc1mie111os c..,p..:ciah: ... ¡ .\..,ua. 
Trnlmlo. vol. V, paginastJIK \ 1Jl 1J). 
213 En Cstc sentido f\.1t\N/JN1. Tratado. volu111..:11 ll. pi1gi11a :!IJ.; Antolisd (Manualc. parle gcncrah:. Ja Cllic1ú11.1H·1gina 25 1>L lo 111111.:o q11t• \C 

exige 11 los proli . .'sionulcs es 1111 lipo dctcrmi111ul11 de cupucidml lécnicu que yn ncrcditun en sus prnchu~ tic uprc11d11a.rc. C!'ICUdu. colc..·giu n 

uni\'crsitlatl (Ji111Cnc1 de i\súa .. ·1·ra1:uh1. volumen V. pilgina '>21 ). 
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Dentro de ésta especie dc la culpa, se encuentra la temeridad profesional, la cual comprende el caso del 
médico que a sahi1mdas de que existen procedimientos ti\ciles parn curar una cnfenncdad, se decide a empicar el más 
dillcil, ya sea con fines de investigación o experimentación, ocasionándole la mucrte.214 

Para Asím, la hase de la culpa se encuentra en el error.215 El médico que diagnostica aím sabiendo su 
profesión .• "con grosero error", está en culpa (por imprudencia); el farmacéutico c¡ue por 11eg/ige11ci11, confunde una 
sustnncin curntiva con. otra tóxicn y causn con ello un rnnl, cae en culpa; cl arquitecto que por ucahur pronto 
desencofra u destiempo un honnigón armado causando el hundimiento tic lo construido y la muerte de un obrero, es 
reo dc i111pr11t!L•11cia. J>or su parle Francisco Alimcna (La colpn, páginas 74 y 75), rccurrc al igual que Enrique 
Allavilla al error para fundamentar la culpa, pero, éste último agrega: la ignorancia y 111 inhabilidad (La colpa, púgina 
19).216 

En conclusión, para que pueda hablarse de irnpericia ha de exigirse corno conditio sine qua non que el 
agente tenga una profesión, arle u oficio y el ejercicio de su actividad sin los conocimientos, habilidades, cuidado y 
prudencia exigidos. 

Negligencia.- Para Antolisci, "la negligencia expresa una actitud psiquica ... " en la cual "se trata del 
dcscuido ... " y de "la !hila o deficiencia de atención o de solicitud.217 Es la negación de la diligencia, y quiérase o 
no, sc encuentra en todas las restantes formas de la culpa:es imprudente aquél que pudiendo tomar las debidas 
precauciones, actím premnturamente. Agrega Jiménez de Asírn, "la imprudencia es negligencia, y lo mismo puede 
decirse de la impericia, y de la inobservancia de los reglamentos, pues, no respetar las reglas de éstos es una fulla di.: 
cuidado y, por ende, una negligencia.218 l.a inmensa mayoría de los autori.:s italianos219 se inclinan por atribuir a la 
negligencia una eficacia pasiva, y a la imprudencia una eficacia activa, siguiendo así las decisiones de su Tribunal de 
Casación22º Es la omisión inexcusable, descuido desatención, falla de interés, desidia, el olvido de las órdenes o 
precauciones. Es el incumplimiento de los elementales principios inherentes al arle o profesión., eslo es, que sabiendo 
lo que se dchi.: lmcer, no se hace, o a la inversa, que sabiendo lo que no se debe hacer, se hacc.-21 Aqul se encuentra 
el caso del rnédico que por desatención escribe mal un 111cdica111e1110, el cual produce reacciones contrarias a las 
esperadas con la administración del medicamento correcto, o¡;asiom\ndolc dm1os irreparables. Tarnbién tenemos el 
caso dcl auxiliar que aplica una sobredosis de anestesia, ocasionando la mucrlc del pacientc.222 

Imprudencia.- El tribunal de Casación define prudencia, diciendo que "consiste en el compnrlamicnlo de 
quien, siguiendo los cálculos de una razonable probabilidad se hace cargo de un hipotético peligro y tralnüa para 
evitarlo" (sentencia de 26 de octubre de 1921) y la imprudencia como In omisión de cautelas que la común 
experiencia de la vi<'.la ensci'la que se deben tomar en el cumplimiento de algunos actos y en d uso de ciertas cosas". 
Para Anlolisci, "es propiamente la ligereza, la insuficiente ponderación, e implica una escasa consideración paru los 

214 MANl.INI. Op. cil. página 212 
11 5 El cual solmncntc compromdc ul 111édico cuando sea cvi,Jcntc un i11~11lkicntc c~tmlio dd c11fcr1110 
216 

Un ejemplo en el t¡uc el error constituye culpa, se encuentra en unu sentencia de la l. 'úmma de t\pclacioncs 'h! lo l. 'ri111im1I ~· l 'onccci,uml de 
Argc11ti11a qm: rcsucl\'c: ''lh.:hc considerarse cncuatlr:.ulo en la ligura del ;1rtk11lo X~ del l. 't'Jdigu penal. la cu11d11c1a tlcl m('dico que. a partir lk 1111 
diag1111stico cnónco, inlcr\'icru: quirl1rgu;mnc11tc a la paciente, provocámlolc unu peritonitis a consecuem:ia tic la cual fulh:L:c" (J\:-.lm. 1 ralado, 
vul111111m V. púgina ')llJ). l~n nueslm ¡mis, lenemos el caso ( 191>1>) de una mujer de 26 ui\os tlc edad de nomhrc Juliela VúlJLIC/. Anaku. a quien 
en el nuevo llospil:1I C'ivil lle < iuadalajara h.: diugno:-.ticmon Sll>t\ en l lJ'JX y tlcspuCs de un ai)o rc~111l1'1 tllH! no cx1"tíu la cnlCrmedml. 
~1 . .'a'\11ma11tln trntmnkntm. y 1ra11111as psit·olt'lµiros por 1111 ai1o. para ella y !'>11 familia (\\\\'\\'.nolidcro!\lclc\'1:-.a c11m 2.\ de a¡!o:-.to de 20011 

- 17 t\ta1111al1.:. parle gclll.·rnlc . .\a l'diciún. pagina 25~. r11 Pº·"· .llMFNr/ I >F 1\Sl 11\. ·1 rntrnl11. vol11111c11 V. p;·1g11w 1J l ·1 
:! l X lhidem 

,:! I ') t\.1:11111111 (1 rn11111t1. v11l11111cn 1, p:lgirm 52-1); Bcrnaidino Ali111c11a (Principios. volumen 1, 1t11110 I, p;\µirnt' ·IOX )' ·Hl1}); Mai11i111 (1 ralmfo. 
h111111l.11u1111.:nl 261. 1). Sahalini que al igual que los aultlícs alemanes. :-.c11ala que la impnulcncia carac1cri111 la culpa cc111cien1c) la 11c~l1µcncia 
111-i11~rn1cicn1c (l11i1111.io11i, vol11111c11 l. pt'igina JJ2); J\llavilla (f\lanualc. p:\µirm IX7 y l .a col¡m, página 1)) t 'il. pos Jiménct de t\:-.lla (llUl>l'.M) 
__ () Scµún si:nlc11cia d1c1mla por el Tribunal de t ·asaci1'm en 7 de mayo tic l lJ27, por negligencia dehc entcmler!\C "la i11ohscrva11cm de dchcrc' ". 
~l,\N/.INI. Trntmlo, volumen 11, púgina 212. 

221 ('i\RHll.l.O FAlll:l.A. Op. cil., p:igi1111 lí>; l\IANZINI. Tralado, volumen 11. pi1gina 212 a 21f> 
')'')") 

--- lln ejemplo, In es lu muerte de cinco pacientes en el l lospital Regional de Puerto Vallnrla. el 12 de 11uu10 del ~00 l. a t¡uicne!\ les apl1cmo11 
hi1h:idn Je c...·arhono en lugur de oxJgcnn: o el de 111111 persona que en mnrto del mismo mlo, ingresó ni 1 lo~pilal del t ·anHl'll para la prnt.:lu.:a de 1111 

ea1c1eri~111u y a In cual le dieron por e<¡11ivocació11 cloruro de hc111.ulconio, pnwm:imdole la muerte (\\'\\'\\'.11t111c1crus1clcv1su.r11111 :!.\-OX-~1101 ). 
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bienes ajenos". Igual que la mayorla de los italianos, Cuello Calón opina que la negligencia supone una conducta 
pasivu y la imprudencia una uctivu.223 Consideramos que es más precisa la opinión de Soler, "hay imprudencia 
cuando el sujeto ~mdía evitar el daño con ser más reposado, es decir, desplegando menos actividad u obrando 
rellexivumente".2-4 .liménez de i\sím. concluye el estudio de la negligencia y la imprudencia. haciendo una clara 
disti11ció11 c11tre las tres especies de la culpa que hemos estudiado: "fa i111¡w11de111:ia supone obrar, c111pre111lcr actos 
inusitados. litera de lo corriente y que. por ello, pueden causar clCctos dañosos. La 11egli.~<·11d11 estriba en tomar las 
debidas precauciones. sea en actos excepcionales, ora en los de In vida ordinaria. l.a i111¡1erid11 requiere ya 111w 
proJ'csión, un olicio o un arte". 

Inobservancia de la norma.- Es la actuación aunque prudente y diligente pero que csl{1 vedada por la ley. 

Fulla de previsiiln o de cuidado.- Es una caractcrísticu de los delitos no intencionales o de imprudencia 
porque en ellos se produce un rcsulludo no previsto ni querido "que es un electo necesuriu de In imprudencia (culpa) 
del sujeto, lo que justilica In imputación legal". Puede manilCstarsc en actos u omisiones "La imprevisión y In lhllu 
rcllexión o de cuidudo como que son la exteriori:1.ación de todo aquello que constituye culpu, son elementos comunes 
a todas las especies culposas, no pueden por ello mismo quedar erigidas en especies propius". 225 

Lu doctora Carrillo Faheln, en su libro, huce un análisis de 89 dictámenes médicos sobre responsabilidad 
proJ'csional médicu de 283 uveriguucioncs previas por ese delito, rendidos de 1976 u 1992, por peritos de In 
l'rocurudurín Generul de la República, debido a que solo en éstos se dictaminó que hubo algún tipo de 
responsubilidud.226 

De los casos revisados, se desprende que la especie de la culpa prol'csional en que incurrieron con mayor 
frecuencia los proJ'csionistus de la medicina es la negligencia, 78.65%: que con mayor incidencia ocurrió en In etapa 
de diagnóstico, 38.20%, lo que originó un tratamiento erróneo o una intervención quirúrgica innecesaria: 
produciendo en más de In mitad de las veces la muerte de los pacientes, 59.55'Yu: que resullaron en su mayoria del 
sexo JCmenino 57.30% (de entre 20 y 40 años de edad y recién nacidos de 1 a 30 dlas), y en la cuarta parte de las 
veces la pérdida anatómica o limcional de uno o varios órganos, 25.84%, que en su nmyoría se lratú de los 
lcmcninos y en casos aislados la amputación o extirpación de alguno distinto a los mencionados. /\hora bien. si 
tenemos presente los datos en cuanto u consecuencias y sexo afectado. cntendcrcmos fácilmente que cl servicio 
médico que con mayor frecuencia se presentó algím tipo dc folla médica, fue el dc ginccoobstetricia. 35%. 

l'nr último, en cuanto a las instituciones de salud involucradas, literon el Instituto Mcxicano del Seguro 
Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadnrcs del Estado. Sin emh;irgo, antes de 
emitir juicio ;1lguno, tenemos que tener presente que el l.M.S.S. atiende a casi la mitad de la población total del pals 
que es de 97 millones de personas, según datos proporcionados por el INEGI de acuerdo al XII Censo Oencral de 
Población y Vivienda, sin tomar en cuenta las personas que viven en viviendas colectivas ni las del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Múvil de la denuncia. i\ diferencia de paises como Estados lJnidos, Canada o los paises de Europa. en los 
que preJ'crentemente se elige la via civil para obtener cuantiosas indemnizaciones, en México, el motivo que impulsa 
a los nJ'cndidos n denunciar éste tipo de conductas lo es el de que se castigue al responsable, dcbido a la frustraciún 
llUC causa no obtener los resultmlos deseados. Consideramos que otro li1ctor que impulsa a denunciar. lo es quc 
rcsulta nuis "económico" formular una denuncia verbal ante el Ministcrio l'íthlico. que contratar los servicios de un 
ahogado, para segllir un procedimiento civil. 

223 l'il. pos. Jl~tl'Nl'i'. l ll' ASllA. Trnlado. volmncn V. pági1111 1JI 5. 

224 Cit. pos. JIMFNl'i'. IJE ASllA. Tratudo. volumen V, pilginu '116. 
225 l'ARRANl'A Y TRllJll.1.ll. Derecho penal mexie11110 (parte general). páginas ·t57 y 46.l. 
226 Op. eil., pllginus 37 u 41J. 



Cousns de denuncins: 
- Excesivn carga de trnbajo. 
- rolla de diologo médico-paciente (deficiente relación). 
- Insuficiente valoración del paciente. 
- ralla de obtención del consentimiento informado 
- La carencia de equipo y material médico. 
- Insuficiencia de pcrsorml. 
- La burocratización de la obtención de los servicios médicos. 
- La falta de ética del profcsionista. 

rnctores que no generan responsabilidad: . 
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- Adecuado manejo integral del paciente. El resultado se debe a complicnciones o gravedad del padéCimiento o al 
solo riesgo que implica la intervención. . ·. . . 
-ldiosincraciu. "Es la reacción de un individuo u medicamentos o técnicns sumh1istrudus .n ralz de su ·especinl 
constilución o dc1m\s litclores l\jcnos y desconocidos o imposibles de determinar por el pro.fcsio1mi'act11an1e;' y, que 
no generan responsabilidad. . . . .. . 
- Carencia de mnlerial o equlpo médico, por parte de la institución. Al respecto el Reglmnenlo d¡: l(Ley General de 
Salud en materia de preslación de servicios de nlencióu médica, prevé una multa pnr el .equivalenle .. de·2fÍCl a 500 
veces el salario minimo general diario, vigente en In zonn económico de que se trnle (art 245 ). '.·. · · · 

ractores que imposibililan la reali7.ación de un dictamen médico: 
-Expediente clinico incompleto. "es el conjunto de documentos escritos, grálicos e imngenológicos o .de ctfalquier 
ntrn indole, en lns cuales el personal de la salud, debení hacer los re!f_istros, anotaciones y certHicaciones 
correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias". 
-Falta de exámenes médicos: de lahorntorio, gobinete, reportes de potologia. 
-Falta de necropsia. 

+ Norma Oliciul Mcxicunu No. 11>8, nucmml 4 .4 
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4.2 RESPONSABILIDAD PENAL Y IUlPARACION DEL DAÑO. 

Noción de la pena.- Siendo la pena legitima consecuencia de la punibilidad como consecuencia del delito e 
impuesta por el poder del Estndo al delincuente, su noción está relacionada con el ius p1111e11cli y con las condiciones 
que se¡iím las escuelas, requiere la imputabilidad, pues si ésta -se refiere u la perm- se h¡1sa en el libre albedrio, serú 
retribución de mal por mal, expiación y castigo; si por el contrario se basa en la peligrosidnd socinl acreditada por el 
infractor, entonces, la penn será medida mlccuada de dcli!nsa y aplicable a los sujetos segírn sus condiciones 
individuules.228 En el primer caso se lmbla de la pena como retribución de un mal por otro, en el segundo de una 
medida de seguridad. 

Fundamento.- Las penns se lirndan en la culpabilidnd, lns medidas de seguridad en la peligrosidad. Por ello 
las penas solo corresponde aplicarlas post delicturn y por determinación de los tribunales penales; y las medidas de 
seguridnd son 'aplicables ex delict11111, correspondiendo su aplicación u la autoridad administrativa; aunque el Código 
Penal Federal vigente autoriza a la autoridnd judicial para aplicar éstas írltirrnrs.229 

En el Estado Mexicano, el alcance del ius punendi, tiene su Hrndamcnto constitucional en los artlculos JIJ, 
40, 41 y 49 de la Constitución y asimismo respecto del írltimo de los artículos 18 y 22 de la Carta Magna, en general 
de toda ht regulación constitucional vinculada con las garanlias individuales de seguridad jurídica, por vla de las 
cuales se define el Estado de Derecho Mexicano, como un Estado democnítico, republicano, represe1iu11ivo y 
federal. En slnlesi~., de la tirndarncnlación jurldica serla lada deriva la Hrndamen1ació11 juridico-po1!1ica de la pena del 
Estado mcxicano.-.10 

Criterios para la npliación de penas.- A lo largo de la historia del Derecho, diversos criterios han servido de 
hase para la aplicación de penas a los autores de crlrnenes, delitos o !hitas, segírn su gravedad, es por ello que ahora 
haremos una breve mención de las !enrias que han pretendido explicar la nalllraleza y fin de las penas. 

Teorln ahsohtUt de la pena. Se sostiene sobre la hase de que la pena se explica y se justifica en sí, toda vez 
que al "mal del delito" le corresponde corno respuesta social "el mal de la pena". Asl la pena debe estar en relación 
con el grndo del delito cometido, todn vez que el limite de In penn está fijadn por el límite de lu n!Cctación cuusudo 
(Kant). 

Para In teoría absoluta, la pena es retribución. Es causacilín de un mal por el mal causado, por lo mismo 
1iene la misma naturaleza jurídica de a!Cctación de los bienes jurldicos, lo que permite la graduación de la pena justa, 
en timciún de que la misma es impuesla en tirnciún de que la persona es ··libre" en lanlo que til!lle capacidad para 
mitodelenninarse y en hase al libre albedrío puede distinguir entre el bien y el mal. 

Esta teorla, si bien da hase para la afirmación de un com:eplo de la pena justa. también es cierto que al no 
establecer limiles para la imposición. lleva a la posibilidad de aplicar penas que no se limitan por el principio de la 
dignidad de la persona humana (principio de incolmnidad), que es uno de los principios que sustentan la pena en 
lodo Estado de derecho moderno, denwcnílico y liberal. 

Teorlas relativas.- En estas. el fundamento de la pena es el reconocimiento de que la misma persigue un 
objetivo especllico, es decir, que no se le entiende como el mero castigo por haber acllrmfo mal, sino buscando con 
la imposición una determinada finalidad que en la prevención especial se dirige específicamente a la persona que 
cometió el delito y en la general dirigida a la sociedad en comírn.23 1 

228 CAltRANCA Y TRlJJll.1.0. Derecho pennl mcxiemm (parre g.cncmll. pág.im1 5811. 

229 CARRANCA Y TRIJJll.l.O y olm. Código penal unntado, pl\ginn 1 S'I 
2 30 CARRANCA Y TRUJll.1.0. Dereeho penal mexicunn (parle general, paginn 5811). 

23 1 MALO CAMACI 10. Op. cil., pligirm 593. 
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Teorla de In prevención general.- Las leorlns de la prevención, nuís que ocupnrse del fundamento de la 
pena, se ocupan del lin ¿cuál es el fin de la pena?, ¿para qué se impone?, ¿qué se busca con su imposición'!. La 
prevención general se orienta a evitar In comisión de delitos. De acuerdo con ésla teoría, al eslnblcccr una pena para 
el inlh1clor, eslá enviundo un mensaje a In sociedad de que si cumcle un hecho delictivo se haní acreedor de una 
sanción por parle di:I Es1ndo. Di: ahí la importancia di: su estricta aplicación, pues de lo contrario el mi:nsaje enviado 
sería de impunidad. 

Teorla di: la prevenc1011 especial de la pena.- Esla, vincula a la pena en relación con el sentido de su 
imposición directamente n la persona que cometió el delito y que en general se orienln hncia la "readaptación social", 
del delincuente, representa la presencia de un claro interés del Estado, orienludo mas que ni solo contenido 
estrictamente punitivo del castigo hucia la preparnción del reo para una li11ura reincorpornción útil a la sociedad. 
Esta línea de pensamiento es la que ulirmn In "idcolo9ín del tratamiento", que responde a un contenido; ideología 
cspecllicu del Sistema de Control Social del Estado. 23-

Esta leorlu, recoge In distinción entre las personas que responden con hase en su capacidml jurldica y moral 
(imputables), y, aquéllas que no pueden ser responsabilizmlas bajo dicho Ji111da111en10 (inimpulables). 1.as primeras 
son las que tienen la capacidad de a111odelerminarse y conducirse de acuerdo con esa capacidad y, por lo mismo 
observan una "responsahilidml personal" por su conduela; y las segundas, quienes no teniendo esa capacidad, cuando 
ri:alizan una comlucta descrita en la ley penal como di:lilo, quedan sujetos a una responsabilidad social que se 
vincula con h1 "peligrosidad social de la persona" como criterio de la imposición. 233 

México recogió el principio de la prevención especial de manera expresa en la conslilución, alenh> sobre 
todo a lo dispuesto en los arlfculos 18, que se reliere a la readaptación social, el 22 que incorpora el principio de la 
incolumidad y de la dignidad de la persona, en relación, a su vez, con los principios que suponen la decisión política 
l'undamental del Estado mexicano, unido a las garnntías individuales y sociales que expresamente reconoce la ley 
fimdamental del pals.234 

Principios que suslentnn la imposición de lu pena. 

1° Legalidad. 
2º Necesidad de la pena. 
Jº Readaptación social. 
4º Incolumidad de la persona o principio de hunmnidad. Encuentra su fundamento en el arlfculo 22 

conslilucional. 

Clasilicación. Segím su naturaleza, las penas podemos clasilicarlas de la siguiente manera: 
- Corpornles. 
- Contra la libertad. 
- Conlra ciertos derechos. 
- Pecuniarias. 
- l'vtcdidas de seguridad. 

Las penas y medidas preventivas catalogadas en el artículo 24 del código penal. de acuerdo a su aplicm:iún. 
son principales ó accesorias. Aquéllas son las que siguen al delito como consecuencia inmediata. es decir. no 
requieren de la imposición de olra para aplicarse y se pueden imponer de manera autt'lnuma. (prisión. conlinamiento, 
prnhihición de ir a lugar detenninado y sanción pecuniaria). Accesorias, son las que se imponen acompañadas de 
olras. no son imp111:stas de manera aulónoma, sino que su aplicación depende de la de otras. (p.:rdida de los 
instrumentos del delito, conlisrnciún o destrucción de las cosas peligrosas o nm:ivas, anH111eslació11. aperdhi111ie11to. 

232 MALO l'AMACt tO. Op. cil., página 5'18. 
233 thidcm. 
234 MALO CAMACt tü. Op. cil., pt\ginu 5lJlJ. 
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cnución de no ofender, suspensión o privación de derechos, inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o 
empleos, vigilancin de Ju policla, suspensión o disolución de sociedndes).235 

4.2. I Prisión y mulla. 

Ln pena de prisión es relativamente moderna. En el derecho romano, sirvió para recluir a los acusados antes 
de dictar sentencia, evitando su fuga. En l!I derecho canónico, el "presidium" eru lugar de penitencia; pero en los 
conventos y por In inlluencin canónica fitcron naciendo lns cárceles (Carrnncá, pág 773 ). La torre medieval, las casas 
de hilados y los aserraderos de mnderu, se dedicaban u la custodia de los deudores remisos a quienes se obligaba a 
pngnr medinnle 1rnbnjo. Vinieron después cnsns de trabajo o disciplinarias en vnrios paises de Europn: Londres 
( 1555), Amslerdam ( 1595 y 1597), l lamburgo ( 1620), Danzing ( 1630), Florencia ( 1677), para vagos y malvivienles, 
pros1i1u1as, criados rebeldes y menores pervertidos, pero no fue sino hnstn 1775 que en Gante apareció la primera 
prisión. Tras ésta, con el nacimiento de la escuela clásica penitenciaria en el siglo XIX, se organizaron lhrnmhnente 
las prisiones como eslablecimienlos para cumplir la pena de privación de libertad. 

B¡~jo la inlluencin de Franklin, se limdó la Sociedad J>enitenciarin de Filndellia en 1776, que logró la 
construcción de una prisión en 1790 donde se puso en pnictica un sistema penal penitenciario del cual se derivnn los 
diferentes sistemas de organización de los penales. Esos sistenms son: 
1.- El celulnr o lilndéllico. 
2.- El mixto de Auburn o en 1823, también conocido como silcnt system. 
J.- Progresivo o inglés, tmnbién conocido como separnte system. 
4.- De reformatorios. 
5.- De clasilicación o belga. 
6.- Establecimientos penitencinrios abiertos. 

El artfculo 18 constitucional podrlamos considerarlo como el limdamento básico de la pena de prisión al 
decir "sólo por delito que merezca penn corporal habrá lugar a prisión preventiva". Este numeral distingue entre 
prisión preven1ivn y la pena de prisión propiamente dicha. La primera consiste en la privación de la libertad con 
lincs asegurativos. Se impone a la persona que probablen1entc se hará acreedora a su imposición, es decir, a todas 
aquéllas a lns que se les sigue un procedimiento por delito que tiene como sanción pena privativa de libertad y, la 
segunda en cumplimienlu de sentencia ejecutoriada que así lo ordene. 

. Asimismo, el artículo 1 K conslÍ1111:ional establece que. corresponde a los gobiernos de la l'Cderación y de los 
estados en sus respectivos territorios eslahlecer las bases paru la readaptación social de los delincuentes y, que ésta 
eslan\ basada en el trabajo, en la capaciHtción para el mismo y en la educación. 

En cuanto a los menores. con111 no son sujetos de aplicación de la ley penal. aplicahle a las personas 
mayores de 18 mlos, por considerarse que no han alcanzado su mayor grado de madurez mental y por ello se les 
considera inimpulables (url 15 fracción VII del c.p.f.) y sus uclos son juzgados con otros criterios. también se 
contempla constitucirnmlmenle el eslahlecimienlo de lugares especiales para su corrección "l.a Federación y los 
gobiernos de los Estados, eslablecen\n inslilnciones especiales para el lralmniento de menores infractores'' (arl. 18 
con si itucional ). 

l.a prisión es la privación de la libertad c1orporal . 
Su duración es de tres días a cuarenta ai\os por regla general. exceplO lratúndose de los delitos de homicidio 

previsto en el articulo 315 bis; del de violación o robo en casa habitación habiendo penetrado de manera liirtiva; 
homicidio calilicado. del artículo 320; privación de la libertad, cuando el pasivo follezea durante la privación. del 
articulo 366; lodos los artículos del e.p.I'. En estos el limite máximo de aplicación de la pena seni hasta de cincuenta 
m)os (art. 25 del c.p.f.). 

"Lu imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial" (arl. 21 conslilucional) 

235 CARRANCA Y TIHJJll.1.0 y otro. l'ódign pc1111l 1111utudu, pági1111 162. 
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La pena de prisión tiene un doble can\cter: cuando se aplica de manera preventiva y como pena de prisión 
propiamente dicha. 

En toda penn privativa de libertad el condenado tendrá derecho a que se le tome en cuenta el tiempo de 
durnción de su detención o arraigo (art. 25 c.p.I'.) y, tratándose de las mujeres, a cumplirln en lugares distintos de los 
destinados para los hombres para los mismos electos (art. 18 constitucional); as[ como, de que los presos con lincs 
de aseguramiento permnnezcan en lugares separados de los que lo sean en ejecución de sentencia (art 26 del c.p.I'.). 
Otro derecho que tiene el penado es, que ésta no se prolongue por deudas de carácter civil ó análogas ns[ como u que 
su juicio no dure más de un ailo. 

Por í1ltimo, su ejecución estará a cargo de la autoridad administrativa, que en el caso concreto lo es la 
Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, y, el lugar de su extinción será 
las colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que señale la ley para tal efecto (arts. 18 constitucional y 25 
del c.p.t:). 

Multn. Tal pena ha sido duramente criticada, alegándose que "al rico representa la impunidad entretanto que 
al pobre un cruento sacrilicio cuando no la prisión sustiluloria en caso de insolvencin".23<> <Jcneralmente es aceptada 
la doctrina de Rosi en relación con la multa: reservada para ciertos delitos, aquéllos que suelen no ser cometidos 
más que por las personas que gocen de cierto grado de fortuna. 

"La mulla consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado que se lijará por dlas mulla, los cuales no 
podrán exceder de quinientos, salvo los que la propia ley seilale. El din multa equivale a la percepción neta diaria del 
sentencindo en el momento de consunmr el delito, to11111ndo en cuentn lodos sus ingresos (nrt. 29 c.p.I'.). 

De ncuenfo con Carrancá y Rivas, la penn de multa, tiene las siguientes caracterlsticas: 
- No es inmoral 
- Es divisible, cuando interviene varios sujetos, de acuerdo al grado de participación y de sus condiciones 

económicas. (art. 27 c.p.I'.) 
- Es apreciable, su monto, siendo necesario remitirse a la legislación civil. 
- Es reparable. 
- Es instructiva, sobre todo si se haya dirigida hacia los delitos que tienen su origen en el deseo de lucro. 
- No degrndu ni deshonra, a pesar de que causa allicción. 
- Es sustituible. La imposibilidad parn su pago puede ser sustituida por trabajo en füvor de la comunidad. Un din de 

trabajo equivale a un día de multa pagado (art. 27, púrrali> quinto c.p.I'.). 
- No imposibilita al sentenciado para cumplir con sus obligaciones familiares. 
- Constituye una fücnte de ingresos para el Estado. 

Además: 
- Es cxigihh:. mediante el procedimiento económico coactivo. cuando el sentenciado se negare sin justa causa a 

hacer su pago. (art. ?.7 c.p.1:). 
- Es proporcional . al grado de participación en el delito, es decir. el juez fijará la multa para cada uno de los 

delincuenh:s, segí111 su participación y condiciones econúmicas. (art. 36 c.p.I'.) 
- Su pago es prclcrcnte. sobre cualquier otra obligación contraída con anterioridad, excepto el pago de alimentos y 

deudas de can\cter lahoral. (art. 33 c.p.I'. ). 

·l.?..?. La reparación del dailo. 

"Según tenemos visto, la conducta del hombre produce hechos jurídicos que pueden ser voluntarios. que 
son aquéllos que causan efectos jurídicos por la voluntad humana, e involuntarios, que son acontecimientos naturales 
o accidentales, en los que no interviene la voluntad del hombre y que también originan elCctos jurídicos. Los hechos 

236 CARRANCA Y TRtlJll.l.O y olru. Código ¡icnnl nnotadn, pllginu 174, nolu l lJ. 
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"delito es el acto u omisión que saneiun1111 lus leyes penales" (arl. 7º). 

Toda persona que cornete un delito, qiíeda sujeto a que se le aplique cualquiera de las penas o medidas de 
seguridad contemplndas en In ley penal y, en relación a la reparación del dni\o: 

"i\rt. 24.- Lns penas y medidas de seguridnd son: 
6.- la sunción pecnniaria, In cual comprende h1 mnlta, la rcparnci1ín del dailo y la sancilln económica". 

Nosotros entendemos por reparación del dui\o, al derecho subjetivo de lu persona que ha sufrido un 
menoscabo en sus patrimonio pecuniario o en la estimnciónj honrn o considerución que de si misma tienen los 
demás, cunndo ha sido oeasionnda por un hecho ilícito pcnnl.2 11 . 

Ln reparación del dai\o, desde hnce tiempo hu sido temu de discusión, usí tenemos que, Garólhln propuso un 
sistema de cajas para su sutislhcción, que consistla en: 

1) l.a creación de 11n11 c11j11 nlimentnda con l11s multas pagndas ror sentencin dictmln y con el snlnrio de los 
vng11s 11 insolventes u quienes se nhligurla u trahnjur. 2) Al dictur nulo de formal rrisión, crenr una hipoteca con los 
bienes presentes y li1t11ros del reo para gnrnntizar el pago de In reparnción del dai\o sistema. 3) En caso de que el 
oli!ndido renunciara n In repnrnción, se nplicnrfa en favor de la caja. 4) l laccr efectiva la reparación al dictar la 
sentencia condenntoria.239 

Ln rerarnción del dai\o como sanción penal, tiene su fundamento en el artículo 20 fracción X de In 
Constitución Polfticn de los Estndos Unidos Mexicnnos, y, se encuentra regulndn del articulo 29 ni 34 y 39 del c.p.f .. 

Ln repnración del dm1o es un derecho constitucional: "en todo proceso renal, la víctimn o el ofendido rur 
algim delito, tendrá derecho a ... , n que se le satislilga In repnrnción del dai\o cuando proceda, ... " (art. 20 fracción X, 
párrnfo quinto, constitucional). y el art. 29 del c.p.f'. establece que "la sanción pecuniaria comprende la multn, la 
reparación del dnilo y la sanción económica". 

"la reparación del dailo comprende, (art. 30 c.p.I'.) : 
l. La restitución de In cosa obtenida con el delito y si no li1ere posible el pago del precio de la misma. 
11. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el pago de los trnlamicntos 

psicoteraréulicos y curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recurcración de In salud de 
la victima; y 

111. El resarcimiento de los rerj11icios ocasionados. 
Tratándose de delitos que afecten la vida y la integridad corporal, el monto de la reparación del dmlo no 

podrá ser menor del que resulte arliciindose las disrosiciones relativas de la Ley Federal del Trab¡üo". 

En relación a la fracción 1, no se puede negar que, la reparación ha de consistir en la restitución de la cosa 
obtenida con el delito y solo c1mndu sea imposible la restitución de la cosa se deheni lijar su precio en dinero. l'I 
medio idóneo para el electo es la prueba pericial, siempre y cuando ubre en autos los datos sulicientcs para poder 
determinar en dinero su precio. El c.p. de Veracruz completa el texto anterior con la frase "y de sus frutos existentes·· 
(art 27 fracción 11.).2·!0 

Respecto a la fracción 11. l.a indemnización del dai1o material, comprende el pago de los dai\os y perjuicios 
ca11sad11s por el delito al mndilicar una situación jurldica exist.:ntc. FI art. l')l."i del cx.d.r. se relicre al 
restablecimiento de la siluación anterior al dmlo. l .a c11antilicación del daño resulta de la comparaciún de la si1uaciún 
an1crior al dclilo y la resultanle de él y el dai\o material representa la cuantificación recuniaria resulwnle de la 
dilcrencia entre ambas; dilcrencia que debe quedar acreditada en aulos. La prueba pericial deberú acn:dilar la 

237 JI IAllEZ ZAMlllJIO. Or. cil., pi1gina 81 
238 En sctHhlo amplio. In rc¡mrnción comprende tanto ni tlm)o (dctrinu:ntn en el pc1.·unh1riol como al p1.•rju1ciu (la pt.!nlidu de gmu1111.:iul 
239 CARRANCA y TRllJll.1.0. llcrccho penal mc,icnno (palle general). pi1gina 82lJ . 
'.!40 CARllANCA Y TRI IJll.1.0 y olro. (\\digo penal UIH>llldn. página 181. nulas 11 M y l 'l. 
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existenciu del daílo y su cuantificación pecunmna. A los tribunales corresponde valorur prudentemente el juicio 
pericial y resolver sobre la obligación de pago del delincuente, según el caso y las circunstancias económicas del 
mismo y del o!Cndido a fin de que la indemnización sea equitativa. (ver nrt. 1818 e.e. )241 

En rclaci1in al daño moral y ¡mru no cntrur en cuestiones doctrinarias, el c.c.d.t: In define como "la 
afectación que una persona sufre en sus sentimientos afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
conliguraciiin y aspectos lisicos o bien en la consideración que de si misma tienen los dermis. Se presuminí que huho 
daño moral cuando se vulnere ilegltimamente la libertad, o la integridad lisien o pslquica de las personas". 

Por cuanto hace a la fracción 111 tenemos que la Ley Federal del Trabajo, establece: 
·•Pum determinar lus indemnizaciones u Cflll! se refiere éste Titulo, se tonmrá como base el salario diario que 

perciba el trabajador ni ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan el empico que desempeñaba, 
lmsta que se determine el grado de la incapacidad, el de In fecha en que se produzca la muerte o el que percibía al 
momento de su separ~cil'111 de la empresa" (art. 41!4). 

l.us cnntidmks que se tomen como hase pnru el pago de las indemnizaciones no podrú ser in!Crior al salario 
mínimo (art. 485 L.F.T.). 

l'arn determinar lns indemnizaciones a que se refiere éste Titulo, si el salario del tralmjadnr excede del 
doble del snlariu mlni1110 dél 1írea geognílica de aplicación a que corresponda el lugar de prestaci1">n del trnhujo, se 
consideran\ esn cantidad como salario 1111\ximo. Si el trabajo se presta en diferentes i"ireas geogrülicns de nplicnciún, 
el salario 1111\ximo sen\ el dohle del promedio de los salarios mínimos respectivos. (arl. •ll!<i l .. F.T.) 

Los daños ocnsionados en la integridad 11sica pueden consistir en: 

l. lncapncidnd temporal. es In pérdida de lilcultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona 
para desempeñar su trabajo por algún tiempo. En cuyo caso la indemnización consistiní en el pago Integro del salario 
que deje de percibir mientras subsista la imposibilidad paru trab1\jnr (arts. 478y491 L.F.T.). 

11 Incapacidad permanente parcial. Es la disminuci6n de las lilcultadcs o aptitudes de una persona para trabajar. 1.a 
indemnización consistirá en el pago del tanto por ciento que lija la tabla dc valuación de incapacidades, calculado 
sobre el importe que deberla pagarse si la incnpacidml hubiese sido permanente tollll (arts. 479 y 492 L.F.T.). Si la 
incapacidad parcial consiste en la pérdida de lns facultades o aptitudes del trabajador para desempeñar su 
protcsión, ... podrá uumentur la indemnización lmsta el monto de la que correspondería por incapacidad permanente 
tntul 

111 Incapacidad permanente total. Es la pérdida de lhcultmles o aptitudes de una persona que la imposibilita para 
desempeñar cunlquicr trnbajo por el resto de su vida; y, La indemnización consistirll en una cantidad eq11iv1ilente ni 
impone de mil noventa y cinco días de salario (art. 41!0 l..F.T.) 

IV Muerte. "Es la abnlici1in delinitiva irreversible o permanente de las limciones vitales del organismo··.::!·I::! Es In 
cesación de las limciones vitales. l.a indemnización comprenderá: l. Dos meses de salario.,i~or concepto de gastos 
lirnerarios; y 11. El pngo de In cantidad que lija el artículo 502 de la l.ey Federal del Truhajo.-43 

l.as personas que tienen derecho a la reparación del daño son: "a) la víctima o el ofondido; y b)cn caso de 
litllecimiento de la victima. las personas que dependiesen econúmicamente de él a su lhllecimiento, o sus derecho 
habientes" (m1 30 bis c.p.f.). En el primer caso. tenemos que, es de suma lógica que la persona con derecho a la 
reparación del daño, sea el titular del bien jurídicamente protegido por la norma penal, sobre el cual recae la acciún u 

2•11 thidcm. 
242 l)lltROZ L'IJAtH IN All\inso. Mcdicinu Forense. Ediroriat l'orrim. Xa. c1liciti11. Mcxico. llJ%. pügina ·IX7. 
243 El nrticulo 502 de la Ley Fcllcrnl del Truhajo. sci\nla que la cuntidml corrcspo11dicn1c scrn el ··cqui\'uh:ntc al impune lll! sc1cci&:n1os 1n:inta 
dias de salurin. sin deducir la imlcmnizuciún que pcrcihiú el 1ruhajntlor duruntc el tiempo que cstu\'o sometido ul rCgimcn de incapacidad 
tcmpornl''. 
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omisión de el autor, lesionándolo o poniéndolo en riesgo, para lo cual el juzgador se ha de auxiliar de los medios de 
pruebu a su alcance para lijar la naturaleza y el monto de la reparación, ahora bien, tratándose del delito de 
homicidio, (delito en el que por naturaleza misma del bien tutelmlo por la norma, que es la vida), es fücil entender 
que lus personas con derecho a la "reparación del dailo", si es que se puede Imbiar con propiedad de ésta, lo sean su 
esposa o concubina, sus hijos o las personas que dependieran económicamente de la victima al momento de su 
nrnene (inciso b) ). Por último, cabe agregar, que las personas mencionadas en éste numeral, son aquéllas a las que 
de acuerdo con el articulo 3.J de In ley penal menciormda, les corresponde ofrecer todos los datos y pruebas de que 
dispongan, por conducto del Ministerio l'Ílblico, para acreditar la rcparaci1i1l del dailo. Por último, corresponde al 
representante social, solicitar la reparación del dailo y, en caso de que no la solicitare se le impondrá una multa por 
el equivalente a 50 dlas de salario mínimo general vigente en el distrito lcderal (art 33 c.p.I:). 

El que ocasiona un dailo, está obligado a repararlo, ese es un principio innegable, sin embargo, hay 
ocasiones en que jurldicmncntc esto no es posible y, entonces, aparece la figura de la responsabilidml subsidiaria, 
que sin entrar al lbndo de su estudio, consiste en que una persona tiene la obligación de pagar por otra. Respecto a la 
obligación del pugo de In reparación del dailo, el c.p.1: dispone. 

"Art. 32.- Están obligados a reparar el dailo en términos del articulo 21J: 
l. Los ascendientes por los delitos de sus descendientes, que se hallaren bajo su patria potestad, 
11. Los tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitados que se hallen bajo su autoridad, 
111. Los directores de los internados o talleres, que reciban en su establecimiento disclpulos o aprendices 

menores de dieciséis ailos, por los delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de 
aquéllos, 

IV. Los dueilos, empresas o encargados de negociaciones o establccimi1mtos mercantiles de cualquier 
especie, por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empicados, domésticos y artesanos, con motivo y en el 
descmpcilo de sus servicios, 

V. Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o gerentes, directores, en los mismos 
términos en que, conl'i.mnc a las leyes si:an responsables por las di:más obligacioni:s que los segundos contraigan. 

Se exceptúa de ésta ri:gla a la sociedad conyugal, pui:s, en todo caso, cada cónyuge responderá con sus 
bienes propios por la reparación del dailo que cause; y 

VI. El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos di: sus servidores pí1blicos realizudus con motivo del 
eji:rcicio de sus füncioni:s, y subsidiariami:ntc cuando aquéllos fücren culposos". 

En relacibn a los casos de las tres primeras lracciones, Jmírez Zamudio comi:nta" pareci: corri:cto alirnHlr 
que estas personas ... son ri:sponsablcs con justa ra1.ón desde el punto de vista que sus pupilos, ... , cometii:run el di:lito 
estando bajo vigilancia di: sus tutores, es 1h:cir. los obligados en estas tri:s fracciom:s faltaron a un deber di: cuidado 
o realizaron una mala vigilancia sobre las personas que ejercen su custodia y por lo tanto, no son ri:sponsables del 
delito pero si de la reparación del dm1o".2·1·1 

Carrnncü y Trujillo, en su Código pi:nal :11101ado, al ri:ICrirsc al artil:ulo en comi:nto, dici: qui: se refiere a la 
responsabilidad civil objetiva sin culpabilidad penal, li111dada en i:I rii:sgo objetivo o riesgo cri:mlo. Y. i:n relacibn a 
las tres primeras fracciones "consagra la responsabilidad civil derivada de la patria potestad, la tutela y la relación de 
superioridad i:n razlin de i:nseilanza, trabajo o industria".245 

En la frucción IV, la culpa que genera la obligación al pago de la reparación del dar)o emana de una 
di:liciente o errónea si:lección de su pcrsonal. 2'16 Carrancá y Trujillo correctami:ntc agrega,"cl que paga el importe 
del dailo tii:ncn acción de repetir del principal responsabli:, según el artículo 1927 del código civil, lo que hubii:rn 
pagadi/~2·17 

244 Op. cil., página 85. 
245 l'itginu 187, nolu 12-1. 

24(> JllAREZ ZAl\tlll>IO. Op. cil., página 86. 

24 7 Código pcnul 111w1udu. pngina t 87, nulu t 28. 
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l.a fracción V parece ser la nu\s sencilla, toda vez que, en las suciedades se establecen las obligaciones 
especílicas de cada cargo para cada persona, y de ahl, deslindar la responsabilidad de cada uno de los socios por la 
comisi6n de un hecho delictivo. En relación a la responsabilidad de las e111presas, la ley penal dice: "la 
responsabilidad penal no pasa de las personas y bienes de los delincuéilles, excepto en los casos especilicados por la 
ley. Cuando algi111 mie111hrn o represenlanle de una persona jurídica , n de una suciedad, corporaciiin o empresa de 
cualquier clase, con excepción de las inslituciones del Estado, comela un delilo con los nwdios que para lal objeto 
las mismas erllidades le proporcionen de mmlo que resulle cornelido a nombre o hajo el a111paro de la represcnlaciún 
social n en benelicio de ella, el juez podni, en los casos exclusiva111enle especilicadns en la ley, decrelar en la 
sentencia la suspensi1in de la agrupación o disoluci1ín, cuando lo eslime necesario para la seguridad pi1blica." (arl. 
1 1 ). 

"En la sociedad conyugal, los cónyuges no liene bienes propios de cada uno, sino que todos pe11enecen a In 
sociedad (art. 194 e.e.) por lo que no se ve como puedan reparar el dm1o con sus "bienes propios''. No asi lnüu el 
régimen de separnción de bienes absoluta (ver art. 212 y 213 e.e.). l'arn salvar la contradicción, por sociedad 
conyugal hn querido reti:rirse, al establecer la excepción, al matrimonio; siendo juridicnmenle iguales a111bos 
cónyuges (ver art. 1 n. e.e.) no cabe que uno de ellos sea tenido por incapaz penalmente y que ello responsabilice al 
otro. De nqui la plenitud de In responsabilidad penal de cndn uno, incluso en lo tocanle a In reparm:ión del daño que 
cause con su propio delito no debiendo lrnsccndcr la pena al cónyuge inoccnle''.248 

El Cl'>digo Penal Federal y pura el Distrito Federal en las reformas de l!J'J4, incluye la fracción VI, que Ir.Ita 
de responsabilidad adquirida por el Estado por los delitos comelidos por los servidores públicos en el ejercicio de 
sus li111ciones, que por su parle el Código Civil para el dislrilo Federal ya la contc111plaba. 1.a responsabilidad 
conlenida en ésta fracción. en principio de cucnlas debe ser exigida al J'uncionario o empicado que la haya 
ocasimmdo. sin c111hargo liene la carnclcristica de poder ser mancomunada o subsidiaria. l:s nmnco1mnrnda porque si 
el obligado a la reparación del tlañn no licne bienes sulicienles para su pago, el Eslado responde por la parte 
proporcional que no alcance a cubrir el principal obligado. Es subsidiaria en caso de que el responsable carezca de 
bienes propios para cubrir el imporlc de la reparación del dai,o, caso en el que el Estado tiene la obligaciún de pagar 
el IOlal del imporlc del daño ocasionado, conservando su derecho para repclir en conlra del principal responsable. 
como lo dispone el arliculo 1927 del Cúdigo Civil mencionado que a la lclra dice: "El Es1ado tiene ohligaci1in del 
pago de los daños y pc~juicios causados por sus servidores públicos con motivo del ejercicio de las alribuciones que 
les sean encomendadas. Esla responsabilidad ser;\ solidaria tratándose de actos ilícitos, y subsidiaria en lns demás 
casos. en los que solo podní hacerse clccliva en conlra del Eslado cuando el servidor público dircclamenlc 
responsable no lcngu bienes o los que tenga no sean suficientes para responder de los dar)os y pcr:juicios causados 
por sus servidores pirblicos". En éste mismo orden de ideas. el arlículo 1928 dispone "el que paga los da1)os y 
pc~juicios causados por sus sirvientes, empicados, li111cionarios y operarios, puede repetir de ellos lo que hubiere 
pagado" (c.c.d.t:) 

Corno conclusión, podemos decir (en contra de lo que pudiera pensarse). que no se lrala de una pena 
trasccndcnlal, violatoria del arliculo 22 constitucional, en razón de que, la obligación de reparar que surge a cargo de 
las personas mencionadas en las dislinlas fracciones del articulo comentado. que se rclierc a la responsabilidad por 
hechos de olrns. no deviene precisan1cn1c de olms. como lo alir111a l'v1igucl .luúret. /.amudio, luda vc1. que. "no 
deviene precisamenlc de olros, sino que en cada caso, los obligados responsables de la reparación del daño licue su 
propia culpa ya sea por negligencia. poca atención a un deber de cuidado, elc.".2·l'J 

El Código l'cnal Federal. en su arlículo 34. ordena que la n.:paraciún del dm)o ~ca hecha de ulicio. "l.a 
reparación del dm)o provcnicnlc de dclilo que dcha ser hecha por el delincuente lienc el caráclcr de pena pública y se 
exigirá de oficio por el Minislcrio Público. l.a víclima, el ofendido, sus dcpendicnlcs económicos o sus derecho 
habienlcs podrán aportar al Minislerio público o al juez, en su caso olcndido o sus derecho .'1whicntcs podrán aportar 
al Ministerio o al juez, en su caso. los datos y prnehas que tengan para demostrar Ja prrn.:edencia y 111on10 de dicha 
rcparaci1in, en los términos qw: prevenga el Código de l'roccdimienlos l'cnalcs''. 

248 l'AtUV\Nl'A Y TRI JJll.1.U v <llru. Ct\<ligo pcnul anotmlo. pagina INlJ. nota 1 i'I. 
,49 . . . 
- Op. cit., púgmu 85. 
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En todn scntencin condenntoria el juez deberá resolver sobre las reparación del daño, ya sea absolviendo o 
condenando a pagur cantidad precisa y no dejar a salvo Jos derechos del ofendido ni aplazar Ja determinación del 
monlo a incidente o resolución posterior. El incumplimiento por parte de las auloridades de Ja obligación a que se 
refiere el párrafo anterior, será sancionado con multa de lreinla a cuarenta dlas de salario mlnimo. 

Cuando dicha reparación dcha exigirse a lercero, lcndní el carácler de responsabilidad civil y se lramitaní 
en forma de incidente, en Jos tér111inos que fije el propio código de procedimientos penales. 

Quien se considere con derecho a Ja rcparaciún del daño, que no pueda ohlener arlle el juez penal, en virtud 
del no ejercicio de Ja acción por parte del Ministerio l'ilhlico, sobreseimiento o sentencia absolutoria, podrá recurrir 
en In vln civil en Jos términos de Ja legislación correspondiente". 

fil incumplimiento por parte de las autoridades de Ju obligaciiln a que se refiere el p1írrafo unterior, será 
sancionado con multa de Ju primera parle del párrafo anterior habla sobre el carácter de pena pí1blicn c¡ue tiene In 
repnrnción del dallo, cunndo su pngo es exigido ni delincuente, lo cunl se confirma si tomnmos e·n cuentn que su 
cobro es de orden público, es decir. debe exigirse de oficio por el M inislerio l'í1hlico, dicho de otra manera, no es 
renuncinble su cobro. 

Ahorn nos relcriremos a la distribución del importe de Ja sanción pecuniaria, (articulo 35 del c.p.I). 

"Art. 35.- El importe de In sanción pecuniaria se distribuirá entre el Estado y Ja parte ofondida; al primero 
se aplicnríl el importe de la multa, y a la segunda el de Ja reparación del daño. 

Si no se logra hacer efectivo todo el imporle de la sanción pecuniaria, se cuhrirú de preferencia Ja 
reparación del daño, y en su caso, a prorrata entre los ofendidos. 

Si Ja parte ofendida renunciare a In reparación, el importe de ésta se aplicurá ni Estado. 
Los depósilos que garan1icen la libertad cauciona! se aplicarán como pugo preven1ivo a la reparación del 

daílo cuando el inculpado se substraiga a la acción de la justicia. 
Al nmndarse hacer efoctivos tales depósitos, se prevendní a Ja autoridad ejecutora que conserve sus importe 

a disposición del tribunal. para que se haga su aplicación conforme a Jos párrafos anteriores". 

El pago de la reparación del daño tiene prelerencia sobre el de Ja multa, ademús se dividirú entre los 
ofemlidos en Ja medida del daño sufrido. Por otro lado, si bien es cierto que el pago de Ja repuración del daño tiene 
el carácter de pena pública y su cobro es de orden pi1hlico, la ley penal, para el caso en el que la víctima, el ofendido 
o la persona con derecho a la reparación del dmlo renunciare a su derecho a ser resarcido, dispone que, el importe de 
ésta deberá aplicarse en favor del Estado, que al igual que el producto de los hienes asegurados que no fi1eren 
reclamados dentro del periodo que marca la ley, se destinará al mejoramienlo de la adminislraciún de justicia. Por 
último, en el caso de delitos en Jos que sea procedente la libertad bajo caución, el monto de ésta en ningún caso scrú 
inferior al equivalente de la reparación del dmlo. de conformidad con el artículo y. en rnso de que la persona se 
sus1raiga a la acción de la justicia su importe se aplicará como pago preventivo a la reparación del dmlo, pago que se 
mandará a hacer efectivo, tan pronto como se dicte sentencia ejeculoria que condene al pago de daños y pl'1juicios al 
delincu!!nle. (Decimos aqui "al delincuente, porque como hemos visto, la obligación de reparar i.:I da1lo, 110 sicn1pn: 
es para el delincuente -art .. 32-). 

t'arrancú y Trujillo, al comentar el presente arlículo, dice "El imporle de la reparaciún di:! da1lo 
corresponde íntegramente al ofondido y solo se aplicarú en favor del Estado cuando aqui!l expresamcnle lo 
re111111cil!". En otro párrafo comenta: "l.a renuncia a la reparación del daño dehe ser hecha por el ofendido o su 
legitimo representante ):'. constar fehacientemente en autos mediante la correspondiente declaración o escrito 
ratificado judicialmentt:"::!SO y, cita la siguiente jurisprudencia: 

"FI simple sentido usual de las palubras indica que quien se du por pagado de la reparución de un du1lo 
causado en su patrimonio, cuyo monto no puede determinar, renuncia a recibir el pago a que pueda tener dcred11J. 
pu!!sto que un pago supone li.irzosamente la enlrega de la cosa o cantidad debida o la prestación del servicio que se 

::!50 L'údign penal anolndo, página 1112. notas 1 JJ y 135. 
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hubiere prometido, según el articulo 2062 del e.e.; o sen que todo pago supone um1 cantidad detenninadn que puede 
corresponder o no al monto de la causa que lo originó; cnnti<lad lijada en todo caso por un ncuerdo <le voluntmles , 
de nuinera que no puede tenerse por pagada In reparación del dailo en un proceso si no existe un acuerdo sobre el 
monto de la cantidad debida por ese concepto sino simplemente In aseveración del representante del ofendido 
expresando qm: se da por pagado de Ja reparación del dm1o ('J'.S. Ja. Sala, julio 29 de 19..¡ 1 )''.251 

El autor citado anteriormente, considera que la causa que da origen n la persecución del pago de la 
reparación del dailo por parle del Estado, al otorgarle el carúcter de pena pí1blica, obedece a el estado en que el 
delincuente con su delito, deja al ciudadano que "suda y se alium por cumplir con sus obligaciones para con el 
Estado al que .~~a impuestos y contribuciones con los que alirma su derecho a contar con la seguridad jurldica y el 
orden general.- -

En relación al último párrafo, si el inculpado se sustrae a In ación de Injusticia, sobreviene la suspensión del 
procedimientos (art. 477, frac. 1 c.p.p.d.t:) y sólo podrá continuarse la sustanciación del proceso en relación con el 
prólilgo cuando se haya logrado su captura (art. 479 c.f.p.p.). Como la sanción pecuniaria sólo puede ser acordada en 
In sentencia condenatoria que cause estado, y ésta sólo puede ser dictnda una vez que se haya reaprehendido al 
prólilgo, es consecuencia lógica que hasta entonces podrá resolverse que los dcpósitos que garantizan la libertad bajo 
caución scan aplicadas al pago de la sanción pecuniaria: multa y rcparación dcl dailo. /\hora bien, es causa dc 
revocación de la libcrtad bajo cauciún que cl reo sc sustraiga a la acción de la justicia; y revocada la libertad 
cauciona! uno de sus electos es hacer electivo el depósito o la hipoteca con que había quedado garantizada. ! Jecho 
esto se lmcc imposible aplicar el mismo depósito postcriormcnle, cs decir, cuando haya sido capturado el reo y 
dictndn, solo hasta entonces, In sentencia condenatoria.253 

El pago de la reparación del dailo, también es mancomunado y solidario, ··cuando varias pcrsorrns cometan 
el delito, el juez lijará la multa para cmla uno de los delincuentes, según su participación en el hecho delictuoso y sus 
condiciones económicas; y cn cuanto a la rcparación del daño la deuda sc considcrará como nu111co1111mada y 
solidaria" (art. 36 c.p.f.). En relación a la reparación del dm1o, para el caso de que uno o varios de los delincuentes sc 
sustraigan a la acción de la justicia, con limdamenlc los artículos 1941! a 201 O y especialmente el 1929, todos del 
código civil para el distrito JCderal, al delincuente scnlenciado, debe declararse responsnblc al pago del total de la 
reparación del dailo, sin pc1:juicio del derecho que conserva éste ílitimo para repetir en contra de los demás 
responsables, en términos de la legislaciim civil. 

La reparación puedc cobrarse en la misma forma que la multa, en caso de que el delincuente se rehuse a 
hacer su pago, para Jo cual usaní de la fücultad económica coactiva dc cobro por parte del Estado y, por último, el 
juzgador pucde permitir que cl pago sea por medio de prestaciones periódicas, que en ningí111, caso podní cxceder de 
un m1o, tomando en cuenta el monto del daño y la solvencia cconómica del sentenciado. (artículos 37 y 39 del c.p.I'.). 

25 I CARRANCA Y TRUJll.1.0 y otro. Código pcn11l 11nnt11do, página llJ2, noto 135. 
252 lhidcm, notu 133. 
253 CARRANCA Y TIHJJll.1.0 y otro. Ci\digo pcnnl onn111do, página 193. nota 136. 
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Se comentó yn en algunos de los ordenmnientos jurldicos n que hemos hecho refcrencin, que nquél 
prol'csimml, técnico o auxiliar de la medicina que incurriere en la comisión de un hecho illcito, como sunción se le 
imponla, entre otras, la inhabilituci1\n parcial o delinitivu para el ejercicio de su profosión. Es aqul donde 
corresponde la intervención de las autoridades en materia del ejercicio prol'csional. 

Asl como las disposiciones normativas estudiadas con antelnción sei\alnn ciertos linemnientos que los 
profesionistas deben seguir (en éste caso los médicos, técnicos o sus auxiliares, por ser el centro de truhajo ), parn no 
afectar con su actuación a la sociedad, de igual modo tenemos que la Ley Reglmncntaria del articulo 5º 
constitucionul relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito federal establece los requisitos minimos y hasta 
sanciones para el profesional que incumpla con sus obligaciones. 

l.a Ley reglamentaria del articulo 5° conslilucional relativo ni ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal (en materia comím y para luda la República en materia federal), publicada en el Diario Olicial de la 
Federación el veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, que entró en vigor un din después, tiene por 
objeto, reglamentar el ejercicio conslilucional relativo ul ejercicio de lns profesiones en el Distrito Federal en mnteriu 
común y en toda la República en astinlos de orden federal. 

l.as autoridades en ésta materia son por orden de jerarquía, las siguientes: 

1.- El Ejecutivo lcdcral. 
2.- Ln Secretaria de Educación Pública. 
3.- La Dirección General de Profesiones. 
4.- Los Gobiernos de los Estados. 
5.- Los Colegios de prolCsionistas. 

Corresponde aplicación de la presente Ley, a la Dirección General de Profesiones, dependiente de In 
Secretaría de Educación Pública , Dirección que está a cargo de la "vigilm1cia del ejercicio profesional y ser enlace 
entre el Estado y los profesionistas". (art. 21 Ley Reglamentaria del articulo 5º constitucional relativo al ejercicio de 
las profesiones en el Distrito Federal). 

De conformidad con el artículo 1 ºde la Ley en comento, tenemos que título prolcsional es "el documento 
expedido por instituciones del Estado descentralizadas, y por instituciones pm1iculares que tengan reconocimiento de 
validez olicial de cstuclios. a lhvor de la persona que haya concluido los cstudios corrcspondientes o dcnwstrado 
tencr los conocimientos ncccsarios, de conformidad con ésta Ley y otras disposicioni:s aplicables: y, el mlículo 
segundo cslahlccía que las leyes que regularan campos de acción de una rama o profesión especial. determinarían 
1.:ual o cuales de ellas requerirlan cédula para su cjcrcicio, disposiciún que fue con1ple1ucntmla mediante decn:to dc 
fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres, publicado en el Diario Olicial de la Fedcrncíún el 
dos de enero de mil novecientos selenla y cuatro. que en su artículo Segundo Transitorio. dispone: "en tanto se 
expidan las leyes y reglamentos a que se rclierc el artículo 2" reformado, las prolcsioncs que en sus diversas ramas 
necesitan título para su ejercicio. son las sigui.:ntcs:" mencionado cnlrc ellas la de médico y la de enfermera. El 
primero un proli:sional, la segunda técnico o auxiliar, ambos de la medicina. 

También tenemos que, todo prolcsionista, para el ejercicio prolcsional requiere de auturizaciún de la 
Dirección íieneral de Prolcsiones (cédula), la cual podrá obtener una vez que haya acreditado: 
1.- l lahcr obtenido el tílulo relativo, y 
2.- Comprobar en forma idónea, haber realizado estudios especiales de perfeccionamiento técnico cientilico en la 
ciencia o rama de que se trate. 
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Es nsl que todo prolCsionista, pnm poder ejercer legalmente su profesión, debe obtener autorización de la 
Dirección General de Profesiones con anterioridad y en Jos términos que ello establece, pues,, de Jo contrario 
incurriría en el delito de usurpación de profesiones. 

Volviendo con Ja Dirección, Ja cual es Ja encargada de vigilnr el ejercicio pro,tesional, en 1;claci1)n al tema 
que nos OCUJlll tenemos l(lle a éstu corresponde Jlevur Ja hoju de servicios de CUl)U profc~ionistid:1íyo lfhlJil se registre 
y, unotnr en el propio expediente todo Jo relutivo al desempei1o profosionnl deL prol,esilmisuí' ii1cluyendo las 
sanciones que se le impongan con motivo o en el ejercicio de la profesión (urt. 23 frac. JI de lii ley Reglamentaria del 
articulo 5° constitucional relativo al ejercicio de Jns prolCsioncs). 

En éstn hoja es en la que se anotan las sanciones o merecimientos que en su caso fuere acreedor; asimismo, 
en ella se anota "la cancelación de registro de titulo de Jos profesionistas condenados judicialmente a inhuhilitacil>n" 
para ejercer, a que se relicrc Ju fracción VII del urticulo 23 de Ju ley cituda con antcrioridml. Esta fracción, 
igualmente impone Ja obligución a In Dirección General de Profosioncs de "publicar pmli1sm11ente dicha 
cancelación" (la de profesionistas condenados judicialmente a inhabilitación del ejercicio profesional). Juúrez 
Zamudio, en su libro Responsabilidad penal de Jos médicos, al respecto hace el siguiente comentario: "el legislador a 
nuestro parecer, pretende que la inhabilitación del profesional sea pilhlicamcnte conocida por Ja sociedad: lo cual es 
hcnélico paru la misma, toda vez que está comunicada de la cancelación del registro de un titulo, que por Ja razón 
que sea, 1111 profosion!tl lite inhabilitado para ejercer su profosión". Agregando que si el legislador con éste precepto 
prclendió dar seguridad a la sociedad de no ser sorprendida por qnien j11dicial111cnlc se encuenlra impedido para 
ejercer su profesión, ésla es rclaliva, loda vez que, "al menos nosolros num:a hc111os vislo ni oído de la puhlil:aciún 
de una cancelación de registro. aunque claro no negamos Ja existencia de alguna·:25·1 

Igualmente. tiene Ja obligación de "proporcionar a los interesados informes en asuntos de la competencia de 
Ja Dirección" (arl. 23 fracción XII Ley Reglamenlaria del artkulo 5" conslilucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Dislrito Federal) . Pensemos en el caso de un médico acusado de usurpación de prolCsioncs, 
entonces, la Dirección está obligada, previa solici111d por escrilo de Ja autoridad corrcspondicnlc (Minislcrio Público 
o Juez) de informar si el indiciado cuenta con rcgislro de autorización para el ejercicio profesional de Ja medicina y, 
en caso de contar con cédula. Ja focha de sn regislro y si se cncuerllra vigellle o ha sido cancelada o suspendida. 

Las tres fracciones del arlículo 23 que hemos hecho relcrcncia, de Ja Ley en comcnlo, forman parle de un 
catálogo de catorce füculladcs y obligaciones de la Dirección General de Prolesioncs. aclarando que no hicimos 
mención de las demás por considerar que éslas son las únicas que lienen relación directa con la n:sponsabilidad en el 
ejercicio de la prolcsión, de los profesionales, técnicos o auxiliares de Ja medicina. Jo cual eonstiluye el lema central 
del presente trabajo. 

Conlinunndo, en el capilulo IV de la Ley Regh1111cnl!1ria del nrlículo 5º conslilucionnl relalivo al ejercicio 
de las prolCsioncs en el Distrito Federal, lilulado "l>cl cjcn:icio profesional". enconlramos un artículo que 
considi:ramos de suma imporlancia, pues eslahlccc la obligación para el profesional en general. de brindar sus 
servicios prolCsionalcs en caso de urgencia inaplazable en el silio y hora en que sean requeridos. siempre que se 
encuenlre dentro de una extensión de lcrritorio seílalada en Ja l.cy. 

"Arl. 33.- El prolCsional cslú obligado a poner lodos sus conocimientos cicnlílicos y recursos l~cnicos al 
servicio del cliente. asl como al dcscmpcilo del lrahajo convenido. 

En caso de urgencia inaplazable, Jos servicios que se requieran al profesionisla se prcslanín en cualquier 
hora y en el silio que sean requeridos. siempre que éste úhimo no exceda de veinticinco kilúmclros de dislam:ia del 
domicilio del profesionisla". 

El legislador, con el púrrafo primero, eleva a disposición nornmliva 1111 principio de ética limdamenlal en el 
ejercicio de cualquier prolCsión. Para el eslUdio del tema que nos ocupa, el prolcsional es el médico o sus auxiliares 
o técnicos (cnfonneras, ancstcsiólogos, cte.) y el cliente es el paciente, la persona que solicita Je sean brindados Jos 

254 Op. cit., p6ginn 132. 
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· d' ·" ·e scñ·ilan son a la redonda, por eso dijimos con 
servicios. Considernmos que los k1ló1~1ctrlos c~ct' '.stanc~Í;;~::~t:os de distancia del domicilio del profesional. 
unteriuridad, es decir, dentro de un rndro <e vem 1c111co e 

• 1 • • 1 es .1 h vez frlvolo y bueno. Dice. "Lo que también hace 
Jm\rez Zmnudio, consrdcrn que este preceptc · ' ; I' . '. ·s·ir de encontrarse fuera de éste limite, por 

resallar In frivolidad de la Ley en éste aspecto, ya quel un me~ .reo( :•e prc~llere ·1 no pensar en la distancia cuando sus 
• • • 1· 'onal no piensa ·11 prestar a atcncron s • · conciencm y por cuca pro esr • ' ' l 1 • itido de establecer un limite en el que es su 

. 'd ) · •mll'lrgo el precepto es meno en e ser 1 1 servicios son requcrr os • sm e • • 
1 

d .1 coritroversh ¡iueda determinarse hasta que grac o 
· · 1 · 1 1 t 'ó 1s11icit·1ch) y que para e caso e un. · • oblrgacrc)n (mm ar a a encr ' < • • . . 1 .-. 1 t·mto consideramos que es una buena 

~l~:11::~:~T~~i~~r~:~~ ~~~~,~~~1c~::::~:::1 i1i'~ :~:~~:~::e•::~l<~'¡~1¡:11~~t~
1

~~c~:~~::· d~
1

;u~:. ,;1édi~11 puede o no ucutur" · 
255 

· · · • . • . , do señalarnos e ue los Colegios de l'rofesionistas eran autoridad. l~o nntcrii~r en 

ruzón de c~r~.11:1~:::1 <~~t~~~~:~:~~icc.i1~11cv1e p1n'.p~sitc1~~.~1uc.~eñp;·11l;~1 e~;ir~~~~:~~t~O l·~~l~~a1(~1 r~7.~~;:e~~~•r::::lc~::~:i•::~: 
5º constit11cional relallvo ni e.1erc1clll <e as pro csroncs • • · . 
~onsidenunos que los que se enuncian continuación, tienen relación con el tema que nos ocupa . 

.. Art. 50.- Los colegios de profesionislas tcmlrún los sig1ric1.1tes propósitos: . • ,. . . 
·i) Vigilnneia del ejercicio proli:sional con objeto de que éste se realice dentro del m?s all~ pl.1110 lcg.il Y 111or.1I, . 
~J Denunciar 11 In secretarla de Educaclún Pirhlica o a las autoridades penales las v1olac1ones a la presenle L~~· . 
1) Servir de arbitro entre los proli:sionales 0 enlre éstos y sus clientes, cuando acuerden sorm:tcrsc los mismos a 

lllchn nrhltmjc;" 

cunnidurumon 't"" ol propóHilo u 'I"" "" rulforu ul inciso n), se relierc n la ~igH.anch~ en el ~jcr~i~io de Sii 

profesión de los proti:sionistus alilimlos a el Colegio de que se trate. Cuando algun Colegio en c.17rc1cro de. s1~s 
¡¡,.,11 11,11.i.,0 y nhligucin1hio u por cual<¡uiur otro modo tuviere conocimiento de algún hecho que pudiese constlllllr 
delito, tiene la obligación de hacerlo del conocimiento de la Secretaria de Educación l'i1blica, para que de juzgar 
conveniente, ésta proceda a formular la de11u11cia correspondiente ante el Ministerio Público o directamente a ésta 
muoridad para la invcstig,ació11 de los hechos motivo de la denunch1, de acuerdo con el inciso d) transcrito. En 
relación al enunciado contenido en el inciso 1), tenemos que los colegios esH\n fücultados para intervenir en la 
composición de problemas derivados del ejercicio proli:sional entre sus agremiados y los clientes de éstos. c1mndo 
ambos acordaren someterse a su arbitrio. en caso contrario, le queda tanto al proli:sional como al cliente, acudir a 
lus tribunales para la solución de la controversia planteada. 

El articulo 34 de la Ley que vcni111os refiriendo, establece que, en Indo caso, para la soluciún de 
controversias l'<lll molivo de la prestación de los servicios proli:sionalcs, se procedcní con intervención de peritos. 
111is111os que, después de dictaminar acerca de si las maniobras o procedimientos aplicados por el proli:sional liicrnn 
los correctos o no, de acuerdo con el articulo 35 de la propia Ley, condcnanín al cliente (cn caso de la relación 
médicu, el pueicnte) ni pugo de l1>s honorarios, los gaslos del juicio y los darlos que en el prestigio proli:sional del 
111édico hubieren cmrsado. Si la resolución judicial o laudo arbi1ral fueren adversos al profesional (en éste caso cl 
111édieo) no tcndrú derecho a cobrar honorarios y lcndní la obligación de i11den1ni1ar al paciente por los darlos y 
pc1:juil'ios que sufriere. 

l'or iillinw, recordemos que antcrionncnlc se seilalú que la regla111c111aria del artic:ulo .'i" co11stitucio11al 
rclat ivo al ejercicio de las pro lesiones en cl Distrito Federal, co11tienc sanciones para los proli:sionistas que 
incumplieran con sus obligaciones. Así, tenemos qnc la presente ley contempla responsabilidad proli:sional de tres 
órdenes: administraliva. civil y. penal. La primera se da c11a11do las infracciones son leves y las sanciones son 
i111pucstas por la propia Dirección <ieneral de l'roti:siones o por los Colegios de l'roli:sionistas. l.a civil que puede 
ser impucsla por paniculares o por los tribunales judiciales de la materia y que consisten en pago de honorarios. 
reparnción del dmlo, indemnizución, ele. y, por último la pcnul que remite al código pu11i1ivo. 

Del mismo modo que a llllla acción corresponde una reacción, enunciaremos las faltas que se contemplan en 
la presente ley, seguidas de su sanción. 

255 Op. cir.. páginn 134. 
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- Al que omita prestar en cualquier hora y lugar sus serv1c1os pro!Csionales, siempre que el domicilio del 
prolcsionista se encuentre dentro de 25 kilómetros de distancia del lugar en el que sean requeridos (art. 64 ), se 
sancionará con multa de $50.00 Ja primera vez, duplicándose cada reincidencia. 
- Al que ejerza sin registro previo (art. 65), se le impondrá como sanción, multa de $500.00 la primera vez, 
aument1lndosc en lo sucesivo sin que rebase de $1,000.00. 
- Al que omita prestnr el servicio social (art. 66), se Je impondrá como sanción la cancelación de registro del 
colegio de profesionistns que Jo hnyu cmnetido y mulla hustu de $50.00 u cmln miembro de Ju juntu que estuviere 
presente en Ja que se haya contravenido la obligación de prestar el servicio social para lus personas enunciadas en el 
artículo 52 de la presente Ley. 

"La Dirección General de ProlCsiones, a solicitud y previa audiencia de purtc interesada, en sus respectivos 
casos cancelun\ las inscripciones de tltulos prolCsionales, instituciones. educativa.s, 'ciÍJegfos' de prol'csionistns o 
demás netos que deban registrarse por las causas siguientes: 
111. Resolución de autoridad competente". 

En relación a la responsabilidad civil, el artículo 71 de la Ley reglamenturia del urtlculo 5° constitucional 
relativo al ejercicio de las prol'csiones en el Distrito Federal, expresa: 

"Los prol'csionistas serán civilmente responsables de las contravenciones que cometun en el desempeilo de 
trabajos prol'csionales, los auxiliares o empicados que estén htüo su inmediata dependencia y dirección, siempre que 
no hubieren dado las instrucciones adecuadas o sus instrucciones hubieren sido la causa del dailo". 

Por lo que hace a delitos, contempla los siguientes: 

- A 1 que se atribuya l'I can\ctl'r de prol'csionista sin serlo o ejerza actos propios de la prol'csión, contenido en ul 
articulo 62, se le sancionará conforme al artículo 250 del código penal, es decir: 1-6 ailos de prisión y multa de 
100-300 dlas. 
-A ) 'que ofrezca públicamente sus servicios como profesionista, contenido en el articulo 63, igual pena que la 
anterior. 
- Cuando a consecuenciu de no prestar el servicio de urgencia inaplazable, y a consecuencia resultare la comisión de 
un delito, u que se refiere el urtículo 64 de Ju propia ley, con la pena que corresponda al delito consunrndo. 
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4.4. LA COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

4.4.1. Creación de la Comisión Nncionnl de Arbitraje Médico. 

A rafz del mayor número de denuncias por responsabilidad profcsional médica, a partir ele 1988, con la 
realización ele los acuerdos y bases ele colaboración celebruclos por las l'rocuradurfas ele los Estados con motivo ele 
IH:chos relaciunmlos con el ejercicio de las prufcsiones en nmteriu de salud, surgió la necesidad de crear uua 
instancia que resolvieru las controversias existentes entre los pacientes y los prolCsionales ele la medicina. Uno de los 
primeros en manifestarlo fue el Licenciado Moclezuma Barragán,256 en su confcrencia titulada "Retos y 
perspectivas de la responsabilidad prolCsional" en julio de 1994, en la que propuso la viabilidad ele crear una 
ins11111cia con autonomfa operativa y financiera que resolviera éste tipo de controversias, lo cual disminuirla la carga 
de trabajo en las agencias del Ministerio Pí1blico, los tribunales civiles y los penales; con motivo ele asuntos 
relacionados con la responsabilidad prnlCsional derivada de la pn\clica médica y que permitiera li1era más expedita 
la impartición de justicia. 

Un aílo nuis tarde, en junio ele 1995, la Universidad Nacional Autónoma ele México, a través del Instituto ele 
Investigaciones Jurfdicas y la 11icullml de Arquitectura, lirmó dos convenios ele colaboruciéln con la Secretaria ele 
Salud pura promover la descentralización de los servicios médicos hacia las entidades federal ivas. 

Es asi como, mediante Decreto ele lecha 31 ele mayo ele 1996, publicado en el Diario olicial de la 
Feclerución el lunes 3 ele junio del mismo aílo y que entró en vigor al dia siguiente, fue creada la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, como un órgano desconcentrado de In Secretaria ele Salud, con plena nulonomia lécnicn para 
emitir sus opiniones, acuerdos y laudos; la cual lemfria por objeto contribuir a resolver los problemas suscitados 
entre los usuarios de los servicios médicos y los prestadores ele dichos servicios. 

4.4.2. Integración y atribuciones. 

La Comisión Nacional de Arbllruje Médico, al igual que cualquier otra persona moral, cuenta con órganos 
de toma de decisiones y administración, los cuales son los siguientes: 

De conformidad con los artículos 5° del Decreto de Creación y 4° del Reglamento Interno, para el 
cumplimiento de sus fimciones y atribuciones, la CONAMED contará con : 

l. Un Consejo. 
11. Un Comisionado. 
111. Dos Subcomisionados. 
IV. Las unidades administrativas que determine su reglamento. 

El Consejo es la autoridad máxima. Está integrado por diez consejeros y el titular de la Comisión, quien lo 
presidin'1. Los diez consejeros serán designados por el titular del Ejecutivo federal, debiendo recaer la designación en 
distinguidas personalidades de la sociedad civil de reconocida trayectoria profesional. Los presidentes en rumo de 
las Academias Nacional de Medicina y Mexicana de Cirugfa, serún invitados a participar como consejeros. Su cargo 
sera honorílko y durarún cuatro ailos sin posibilidad de ser reelectos, a excepciún de los pn:sidenles de las 
mst ituciones anteriormente mencionadas que durarán el tiempo de su encargo en aquéllas. Sesionarú de manera 
ordinarin cuando menos cada tres meses y de manera extruordinaria u convocatoria del presidente o cuando menos 
tres consejeros. y. las decisiones se tomarán por mayoría de votos y en caso de empale, el comisionado decidirá. 

El Comisionado Nacional es el titular de la CONAMED y se encargará de instruir la política de actuación 
de la Comisión. conforme a las atribuciones que para la misma establece su Decreto. Será nombrado por el titular del 

256 Cit. pos. CARIULLO FAllEl .A. Op. cil., pilgina l J'J. 
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Ejecutivo Federal y su duraci6n sigue las mismas reglas que la de los 111ie111bros del Consejo. Pura uuxiliarlo en la 
gestión, cuentn con dos subcomisiones, la "A", encnrgada de los asuntos de naturaleza sustnntiva y la "B", con 
utribuciones de upoyo y seguimiento. 

Dos suhcomisionados. A la Subcomisi6n Nacional "A" están adscritas las. cuntrn áreas sustantivas: 
Direcci6n General de Orientaci6n y Quejas, de Conciliación, de Arbitraje y In de Coor<lirJueiÓn Regional, que tienen 
a su cargo respectivamente, la recepci6n de quejas y orientaci6n, ayudar a ')U¡1migable co111posici6n cuando la 
nnturaleza del caso lo permite, fungir como árbitro para la soluci6n de las coritrov_ersias· de ·1us partes, cuando éstas se 
someten expresarnente y la que ntiende las quejas provenientes de las enti~u~lés~ICilerativus en las que no existe 
delegaci6n de la Co111isi6n Nncional de Arbitraje Médico. · ' ·"' · · 

_,·::,-,· 

A la subco111isi6n Nacional "ll", están adscritas las Direcciones Gén~f;1'.1~s de: éo1111)ilaci6n y Seguimiento, 
la de Investigación y Métodos y la de Ad111inistración, que tienen u su cargo;'.\flgiJa(e)C1í111pli1niento de los acuerdos 
o convenios, opiniones o laudos; realizar investigaciones vinculadas con el qliehricer défa Comisi6n ; y, proponer lus 
polfticas para llevar a cabo la mlminislraci6n integral de los recursos humúncis; 111i11eriales y financieros con que 
cuente la Comisi6n, respectivamente, entre otrns. · 

..J.4.3. El carácter no vinculatorio de las resohrciones de la Comisi6n Nacional de Arbitraje Médico. 

Si bien es cierto que la Comisi6n Nacional de Arbitraje Médico tiene por objeto contribuir a resolver las 
controversias que se susciten entre el usuario y el prestndor de los servicios médicos, con motivo del ejercicio de la 
medicina, y, que las normas qtw regulan el fimcionamiento de la Comisi6n le atribuyen fücullades para emitir 
resoluciones que deben cumplir las partes en el conllicto, no lo es menos que, de la lectura de su Decreto de 
Creación así como de su Reglumento Interno, no se desprende que las resoluciones tomndas o dictadas por In 
CONAMED en el ejercicio y en el desemper1o de sus funciones sean coercitivas, es decir, su cumplimiento pueda 
hacerse efectivo de 111anera obligatoria. 

En éste sentido, el m1ículo 13 del decreto di! Creación de la Comisión Nacional de /\rbitn~je Médico, 
expresu: 

""ARTICULO 13°- La formulación ele quejas, así como los procedimientos que se sigan ante la Comisión 
Nacional, no afectunin el ejercicio de otros derechos o medios de defensa de los que dispongan los usuarios de los 
servicios médicos conforme a la ley." 

Lo anterior significa que, aírn cuando se haya acudido a la Comisión, si la naturaleza del caso lo permite, en 
todo caso queda fa posibilidad a el particular de acudir a los órgm10s del Estado encargados de administrar justicia, 
cuando su demanda no tire resuella de manera satisfactoria. 

Sin embargo, tratándose de la n:sponsabilidad penal en el ejercicio médico. es evidente la incompetencia de 
la CONAMED. En éste senlido. el l{eglarnenlo de procedimientos para la atenciún de quejas de la l'onamed. 
establece: 

Art 28.- "En las transacciones se lomarún en cuenta las siguientes reglas: 
VI 1.- Será nula toda transaccci6n que verse: 
a) Sobre delito. dolo o culpa lirturos. y 
bl Sobre la acción civil que nazca de un delito o culpa filluros. 

De la cual se advierte claramenle que la Comisión no eslú lhcultada para intervenir cuamlo la ohligaciún de 
responder tiene origen en un delito. 

En cuanto a la responsabilidad civil, el modo más frecuente de concluir una queja es el convenio de 
conciliaci6n y la gcsti6n inmediata'; los compromisos asumidos: reembolso, atención médica. explicación técnico 
médica y el menos frecuente pago por equidad y justicia y realizar algún tnimite administrativo.** 

* ** Informe cstullislico cmn¡lurntivn. páginn 25. 
Informe .... p¡\gina 26. 
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El carácter no vinculntorio ó inobligatoriedad de las resoluciones de la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico, se puede advertir a partir de la lecturu del párrafo tercero del Considerundo del Decreto de Creación la 
Comisión, que seílala la necesidad de una instancia que sin perjuicio del derecho del usuario de los servicios médicos 
de acudir a los tribunales estatales, contribuya la solución de conllictos derivados de la prestución de servicios 
médicos, que a la letru dice: 

"Considernndo: 
Que en las actuales circunstancias resulta necesario que la población cuente con mecanismos que, sin 

perjuicio de la actuación de las instancias jurisdiccionales en la solución de conllictos, contribuyan a tutelar el 
derecho a In protección de la salud, asi como a mejorar la calidad en la prestación de los servicios médicos;" 

Continuando con la misma idea, tenemos que, a pesar de que el subcomisionado "B", auxiliar del 
Comisionado en términos del arlfculo 27 del reglamento Interno, tiene la obligación de dar seguimiento a los 
acuerdos laudos y opiniones que emita la Comisión (art. 31 fracción 1, R.I.), por medio de la Dirección Oeneral de 
Compilación y Seguimiento (art. 36, fracciones VIII y IX del JU.), carece de lhcultades paru hacer cumplir sus 
detcnninaciones de manera coercitiva; por ello, el cumplimiento que se de a ellas depende de la huena fo de las 
partes. Lo anterior, sin pe1:juicio de acudir a los tribunales del Estado para solicitar el cumplimiento forzoso de los 
luudos o tnmsacciones, cuando las partes hayan aceptado someterse ni arbitrio de la Comisión, pues en éste caso, de 
conformidad con los artículos 29 y 97 del reglamento de procedimientos para la Alención de C,luejas de la Comisiún 
Nacional de Arbitraje Médico, expedido el 17 de marzo de 191)9, podrá solicitarse su ejecución ante los trib111mles 
estatales, que sí están investidos de atribuciones para hacer cumplir sus detenninaciones, aím en contra de la 
voluntad de las partes 

Tampoco es un tribunal, por carecer de las características propias de éstos. Si bien es cierto que colabora a 
la solución de conllictos, a diJCrencia de los órganos estatales encargados de impmtir justicia, sólo interviene cuando 
las partes se someten voluntariamente a su jurisdicción. Sus resoluciones carecen de la coercibilidad con que cuentan 
las resoluciones de aquéllos. Por illtimo, se asemejan en que tanto unos como los otros estiín fücultados para la 
solución de los conllictos que les sean planteados, ya sea mediante la conciliación o por medio del arbitraje. 

Continuando con el hecho de que las resoluciones de la Comisión carecen de poder coercitivo para su 
cumplimiento, din:nrns que la Conmm:d sólo tie111: atribuciones parn conciliar y arbitrar, si y solo si. las partes se 
someten voluntaria y expresamente a su jurisdicción. Pero ailn así, ésta, no puede hacer electivo el cumplimiento de 
sus resoluciones en contra de la voluntad de las partes, en cuyo caso se tiene que solicitar el cumplimiento forzoso 
del acuerdo. convenio o laudo, ante los tribunales civiles en la vía y forma correspondiente. 

Así tenemos que la Conamed no es una autoridad sanitaria. l.as atribuciones de la Comisión tie1u:n como 
base la premisa de que actíra a pi:tición de parte, cuando se trata de controversias con motivo de la pri:stación de los 
servicios médicos, a pi:tición de parle, o de olicio, ante cuestiones de interés general. Pero, cuando se detecta la 
violación de normas sanitarias, tiene la obligación de poner en conocimiento de la Secretarla de Salud esos hechos, 
para que ésta a su vez resuelva conforme a sus atribuciones lo que a corresponda. 
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4.5. RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para hublnr de In responsabilidad civil, es necesurio en principio, unulizur lo que la doclrinu considera como 
responsnbilidnd, tnnlo desde el punto de vista del Derecho Civil, como desde el Derecho l'ennl. Rolando Tnmayo 
Sulmorán; relidéndnse eslrictnmente al aspecto jurídico, declurn que debe considerarse responsuble n un individuo 
cuando, de ncuerdo con el orden jurídico, es susceptible de ser sancionado. 

"El deber o In oblignción es la conduela que de acuerdo con un orden jurfdico, se debe hacer u omitir; quien 
In debe hacer u omitir es el sujeto obligado. Lu responsnhilidad presupone esta obligación, pero no se confunde con 
ella. Ln responsabilidad se1lala quien debe responder del cumplimiento o de una obligación. La responsabilidad es en 
este sentido, una obligación de segundo grado (aparece cuando la primera no se cumple, esto es, cuundo se comete 
un hecho ilícito.) Uno tiene In obligación de no dmlar, es responsable del dm)o el que tiene que pagar por el". 

Manuel nm:ja Soriano,251) al estudiar la responsabilidad llega a la conclusi<ln de que las lilenles de lus 
obligaciones son contractuales y exlracontractuules, y, respecto u éslas úllimus, uhservu que lns li1enles de éslas 
í11limas son cinco: 

1.- Declaración unilateral de volunlml. 
2.- Enriquecimiento ilegítimo. (Pago de lo indebido) . 
.l.- tlcslión de negocios. 
4.- 1 lechos ilícitos. Delilos y cuusidelilos. 
5.- Riesgo creado. 

Adenuís, reliriéndose a los hechos ilícitos, el aulor dice: 

1.- Que son aquéllos que son contrarios a las leyes y a las buenas costumbres. 
2.- Que entre ellos, el que los realiza tiene lu voluntad de producirlos y, en forma independiente y 

simultánea, nnce a su cargo la obligación de indemnizar los dailos y pe1:juicios que cause. 
3.- Que los hechos .ilicilos pueden o no ser considerados como delitos, que de éstos se encargan los códigos 

penules y que los códigos civiles tratan de los hechos ilícilos en gencrai.260 

Divide los hechos jurldicos en volunlarios e involuntarios. Considera denlro de los primeros a los licilos y a 
los ilícitos, y dentro de éstos últimos a los delitos y a los cuasi delitos. Dice que todos ellos son producidos por la 
actividad del hombre, pero en los que las consecuencias de Derecho se producen independientemenle de la inlenciún 
de sus autores. 

Como ejemplo de hecho lícilo, se rcliere a la gestión de negocios, en la cual el geslor tiene la ohligaciún. 
aún sin quererlo, de seguir la gcslión que ha empezado. 

Al relcrirse a los hechos illcilos y dentro de éstos a los dclilos, nos recuerda que quien enmele un dclilo 
inlencional, tiene el propósito de causar un dailo, pero no de resarcirlo, y sin embargo, por el hecho de crnneter el 
delito nace a su cargo una ohligaciún de indemnizaci<ln. Pensamos que ai'lll teniendo el aclivo intenciún de resarcir, 
la obligación surge por la ley y no por su volunlad. 

Para ejemplilicar los cuasi delitos. comenlu que el que comente un delito imprudencial, realinna un nmsi 
delito. hace que nazca en su conlra una obligación de indemnizar el dailo que cause, y este resullado es extrailo a su 
voluntad. 

;s9 TEORIA GENERAi. DE l.AS Olll.IUACIONES. E<lilnriul l'nrrúa. S.A.. l lu. cdiciún. México. l•JX'l. piiginas .1-15 a J•lll. 

-60 BOIUA SORIANO. Op. cil.. p6ginus 346 y 347. : · S'T' ''- 'J'F ("i"·~ ::-,¡ ,,..-., (: .• 
..:C..1.... .... .. ·"'--'' :i .... j, ' ,_) 

DE l~\ 
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Involuntarios.- Se refiere uqul u los hechos independientemente de In voluntad del hombre, que pueden ser 
acontecimientos naturules o accidentales. 

Como ejemplo de los primeros, citn el caso del nacimiento ,de un 1iiño, que genera en sus padres la 
ohligneión de darle nlimentos .. Pura ejemplificnr.unhecho i11volu11turiouccidental, cita el caso de un accidente en el 
que la vlctimn sen un obrero, por el que se enge1Ídrn llllíl obliguci1í1i ii cargo delpatrón, de indemnizar Íl aqüél por el 
per:juicio que sufre. · · 

Al relcrirse.nldeinn de la rcsponsnbilidnd,;divide.si1.origen el hecho del que procedn, que puede ser: un 
hecho personnl, u1ihecl10 de otro óu.n hccl10 dcJás 9c)sns; . · · · 

. ._' . . - ' .. · .. ' ' 

En reln¿ión ül momcntodel na'chnie1Íto de In obligación del delincuente de reparar el duño, comentu que 
surge cuundo' iúm seniencÍri .coí1denu e impone In pena de reparnr el daño. 

Manuel Bejurano Sánchez, por su parle, inicia su exposición refiriéndose ni contenido de los urtfculos 191 O 
y 2104 del Código Civil vigente en el Distrito Federul, en los cuales se alirmu respectivamente que, quien con su 
acci6n u omisi1ín cause daílo u otro, será responsable de los duños y per:juicios, lo cual lo lleva a definir a lu 
responsuhilidad civil como" ... la ohligación de indemnizar los daños y per:juicios causudos por un hecho illcilo o por 
un riesgo creudo"261 . El contenido de la responsabilidad civil, concluye, es la indemnizaci6n, e indemnizar es dejar 
sin electo el daño. Lu dilbrencia es que en materia penal, adenuís de resarcir el daño, se impone el principio de 
ejempluridud puru todus las personas. 

A eon1i111mdún manifiesta que el monto y alcance de las indemnizaciones depcmh: de la especie del dafü1 
que dcha ser resarcido, scgím se trate de daílos económicos, a la integridad lisien de las personas o daño moral, 
remitiéndose en cada c¡1so a lo previsto en el Código Civil para el Distrito Federal vigente, que más adelante 
habremos de analizm-. 

.J.5.1. Causas y excluyentes de responsabilidad. 

Causas de responsabilidad civil. 

Del estudio de las disposiciones relativas del Código Civil parn el Distrito Federal en materia comí111 y para 
toda la Repí1blica en materia federal, podemos concluir que son las siguientes: 

a) Responsabilidad por hechos propios. 
h) l{esponsahilidad por hechos ajenos. 
c) Responsabilidad por obra de las cosas. 

a) Responsabilidad por hechos propios.- La encontramos de los artículos l IJ 1 O al 1918 del Código Civil 
para el Distrito Federal. y. según Bejarano, consiste en "que cada quien responden de su propia conduela ilícita y que 
esta regla es impuesta, incluso, a los inimputables y a los incapaces, al infante. al privado de sus lilcullades mentalcs 
y en general, a quienes carecen del discernimiento necesario para querer, los cuales han sido considerados 
i11i111pu1ablcs e irrcsponsablc·s por el derecho penal. y sin embargo. quedan sujetos a la responsabilidad civil ... 2<i2 

hl lksponsahilidad por hechos ajenos. Se trata de la obligación de reparar impuesta por el Estado a los 
paniculares, cuando no ejerce adecuadamente su función de vigilancia y dirccciún. Puede dividirse en dos grupos. 

1.- Dm1os causados por menores de edad y otros incapacitados. En éstos casos responden: 
- Quienes ejercen la patria potestad (arl. 1919). 

;<> I DERECI 10 DI: LAS Olll.l(iAl'IONES. E<lilmiul llnrln, Ju. cdicilln, M~.xico. llJH4, páginas 2112 a .10.l. 

- 62 JLIAREZ ZAMlJDIO. <>11. cit. pt\gina 58; La rcsponsnhilidtul es a cargo de quien comclc el dai)o. 
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- Los directores de colegios y talleres (nrt. 1920). 
- Los tutores (art. 1921 ). 

La razón para que los tres grupos de personas scí\aladas respondan por los daí\os causados por los 
incapaces hi~jo su custodia, radica en la fülta de cuidado y vigilancia. Aunque, se demuestre que no hubo culpa de los 
padres, directores o tutores; y 

2.- Daí\os provocados por empicados o representantes, en éste caso rcspondcn: 
- Los maestros m1esanos (art. 1923) 
- Los patrones y los dueños de establecimientos mercantiles (art. 1924). 
- Los jetes de casa o los ducí\os de hoteles de hospedaje (art. 1925). 

La causn de responsabilidad del patrón en éste caso, se basa en la deficiente selección de su pcrsorml. 
Cuando se trate del pago de daños y perjuicios causados por servidores públicos, el Estado tendrá la obligación 
solidariu si son actos ilicitos dolosos y subsidiaria si son culposos. Y, en todo cuso el que paga los daí\os y pe~juieios 
causndos por sus representantes, dcpcndicntcs o empicados, conserva el derecho de repetir de ellos In que hubiere 
pagado (arts. 1 '>27 y 1921!). 

c) Responsabilidad por obra de las cosas.- Esta se encuentra regulada de los articulos 1929 a 1933 del 
Código Civil para el Distrito Fcdcral. Manucl Bejarano considera quc "si el duí\o lile causado por cosas de nuestra 
propiedad, será a cargo nuestra la rcparnción".263 

Casos: 
- Dailos causados por animales. 
- Dailos causados por edilicios. 
- Dailos causados por objetos caldos de una cusa. 
- Dailos provocados por otras causas. 

El origen de la responsabilidad en éstos casos radica en que cada persona debe ser responsables por los 
daños causados por cosas de su propiedad cuando por falta de cuidado en su vigilancia, conservación o empico, 
causan daí\o. 

Excluyentes de responsabilidad civil. 

La corriente más generalizada, dentro de los autores civilistas en nuestro país, seí\alan como excluyentes de 
responsabilidad civil, a las siguientes: 

1 a. Culpa o negligencia inexcusahle de In víctima. 
2a. El hecho de tercero. 
3a. Caso fortuito o fücrza mayor. 

Culpa o negligencia inexcusable de la víctima.- Se encuentra contemplada en el artículo 191 O del Código 
Civil, que establece: "el que obrando ilícilamcnte o contra los buenas costumbres cause daí\o a otro, está obligado a 
rcparnrlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de cul¡ia o 11eg/ige11ci11 i11e.n·11.wh/e de 

'" 1•ícti11111". 
En principio de cuentas, el agente solo sen\ responsable cuando sea autor del hecho determinante que 

ocasionó el daí\o, de manera que sin su acción u omisión no se hubiere producido. Cuando el lwcho de la víctima Ji1c 
el ímicu causante del daño, no cahc duda, dcbc ser absuelto el demandado; si la culpa dc la víctima solo agravó la 
cuanlia del daño, el demandado dcbcni indemnizar en proporción de la cuantía del daí\o causado; por el contrario si 
existe una participación de ambos (víclima y agente), hahrú que determinar mcdianle dictamen pericial y la 
valornción del juez, cual file el hecho determinante del daílo y, por equidad, cada uno elche responder en proporción 
por el dailo ocasionado. 264 

263 llEJl\l!l\NO Sl\Nt'l IEZ. Op. cil., JlÍl!o\ina 275. 
264 l!OJINI\ Vll.1.EOl\S Rali1cl. llcrccho civil mexicano. 101110 V Ohligacinncs, volumen 11. Editorial l'nrrlm S.A. :la. cdicii\u l\tcxico. l'IH5. 
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El hecho de tercero.- Considermnos que éste se da cuando una persona que aÍln cuando la ley establece que 
se debe responder, por sus actos u omisiones, derivado de la obligación de custodia y vilgilancia o de dirección, le 
era absolutamente imposible evitnr la producción del laílo causado y por ello mismo la ley los considera 
irresponsables por no estar en posibilidad de evitar aquél resultado.265 

Caso fortuito o fuerza mayor.- "Es un fenómeno de la naturaleza o un hecho de persona con autoridad 
pÍlblica, temporal o delinitiva, genernl -salvo caso excepcional-, insuperable, imprevisible o que previéndose no se 
puede evitar, y, que origina que una persona realice una conducta que produce a otra persona un detrimento 
putrimonial, contrario a un deber jurídico stricto sensu o a una obligación lato sensu. Sus elementos son: 
- Es un fCnómeno de la naturaleza o un hecho de persona con autoridad. 
- Un obstáculo general, salvo caso excepciorml. 
- lnsupernble. 
- Imprevisible o previsible pero inevitable, y 
- Produce una conducta dailosa contraria a un deber juridico stricto sensu o a una obligación lato sensu".266 

l'vlanucl Bejarano en su libro Derecho de las obligaciones (pcíginas ]1)3 a ]1)7), seilala como excluyente de 
responsabilidad civil a la "Cláusula de no respons;ibilidad".267 Dice que los sujetos, apoyados en su libertad de 
contratar, pueden convenir que en caso de producirse dailos para alguna de las partes no deberán ser indemnizados 
(cláusula de no responsabilidad). Agreguu que, aÍln cuando no existe fundamento legal de tal estipulación , las 
partes, de conformidad con el principio de la autonomia de la voluntad pueden celebrar los actos y acuerdos que 
juzguen convenientes, pudiendo estipular que en caso de producirse dailos no deben\n ser indemni;wdos. Sin 
embargo, aím cuando d articulo 6º del e.e. autoriza a los particulares a renunciar "los derechos privados que no 
afCcten directamente al interés público, ... ", establece como límite " ... cuando la renunda no perjudique derechos de 
tercero"; el numeral 18.lO del mismo código seilala "es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de onlcn pí1blico o 
a las buenas costumbres"; y, por í1ltimo, el 2106 establece "la responsabilidad procedente de dolo, es exigible en 
todas las obligaciones". De Jo anterior, podemos concluir que, la cláusula de no responsabilidad no excluye de 
responsabilidad civil cuando: 

1 º.-Viola las normas de orden público. 
2°.- Va en contra de las buenas costumbres. 
3°.- Ataca derechos de terceros. 
4°.- El dnilo es provocado intencionahnente. 

Concluye comentando que la cláusula de exoneración de responsabilidad, así como Ja que limita esa 
responsabilidad (cláusula penal), deben ser producto de un acuerdo de voluntades, es decir, que ambas partes deben 
convenir fehacientemente en ellas. 

En el desarrollo de su ohra, incluye el estudio de la llamada cláusula penal, que consiste en que en un 
contrato se establece una o las cláusulas necesarias en donde se conviene que en caso de que una de las panes 

píiginas l:'J y 154; lkjarm111. tip. cit .. páginas 298 y 2111>: <i11tiém!1. y lirn11i1lc1. lo llama caso lid ar1k11h1 llJl(I t'lllimo púrrafo. dice .. en c~1a 
1h:-ipo~iciú11 se cstahlcrc en su primera ¡mllc el principio general de i1ulcmni1m en mulcriu de hecho ilícilo, pero C\lahlccc al linal 1111a c\ccpc1ú11 
paia uqucl c;1~0 \.'ll th11uh: el tlai\o se dchc a culpil o 11cgligc11cia 111cxc11sahlc tic lu vic1111m, de tal forma 1¡11c 1¡11u.:11 ma1crial111c11lc prmhu:c el 1lm\11. 
1111cdn 11.!!C\'lhlo llc la n:s¡Hms;1h1lilliHl 1k irn.lc11111i1:1r" ( 1 >crccho de las ohligm.:ioncs l·:ditorial Porrlla. S.A.. l 2a ctfü:iún. Ja rcimprcsiún, r..t..:,ico. 
~'J'J~>. página h2·1 ). 
_(>) "¡\ mcudn se co11ll111Lk con el caso li..utuitu" l{l >JINA VIU .l'.OAS. ( lp. cit .. púgina 1 SJ. 
266 np cit.. púgi11as 606 a hOH. Fs "un ucnnh:ciruh.:1110 ¡~jcno a f¡¡ vohmtml del deudor. imprcdcdhlc o hicn i11e\·i1ahlc. al que 110 puede re..,i ... 111. 
que le impiJL· cumplir d\.'liniliva y lutalmcntc la nhligacilln asumiJa o k impone un relardu cll el cumpimicnto. y que 1..·ausa dm)o~ ul w.:rl'cdor. 
Puede ser un hecho nalural (huracanes. tcmhlmcs) o un hecho del hnmhrc (guerras, hudgas) y el llanuulu hecho del principc (orden Je aulnrulnll 
qúhlica lJUe 1111po~ihll11a el curnplimicnlo de lu ohligaciún). llEJt\IL1\N( >. Op. cil., página~ :!•J•J y .lOO . 

... <>? 1:~ c1111\·cniente aclarar tkstlc 1111 principio. que Csta e.xcluyente de responsahilitlml civil. no es operante en el cmnpo tk la 1cspun~ahililli1tl 
profcsionul mi:dicu. loda \'e/. t¡ue los hicncs jurltlicos tutcludos snn la \'idu y In sulud, <le los cuuh:s 110 ~e puede dbponcr l1hrcmcnh! sm 
cu111rnve11ir normas de orden púhlico, y, si tenemos prcsenlc t¡ue 111 cláusula de no rcsponsnhilidatl dche no \'iolar normas de orden puhhL't1. la 
dbposiciún, no serll válida, por ejemplo. el uctu t¡uc se lmcc lirmur a los inlcrnos en instilllciones tic suluhrillml pma llhcrar tk rcsponsahilülad ill 

111~dico lrnlunte, en cmio tic un rcsultmlo negativo paru el paciente, no sunirán sus efeclos si ese resultado se tlchiú a 111m co11tluc1a culposa tlcl 
pnlli:sitmal. 
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incumpla con sus obligaciones, deberá pagar a la otra por el no incumplimiento, de la manera en que hayan 
estipulado. Considern que ul incluirse ésta pena, ya no procede lu reclamución de duilos y pc~juicios, todu vez que el 
pe~judicudo por el dmlo queda resarcido ul aplicarse uquélla. -

Como ventajas de ésta cláusula especial, seilnla In de no ser necesario para la víctima demostrar el dailo ni 
su cmmtia, sino que debe llnicamente probar que existió el incumplimiento y que se convino una pena para dicho 
caso. 

Casos de nulidad: 
1.- Cuando el contenido de la cláusula vaya en contra del contenido de alguna ley de interés pithlico. 
2.- Sea contraria u las buenas costumbres. 
3.- Tenga un objeto, motivo o tin ilicito. 
4.- Se haya dado con vicios del consentimiento, sin In debida capacidad o forrnu legal. 
5.- Vulnere derechos de terceros. 

Casos de inexistencia: 
1.- No hubiere sido convenida o acordada por ambas partes. 
2.- Tenga un objeto irnposihle. 

Termina el terna rcliriéndosc a dos situaciones especiales: 

1.- Cumulo In pena es excesiva.- Cuando sobrepasa la obligación o cuantia de la obligación incumplida, la 
cláusula es parcialmente nula. precisamente en el monto que sobrepase a la obligación principal, ya que lo que se 
pretende -alirma- es resarcir el valor total de la obligación incumplida. pero no mús. 

2.- En cuso de que In pena mnpare el incumplimiento total de la obligación asumida. la victima podrá exigir 
el cumplimiento de la cliu1sula. no asi el de la obligación, a menos que se tratase de una indemnización por mora, en 
cuyo caso si pnede reclamar ambas. 

4.5.2 El dnilo moral. 

Para el análisis de éste terna regresamos a In obra de Manuel lforja Soriano, con el propósito de conocer en 
principio In que el considera como dailo y perjuicio; al respecto el autor se remite a lo expresado por Rossel: "' ... En 
cuanto ni dnilo, comprenderá la pérdida y la fülta de ganancia ocasionada por el acto ilicito, el damnum cmcrgcns y 
el lucrumm cessans .. :·268 Especílicamcnte reliriéndose al dailo moral. declara hacer suyos los limdamentos de la 
doctrina de 11. y L. Mazeaud, quienes delinen el dailo moral diferenciándolo del material y alirman que "el pe~juicio 
material es el pe1:juicio patrimonial, el per:iuicio moral es el pcr:iuicio extrapatrimouial. no cco1uimko"'. Para Frneslo 
liutiérrcz y lionzitlez. el dailo moral "es el dolor cieno y aclual sufrido por una persona, física o social colecliva. en 
sus derechos de la personalidad, con molivo de un hecho ilícilo o lícilo y que la ley considera para responsabili.wr a 
su autor''.169 "Consistirú en Inda lesión a los valores espirituales de la persona, originada pur virtud de un hecho 
ilícito. o sea, por ctmlquier tipo de interl'crcncia en la persona, en la conduela o en la estera juridica de otro. que no 
esté autorizada por la normajurídica"'.270 

Para 11. y l.. Mazeaud, existe dos categorias de da11o moral, que dicen, se oponen de manera muy clara: 

a. Los que alcctan a la llamada parte social del patrimonio moral, hieren a un individuo en su honor. en su 
reputación o en su consideración. 

h. Los que hieren la parte afoctiva de las personas, lastimando sus sentimientos. 

268 llORJA SORIANO. Op. cit., páginu JSIJ. 
269 Op. cil .. páginu Kll7. 

270 ROJINA Vll.l.Elii\S. Op. cit., ptiginu 137. 
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Consideran que los primeros se encuentran ligados n un dnño pecuni11rio, por lo que casi no hay dilicultad 
para admitir una reparación; en los otros en cmnbio, son muy numerosas las personas que, cuando les lesionan sus 
sentimientos y alcctos, rehusan toda inúenmización. Otros daños al no ser pecuniarios pertenecen a la categoría de 
los perjuicios morales y en relación con ellos se planten la cuestión de saber si deben ser reparados; es dilicil, 
aseguran, delinirlos o enumerarlos, sólo pueden citarse algunos ejemplos: los ataques a las convicciones y a las 
creencias, los daños ocasionados a las personas sin disminuir su capacidad de trabajo, sufrimientos, cicatrices, y 
heridas que nlecrnn In estélicn. Para otros nulores, nos informa Bo~ja y cita a Meyni y a Esmcin, la reparacicin del 
daño moral es imposible, snlvo en los casos en que el pc~juicio tenga una repercusicin 111aterial. 

Sin embnrgo, linahnente se pronuncin partidario de la idea de que el daño n10ral es perlcctamente reparable, 
ya que en su opinión, sólo es cuestión de encontrar la cm11idad mlecuada a la pe1m sufrida por la vícti111a; aum1ue en 
ocasiones pareciera dudar, termina llegando 11 la anterior alirnmción. En electo, sustenta Manuel Bo~ja: "El hombre 
est¡\ frecuentemente sujeto 11 conlcnlnrse con un equivalente. El equivalente más apropiado, en general, es el dinero, 
porque con él, la victima tiene un campo de acción casi ilimitado. Ciertamente el dinero no puede todo, pero en la 
ac11mlidad, es el modo nu\s elicaz de reparución en el verdadero sentido de la palabra. Reparur un daño ... es lmnhién 
dur u In víctima In posihilidnd de procurarse snlislilcciones equivulenles 11 lus que hu perdido ... Pero cierto; se vucilu, 
por ejemplo en declnrar que el dinero pueda procurar satislilcciones equivalentes al de un marido engañado ... Se 
trata solamente de encontrar un equivalente; de colocar en el patrimonio morul un elemento activo igual al que ha 
sido destruido; esto, el dinero lo puede siempre"*. 

Sobre el mismo lema del daño moral, consult11mos nuevamente In obru de Manuel Bejarano Sánchez, quien 
deline lo que debe entenderse por daños y pe~juicios, conceptos que considera distintos; al delinir el daño se rcliere 
a .. la pérdida o 1m:noscaho de bienes que ya cslim en poder de la víctima ... " J·:n can1hio, al referirse a los pe~juicios 
los considera*·~ .. la privación de bienes que lmbrlan de entrar al poder de la víctinm y que ésta deja de percibir. por el 
acto dnñoso" . 

Continím su exposicicin 11severando que nadie discllle la existencia del daño económico y el dnño resentido 
en la integridad llsica de las personas, ni la posibilidad real de resarcimiento; pero tratándose del daño moral, 
comienzo por reconocer que ht posibilidad de su reparacitin es rechazada por algunos juristas. 

Con el objetivo de facilitar la comprensión de su punto de vista, opta por definir el daño moral como " ... la 
lesión que una persona sulre en sus sentimientos at\:cciones. creencias, honor o reputación, o bien, en la propia 
conside~~cJón de si mismo como consecuencia de un hecho de tercero, antijurídico y culpable, o por un riesgo 
creado" . 

Tesis sobre la indemnización del daílo moral. 
1 a. 1.a que niega la posibilidad de repararlo. 
:!a. La que afirma que solo se puede reparar si hay daílo económico, concomitante al moral. 
3a. l.a que sostiene la reparaciún del dm1o moral y ello en forma autónoma al daño pecuniario que puede o no 
haberlo. 

La primera, afirma que no es posible reparar el daño moral. pues se repara lo que se ve y el daño moral no 
es apreciable por medio de los sentidos. y que, aÍln suponiendo que la autoridad judicial condenara a su pago, el 
dinero no haría desaparaccr el daílo mornl sufrido. El dinero no puede repararlo porque el daño no es pecuniario. 

En cuanto a la segunda, existen dos variantes, una dice, de acuerdo con <!sla teoría 110 es posible reparar un 
daño moral sino en aquéllos casos en que como consecuencia del daño se produce un contragolpe pecuniario. l.a otru 
variante establece que si puede repararse el daño moral proveniente de ilícito penal, pero no el que tenga su origen 
en un uno de orden civil. La distinción se basa en la culpa. 

* .Jl<ll(J¡\ SOltli\NO fl¡1. cil, P4~inu J72. 

"'"' Ulill\Hl\NI l ilil\Nl'l ll'Z 11.tanucl. < lp. di.. p:iginn Hli. 
1l1idcm 
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Este criterio, al igual que el de la primera hipótesis es erróneo, pues si la dificultad estriba en vuhmr el 
dni\o, habrla que prohibir en todos los casos la reparación del dai\o moral, porque precisamente la caracterlstica 
básica de ese dai\o, es no ser de orden pecuniario. 

Por l1ltimo, la tercera teoría admite la posibilidad de reparar el dm1o moral, ya sea, reponiendo las cosas a su 
estado originario, o bien, entregando a la víctima, una suma de dinero. Por ejemplo, el pago de una importante s1111m 
de dinero a la vfctinm de lesiones, puede permitirle pagar los honorarios de un cirujano plástico que le reconstruya la 
foz. 

A decir de Miguel Juárez Zamudio, "nuestra legislación pertenecla al segundo grupo hasta el 31 de 
diciembre de 1982, pues merced al contenido de los artlculos 1916 y 21 16 del Código Civil, el juez debla tener en 
cuenta el dai\o económico para delinir el monto de la indemnización por el dai\o mornl, que no podla sobrepasar la 
tercera parte del valor del daño económico". 271 

Por lo tanto, lo primero que debe quedar claro relacionado con el dai\o moral, es que es distinto al dai\o 
material; éste ocasiona un pe~juicio de índole patrimonial, aquél en cambio es extrapatrimonial, ocasiona un dai\o no 
económico, por ello es que se dividl!n tanto las opiniones al grado de llegar a ser contradictorias. 

4.5.4 La legislación vigente. 

Rl!sponsabilidad viene de responder, y éste verbo dl!I vocablo latino ·•respmukre" y su supino responsum. 
En cspailol pasó ésta idea latina con un conll!nido di.! "obligado a responder de alguna cosa o por alguna 
persona".272 Para realizar un amílisis de la responsabilidad civil a la luz de h1 legislación vigente, iniciaremos por 
citar a algunos alllores acerca del tema en cuestión. Asi tene111os que, para Ernesto Gutiérrez y Gonzúlez "es una 
conduela que consiste en restituir las cosas al estado que tenían y de no ser posible, en la restitución del detrimento 
patrimonial (dm1o y/o pc1juicio) gl!nl!rado por una acción u omisión de quien lo conwtió por si mis1110, o esa acción u 
0111isión permitió que se causara el de1ri111en10, por personas a su cargo o cosas que posee, y que originó con ello la 
violación culpable de un deber jurídico stricto sensu, o de una obligación lato sensu previa, en cualquiera de sus dos 
especies".273 "l lay n:sponsabilidad civil cuando una persona causa un daílo a otra, por culpa o por dolo, existiendo 
una relación directa o indirecta entrl! el hed10 y el dai\o". 27·1 "Es la necl!sidad di.: reparar los dai\os y pi.:1juicios 
causados a otro, por un hecho ilícito o por la creación de un riesgo."275 

l.a responsabilidad civil a la que ahora nos referimos es la subjetiva. que a diferencia de la objetiva, en ésta 
existe el elemento culpa. Cuando fülte la culpa, se lralarú de responsabilidad civil objetiva. 

La responsabilidad civil subjetiva, tiene su fündamenlo legal en el artículo l<JIO de nuestro Código Civil 
para el Distrito Federal en materia comlm y para toda la Repl1blica en 111aleria federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 25 de mayo de 1928, que a la letra dice: 

Articulo 1910.- "El que obrando ilícitamente o contra las buenas coslumbres cause daílo a otro. es tú 
obligado a repararlo, a menos que demuestre que el dai\o se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 
inexcusable de la victima". 

Los antecedentes de ésta disposición, los encontramos en dos legislaciones extranjeras; la primera parle en 
el Código de obligaciones de Suiza y la segunda en el Código Civil de Rusia, que establecen lo siguiente: 

271 Op. cil., pi\ginas M y 65. 

272 Diccionario de In lcngun Espm,ola, pi\gina 1140. 
273 Op. cil., pi\gina 562. 
274 IWJINA VILIHiAS. Op. cil., pi\gina l l<J. 
275 BEJARANO SANCllEZ. Op. cil., página 262. 
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"Art. 41 del código suizo.- "el que causa de una manera licita un dai\o a otro, sea intencionalmente, sea por 
negligencia o imprudencia, está obligado a repararlo. El que causa intcncionahncnle un dai\o a otro por hechos 
contrarios n las costumbres, está igualmente obligado a repararlo". 

En éste articulo, no se seílala la posibilidad de exoneración del causante del dai\o por culpa o negligencia de 
la victima. 

"Art. 403 del código civil ruso.- "el que ha causado un darlo u la persona o al bien de otro, está obligado a 
repararlo. Queda librado de ésta obligación si prueba que no podia prevenir éste daílo ii que no tenia el pmlcr legal 
de causarlo, o que se produjo como resultado dc la premeditación o de la ncgligencia burda de la victima misma''. 

Como se puede apreciar de la de la lectura de éste articulo, a diforencia del código suizo, sí contempla la 
exoneración de la responsabilidad por "premeditución o negligencia burda de la victima misma''. 

Elementos de la responsabilidad civil. 

Después de haber consultado diversos autores especialistas en la materia, tenemos que los elementos de la 
responsabilidad civil son los siguientes: 

1 ".-Una acción u omisió11. 
2º.- Un daílo. 
3°.- Una relnción de causa efecto, entre la ncción u omisión y el duílo producido. 

1 º. Una acción o una on1isión. 

El articulo 1910 del Código Civil, al respecto establece, "El que ohrcmdo ilicita111e11te o co11tm las huenas 
costumhres cause daílo a otro está obligado a repararlo". En éste caso, el término obrar, lo debemos entender como 
conducta, es decir, tanto en sentido positivo (hacer), como en sentido negativo (no hacer o dejar de hacer ). La idea 
de que se refiere tanto a un hecho positivo como a uno negativo, la conlirma el texto del articulo 1916 párrafo 
segundo, el cual establece expresanwnle la posibilidad de realizar un dai\o mediante una acción o una omisión, y 
que, en lo conducente dice: "Cuando un hecho o una omisión ilícitos produzcan un daílo moral, el responsable del 
mismo tendrá la obligación de repararlo ... ". Dc lo anterior, podemos concluir, quc el obrar a que se reliere el articulo 
191 O consiste en un hacer o en un no hacer o dejar de hacer. 

El Licenciado Miguel Juárez Zamudio, en su libro Responsabilidad penal de los médicos, dice "Nosotros 
consideramos que no es exactamente el no hacer el que origine la responsabilidad". Más ahajo agrega, "Nuestra 
opinión es que la responsabilidad, en su caso de omisión o de abstención, surge cuando se viola la obligación de 
hacer all!o, cuando alguien legalmente obligmlo a una conducta positiva no la realiza, más no por la simple conduela 
omisa".276 En el mismo sentido se pronuncia nuestro Código Civil, que en su artículo 210/t eslahlece: "Se cnliende 
por dano la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimie1110 dc una ohligacitin". 
Finalmente, para realirmar que el legislador mexicano si previci la responsabilidad civil por conductas omisivas. 
lransnibinms el arlkulo 2021!: "El que estuviere obligado a no hacer alguna cosa. quedará sujeto al pago de da1los) 
pe1:juicios en caso de contravención", es decir, en caso de realizar una acción que conlravenga el mamlato de 
abste1Kión. 

Aclarado el sentido en quc habremos de entender las palabras obrar o conducta, direlilos que, de arnerdo 
con el numeral referido con anterioridad. éstu (la conduela, ya sea acción u omisión), para quc pueda dar lugar a 
responsabilidad, debc de ser "ilícita o contra las buenas costumbres" (arl. 1830 e.e.). 

En relación al articulo 11!30, cl Licenciado Juventíno V. Castro, en su libro <iarantías y Amparo comenta 
que la legislacitin civil no muestra cuales son las leyes de orden público, ni mucho menos cual es la coslumhre 
buena y cual la mala. Y, agrega, "son buenas costumbres aquéllas que en un momento dado, en un lugar concreto, 

276 Op. cil., página 70. 
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consideramos son Jns permitidns por no dañar o molestar Jos intereses o sentimientos del grupo social, segiJn su 
promedio socinl que es impreciso y vagn."277. 

Por su parte, Burgoa en su lihro Las Garantlas individuales, parn explicar In que debe entemlerse pur leyes 
de orden pilblicn recurre a diferenciarlas de las nonm1s de orden privado y afirma: "cuando una disposición legal 
(mica y exclusivamente. de modo directo. estahlece una regulación para los int.:reses privados en vista de una 
situación jurídica o füctica d.:termi1rnda, se trntará de una norma de orden privado. Por el contrario, si una ley regula 
directmm:nte, ante una situación de hecho u de derecho determinada, los intereses que en ella tenga el estado como 
entidad sobermm a la sociedad, se estará en presencia de una nonna de urden pí1blico". En cuanto a las buenas 
costumbres, afirma: " .. .la ilicitud de un acto o de un hecho es una circunstancia que implica contravención a las 
buenas costumbres o a las normas de orden pí1hlico. En el primer caso, la ilicitud tiem: un contenido inmoral, esto es, 
se refiere a una contraposición con la moralidad social en un tiempo y espacios determinados". 278 

2º El daño. 

De acuerdo con el contenido del articulo 191 O que estamos analizando, no hasta una conducta sea 
antijurídica o contra las buenas costumbres, se requiere además que se produzca un daño " ... Mientras una acción 
contmria a Derecho y errónea" -declara Manuel Bejarano- "no produzca una pérdida para otra persona, las 
obligaciones no surgirán. Es el daño el que establece un vinculo de Derecho entre el autor del hecho ilícito y la 
victima del mismo: sin él no hay víctima de ilícito civil. El daño crea al acreednr".279 

Para el Derecho Civil nace una obligación solo como consecuencia de un hecho ilícito cuando ese hecho 
causa un daño, pues el objeto que se persigue al estatuir el deber jurídico, se concreta simplemente a Ja rcparnciún de 
ese daño, de tal manera que si existiere un hecho, ailn cuando fuere illcito, pero no llegare a causar un menoscabo 
patrimonial o a privar de una ganancia licita, nada habrá que reparar desde el punto de vista del Derecho Civil, en 
camhio, el Derecho Penal s!J1mlrá sancionar ese acto".280 "La existencia del daño es una condición sine quanon de 
la responsabilidad civil. .. ".2 1 

De acuerdo a su naturaleza, el daño se divide en económico o pecuniario, moral y en contra de Ja integridad 
tlsica de las personas. 

Daño patrimonial. 
Es aquél que implica todo menoscabo sufrido en el patrimonio por virtud de un hecho illcito, así como Ja 

privación de cualquier ganancia que legítimamellle la victima debió haber obtenido y no obtuvo como consecuencia 
de ese hecho. En éste caso, el Código Civil dispone que Ja reparación del daño sea total y consistirá a elección del 
olCmlido en la restitucii\n de la situación al estado que guardaba antes de suceder el hecho da11oso, de ser posible, o 
en el pago de daños y perjuicios (art. l<JJ)). 

Daño moral. 
"Es toda lesión sufrida por la victima en sus valores espirituales, honor, honra, sentimientos y 

alCccioncs''. 2112 J\I respecto, el Código Civil establece "Por daño moral se entiende la ali:ctación que una persona 
sufre en sus sentimientos, ali:ctos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, conliguración y aspectos 
lisicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen, Jos demás. Se presumin\ que hubo daño moral cuando se 
vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o Ja integridad flsica o psíquica de las personas" (art. 1916). 

277 Cit. pus., JUAREZ ZAMUDIO. Op. cit. página 72. 

278 Cil. pos., JlJARl'Z ZAMllDIO. Op. cit., páginas 72 y 73. 

279 Cit. pus. JlJAREZ ZAMlJDIO. Op. cil., página 73. 
280 ROJINA VII.LEGAS. Op. cil., página t t7. 

281 ROJINA VII.LEGAS. Op. cil., página t2lJ. 
282 IWJINA Vll.l.E<JAS. Op. cil., páginas t 30 y 13 t. TR~18 rnN 

FALhfi lJl!: uruUEN 
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"El término reparar no debe ser interpretado en sentido restrictivo ni aún en los cnsos de reparución del 
dai\o patrimoniul, pues cuando SI! destn.ixe 111m cosa que por su naturnlczu sea irre111plnznble, tumpoco se podría 
rl.!stuhl!.!cl.!r la situación unterior al h!.!cho.-83 

Dmlo l.!n la Integridad Física de las l'l.!rsonas. 
Este tema constituye un o di: las partes más importantes del presente trabajo. La historia di: In valoración del 

darlo corporal comienza en el ai\o 2050 a.c .. con la Ley Ur Ncnrn o Tablas de Nippur (sumerios), considerudn como 
el baremo más antiguo del mundo de incapacidades; siendo la reparación proporcional al valor perdido. Si bien, el 
tratndo completo corresponde al Código de l lammurabi, artículos 196 a 201 ai\o 2392 a.c .. basndo en In ley del 
Talhín dondl.! se trata la reparación d!.!I dai\o 11sico, haciendo distinción entre el hombre libre o liberto, donde se 
aplica la Ley del Talión al villano, donde la indemnización es realizada por cnntidnd lija o tanto al111do y el esclavo, 
donde se compensa en función del valor del esclavo. En el pueblo l litita existen las Tablas de ílognuzkeny, 
sl.!ml.!jantes a las de Nippur*. 

El dmlo en la integridml llsica di! las personas, por principio de cuentas puede ser di: dos tipos: muerte o 
bien incapacidad. /\ su vez, éstn puede ser total o parcinl, es decir, la incapacidad puede ser. totnl o parcial. Por 
último, tanto lu incupacidnd total como la parcial puede ser permanente o te111poral, lo cual ilustrumos mediunte el 
siguientl.! cuudro sinóptico: 

Dai\o enln Integridad 
Física. (D.l.F.) 

Muerte 

lncnpncidad 

Total 

l'arciul 

Permanente 

Temporal 

l'er111anente 

Temporal 

El artículo 1915 hace re!Crencia ni dni\o llsico al disponer en su párrafo segundo "cuando el dai\o se cause a 
las personas y produzca In muerte, incnpncidad totnl o permanente, parcial permanente, total temporul o parcinl 
temporal, el grado de repanrción se determinará atendiendo a ll' dispuesto por la Ley Federal del Trabajo''. 

Cómo el articulo 1915 del Código Civil para el Distrito Federal remite a la legislación lnhornl, en In relativo 
nos remitiremos a ella para recordar lo que debemos entender por Incapacidad. Se le ha delinido como la alteración 
de la nor111alidad anató111ica del trabajador y la limitación en su posibilidad lilncional para el trabajo. Es el resultado 
anmómico funcional deslilvorable al trabajador. El Licenciado Mario de la Cueva, la ha delinido como "la 
disminución o pérdida de la aptitud para el trabajo, como consecuencia de una alteración anatómica o limcional del 
cuerpo humano''.28•1 . 

/\continuación. 1klinin:mos lo que se entiende por muerte, incapacidad y sus especies. 
Muerte, es la cesación de las limciones vitales. 
Incapacidad temporal, ··es la pérdida de lhcultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una 

persona para desempefüir su trabajo por algíin tiempo". (arl. 478 L.F.T.). 
Incapacidad permanente parcial "es la disminución de las facultades o aptitudes de una persona para 

trabajar" (art. .¡79 L.F.T. ). 
Incapacidad permanente total "es la pérdida de lilcultades o aptitudes de una persona que le imposibilita 

para desempei\ar cualquier trabajo por el resto de su vida" (art. 480 L.F.T.). 

283 ROJINA Yll.l.EOAS. or. cil., ¡11\gina 1311. 

* Cunl'r. (iRAl'IA OONZAl .EZ Sllsann y utrn. 1 ir. cit .. págimL' 46 u 48. 
284 INSTITUTO DE tNYESTlOAl'tONES JlJIUDll'AS DE l.A llNAM. Diccionnri.!JJ.urj¡j;,. .. ..,,.,.; .. 
S.A., Ju. edición, México. 1 <J9J, página 1661. 

TESJ~ r.nw 
FALLA l)~ Ui\lUEN 

vollnncn de lu l·O. l:Jilorial Purrlm 
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Parn el cálculo de la indemnización correspondiente, "se lomará como hase el cuádruplo del salario mínimo 
diario más alto que esté en la región y se extenderá ni níunero de dlns _que parn cada urm de las incupacidadcs 
mencionndns seílala la Ley Federal del Trnhajo" (nrt 1915 c.c.d.t:)285 

3º Ln relación de cnusn etccto entre In acción u omisión y el dnílo. 

"l'nrn que puedn determinarse In responsabilidad civil a cargo de un cierto sujeto, es necesurio que no solo 
sea culpable del daílo, sino, ade1m\s, causante del mismo".2 86 Aclarado lo anterior, dirémos que, por principio, debe 
quedar establecido que entre la conducta antijurídica y el daílo surgido, debe existir una relación de causa efecto. Al 
respecto, el nrt!culo 211 O exige: 

1 ºQue los daílos y perjuicios sean consecuencia inmediata y directa. 
2º Que todo daílo debe ser cierto, es decir, que se haya causndo o que necesariamente deberá de_ producirse. 
"La relación de causalidad ha de apreciarse en forma objetiva por el juez, es decir, debe ser nec_esaria. 

Desde el Código Penal de 1871 se requería que los dailos se hubiesen ya causudo o que necesariamente se tuvieran 
que causar por el hecho il!cito"287 

l\n relación a la forma de dctcnninar el hecho causante del dailo, l{ojina Villegas expresa, "ningím 111.:cho 
por si mismo y de maneru aislada es capaz de producir total y exclusivamente un ctccto, sino que, hubrún de 
concurrir con él un montón de causas secundarias, de tul suerte que huhrá de distinguir entre la causa eficiente y las 
caus¡1s conc111Tc111cs".288 /\si tenemos que habrá pluralidad de causas cuando distintos hechos en conjunción, 
producen un mismo resultado. La realización de cada hecho u omisión es necesaria e indispensable para la 
producción de un mismo resultado, de tal forma que si la conducta de un participe no es determinante parn la 
producción del resultado dailoso, tal es irrelevante para electos de la responsabilidad que origine. l'or ejemplo, 
cuando una o varias personas al mantener a otra privada de su libertad le causan lesiones o la muerte. En éste caso 
todos los hechos tiene una participación igualmente importante. 

En cmnbio, si varios empujan a un tercero para que sea atrnpellado por un automóvil, pueden darli: un 
impulso igual o dilcnmtc y, por lo tanto, en éste último caso habría que determinar cual fue la causa clicicntc del 
dailo (quien le dio el impulso mayor, que por si mismo o por la unión de los impulsos menores hubiere producido el 
resultado que se analiza}. Entre los hechos concurrentes que originen un dailo, cabe suponer también el hecho de la 
victima, lo que a su vez originan\ el problenm relativo a determinar si el mismo fue por si solo bastante pata producir 
el dailo, o si ímicamcntc se produjo por la combinación con determinados acontecimientos provenientes de hechos 
naturales o acciones de terceros. 

La ausencia de cm1salidad se da cuando se presentan las excluyentes de responsabilidad civil. 

Trascendencia de la responsabilidad penal a la civil. 

La calilicación de responsabilidad hecha por el juez penal se impone paru demostrar la culpabilidad en 
materin civil. aún cuando exista excluyente de responsabilidad penal. "Para los efectos civiles ya hemos explicado 
que no se requiere la imputabilidad, de tal manera que aí111 el menor que cause dailo debe repararlo", de conformidad 
con lo que impone el articulo 1911 del Código Civil para el Distrito Federal. 

185 1 lasla mlles de la reli>1111a de 2.1de1111vic111hre 1k 1'175. al cilmlo arliculo decía· .. l l 011a111lo el dar1o se cai"e a las pe"orras \ pnulr11ca la 
11111cr1c o 1111.:u¡Hh.'idad total. parci;1l o tcmpurnl. el 11101110 lle la inúcmni1m:it'111 ~e lijuril aplu:m1dt1 la-. cuota" que c~lilhh:•·c la l .c~ h:dcral del 
l'ruha_to. según las cin:un~tuncius de la víctima y tonumdo por hase la utilidad o salario t¡w.: pcrc1ha". ··1 >ichu~ cuo111s imponían como 
imlcmni1m:iú11 por lu muerte de la victima. el imporh.: úc 7JO Jias Je sulario y un pon.:t:nt¡üc inl\:riur de dicha suma. por la pért..lida ti..: micmhms. 
órganos. funciones ) capi11.:idad1.:s. que i:n todo caso lolali1aha cmuidmlcs de llirn.:ro nu1oria111c111c 111~11licic111cs para prudU1.:1r una a111Cnticu 
imlcmni1ac1ó11" Adi:mús. ··1u hase di: la c11a11lilkació11 ... IHl era el salario de la \'iclimu porque Ju l .cy Jijaha 11n hipe 111ú\111H1 que urig1nall111.:111c 
fui! de vci111kinco pesos. l'.n lal virtud, lu m11i:r1e 11or hecho ilkilo ...... era indemni1ada con el cqui\alenh.: a 7JO días el salami mini11111. 
lll'JAl(ANO. Op. cit., plrginas ~h7. 

286 ROJINA Vll.l.UiAS. llp. cil., plrgina 148. 
287 

IWJINA Vll.IHiAS. <>11. eil., paginas 1-18 y 14•1. TESIS CQ't\1 
288 tWJINA Vll.l.l'liAS. tlp. eil., pagina 14'1. '., 

FALLA DE Cl\IGEN 
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La Suprema Corte de Justicia ha sentado jurisprudencia en el sentido de que la responsubilidad civil puede 
existir aún cuando se absuelva de toda responsabilidad penal al acusado, lo que permite distinguir dos casos: 

a) cuando la sentencia absolutoria declara que no hubo delito, y 
b) cuando absuelve al acusado debido a una excluyente de responsabilidad penal, teniendo el hecho objeto 

de la averiguación, las caracteristicas de un delito. 
Dice asf la tesis jurisprudencia) número 926 página 1707 del Apéndice al tomo XCVII del Semanario 

Judiciul de Ju Federación: 
"Responsabilidad Civil.- No es necesario que exista una condenación de orden criminal paru que se pueda 

condenar ni pago de la responsabilidad civil" 
T. XVIII, pág. 396; T. XXV, pág. 427; T. XXVIII, pág. 2025; T XXXI, pág 1541y2042. 

Continuando con la trascendencia de lns resoluciones penales a la materia civil, tenemos que, si la sentencia 
penul es condenatoria, el juez civil será incompetente paru conocer de una demanda que se funde en los mismos 
hechos, pues se trnta de un delito y la reparación del dailo se exigirá de olicio por el Ministerio Pí1hlico de la 
adscripción ante el juez de la Causa, solamente puede conocer de la demanda de la persona que se considere con 
derecho a la reparacil\n del dailu en virtud del no ejercicio de la acción penal, sobreseimiento o sentencia absolutoria 
(urt. 34 c.p.f.) 

Si la sentencia penal es absolutoria, sení competente el juez civil, para conocer de una demanda por un 
hecho ilfcito en generul. Por último, puede ser que se haya cobrado la responsabilidad ante el juez civil, en cuyo caso 
será competente en todo momento el juez penal si de éste se desprende que se ha cometido un delito. 

En caso de extinción penal, sea por muerte del presunto delincuente, amnistia o indulto, continím la 
obligación de reparar el dailo; igual sucede en caso de sustitución o conmutación de sanciones. ya que, en tales 
casos, el que ha sufrido el daño puede exigir la indemnización correspondiente. 
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4.6 RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Ya hemos estudiado con anterioridad los diferentes tipos de responsahilidud en que puede incurrir un 
profesional de In medicina en el ejercicio de su profesión. Ahora nos corresponde analizar las consecuencias que 
puede tener el ejercicio de la medicina, yn sen como profesional, técnico o auxiliar, desde el ámbito ndminisinuivo. 

Asf tenemos que existe una responsnhilidud administrntiva de los particulares por las titilas comtitidas, 
mismas que pueden dar lugar u sanciones menores, impuestas por las auturidmles ndministri1tivas, sin necesidnd de 
que intervenga el órgnno jurisdiccional. Es a esto a lo que se le hu llamndo justicia de titilas, aunque huy ai11orcs que 
prclieren llamarle derecho penal ndministrntivo. · · 

La responsabilidad de los servidores pÍlblicos, en la vertiente que ahora nos ocupa, tiene· su hase 
constitucional en el Thulo Cuarto de In Constitución Polhica de los Estados Unidos Mexicanos "De las 
responsabilidades de los servidores pÍlhlicos", que abarca las responsabilidades política, penal, civil y administrativa .. 

l In servidor pÍlhlico rn11111 lo es un médico, con una misma conducta, puede ser sujeto de más de 11110 de 
estos tipos de responsabilidad. Clarcia l{amlrez,21!'> cita al respecto, la siguicnlc lcsis jurisprudencia!: 

"El vinculo cxislcnlc cnlrc el servidor pl1hlico y el l'.~lmlo. ucordc ul si~lcmu con~1i1m:io11al y legal que lo rige, i11vul11cru una 
divcrsitlml de uspcclos juridicns en sus rcluciom:s. cn1rc los que lfcstm:un úrnhitos lcgalc~ de nat11ralcn1 distmta, cu1110 son el luhorul, en ~u 
cuniclcr de trnludndor, dudo t)llC clCclllu una especial prcstución de servicios de forma suhonlinmla. el admínistrntivo, en cuanto u tiuc d 
dcsnrrulln de su labor implica el de una función púhlica. ocusiu11ulmenlc el poli11co. cuando a-;i cslá previslo acorde a la i11ves1itl11ru, y mlcmús el 
pcnnl y el civil. pues como cnle (persona). s11je10 de derechos y ohligaciones dehc responder de lns cunduc1us lllll! le son nlrihuihlcs, de mancru 
t¡11c ni servidor pi'1hlicn le pueda rcsullur rcsponsahilidad desde el 11111110 tic vista mhninislrnlivo. penal. civil e inclusive 110Jllicu en los s111111l!slos 
llllC cstahlccc la t'onslituciún Políticu de los l:staJos llniJos Me\ica1111s. u la ( 'on!'.1iluciú11 local corn.:srmndicnlc y nsi mismo la luhorul". 
((No\·cnn t!pocn. Tribunales l'olegiudos de Circuilo, Semanario Jutfü:ial lle la Federación y su gace1n.1t1mo X. ugosto de l'NlJ, tesis IV. Iº. A.T. 
16 A, píigina 799, nmleria udministrntivu. tcsis uislada. l'recedcnte: revisión tiscal J l/lJt)). 

En lo que lmce a la responsabilidad administrativa, el arlículo 113 conslilucional eslahlecc los principios 
que han de regir sus fünciones: "legalidad) honradez, !callad, imparcialidad y cliciencia en el desempeño de sus 
limciones, empleos, cargos y comisiones".2' O 

4.6. I Sujetos de responsabilidad adminislraliva. 

Al rcfCrirnos a los sujclos de responsabilidad adminislrativa, nos relcrimos a las personas que de acuerdo a 
la leyes de éstn nmleria, pueden hacerse acreedores de las medidas de seguridad o sanciones que en ellas previstas. 

En cuanto hace al lema de la responsabilidad adminislraliva en materia de salud, 1cncmos que. el arlfculo 
2º de la ey General de Salud eslahlece: "Son sujetos de ésla ley, los servidores públicos mencionados en el púrrafo 
primero y lcrcero del articulo 108 co11sti1ucional y Indas aquéllas personas que manejcn o apliquen rccursos 
económicos ICdcralcs. A su vez. ésle úllimo, señala: "Para los elCclos de éstc Tilulo. se repularán como servidores 
pl1hfü:os a los represenlanlcs de eleccii\11 popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del 
Dis1rilo Federal, los füncionarios y empicados, y, en general, a loda persona que dcscmpeilo un cargo o comisiún de 
cualquier naturaleza en la Adminislracii\n l'Ílblica Federal, así como a los scrvidores del lns1i11110 Federal 
Electoral ... , primer púrrali.l); los gobernadores de los Eslados, las legislaturas locales, los magislrados dc los 
1ribunalcs superiores de jus1icia locales, los miembros de los consejos de las judicaturas locales ... (!creer párralii) ... ". 

TESIS r.ílf\T 
FALLA DE v.cüGEN 

289 Op. cil., pliginn '18. 
29º A su vel, el nrliculu 47 de In Ley Fedcrul de llcsponsuhilidud de los Servidores l'ilhlicos. rc11rnducc és1os principios 1111c <lehcnin regir lns 
funciones de los servidores púhlicos, ul cstuhlcccr "Todo servidor pt'1hlicu lcndrá lus siguientes ohligacioncs para sul\'ilt_!lHtrdar la legalidad. 
honrudct:. lcullnd. impurciulidud y clicicnciu que tlchcn ser nhscrvmJll'i en el dcsempcrlo de su empico, curgo o co111isiú11 ... ". 
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4.6.2 Faltns ntlminislralivns, sunciones y procedi111icnlo de ejecución tic las 111is111as, confonnc a la Ley Federal de 
Responsabilidad de los Servidores l'ilblicos. 

Fallas. 
Las follas en que pueden incurrir los servidores públicos que hicimos mención en el' párrnlh m11erior, se 

encuentran contempladas en el arllculo 4 7 tic la Ley Fedcrnl de Responsabilidad de los Servidores pl1hlicos. 

Oel catálogo de veinlilrés fracciones que conlicne el arllculo 47 de Ley citada, consideramos, <1ue las 
conductas dcscrilas en las fracciones 1 y XX 11, son nplicuhlcs en cuanto al ejercicio laboral de los profesionales de 
In medicina, que dicen: 

"art. 47.- Todo servidor público lemlrá las siguicnles obligaciones para salvaguardar In legalidad, honrmlez, 
leallad. imparcialidad y elicicncia 11ue deben ser observadas en el desempeílo de su empico cargo o comisi1ín, y cnyo 
incumplimiento dará lugar a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracciiln en que se incurrn, y 
sin perjuicio de sus derechos laborales, previslos e11 las 11onnas espccllicas que al cfcclo rijan en el servicio de las 
tiierns ¡1rnrndas: 

1.- C:nn1plir co11 la nu\xinia dilige11cia el servicio que le sea encomendado y ahs1e11erse de cualquier ncll> u 
omisii'ln que cause la suspensi1\n o dl!licie11cia de 1licho servicio o implique ahnso o ejercicio excesivo de un empico, 
cnrgo o comisión; 

11.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique i11cu111pli111icnlo de cualquier dispusicié111 jurfdica 
rclacionmla con el servicio pi1blico. 

Sa11cioncs. 
Las conse1:uencins sancionatorias, derivadas de In inobservancia de las obligaciones establecidas 

en el numeral 47, son: 
"1 Apercibimienlo privado o público; 

11 Amonestación privada o pí1blicn; 
111 Suspensión; 
IV Destitución del puesto; 
V Sanción económica; y, 
VI lnhahililnción temporal para descmpcílar empleos, cargos o comisiones en el servicio pí1hlico. 

Cuando In inhabilitación se imponga wmu consecuencia de un acto o una omisión que implique lucro o 
cause dnílos y pe~juicios, será de seis meses a tres aílos si el 11101110 de a11uéllos no excede de cien veces el salario 
mlnimo mensual vigente en el Distrito Federal y de tres a diez aílos si excede de dicho limite". (art. 53 ). 

l'roccdimienh> para la aplicaciún dl' sanciones. 
De conformidad con el arllculo 54 de 1.ey que venimos mencionando, para la imposición de las sanciones 

administnllivas, se debe lomar en cuenta: 
"I La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y In conveniencia de suprimir dichns prácticas que infrinjan, 
en cualquier forma, las disposicio11cs de ésta ley o las que se d'icten con hase en ella; 
11 l .as cir1:1111stancias socioe1:rn11\micas del servidor público; 
111 El nivel jerárquico, los antecedenles y las 1:ondiciones del infractor; 
1 V Las condicio11es exteriores y los medios de ejecuciún; 
V 1.a antiglledad del servicio; 
VI 1.n reincidencia rn el ii1cumplimienlo de obligaciones; y, 
VII El monto del hcnelicio, daílo o perjuicio e1:onó111icos derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Tratándose de sanciones económicas, será el equivalente u los dos tercios del lucro obtenido Íl de los dnílos 
y perjuicio causados, y se lijarán en salarios mlnimos vigentes ni dfa de su pago, una vez que hayan sido 
determinadas, confunne a las reglas siguientes: "I La sunción ccom\mica impuestu se dividirá enlre la 1:antidml 
liquida que correspondu y el sulario mlnimo mensual vigente en el Distrito Fedcrnl al dla de su imposición, y 11. El 
cm:ienlc se multiplicará por el salario mfnimo mensual vigente eu el Distrito Federal al din de su impusiciiln. Para 
los cli:ctos de ésta disposición, se cnlcntlenl por sulario mfnimo mensual, el equivnlenle a treinta veces el salario 
111lni1110 dinrio vigente en el Distrito Federal" (art. 55). 
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Lns s1111cioncs económicns serán aplic1u.lus por el superior jen\n111ico cunndo su monto sea equivulente a 
cien veces o menos el salnrio mlnimo di11rio vigente en el Distrito Fedcrnl y por la Secretnrln cuamlo sean superiores 
11 ésta cantidad (nrt. 56 frnc. V 1). 

rarn la aplicaci1\n de las sanciones previstns en d nrtlcnlo 5J, previnmente se dchenl realiznr 1111 
procedimiento administrativo bajo las signientes reglas: Se cilnrá al presnnto responsahle a una nudiencin que dehen\ 
celehrnrse en 1111 plazo no menor de cinco ni mnyor de quince dlns h1\hiles 1msteriores al de In citaciiín, mismn que 
deben\ celehrnrse cunntas veces sea necesario, en In cual se le hnrá snher la o las follas que se le imputen, lugnr, din y 
hora de la celehracii\n de la audiencia y su derecho de ofrecer prnehas y alegar en la audiencia lo que 11 su derecho 
convenga; debiendo asistir el representante de la depemlencia que sea designado para tul efecto. 

l.n Secretnrla, deberá resolver al término de la audiencia, sohre la existencia o no de responsabilidad 
administrativa, imponiendo, en su caso, las sanciones correspomlientes y notificar sn resolución: ~L;presimto 
rcsponsahle, al jefe inmediato, al representante de la dependencin y al superior jerárquico, dentro de lns' veitilicuatrn 
horns siguientes. 

l'or illtimo, aludiremos a los medi1'is de impugnación de que disponen los servidmes pilhlicos en contrn de 
las resoluciones mlministrulivas de las dependencias, los cuales son: 
1 Revocación. Procede en contra de las resoluciones que dicte el superior jerárquico, dentro de los quince dlas 
posteriores ni en que surta sus electos la notifirnci1\11 recurrida y será presentado ante la misma autoridad que dictó la 
resolución (m1. 71 ). 
11 Direi:tnmente ante el Trihunal Fiscal de la Federaci1\11, en contru de las resolnciones administrativas por las que se 
impongnn sanciones u que se reliere el capitulo Segundo del tltulo Tercero de la l..F.l<.S.I'. 

En todo caso podrá impugnarse directmnente ante el T.F.F., sin emhargo en caso de optar en primer término 
por éste, no podrá promoverse con posterioridad el de revocación, siendo posihle a la inversa (art. 73 ). Asimismo, 
las resoluciones absolutorias, podrán ser impugnadas ante por la Secretarla o por el Superior ante el T.F.F. 

Ejecucii\n de sanciones. 

Se llevará a caho de inmediato, en los términos que disponga la resolución. 
La suspensión, destitución e inhabilitación a servidmes pilhlicos de confianza, surtirán sus electos: 

1° Cuando los sancionados sean servidores pilhlicos de confianza al notilicarse la resolución. 
2º Cunmlo los sancionados sean trabajadores de hase, conforme a la ley correspondiente. 

Las sanciones económicas constituinin créditos liscales a fovor del erario ICderal y se cohrarán mediante el 
procedimiento cconi\mirn coactivo de ejecuci<'in (arl. 75 ). 

Igualmente, existen fallas administrativas conlenidas en ordena111ient11s jurídicos que se rclieren 
especllicamente al tema de la salod. Al llegar a éste punto, nos releriremos a dos en especial: 1.a l.ey Ueneral de 
Salud y su Reglamento en 111ateria 1k prestación de servicios de atención médica. Considernmos conveniente resaltar 
el hecho de que ailn cuando ahoru nos enfocamos a la actividad de los que ejercen el arte de curar, éstos 
ordenamientos, se hallan dirigidos tanto a personas flsicas y morales, que realitan actividades relacionadas 
con la materia regulada por ellos, lo mis1110 prestadores y usuarios que productores, comerciantes y adquirentes de 
hiencs diversos e igualmeillc a todos los hahitantes de la Repl1hlica. 

En cuanto hace a responsahilidad, la l.ey Oeneral. de Salud, establece, "las violaciones a las disposiciones 
contenidas en ésta le~, sus reglamentos y demás disposiciones, serán sancionadas administrativamente por las 
autoridades sanilarias,-94 sin pe1juicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitn " (urt. 
416). TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
294 1.us nuloridades en nuucriu de sanidud, son: 1 El l'rcsidcnle de 111Re11úhlicu;11 El Consejo de Snluhridad Cicncrnl; 1111.u Sccrcluria de Sulu1t. 
y, IV l.os gobiernos de lns cnlidndcs li:dcrnlivns, incluyendo el del t>eparlumcnto del Dislritu l'cdcrnl". (nrt. 4º de In l.cy Cicncral de Salud), 



Estn, sellnln como sunciones nplicables: 
"I Amoncstnción con npercibimiento; 
11 Multn; 
111 Clnusurn temporal o delinitivn, que podrá ser parcial o total; y 
IV Arresto hasta por treinta y seis horas". (art. 417) 
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Lns snncitín adminislrnliva debe imponerse medinnle resolución debidamente motivada y limdada en la que 
se tome en cuenta: 
"I Los dallos que se han producido o puedan producirse en la salud de las personas; 
11 La gravedad de la infracción; 
111 Las condiciones socioecomímicas del infractor; 
IV La calidad de reincidente de éste; y 
V El benclicio obtenido por el infractor como resultado de su infracción" (art. 418). 

Por último, en rclacitín las disposiciones que se rclicrcn a responsabilidad administrativa, tenemos que, 
establece una sanciiín hasta de mil veces el salario 111lnimo general diario, vigente en la zona ccoruímica de que se 
trate, para la violacitín de los arth:ulos 55 y 56 de la Ley. El primero de éstos últimos dice "Las personas o 
instituciones públicas o privadas que tengan conocimicnlo de accidentes o que alguna persona requiere de la 
pres1nción urgente de servicios de salud, cuidarán por los medios a su alcance, qnc los mismos sean lrasladmlos a 
los cs1ablecimien1os de salud n1ás cer-camis, en los que puedan recihir atención inmediata, sin pe~juicio de su 
posterior remisitín a otras inslilucioues". /\ su ve1. el muneral 5Ct, dice: "De conliumidad con lo que sellala las 
disposiciones generales aplicables, los agentes del Ministerio l'írhlieo que recihan informes o denuncias sobre 
personas que requieren servicios de salud de urgencia, deberán dispo11er que las 111is111as sean traslmladas de 
inmediato al es1ableci111ien10 de salud más cercano". 

En eonclusitín, sanciona con la mulla seílalada en el párrafo anterior, a, h1s instituciones de salud y personas 
11sicas que laboren en éstas (arl. 55), y a los representantes sociales (arl. 56); cuando, teniendo conocimiento de 
accidentes o que alguna persona necesita alencitín médica de urgencia, ni la brinda ni procura su traslado a otra 
institul'itín en que sea atendida; ni dispongan el traslado de esa persona para su atención; rcspeclivarnenle. 

Para concluir, nos re!Criremos a las disposiciones contenidas en el Reglamento de la 1.ey General de Salud, 
en malcría de prestación de servicios de alencitín médica. En primer lugar, la aplicación del mismo corresponde a "la 
Secretarla y a los gohiernos de las entidades li:dcrativas"(art. Jº). El articulo 240 de c.Jichn Reglamento, scílala como 
sanciones aplicables, las mismas que la Ley de la cual deriva, a excepción de la mnonestación con apercibimiento. 
Igualmente se remite a Jos artlrnlos <l l<i a 411! de aquélla para la aplicación de sanciones (arl. 2<11 del Reglamento). 

En rclacitín al lema de la negativa de brindar asistencia médica, en caso de notoria urgencia, pese a qul', el 
articulo 72 del Rcglmnenlo, impone la ohligaciún a los profcsionistas de la salud de brindar asistencia médica en 
caso de notoria urgencia, no encontramos sanción expresa al respecto, por lo que para sancionar lal conduela, hahrá 
que estar a lo que dispone el arllculo 250 que dice: "Las infracciones al presente Reglamento no previstas en éste 
Capltulo, serán sancionadas con mulla hasta por quinientas ve•es el salario mlnimo general diario, vigente en la wna 
eco11tímica de que se lrale, atendiendo las reglas de calilicacitín que se establecen en el articulo 411! de la Ley''.292 

En cambio, en relación al establecimiento al en que se niegue dicha atención, eslahlccc: "Serán clausurados 
delinilivumente ... " (arl. 245 ). 

Tamhién sanciona adn1inislrativa111cnlc al responsable de cualquier eslablccimienlo médico 
1 º que pretenda o retenga al usuario o cadáver paru garantizar el pago (art. 244 ); 
2° al del que carezca de personal y equipo sulicicntemcnle idóneo (art. 245). 
3° ni del en que sin la debida aulorización se realicen intervenciones quirúrgicas que pongan en peligro la vida o Ja 
inlegric.Jac.J (nrl. 247); y, 

292 A 1 respecto, Lu Ley licncrnl de Snlud, scnnlu, "lns infrnccioncs nu previstos en cslc Cnpflulo serón snndumulus con mulla cquivnlc111c hasta 
por mil veces el snlnriu mini mu gcncrul diario vigcnlc en lo wna económica <le 1¡ue se lrulc, Ulcn<licn<lu las reglas <le cnlilicociún del nrtlculu 418 
<le ésto l.cy" tnrtlculo 422). 

1 . ·1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Y los sanciona con 111ull11 equivalente de 100 a 500 en el primer caso y, 200 n .SOO dlns de salario 111lnimo 
genernl vigente en In zona de que se trate, en los otros dos casos. 

Lo Ílnico que nos restn co111entnr, es que, el pri111er caso está conte111plado y sancionado en el articulo 228 
del Cl~digo penal federal; en relnción ni segundo y tercero, debido u que quien ejerce füneiones de dirección tiene la 
obligación de vigilur el correcto fimcionmnicnto de la persona o instituci1~n 11ue está bajo su cargo y no lo hace, 
deberá ser m:reedor n una sanción, la cual tiene su fi111da111ento en 1111a incorrecta vigilnncia por parte de quien tiene 
l11 ubligncl1~n de ello. · 

TESlS r.nw ., 
~ALLA D~ urüu~N_1 



ANEXOS 

NUMERO DE AVERIGUACIONES PREVIAS ENVIADAS l'ARA DICTAMINACION DE 1976 A 1972 

AÑO 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
llJSI 
llJl!2 
llJ83 
llJ84 
llJ85 
llJ86 
llJ87 
1988 
1989 
llJIJO 
1991 
1992 

NUMEltp DI~ A. P,' EN LAS QUE 
SE SOLICITO DICTAMEN 

o 
1 
1 
4 
2 
4 
4 
7 

12 
9 

15 
34 
27 
37 
37 
•18 
41 

NUMEltO DE A. P. EN LAS QUE 
SE DICTAMIN_() ¡\LO UNA fALTA 

'() 

() 

() 

3 
1 
1 
1 
3 
2 
2 
7 

14 
13 
8 

11 
13 
10 

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS llUMANOS, DE llJ98 
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liERIODO NEGATIVA E INADECUADA 
ATENCION MEf))Ci\ 

NEGLIGENCIA 

DIC. 1990 - JUN. 1991 
DIC. llJ91- JUN. 1992 
MAY. llJIJ2-MAY. 1993 
MAY. llJ93- MAY. 1994 
MAY. 1994- MAY. 1995 
MAY. 1995- MAY. 1996 
MAY.191J6-MAY. 1997 
Mi\ Y. 1997 - MA Y. 1998 

21 
53 
99 

203 
144 
164 
70 

210 

82 
165 
312 
486 
122 
134 



COMUNICl1DO DI: LA PGH 

DELITOS DIVERSOS 

INST. 01\NCI\ Y CREUllO 

ílSCALES 

PATl11MONlllLES 

l\MBIFN T /\LES 

PROP. llHEL. E INDUSI. -·· 
SERVIi H)R PUBLICO 

L.f.AF.E 

ASOClllCION DELIClUOS/I 

ROBO EN CAJ1RETERA 

l EY GRAL. DE POBLACION 

AV.Ge. 

CULPOSOS LEYES ESPECIALES 

OTl111S LEYES ESPECIALES 

L FC.DO. 

DELITOS El EClORlll.FS 

OlllUS 

UELllOS CONIJ1A LA SALUD 

TOTAL 

DEUTOS lllVERSOS 

INST O/INCA y CREUI ro 
ílSC/ILES 

l'llTRIMONlllLES 

llMBIENIALES 

PflOP. INTEL. E INl>USI 

SERVIDOR PUBLICO 

l F 11 FE 

l\SOClllCION llELICTUOSA 

ROBO Ul CARRETERii 

LEY GRllL DE POULllCION 

AVGC 

CULPOSOS LEYES ESPECIALES 

OTll/IS LEYES ESl'EClllLES 

1.r c DO 

1 OíLITOS El ECTOJlllLES 

llELITOS CCJNl Fllll A SALUll 

omos 
TOTAL 

NACIONAL, ENERO-FEBRERO 2002 

-· 
1011\L %OH lDlllL INDICE DELICllVO 

85 0.49 0.00 
264 1.53 0.26 

1877 10.91 ui3 
242 1.40 0.24 
148 0.86 0.14 
329 1.91 0.32 

4170 24.24 4.07 
2 0.01 O.Oíl 
2 0.01 0.00 

379 2.20 0.37 
438 2.54 0.43 
241 1.4Ó 0.24 
106 0.96 0.16 
88 0.51 0.09 
71 0.41 -~ 3117 18.12 

5577 32.50 5~.¡¡¡ 
17196 100.00 16:-iio 

l EY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

/\TAQUES A 1 AS VI/IS FEllERllLES llE COMUNICACIÓN 

LEY ílllERllL CONTRA LA DEI INCUFNCll\ onGANllAD/I 

'TASA POR C/lll/1100,000111\llllAN ll S 

NACIONAL, 2001 

TOTAL % DEL TOTAL INDICE lJEl.ICTIVO 

417 0.51 0.41 
1526 1.88 1.51 

10179 12.54 10.08 
1201 1.48 1.19 
5614 6.92 0.56 
1301 1.70 1.37 

16271 20.05 16.11 
27 0.03 0.03 

149 0.18 0.15 
1821 2.24 1.80 
1763 2. 17 t.75 
1593 1.96 1.sii 
764 0.94 0.76 

2170 2.67 0.21 
418 o.si 0.41 

23232 28.63 0.00 
12593 15.59 12.46 

-~9 100 50.38 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

ATAQUES A LAS VI/IS FEDERl\LES DE COMUNICACIÓtl 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA OJlGl\NllAOll 
'11\SA POR CADA 100,000 HllBITANIES 

111:u1as CONTllA 
ll\SALUO TOll\l 'llol>El lOT/11. 
rii<JUUc.;t:ION 40 0.82 

ll!ANSf'ORTE 327 5 80 

TflllílCO 34 o 1:11 

COMERCIO 226 4 05 

SUMINISTFIO 98 1.75 

!'._OSESION 4406 7900 

OIROS 440 7.88 

'rF.sY~ r.nN 
FALLA lJ~ vl\luEN 

IJEllTOS CONIJ1A 
LA SAL.UD TOTAL % DEL TOTAi. 

PRODUCCION 29 o /6 
TRANSPORTE 220 5 81 

IRAFICO 15 o 39 

COMERCIO 159 4 20 

SUMINISTRO 62 1.63 

POSESION 2991 79 00 
OJROS 306 8 09 
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-
UlDICl. llELICllVO 

1104 

0 I? 

00) 

o 72 

O LO -----
4 JO 

o 43 

INDICE DELICTIVO 

003 

o 21 

001 

o 16 

006 

2 93 
o 30 



DELITOS CONTRA LA SALUD, I" DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL 2001 
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Fuente: http//wwwhtm.pgr.gob.mx/cstadfsticas/incidcncia/graf_salud.htm 
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POilLACION DERECHOHABIENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD POR 
INSTITUCION 

Ambito Total IMSS ISSSTE PEMEX SDN S.M. Estutal 

Total 59 231 330 46 533 924 10 065 861 647 036 489 477 187 028 1308004 

Aguase. 772 076 666 295 102 566 540 2 675 ND o 
Bitia C.N. 2 077 460 1 861 961 128 965 1 565 5 861 5 470 113 638 
Baja C. S. 364 626 266 040 84 761 336 7 530 5 959 o 
Campeche 434 659 322 697 78 282 19 797 4 952 8 931 o 
Coahuila 2 200 385 1 1¡54 336 239 778 1 053 5 218 NI> () 

Colima 351) 1 (1(1 284 037 62437 1>68 4 023 7 701 () 

Chiapas 1 018 '176 671 551 238 282 11 093 14 758 1) 31n 73 895 
Chihuahua 2 626 981 2 350 840 247 315 2 348 26 478 ND o 
Distrito F. 10548592 7 160 764 3 089 126 77 259 147 920 32 628 40 895 
11urango 1 036 457 762 458 267 010 1 104 5 885 ND o 
Guanajuato 2 488 877 2 091 145 339 033 34 11J7 24 502 NI> o 
Guerrero 1 127 505 678 536 413 566 865 24 091 10 447 o 
Hidalgo 889 720 668 331 198 326 18 653 4 410 ND o 
Jalisco 4 091 521 3 757 630 311 639 3 220 16 977 2 055 o 
México 5 546 326 4 048 202 748 363 18 862 63 178 ND 667 721 
Michoacán 1489699 1 137 327 339 412 2 033 7 992 2 935 () 

More los 759 603 592 711 164 199 1 036 1 657 ND o 
Nayarit 527 306 389 138 130 936 333 4 579 2 320 () 

Nuevo León 3 309 113 3 027 957 189 811 20432 4 813 ND 66 100 
Oaxaca 979 204 624 722 300 066 25 029 18 443 10 944 o 
Puebla 2 211 235 1 797 147 282 765 11 888 10 792 ND 108 643 
Querétaro 1 048 229 937 975 102 049 2 210 5 995 ND o 
Q.R. 621 354 520 980 83 661 o 5 760 10 953 o 
S.L.I'. 1 211 797 976 253 225 200 5 176 5 168 ND o 
Si na loa 1 588 368 1 279 037 290 074 2 791 11 474 4 992 o 
Sonora 1 621 227 1 324 596 198 365 3 018 7 110 5 280 82 858 
Tabasco 930 220 533 172 140 733 91 281 9 522 1 258 154 254 
Tamaulipas 2 259 492 1 835 549 312 876 86 637 6 617 17 813 o 
Tlaxcala 448601 351 749 93 817 353 2 682 ND o 
Veracruz 2 988 750 2 324 438 403 936 (1)1) 384 17 573 43 419 o 
Yucatán 1016318 870 952 129 583 3 235 8 022 4 526 o 
Zacatecas 631 320 505 398 122 762 340 2 820 ND o 
Extranjero 6 167 o 6 167 o o o o 

ND No disponible 
a/ En Guerrero y Tlaxcala se cuenta con personal en el área de ventas al que se le brinda servicios 

médicos subrogados. 
FUENTE GllS Boletín de lnfornmción Estadistica No. 20. Recursos y Servicios, 2000. 
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CONCLUSIONES 

1.- La responsnbilidad médica, no es un problcmn generudo por el avance de la ciencin y la tccnologiu, sino 
que, desde épocas antiguas ha sido snncionada la conducta de los médicos que causu dnilo a su pacientes por 
imprudencia o lilltn de cuidado en su actuación. Y, si bien pareciere que en la actualidad no existe casos de ella, la 
realidad.es que no existe difusión, n pesur de que la Ley reglamentaria del articulo 5º constitucionnl en lo relativo al 
ejercicio de las prolcsiones, ordena que la sentencia en que se inahabilite n un pro!Csionnl, deben\ ser "publicada 
prolilsmnente" (art 23 fracción 11), por In que considero que se debe establecer una sanción para los casos en que se 
omita hacerlo y se reforme éste articulo en el sentido de que se publique prolilsamentc toda sentencia en que sea 
condenado un prolCsional por acciones u omisiones cometidos en el ejercicio de su pro!Csión, no únicamente cuando 
se le inahbilite, para que la sociedad tenga la posibilidad de enterarse y los rm!dicos y demás prolCsionales de la 
medicirrn, en el caso particular, tengan mayor cuidado u la hora de utcnder u su paciente. Además, es necesario que 
los colegios de prolCsionistas participen activmnente como lo establece el artículo 34 de la reglmnentaria del artículo 
:iº referida, en cuanto a la solución de controversias con motivo de las prestacicin de los servicios prolCsionales. 

2.- lJn prolcsionista médico, por la negativa de brindar atenciún médica a una persona en caso de notoria 
urgencia, poniendo en peligro su vida: dependiendo de la gravedad de la !hita y del régimen laboral dentro del cual 
se desempeile, puede incurrir en responsabilidad civil, laboral, administrativa y penal. 

La responsabilidad es civil, cuando la conducta que da origen es un hecho ilícito civil y el denurndndo tiene 
la obligución exclusiva de reparar el daño y pagar los daílos y per:juicins ocasionados. 

El prulCsionista de la medicinn debe ser sancionado mlministrativamente cuando se viole disposicones de 
carácter administrativo. La sanción podrá ser apercihimientoprivmlo ó público, amonestación privada o pública 
suspensión, destitución, inhabilitación, o multa. Su imposición corresponde tratúndose de Servidores Públicos que 
laboren en instituciones de la Administración Pública Federal a la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo 
Administrativo en base a in Ley Federal de responsabilidad de los Servidores Públicos y, tratándose de los estados 
conforme a las constituciones locales. Los demás profosionales, técnicos o auxiliares de la atención médica que se 
dediquen al ejercicio independiente o laboren en instituciones privadas, serün sancionados conforme a las 
disposiciones administrativas de la Ley Cleneral de Salud y de la Reglamentaria del articulo 5º constitucional 
relativa al ejercicio de las pro!Csiones. La Dirección tiene la obligación de publicar la sentencia en que se inahiilitc a 
un profesional al ejercicio de su profesión y debení llevar una hoja de servicios en la cual harú la anotación 
correspomliente. 

3.- l lay responsabilidad penal de los profesionales (médicos), técnicos y auxiliares de la medicina por 
negarse a brindar atención médica de urgencia. La habrü siempre que, existiendo una situación de gravedad en la 
salud de una persona, de manera tal que sea necesaria la intervención de los profesionistas médicos citados, mediallle 
procedimielllos o técnicas y con instrumentos especiales, para el tratamiento de una enli:rmedad o un accidente y que 
la complicación en la salud sea de tal grado que haga necesaria la •1tención de inmediato, de tal manera que n:vclc 
que su omisión implica peligro en la vida, un órgano o una lirnción del enlcnno, y que sin irnponar la ii1ent.:. lo~ 
proti:sionistas indicados, teniendo la obligación de actuar y conocimiento de la situación, y no habiendo un 
impedimento que sea legalmente bastante para justificar su conducta, omitan brindarle atención médica. 

1.a imposición de la sanción correspondiente, corresponde a la m11oridad judicial y consiste en reparación 
del daílo si lo hubiere, prisión, multa, suspensión provisional para cj.:rcer la profesión y definitiva cuando se cause 
dailo, y, destitución cuando el sujeto activo sea un servidor público. 

Las personas morales que intervengan en la comisión de delitos contra la salud pública podríln ser 
suspendidas o disueltas a juicio de la autoridad, conforme el artículo 242 de la Ley General de Salud en relación al 
articulo 11 del Código Penal Federal. Igualmente, el legislador ha seílalado que, los establecimienlOs en que se 
niegue un servicio de atención médica en caso de notoria urgencia, deberán ser clausurados. de acuerdo ctlll d 
articulo 255 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica. 

'f~:~TQ ('1(\111 

FALwü iJ~ vJ.uuEN 
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4.- En cuanto a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, dependencia del ejecutivo fcdcral que lile 
creada con el objeto de contribuir a solucionar los conllictos que se susciten con motivo dc la prestación de los 
servicios médicos, vimos que, en materia de delitos es incompetente; solo puede intcrvinir cuando el acto motivo de 
la queja tenga su origen en un hecho ilícito civil, pero solo si las partes deciden someterse expresa y voluntariamente 
a su arbitrio; no es un tribunal y por lo mismo sus carece de cocrcitividad sus dctenninaciones; el cumplimhmto que 
se de a ellas depende de la buena fe de las partes; es necesario acudir al órgano jurisdiccional para exigir el 
cumplimiento forzoso de ellas; u la naturaleza de lns asuntos que trata; y, a las formas de concluir las mismas; 
entonces, proponcmos eliminar la liu.:ultad de arbitraje de ésta dependencia y que en su lugar, le sea asignada la 
obligación de procurar y vigilar la estricta observancia del púrrafo cuarto del articulo 4° constitucional y su 
reglamentación, en lo relativo al ch:recho a la protección de la salud, es decir, una especie de Procurador de la Salud, 
cncargmJa de velar que se cumpla la garantía referida y brindar orientación legal en materia de salubridad, para 
cuyos efectos dependerá operativamente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (obviamente por 
lo que se refiere a esta circunscripción territorial) por medio de la Uirección de Derechos 1 hunanos. Lo anterior con 
la finalidad de evitar que se ocasione daño en la salud o en la vida de las personas por lillta, retardo o deficiencia en 
la prestación de los servicios médicos, además, limcionaría con recursos económicos propios y continuaría 
rcali1ando otras labores como la elaboración de dictámenes periciales en las distintas úreas de la medicina, lo que 
permitirla reducir el fenómeno creciente de denuncias por responsabilidad profesional médica y, al mismo tiempo, 
reducir la carga de trabajo de los tribunales y sin realizar lu Comisión limcioncs propias de estos. 

Para ello, proponemos adicionar al artfculo 63 del Reglamento de la l.cy Orgánica de la l'rocuradurla 
General de Justicia del Distrito Federal. una fracción que diga: 

Art. 63.- "Al frente de la Dirección General de Derechos humanos habrá un Director General quien ejercerá 
por si o a trnvés de los servidores pÍlhlicos que le estén adscritos las siguientes atribuciones: 

XIV. Con el linde garantizar el acceso a los servicios de salud, vigilar el efectivo acceso a los servicios de 
salubridad que se brinden en instituciones de salud de los sectores pÍlhlico y social a los dercchohahicntes o personas 
que acudan en estado de notoria urgencia. y, hrindarún oril!ntación legal en la nmteria, a través de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, la cmil para éste electo, cstarú subordinada a la Procuraduría. 

5.- Como la negligencia médica no es [1nicamcntc un problema de ética, sino 1amhíén de conocimientos y en 
virtud de que la mejor manera de combatir los delitos es previniéndolos; si lcnemos presente que la deficiente 
preparación médica, aunado a las otras causas scilaladas impide la obtención de servidos de salud oportunos y de 
calidad idónea como lo establece el artículo 51 de l.a Ley ()eneral de Salud y lo repite el 41! de su Reglamento en 
nrnteria de prestación de servicios de atención médica; consideramos que es de inlcrés Jlúhlíco la recalilicucíón 
11or 1mrlc tic la Al'atlcmi11 N11cional de Mcdieína, de los profcsímrnlcs, lécnieos o auxiliares 1lc la atención 
médica, 11uc h11y11u sido condcnudos por dclilos rcl11ciou11dos 11or cu el ejercicio de su profesión, una vc1. que 
hayan cumplido en su totalidad con la sentencia impuesta, de que c111.:ntan con los conocimientos mínimos m:ccsarios 
para la pnictica de su profesión. con el lin de garantizar que éstos profosionistas posean los conocimientos 
indispensables cuando carecieren de ellos o que actúen con el debido cuidado en la prúctica de su prolcsilin, si la 
omisión de éste originó la falta, para lo cual proponemos la adición siguiente al artículo 221! del Código Penal 
Federal: 

Art. 221!.- "Los prolcsionistas. artistas o técnicos y sus auxiliares, scnín responsables de los delitos que 
cometan en el ejercicio de su profesión. en los términos siguientes y sin pe~juício de las prevcm:iones contenidas en 
la l.ey General de Salud o en otras normas sobre ejercicio profosional, en su caso: 

l. ... 
11. ... 
111. Cuando se trate de delitos cometidos en el ejercicio de la medicina, senin recalilicados por la Acadcmiu 

Nacional de Medicina, de que cuentan con los conocimientos mínimos necesarios para el ejercicio de la misma. 

6.- Sí tenemos presente que la situación económica es la que origina no contar con los hospitales sulicientes 
y bien equipados, insuficiente número de doctores y personal médico, escasez de medicamentos en las llirmacias de 
los hospitales pÍlblicos y sociales, bajos sueldos de los prolcsionistas, cte.; también tenemos que tener presente que, 
los profosionalcs médicos, a pesar del juramento hipocrático, se olvidan del compromiso adquirido cuando tienen 
que brindar atención médica a una persona y el enformo nn cuenta con los medios para solventar los gastos q11<: la 
atención médica genera, entonces, 11cse a que el l{cglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de 
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servicios de atención médica, impone la obligación a los hospitales privados de proporcionar servicios de salud en 
forma gratuita a personas de escasos recursos (art. 17), proponemos que, los médicos que brinden atención médica 
de urgencia a personas que no cuenten con seguridad social y que carezcan de recursos económicos para solventar 
los que origine la atención recibida, presenten a la Secretarla de Salud la relación de los que ésta haya ge111:rado, para 
que previa valoración por esta institución de los mismos, con cargo al Programa Salud para Todos (Seguro Popular), 
al cual le liié asignado junto con otros programas, la cantidad de $600,000,000 (Seiscientos millones de pesos) 
(Anexo 1 J y Cuadro de l{easigrmciones de Gasto por Secretarla del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2003) reembolse al preslador, las erogaciones que en material y equipo utilizado el servicio médico 
brimludo haya ocasionado. 

De ésta manera, la cuestión económica dejará de ser un factor para no brindar atención médica de urgencia 
y, evitará In producción y la sola posibilidad de que se cause dailos en la salud o en la vida de las personas por no 
brindar atención médicn, cuando la omisión se dehe a no realizar gastos que no serán reembolsados. 

7.- Además de las propuestas anteriores, es necesario implementar una serie de medidas de tipo 
administrativo como: construir nu\s hospitales (empezando por abrir los que están construidos y no lirncionan 
supuestamente porque no hay dinero para comprar mobiliario y equipo, In que permitiní disminuir la snhrepohlación 
en los mismos: prnmover la actualización del persom1I; aumentar el número de médicos y denuís prnlcsionistas 
necesarios para el adecuado liincionamiento de un hospital, tales como cn!Cnueras, anestesistas, lahnratoristas, 
radiólogos, c:tc.: mejorar la relación médico-paciente, aumentando .:1 tic:mpo asignado para la consulta de cada 
usuario: invertir en la compra de equipo y material médicos: eliminar la hurocratización existente en los hospitales 
del sector pírhlico y social. y una mayor ética de los profesionales de la medicina: además, también podría 
disminuirse la planta de: pc:rsonal administrativo que no es indispensable: para el funcionamiento de un hospital y en 
su lugar invertir en e¡1uipo y contratar más proli:sionistas médicos. 



100 

BIBLIOGRAFIA 

1.- ACADEMIA MEXICANA DE CllWGIA. LlLn:sp.J!IISilb.ilidrulp..ro.&:;inn¡¡Ly_jurhlitíUl!:.la..llá\c.ticii'iilliilildl. 
Editado por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, México, 1999, 61 p¡\ginas. · · · 
2.- OACIGALUPO Enrique. lklilos.Jm1m1¡llu5-ik.Jlmisioo. Ediciones Panncdilc, Buenos Aires (Arge111ina), 
1970, 173 páginas. . · · .· · 
3.- BEJARANO SANCllEZ Manuel. l2i:.n:i:hwl1:Jwu1bligui:ium:s. Editorial liarla, Ja. edición, Méxicil, 1984, 
62 1 páginas. 
4.- BORJA SORIANO Manuel. WfÍiL~enernL!JLlaL!!hl4:uciruu;:;. Editorial Porrim S.A., 1 la. edición, 
México, 1989, 732 páginas. 
5.- CARRANCA Y TRUJILLO Raí1l. Derecho.j!!.'.Jlal mexicano (jlil.[ll:_~. Editorial J>orrím, 16a. edición 
revisnda, puesta al día y adicionada doctrinalmente, México, 1988, 986 páginas. 
6.- CARl{ANCA Y TRUJILLO Raí1l y CARRANCA Y l{IVAS Raí1l. CJ.íili~pennl anotm.lo. Editorial Porrim 
S.A .. 22n. edición, corregida, aumentada y puesta al día, México, 199'J, 121 O páginas. 
7.- CARRii.LO FABEl.A Luz Maria Reyna. LiLn::;pun:;ahilidit1LJlt11f!.'.:;irumL¡h:Ll1uhlicu. falitorial l'orrim 
S.A .. Ju. edición, México, 2000, 239 páginas. 
8.- CASTELLANOS TENA Fernando. Li11ewnil:u1u:u:k111i:l1lak:; _ _11i;_<lro:.ci1u_pi:11ul. Editorinl l'orrim S.A., 
JIJa. edich'ln actualizada, Mi!xico, 19•J8, 363 páginas. 
9.- 12i1:.i:.iil11ario termi11uhlgil:!L.il!.:....J:kui:.iu:;_m~ii;¡¡:;. l'.ditorial Salvat, l 3a. edición, México, l 994, 13 1 <J 

páginns. 
1 O.- GARCIA RAMIREZ Sergio. LíLr!.'.SJlill1Silbilidad_p1amLlltlJ11~ku. Editorial l'orrím S.A., México, 2001. 
·117 p¡\ginas. 
11.- Gl{ACIA GONZAl.EZ Susana y LOBARl>O CALVO Eugenio. l~liuLd!Uilam!kÚÍll-1:1U!.'.SPilllSilb.illilru.l 
ll:g¡¡l.prufu;iullill. Editorial Asociación española de derecho sanitario. España, 1998, 54 páginus. 
12.- CJUTIERREZ Y CJONZALEZ Ernesto. l2m:i:hu_11Ua!Ll.!Wigitduni:s. Editorial l'orrím S.A .. 12a. edición, 
Ja. reimpresión, México, 1999, 1142 páginas. 
13.- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA lJNAM. l2kdru1wfo_jurliliru...nu:xirunu. 
lmno de la A-1. Editoriul Porrím S.A .. 6a. edición, México, llJ93, 2JO~ piiginas. 
14.- 1.<WEZ Bl:TANCOIJRT Eduardo. Lklil!.!s_~n parlirnliir,.lrnnu.I. Ellilorial l'orrím S.A .. 5a. edición, 
México, l IJ98, 415 páginas. 
15.- JIMENEZ DE ASUA Luis. Tnllado de der.i:i;hu__¡1i:11ill,_Jilllli!LllLÜ. Editorial Losada. 5a. edición 
acllmlizadn, Buenos Aires, 1992, 1102 y 1152 púginas respectivamente. 
16.- JIMENEZ llUERTA Mariano. l..kr!;Jj1U_pruí1Lull:.'iicano <la l!lldu_penal de Ja vida e inle¡¡ridml llllllli11lil1. 
volumen !l. Editorial Porrím S.A .. 5a. edición. México. 11J81 358 piiginas. 
17.- JUAl~EZ ZAMl JDIO Miguel. Jii:s¡iunsabifülml 1ii:m1Ldi:_Jm _ _111i:dirns. Ediciones Delma. México. 2000. 
149 páginas. 
18.- LARA PONTE Rodolfo. LU!i-1li:ri:i;l1u:;_hillllillll!!LJ:IU:L!:unstilu!.irulillbnl!Llllexirunu.. Editorial l'orrim 
S.A., México. 1997, 238 p¡\ginas. 
19.- MALO CAMACllO Gustavo. ~llLnruill-Jl~'\killlll. Editorial l'orrím S.A., 2a, edición, México, 
1998, 714 púginas. 
20.- l'v1ANZINI Vincenrn. Trnlallu_!.!i-1iirillu__pi:imk__ilitlii1lll.!. voln111en 11, lraducido por Sanliago Séndiz 
Melénde. Editores EDIAR, sociedad anónima, Buenos Aires, 1948, 655 páginas. 
21.- NOVOA MONl{EAL Eduardo. Ellru.lmm~llli!!Llle Jo:; deliios de omisión. Ediciones de l'al111a, lluenos 
Aires. 1984, 214 piiginas. 
~2.- OSORIO Y NIETO Cesar Augusto. llcli~i:ral!.'.S. Editorial l'orri1a S.A .. 4a. edición revisada, 
corregida y aumentada, México. l IJ'JK, 7-18 páginas, 
23.- OSORIO Y NIETO Cesar Augusto. l..iulY.crigullcióJLpn:.via. Editorial Porrúa S.A .. !Ja. edición revisada. 
corregida y actualizada, México, l IJIJ8, 636 páginas. 
24.- l'A VON VASCONCELOS Francisco y VARGAS LOl'EZ Gilherto. Los dclilos di: 11ltl4mLp_¡¡ruJ¡LYidiW'. 
liLitUi:~dad..J:.urpurul. Editorial l'orrím S.A .. 7a. edición, México, 1997, 245 páginas. 
25.- l'AVON VASCONCELOS Francisco. Manual de deri:cho penuL111exkiUIU_{puru: ¡¡ctwrall. Editorial 
Porrúa S.A .. Ja. edición, México, l1J74, 496 páginas. 

'l'E~rn °nw 
FALLn lJ~ viüliBN 



101 

26.- PORTE PETIT CANDAlJl'/\I' Cclestino. l\punln111i~11.il!i.tldiLpartJ:~i:ni:.rnldc..dcn:chu. pcrml. Edilorial 
Porrím S.A., l 7n. edición, México, l 998, 508 páginas. 
27 .- PORTE PETIT CAN DAlJ I' A P Ccleslino. llli¡,:máliciu;ulm:J~_tli.:lilWi~!!lllrn In viditY. liL!iitl11d.¡2i:murnl. 
!Estudio comllfillllivo con los có11iJ,:l.!s_tlc_J¡¡:;_i:IJlhllldcs.Ji:di.:rnlivnü Editorial jurídica mexicana, 4a. edición, 
México, 1975, 359 páginas. 
28.- QUIROZ CU/\RON Alli.msn. M~ii:imLfon:n~. Edi1orial Porrúa S.A., 8a. edición, México, 19%, 1123 
páginas. 
29.- llOJIN/\ VII.LEGAS Rafüel. l2i:rci:lu.u;iyiL1111:xil:mm .. .1uml.!_y,_ublii.:m:im1~.-s1.!lumm.Jl. Edilorial 
Porrím, 3a. edición, México, 1985, 734 páginas. 
30.- SOBERON ACEVEDO Guillermo y otros. J.kri:.d1u..run:;til.udillll1Lil.Ja_prn1i;cción de la salud. Editorial 
Porrúa S.A., México, 1983, l 76 páginas. 
31.- TELLO FLORES Francisco Javier. Mc..ilicimLEru:i:n:;i:. Edilorial l larla, México, 1991. 359 páginas. 
32.- WELZEL llans Di:ri:cho penal ali:JlliÍIL(parti: i:i:ncral}. traducción del alemán por los profesores Juan 
Bustos Ramlrez y Sergio Yíl1)ez l'érez. Editorial jurldica de Chile, l la. edición, .fa. edición castellana, Chile 
1993, 343 pílginas. 
JJ.- YUNG/\ NO Ricardo Arturo y olros. Lll.J'l.'.!ipl.!ll~llbilidnd_pr_uJi:!;i11m1Ltli:J11~.médicm;. Cuestiones civiles, 
penales, mi!dico-legales y deontológicas. Edilorial Universidad, 2a. edición. Buenos Aires. 19')2, 369 pílginas. 
34.- ZAMlJDIO TI Bl l RCIO Alvaro. Mi11111uLJ.h: __ m¡,:i.:m;i¡1~ .di.:...111 Crnt.J~itia. (léi:nii,;¡1:;_y_ ¡2rni:i.:ilimii.:nlrn;J. 
Edilorial Trillas, 2a. edición, la. reimpresión, México, 1990, 22 l páginas. 

l.H llSL!\CION 

l.- Código Civil para el Dis1ri10' Federal en materia común y para toda la República en materia federal. 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 1932). Prólogo. revisión y 
comenturios del Licenciado Gabino Trejo}. Editorial SISTA S.A. de C .. , México 1999. 
2.- Código Penal Federal (Colección penal 2001 ). Ediciones Delma S.A. de C. V., México, 2001, 809 páginas. 
3.- Constitución Polltiea de los Estados llnidos Mexicanos, Editorial Porrím S.A., l 28n. edición, México 
l91N, 147 páginas. 
4.- Decreto de Creación de la Comisión Nacional de Arhilraje Médico, (Publicado en el Diario Olicial de la 
Federación el 3 de junio de 19%). Impresora y Encuadernadora Progreso lEPSA, México aílo 2000, 2a. 
edición. 39 pílginas. 
5.- Ley Federal de Responsabilidades de los servidores pí1blicos (Ley Orgánica de la Administración l'í1bliea 
Federal}. Editorial Porríta S.A., 25a. edición, México l 991, 943 páginas. 
6.- Ley Orgánica de la Procuraduría Ueneral de Juslicia del Distrito Federal. (Agenda penal). Edilorial ISEF, 
México l 998, 45 páginas. 
7.- Ley General de Salud (Agenda de Salud). Ediciones Fiscales l.S.E.F., Mi!xico, :!OO l. 
8.- Reglamento de la Ley Org;lnica de la Procuraduría General de Jus1icia del Dislrito Federal. Agenda penal 
1998. Editorial lSEF. México 1998, ,15 púginas. 
'!.- Reglamento lnlerno de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, (Publicado en el Diario Olicial de la 
Federación el 12 de scpl ien1hre de 1 <)'J(l). Impresora y Em:uadernadora Progreso 1 El'S/\, 2a. edici<'1n, J<J 
púginas. 
10.- Reglamento de la Ley (Jeneral de Salud en materia dc prestación de servicios de atención médica 
(Agenda de Salud). Ediciones Fiscales l.S.E.F., S.A .. México, 200 l. 
11.- Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de órganos, 
tejidos y cadúveres de seres humanos (Agenda de Salud). Ediciones Fiscales l.S.E.F. S.A .. México, 200 l. 

OTROS 

l.- Informe estadístico comparalivo de actividades de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico del aílo 
2001. Comisión Nacional de Arbilraje Médico. Dirección General de Innovación y Calidad, 33 páginas. 
2.- www.noticicrostelevisa.com 

'rE81~ rrYt\T 
~ALLA u.1:1 \;ruUEN 


	Portada
	Objetivo
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Antecedentes Históricos
	Capítulo 2. De los Delitos de Omisión
	Capítulo 3. Análisis Jurídico del Delito Previsto y Sancionado por el Artículo 469 de la Ley General de Salud
	Capítulo 4. Marco Legal de la Responsabilidad Profesional de los Médicos, Técnicos o Auxiliares
	Anexos
	Conclusiones
	Bibliografía



